
Lelislatura Extraordinaria' 

Sesión 1.a en Martes 7 de Nuviembre de 1944 
(Ordinaria) 

(De 16 a 1311onl) '. 

PRESIDENCIA DEL SE.&OR URREJOLA, DON JOSE FRANClSO(,) 

SUMARIO DEL DEBATE 

l. Be acuerda fijar Jos martes y miércoles, 
fle cuatro a siete de la tarde, como días' 
y horas de las sesiones ordinarias de 18-
presente, legislatura extraordinaria. 

:2. sé, a prue ba el orden de asuntos en ta
~la, fijado de acuerdo con los Presi
déntes ile las Comisiones Permanentes 
Se levanta la sesión. 

'SUMARIO 'DE' DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

l.-·J)e nueve Mensajes de S. E. QI Pre' 
:sidf'nte de la República. 

COn el primero, comunica que ha resuel· 
to eonvocar al H. Congreso Nacional a Se~ 
(,iones Extraordinarias a contar desde esta 
f"l'lha, para que pueda ocuparse de los pro
rrectos de ley que se indican. 
~ mandó archivar. 
00n los ocho siguientes formula obser

vaeiones a los siguientes proyectos de ley, 
apl'Obados por el Congreso Ná.ciona~; . 

,Sobre concesión de diversoll beneficiosa 
'as siguientes. pez:sonas: 

OsvaMo Godoy Nieto; 

Mariano FontecílIa; 
Aníbal Cabrera; 

1'Ioracio Hevia Labbé; 
Miguel Silva Cuadra; 
iCarlos Abba Antonietti y; 
<\doHo Espinoza la Puente; 
'S'dbre autoriz~ción a la Municipalidad 

de Iquique para que ingrese al Presupuest() 
Qrdinario las sumas percibidas por la Te
sorería Provincial de Iquique, en las fe
chas que se indican. 

Quedán para tabla. 

2.-De treinta y nueve Mensajes de S. E. 
el Vicepresidente de ]a República. Don 108 
38 primeros formula observaciones a los si
guientes proyectos de ley aprobados por el 
Congr~so Nacional, que conceden diversos 
beneficios a las siguientes personas: 

'laría Pérez Guerrero; 
Carlos Vega,' Reinaldo Hidalgo y Arturo 

Alarcón; 
Enriqueta Pérez vda. de Carvallo y En-

riqueta Carvallo' v. de Ortúzar; 
Rosario Muñoz vda. de Ovalle: 
.Amella Lanas; 
Clara HelIwig; , 
Exequiel Hernánclez; 
Irene y María Mercedes Eguiluz; 
Elena Doberti Amiranti; 
Amelía Rojas; 

/. 
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Roberto Burr; 
Elena .A¡ránguiz Ravanal; 
Ramón Román Menafe; 
Amelia Ramos vda. de Alamos;
Fernando Solano Illanes; 
Jorge L. Valenzuela Meza; 
Eduardo Yrarrázaval Jara¡quemada; 
José Santiago Zurita; 
Leopoldo Jaque Lagos; 
Enriqueta Ch&.5.gneau de F:errari; 
Ana Valdés v. de Darrigrandi. 
Ana 'Montt v. de Jiménez e hijas menores; 
Ramón Luis Becerra Venegas; 
Elia Góngora Morán y otras; 

- Braulio Alvarado Ojeda; 
Rosario Vásquez de Mancilla; 
Marta Díaz vda. de Samith; 
María !{olltaner' vda. de Cerda; 
José To.ribio; Luis. y Carmen Pequeño 

HQntaneda; 
María Antonieta MarÍn Alvarez; 
Julio Iluffi Vega; 
Medardo Segundo de la Fuente; 
Estéla Cifuentés Matamala; 
FJorindo Ooncha Rojas;' 
Galo Pérez Lavín; 
Humberto Gamboa Núñ·ez; 
Pedro Luis Villegas; 
Luis 'Manterola .. 
Quedan pára tabla.. 
Con el último incluye diversos proyectos 

- de ley en la Convocatoria. 
• Se mandó al.,archivo. 

" 3.--De doscientos cuarenta y siete ~
cios de la H. Cámara de Diputados: 

Con los noventa y tres. primeros' comuni
ca que ha apro.bado en los miL"lillos términos 
en que lo hizo e1. Senado, los proyectos' de 
ley sobre concesión de divérsos belleficio8 
a. la8 siguientes personas:. . 

Ramón Luis Becerra Venegas; 
María'Vial de Beltrán; 
Rosario Vásquez vda. de Mancilla; 
Juana Lucero vda. de Arriagada; 
María Luisa Orgui vda. de Contreras; 
Luisa Vergara vda. de Covarrubias; 
Enriqueta Chaigneau vda. de Ferrari; 
Alna Alvarez Yávar y María Antonieta 

VarÍn Alvarez; 
José Toribio, Luis y -Carmen Pequeño 

Rontaneda; 
Julio Iluffí Vegá; 
Emma rCamepos aátter Vdá. de Urra; 
Ernesto Cádiz Vatgas; 
Andrónicó ;Ca'rrasco Carrasco; 

.( Carloli Vega Hernández, ReinalJ.do Hidal" 

go Ríos y Arturo Alarcón Pino j 
Froílán 0astro Oastro; 
AlbertQ AsenjoLau; 
Luis \1anterüla A vil a ; 
Rosario Muiíoz vda. de Ovalle; 
Mariano Saavedra Ovalle; 
Irene y María Eguiluz Bravo; 
Elena Doberti Amiranti; 
Juan Francisco Donoso Silva; 
.Tosé Miguel Díaz Torres; 

_ ClaraCuéllar Urrutia; 
Demofila Herr,era vda. de Ramos; 
Arturo Guerrero Arellano; 

. Jorge L. Valenzuela Mesa; 
Lía Ojedl'l Arratl vda. de Peña; 
Adela Palma vda. de Gutiérrez; 
Delia Solar vda. de Bascuñán Oruz;, 
Laura Herrera ,vda. de Sotomayor; 
Humberto Verdejo Alfaro; 
María Inés Prado Marín; 
Arístides Díaz Boggiano; 
Amelía Ramos vda. de Alamos; 
Fernando Solano IHanes; 
Lidia y Resfa Roa Córdova; 
Rosa Scolti vda. de Moock; 
Osvaldo Godoy Nieto; 
Elisa Zegers vda. de Fernández; 

Juana Rosa ~ial vda. de Guzmán y Ele---
na Unzmán Vial; 

Carmen Oodoy vda. de Urzúa; . 
Leopoldo Jaque Lagos; 
Adamiro Ramírez Olivares: 
.ToséLuis Maffei de la Barra; 
Ramón Román Mellafe; 
Roberto Burr Vidal; 
Miguel Vivaneo Costa; 
E1ena Vahierrama Pérez vda. de De ,Vidw; 
Humbert() Gamboa Núñez; 
Adela Aránguiz 'Ravanal ; 
José Santiago Zurita Hernández; 
Enriqueta Pérez vda. de Carvallo y En~i-

quet~ Carvallo vda. de. OrttÍZar j 
Fidelisia Navarrete vda. de González; 
Eugenio Etcheverry Ducassou; 
Clara' Hp.llwig vda. de González ¡ 
Exequiel Hernández Pino; 
Victoria .Olmedo .vda. de García e hijos;; 
Pedro Luis Villegas Echiburn; 
Oástulo Recabarren Garrido; 
Amelia Rojas vda. de Calderóh: 
Artu~o Zamora Larrea; 
Amira Corvera vda. de Olivar'es; 
María Ugarte Venegas; . 
Francisco JaVier Cerda Sepúlveda; 
Hortensia Plaza Ferrand vda .. de Gálica;
Vitalia y Delia Rodríguez Señoret y VaL 

ría Rodríguez Señoret vda. de Vizcaya; 

, . 
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Ana Valdés de Darrigrandi; 
María Pérez Guerrero; 
La.ura Fernándilz vda: de Gar,cés j 
Amelia Lanas Barbé; . , 
Aurora Gutiérrez vda. de Pamplona 

/ 

nija; 
María Montaner yda. de 'Cerda; 
Marta Díaz vda. de Samith; 
Emma ,Grado 'Rosas vda. de Torán; 

, Herminia Oanobra v. de Gómez; 
Braulio Alvarado Ojeda; . 
Julia Rosa Góngora Morán y otras; 
Juana Montes Araya v. de Maragaño; I 

Angel María 'rorres Andaur; 

e 

Laura Ismenia Bravo Marín v. de GOl1-

zález ; 
Julia Menaré v. de Gutiérrez; 
Elena Araos Silva; 
Carmela de la Sotta Fraga; 
Medardo 2.0 de la Fuente Lagos; 
Sara Klein vda. de Roaríguez; 
F'lorindo Concha Rojas; 
Et>tela Cifuentes Matamala; 
'Teresa Sonder vda. de Roger; 
Encarna,ción Guzmán, Guzmán; • 
Ana Montt vda. de Jiménez ; j 
AlfredoSandoval Valdebenito; 
Galo Pérez LavÍn. 
Con los dos siguientes comunica que ha 

apro'bado en los mismos términos en que 
Jo hizo el Senado, los proyectos de ley que 
a continuación se indican: 

Sobre modificación dé la ley N.o 6.275, 
"lue cc,>llsultó la c\')nstrucción de un Hotel 
de Turismo ell, la ciudad de Valdivia, y 

Sobre autorización al Presidente de la Re
pública para, adquirir una propiedad de 
don José Luis López Barra, ubicada en Ca,l-
b~. ' 

Se mandaron comunicar en su oportuni
dad a S. E: él Presidente de la República. 

Con Jos trece siguientes comunica que ha 
aprobado las modificaciones del Senado" 'o. 
los siguientes proyectos de ley: 

Sobre concesión de pensión a doña Agnes 
Fuchs; 

Sobre aumento de pensión a don José 
María' Ayala; 

Sobre previsión social para 108 abogados; 
Sobre 'suscripción de revistas y diarios 

por las Municipalidadés; 
Sobre autodzaci6n a la Municipalidad de 

Talcahuano, para tran~erir un bien raíz a 
la Caja de Oré'dito Popular-; 

Sobre prohibición de la venta de boletos 
de Lotería a Un ~yor precio del fijado; 

Sobre expropiaci6n de" un terreno a· fa- -
TOl de'.la'~'i1nicipaJ.idad' de San Bernardó; 

con el objeto de construÍr,una plaza de 
juegos infantiles'; 

Sobre extensión al personal' <le la¡;¡ ¡¡U~r
ZaS Armadas en Retiro de las disposiciones, 
de la ley 7.167 ; 

Sobremodificaei&n de la 'ley 60,221, en lo 
que se refiere al ftnanciamiento de las ju
bilaciones de los -fotograbadores ; 

Sobre inclusión en el régimen de la Caja 
de Previsión de Carabineros, del personal 
de la Mutualidad, de esa InstituciOn; 

Sobre fijación de' tasas a los libros impre
sos en Chile en cualquier idioma; 

,Sobre aumento I de sueldos al personal 
dél Cuerpo de Carabineros de Chile; 

Sobre fomento de la producción de hie
rro y acero en,lingotes. 

Con el dento nueve comunica que ha te- ' 
nido a bien no insistir en el rechazo de las 
modificaciones del Senado al proyecto de 
ley que rebaja los pasaj"es en los ferrocarri
les a los deportistas que se indican; 

Oon el cieúto -diez, acusa recibo de una 
invitación del señor Presidente del H. Se- _ 
nado a un cocktajl en honor de las delega
ciones extranjeras que nos yisitaron con 
motivo de nuestro aniversario patrio. 

Se mandaron archivar. 
Con los ciento treinta y ochl,) sigp.ientes 

comunica que ha aprobado los proyectos de 
ley' que a contiúuación se indican: 

Sobre concesión '<le pénsión a l~.s siguien-
tes personas: 

Juana Peña Millán; 
El vira GQnzález vda. de Toro; 
Teresa Guarachi Carmona; 
Gricelda Bórquez vda. de ,Rodríguez; 
Joaquín Poblete Cabrera; , 
Adela Marks Cid; 
Cristina Zúñiga vda d.e Jiménez'; 
Teresa González vda. de Salas; 
Alfredo Santa Cruz Arévalo;' 
Amelia Cordovez;' 
María Leonor Gutiérrez vda. de Pino; 
Teresa Díaz OSsa; 
Eugenia Enríquez Plaza' de los ReyeS; 
Cruz Ferro vda, de Espihoza; 
Filiberto Flores Cancino; 
Raquel Sotta Alvai'ez; 
Carlos A. Belmar' Córdova; 
Julia E,lvira, María ~elania y Maria 

M,ercedes Segura y Toro; , 
Próspero Gálvez Hidalgo; 
Hipólito Ruminot Riffo; 
Inés Leay vda.' de BEmnett; 
Rafaela Carrá.t:icO'; ! ' 

AudomiraCádiz vda. de Espejo; 
SerafinaPasehuan vda. de' F'onseel\; 

, í 
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PetroniJa Córd()va; 
Manuel Carvajal Sepúlveda; 
Osear Oaml?os Figueroa; 

.Irene Loyola vda. de Madariaga; 
Tarcila V ásquez vda. de Cárcamo; 
Juan Antonio Zárate; 
Benjamín Aninat Serrano; 
.Resario Arcelez UrbÍna; 
Marcial Contreras Cid; 

, Alejandro Astete ,Moya; 
Rosamelia .... IJ,., vila vda. de Gálvez ; 

,María Mercedes Gutiérrez vda. de Ci
fuentes; 
Isabela };'reude Schulz; 
Laura Varas vda. de Leuenberg; 
María Saavedra vda. de 'Urrutia; 
Ruperta Jara Villanueva; 
Alba Rosa Toledo; 
IJaura Orellana vda. de Contreras;. 
María Riquelme de Carrasco; 
Mercedes Eulalia, Margarita Antonia y 

Victoria Graciela Araneda Latorre; 
Primitiva Olave vda. de Marchant; 
Loreto Vallédor vda. de Alemany; 
-Margarita María Sotomayor Tapia; 
Florentino Morales Ramírez; 
María Mercedes Valenz,uela Ifarros; 
Tomás Smith Asenjo; 
Hortensia Jara vda .. de EcheverrÍa; 
Remigio Donaire V ásquez ; 
Elly Lyon vda. de Schulbach; 
Juan Eleodoro Padilla .Rodríguez; 
Cora rMardones Va~enzuela; 
Alejandro RamÍrez Olivares; 
Sobre aumento de pensión a las SI· 

'guientes: personas: 

Eduardo Arenas Sánchez; 
Eduardo Guzmán Troncoso; 
Teodoro Quilaqueo Ríos; 
José T. Rodríguez Carter; 
Loreto 2.0 Montecinos Picada; 
Nicolás Bravo Carrasco; 
Arturo Gouzález Olivares: 
t:-regoria Terraz vda. de García; 
Mercedes A varia Vélez; 
Raquel Santander Leiva; 
Cora y María Luisa Green Cruzát; 
Elisa Uribe vda. de Dittrich; 
Leocadio Olivares Peña; 
Waldo Ugarte S'mitli; 
Juan d.e Dios Salas Lazcano; 
María Teresa Las Heras; 
Luis Cornejo Lagarce; 
Irene Correa vd.a: de Boza.; 
Em:rna Gorrea vda. de Vargas; , 
Hortensia Castro Añibarro; 
Z&raida N,úñez vda. de Matus; 

Arturo Varas Pacheco y Francisca Llaña 
de Varas; 

Haroldo Rojas Rojas; 
Agru>tín Árriagada Zapata,; 
Nicolfus Garrasco Hermosilla; 
Ana Prado Ipinza vda. de Flores; / 
Margarita Elvira Moreno 'foro vda. {.le 

Zúñiga; 
Juana Cruz Araneda Carrasco; 
Horacio Ravanal; 
Estela Carmona vda. de Palacios; 
Antonia 'Muñ'Oz vda. de Montiel; 
Pedro Angel Navarreté Navarrete; 
José A. ,sepúlV'eda Montecinos. 
Sobre abono de servicios a las siguientelJ 
personas: 
Alberto Cumplido Ducos; 
J osé del Rosario Otárola Villouta; 
César Guzrn:án BUlISter; 
Sergio Rivas Callejón; 
Joaquín Orellana Benavente; 
Ernesto Rojas Vargas; 
Emilio-Ac'csiardo Marín; 
Abelino Acuña' Han; 
Humbepto Apolonio Palma; 
Heríberto Alvarez Garcés i 
Julio Madrid Roblet¡ j 
Alfredo Gómez González; 
Abraham Silva Millas j 
Raúl Castañeda Roland; 
Luis A. Costa Pellerano; 
José Arancibia Arancibia; 
Rodolfo Arancibia Morales; 
Manuel Callejas Roja~; 
José Acevedo Plaza; 
Ramón Almendras Hermosilll\; 
Juan de Dios Balbontín Candes; 
Bolívar Ruiz Po blete ; 
Fernando Valdés Smith; 
Sansón Radical; 
Otilio Olivares Vargas;'. 
Benito H!:wevia Maya"; 
Gru>tavo Gano Quijada; 
Raúl Guevara. Reyes; 
.Jaime García Palazuelos; 
Róbinson Hermansen VergBra; 
Diómenes R,amírez Espinoza; 
Lu.is Aurelio Muñoz MuflOZ; 
Héctor Vásquez Merino; 
Guillermo H. Meza León; 
Domingo Núñez Galeno; 
Manuel Bustamante Ibáñez; 
.Eduardo l'reuss González,; 
Germán Nienhuser Rengifo; 
Augel Custodio Porras Saa; 
Alfonso Poblete Cabezas; 
GUtSta'l5O Luco Rojas; 

Sobre, modificación de la ley 5,5&6, que 
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~oncedió diversos beneficies a ,don Felipe bre necesidades agrícolas de la provincia 
de la Fuente Astaburnaga. ' de Llanquihue. 

Pasan a la ,Comisión de Asuntos Parti~ , Cinco del señor Ministro de ObrasPn-
(.mIares. blicas y Vías de Comunicación: 

Sobre exprapiación de nn terreno a fa- 'Oon el primero contesta una petición 
Val' de lá Municipalidad de Teno; del H. Senador don Miguel Cruchaga, en 

Sobre, transferencia a la Cruz Roja relación con las obras de apertura del Istmo 
tJhilena, del dominio del predio fiscal que de Ofqui; 
se indica, ubicado en el puerto de San An- Con el segund(O> contesta observaciones 
tonio. formuladas por los H. Senadores señores 

Pasa a la Comisión de Gobierno. Concha don Luis A., Lira, Haverbeck y 
Sobre autorización a la Municipalidad de Maza, en relación can el camino de .A¡ysén a 

La Calera para contratar un empréstito;· Puerto Ibáñez; 
Sobte autorización a la Municipalidad de Con el/ tercero contesta observaciones ! 

.Pitrufquén para contratar un empr~l'!tito; formuladas por Jos H. Senadoret; señores 
Sobre autorización a la Municipalidad de Grove, don .rvf&rmaduk,e,JirÓn y Walker, 

-¡illarrica para contratar un empréstito; acerca de la necesidad de efectuar repara-
Sobre autorización a la Municipalidad de ciones en los caminos él.e la comuna de Al

Puerto Montt para contratar un emprés· hué; 
tito; Con el cuarto contesta una nota remitida' 

:Pasa a la Comisión de Hacienda. a nombre del H, Senador don Alejo Lira, 
Con el último· devuelve pn proyecto de ~ relacionada con los caminos QC la provin- ., . 

1, t ., cia de Valdivia. '. 
ley del Senado, que autoriza a contra .a~lOn 

, de un empréstito en favor de la MUlllclpa- Con el último, contesta oh'lernlcione!, for-
lidad de Villal'rica, en atención a que .su muladas por los H. Senaüores señores Lira, 
tramitación no Be ajustaría a lo establecldo Maza, Bórquez y Concha, en relación con' 
en la Qonstitución Política del Estado. la construcción de un muelle en C~8tro. 

bl ,Gil\co del señor Ministro de Educación. 
Queda para ta a. Con el primero conte,~ta un Oficio en-
Cinco del señor Ministro del Interior: viado a nombre dd H. Senador d.on Guiller-
.Con el primero contesta observaciones mo Guevara, sobre ía iniciación de las c1a-

formuladas por eL H. Sem .. dor don Carlos ses en la ESCl,lela Rural "Las Vizcáchitas"; 
Alberto Martínez, en relación con la situa- Con el segundo conte,sta obl;;ervaciones 
"ión económica del personal de Correos y formuladas' por el H. Senador clon Rude
Telégrafos; . cindo Ortega, en relación con la Escuela de 

Con el segundo, contesta observacIOnes Ciegos y Sordomudós de esta ciudad; 
formuladas por el H. Senador don l\larma- Con el tercero contesta un Oficio clirigi
duke Grove, referentes a re,clamo~ d.e, par- do a nombre del II. Senador don Isauro 
ticulares no admitidos en la inscnpclOn en Torres, relacionado con las neces,idades de 
los Registros Electorales; los Liceos y Escuelas de' Artesanos (le Va-, 

Con el terccrc contesta observaciones nenar, Ovalle y I.Ja Serena; 
formuladas por el H. Senador señor Ossa, Con el cuarto éontel~a la" 'observaciones 
en el sentido de que se provea a la instala· formuladas poI;. el H. Senador don Rude
ci,ón de servicios de agua potable en el ciÍldo Ortega, acerca' de la necesidad de 

. pueblo de Rosario; construír U11 local para la E~cnéla de Ni-
Con el cuarto con testa o b~ervaciones for- ñas N.o 21 de La Laja; 

muladas por los H. Senadores señores Cru- Con e~ último, contesta un Oficio del 
zat, Guzmán, don EleodoroE., Bravo, Mu- H. Senado, sobre construcción de laf¡. Es
ñoz y Grove, don Rugo, sobre la situación cuelas de Campiche y Quintero. 
económica del pcrsonal de empleados de -Uno dél señor ::vrillistro ele Defensa 
Tesorerías; N acional, en que contesta las {) bRervacion~s 

Cón el último contesta un oficio del Se· formuladQs por el H. Senador don Eleodoro 
nado sobre la emisión de est[,mpillas con- E. quzmán, relacionadas con la termiríación 
memorativas del primer centenario del .fa- de laG obral' en el Aero'pnerto de El Be
llecimiento del Director Supremo, don Ber- Iloto.' ~, 
nardo O'Higgins. Uno del señor Ministro de Salubridad. 

Uno del señor Ministro de Agricultura, en que contesta el Oficio enviado a nombre 
en que cOllte(sta las observaciones formula- del H. Senador don Isauro Torres, sobre 
das por el H; Senador don IJ osé Maza, 80- supresión del cargo de Practicante de la 
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7 Caja de Seguro, IObligatori!> en Pisco ,. 
Elqui. 

Uno del señor' Ministro de Economía· y 
'Comercio, en -que contesta observaciones 
'formuladas por elH. Senador don Miguel 
Cruchaga, en relación con la industria edi
tora nacional. 

7 QU'edan a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno del Tribunal Calificador de Elec T
' 

ci<>nes, c'on que transcribe la sentencIa 'que 
procla:m..a Senador definitivamente electo 
por la 6.a Circunscripción electoral, al se
ñor don Arturo Alessandri Palma. 

Se manda: al'chfvar. 

Uno del señor Contralor General de la 
República, en qUe contesta observaciones, 
formuladas por los H. Senadores señores 
Guzmán, don E1leodoro' E., Y Grove, don, 
Rugo, en relación con el Decreto Supremo 
N.o 21, reglamentario de la ley N.o 7,452, 
r¡¡obre quinquenios al personal de las Fuer
zas ArmadaB. 

Queda a disposición de los señores Se
nadores. 

• 
4.-De una nota del General norteame-

ricano señor George H. Brett,con que agra
dece al señor Presidente del H. Senado y, 
en general, a la: Honorable Corporación, 
las atenciones de que fué objeto. 

Se mandó archivar. 

5.-De un cablegrama del Senado del 
Pel'U y otro del de El Salvador, con qu'e 
Se asoman a la celebración de' nuestro aní· 
versario patrio. 

Se mandaron archivar, 

A\SI8TENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernan-
do' 

Alva:ez, 'Humberto: 
Barrueto, Dario; 
Bravo, Enrique; 
Cnrohaga, Miguel; 
Cruz Coke, li:duardo¡ 
Cruzat, Anibal ¡ 
Domínguez, Eliodoro; 

Durán. Floreuclo; 
. Errázuriz,' iMaximiano; 

-Guevara, Guillermo; 
Guzmán, E. Enrique; 
.Jirón, Gustavo; 
'lafertte, Elías; 

Lira, Alejo; 
Martínez, C. Alberto; 
iMarlínez Montt, .Ju1f¡o; 
MoDer, Alberto; 
Muñoz C., Manuel; 
Opazo L., Pedro; 
ortega, Rudecindo; 
Pino del, Humberto; 
Prieto, C .. · Joaqufn¡ 
~íguez de la S., Héc.. 

tor; 
Torres, Isauro ¡ 
Valenzuela, ~ar; 
Videla L., Bernán. 

/ Prosecretario: Altamlrano, Fernando. 

• 2 

ACTAS APROBADAS 

SesiOn 17.a Especial en 16 de Septiembre 
de 1944. . 

Presidencia de los señores Urrejdla., don 
José Francisco, y Vide1a. Lira. 

Asistieron los señores: Alessandri, Alva· 
rez, Azócar, Barrueto, Bravo, Contreras, 
Oruchaga, Cruz Concha, Oruz Coke, . Durán, 
Errázuriz, Estay, Guevara, Guzmán ( don 
Eleodoro E.), Guzmán (don Leonardo), Ji
rón, L,ira, Martínez (dQn Carlos Alberto), 
Maza, Osaa, Pino del, Prieto, Ro'dríguez, 
Torres, Walker y los Ministros del Interior, 
Hacienda y Educación Pública. 

El señor PrElflidente dH. por aprobada el 
acta de 'la sesión 75.a especial secreta, 
en 15 del'prese,ute, que no ha sido observa-
d~. ~. 

El ~cta de la sesión 76.a especial, en ]1:\ 
IDis¡ma fecha, queda en Secretaría, a dis· 
posición de los· señores Senádores hasta la ' 
sesión próxima para su aprobaci6n . 

.se da cuenta de los negocios que a con-
tinuación se indica: . ' 

O~icios 

,Dos de la Honorable Cámara de Dipu
ta,dos: 

"Con el primero remite aprobado, en los 
mismos términos que lo hizo el Honorable 
Sellado, un proyecto de ley sobre concesión 
de. pensión a doña Amanda Moya viuda de 
Quijada. 

Se manda comunicar a S. E. el Presidente 
de la República. 

Uon el 'segundo remite aprobado un pr~ 
yecto de ley sobre aumento de pensión a 
don Daniel Pérez Rojas. 

Pasa a la Comisión de Solicitudes Par-
ticulares. . 

Proyecto sobre mejoramiento de [a situzwi6n 
eco,n6mica del personal del Ouerpo de Oa.

rabineros de Ohile y del Servicio de 
Investigaciones. 

Entrando a la discusión particular de es. 
te proyecto se dan tácitamente por aproba. 
dos, sin !I11odificación, los artículos 1,.0 y 2.0. 

Artículo 3.0 . 

Usa de la palabra el Hon()rable· Sena'dO'i' 
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'8eñorGuzmán,' don EleodoTo E., quien for~ 
.mula indicación para suprimir lafr8.S!e .ñnal 
del inciso segundo de este artículo, que di
ce: "exceptuándose solamente el tiempo de 
'CoJlScripción militar'. 

Cerrado el debate se da :por aprobado eJ 
. .artículo ~on la modificación propuesta :por 
el Honorable Senador Guzmán,' don Bleo
.doro E. 

Artículo 4.0 

Se da tácitamente por aprobado sin mo· 
diñeaeiones. 

Artículo 5.0 

El Honorable Senador señor Guzmán, 
don Eleodoro E., formula indicación para 
suprimir la frase "y familiar",que figura 
~n el inciso segundo. 

El Honorable Senador señor Lira. Infante 
fOl"lllulaindicación para ,intercalar-las pala
bras; "favor de" 'a continuación de la fra
.se: "sobre ellas el 8 010 a) ", que figura en 
el mismo inciso segundo. 

Usa de la palabra el señor Ministro del 
Interior. -

El señor Guzmán don Eleodoro E., retira 
la indicaci6,nque había for¡mulado. Con 
Mentimiento de la ,Sala se da por retjrada. 

Cerrado el debate se da por aprobado el 
artículo con la' modificación propuesta por 

"el Honorable Senador señor Lira Infante. 

'\Articulos 6.0, 7.0 y 8.0 

. Se dan sucesiva y tácitamente por apro
:bados sin modificaciones. 

Artículo 9. o 

Usan de la palapra los .Honorables Sena
«ores señores Torres y.Maza. Este último 
Formula indicación para intercalar la frase: 
"durante dos años a lo menos", a continua
ción de las palabras:, "el cargo de Director 
General", gue figuran en el inciso primero. 

Cerrado el debate, se da por aprobado el 
artículo con la modificación 'propuesta por 
el Honorable señor Maza. 

Artículo 10 

El Honorable Reñor Maza formula indica-
. ción para agregar después de la palabra 

"Policía:', lasiguÍente frase: "y los Coro
neles del ex Cuerpo de Carabineros que ob
tuvieroll su jubilación en idénticas con di
cione! que los anteriores". ' 

Usa de la pal3Jbra el señor Ministro dél 
Interior. 

Después de un breve debate se acuéi'da 
dejar pendiente este artículo para que 'el 
HúnorableSenador señor Maza puedti. pro~ 
poner una r~dacci6Ii. que ~. ajuste con la 
indic,ación que ha formulado. 

Artículos 11 y 12 

Se dan por apro'bados sin modifieaeio'les. 

Ártículo 13 

El Honorable señor Lira formula· indica
ción para redactar la parte inicial de este 
artículo diciendo: "El personal y los fun~ 
cionarios de O'ara.bineros de. Chile qu~ se 
hayan retirado ... , etc." 

Oerrado el debate se da por aprobado es~' 
te artículo con la modificación propuesta 
por el señor Lira. 

Artículos. 14, 15 y 16 y 17 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados, sin modificación. 

Artfculo 18 

El Honorable señor Lira formul-a indica~ 
ción para interéalar en el inciso segundo 
las palabras: "en los"" a continuación de la 
frase: "en las regiones cordilleranas y". 

Cerrado el debate se da por aprobadQ 
este artículo con la modificación propu~sta 
por el señor Lira . 

Artículos 19, 20 ,21, 22 y 23 

Se dan sucesiva y tácita¡mente por apro~ 
bados sin modificación. 

. r 

, Artículo 24 

El Honorable Senador señor Torres f.or
mula indicación para redactar la parte ini
cial de este artículo, diciendo: 

Artículo 24.- "Auméntase en un 60 010 
de su sueldo... etc." 

Usa de la p.alabra el señor Ministro del 
Int~rior, quien hace pres,ente que el' Oo·· 
bierno no .puede aceptar esta modificación 
que importaría un mayor gasto para el cual 
es insuficiente el financiamiento' del pro
yecto. 

El señor Torres hace presente que, no 
aceptando el Gobierno su indicación, se 'Te 
en la necesidad de retirarla. 

,1 

, / 
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.. Cerrado el debate se da por retirada la 
indicacÍón del señor Tones y por aprobado 

> este artículo sin modificación. 
Los Honorables Senadores señores Jirón 

y Torres formulan indicación para que, a 
eontinuáción del anterior,/ se' agregue el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... L,as jubilaciones, pens]()
nes y montepíos que se pagan por la Caja 
de P.revisión de Carabineros o por su inter
medio, en virtud de sus disposiciolles orgá
nicas generales o de leyes especiales, serán 
aumentados en la siguiente proporción: 

. En un 100 % las inferiores -a $ 300 men
suales, no pudiendo haber pensiones de re· 
tiro o montepío inferior a esa suma men
sual. 

En un 60 010 las pensiones y montepíos 
comprendidos entre $ 301 y $. '800 ;mensua
les .. 

En un 40 ojo his pensiones y montepíos 
comprendidos entre $ 801 y $ 2.000 men
suales. 

En lill 25 010 las restantes. 
No serán comprendidas en estos benefi· 

cios las pensiones de retiro y montepío li
-quidadas a base de las rentas señaladas por 
la ley N,o 7,260. 

El reajuste de las pensiones a que se -J~e
fieren los incisos anteriores será decret:tdo 
por el Ministro del Interior". 

Usan de la palabra fos Honorables .Sena
dores señores Jirón, Guzmán don Eleoao· 
ro E. y el se.ñor Ministro del Interior, quien 
expresa que el Gobierno no pliede aceptar 
esta modifiéación, porque significa un ma
yor ga'f>to para el cual no existe consultado 
fÍnanciamiento en este proyecto. 

Cerrado el debate, !'le da por rechazada la 
modificación de los Honorables 8enad·)res 
señores Jirón y Torres, para agregar este 
'artículo nuevo. 

Artículo 25 

Se da por aprobado sin modificación_ 

-Artículo 2;6 

El Honorable Se;nador señ.or Videla for
mula indicación para ·que este artículo se ' 
discuta por mcisos.' Con asentimiento de· 
la Sala así se acuerda. 

En discwsión, el inciso prime¡,-o,.se da 
por .apr-ob1ado sin modifica-cione~, 

Inciso segundo 

'El Honorable Senador señor Contrera.s 

Lll!baI1ca formuLa indieación para intercala.r 
~n este inciso, a continuación de las pa1a-' 
bras: "para todos los efectos legales" lIS 
!Siguiente frase: "y splvo en lo que respec
ta ~ la determinación de las rentas de 
arrendamiento" . 

Cerrado el debate, se pone en votación la' 
indicación del señor Contreras Lrubareia y 
se da por aprobada pór 11 votos contra 8 
y 4 pareos. 

El resto del inciso se qa por aprobad@ 
sin modificaci/m_ 

Inciso tercero 

Se da por aprobado sin IDodifié.alCiÓn. 

Inciso cuarto 

El Honorable señor Videl'a formula in
dicación para suprimir la parte final de es
te inciso 'que dic,e: "Ílí a las propiedades 
adquiridas o que se adquieran por inter· 
medio de las Cajas de Brevisión" y para. 
agregar.a ,continuación de la frase: "cien 
mil pesos ($ 100,00.(\)" lo siguiente : "siem
pre que el pr.opictario no du¡,'ponga de otro 
inmueble y que la propied~d esté destiná.1.:· 
dose 'a arrendamiento para habitación" .. 

El Hoy¡orabIe Sena'dor ,señor Oontrera./iI 
I;abar~a formula· indi:cación para reempla· 
zar la ,cifra: "$ lOO¡OOO"que figura en estjó> 
inciso por: "$ 300,OO(~'. 

Cerrado el, de1bate se da por aprobada la 
indicación del seiíor Videla Lira por 12 v\J" 
t08 contra 10 y 2 piareos. 

La indicación del señor Contreras Labar
ca se da por rechazada. 

El resto del incifio, en la parte no oblrer
vada, se da tácitamente por aprO'bado , , 

Art~culo 27 

Se d-a por aprobado con la abstención do: 
los honorables Senadores señores Guzmán. 
don Eleodoro E" Azócar, Torres y Jirón. 

,Artículo 28 

Los honorables Senadores señores Jirón, 
Contreras L., Azóc'ar, Alvarez, Martínez 
Cal'los A., Estay, Durán, Torres y Guzmán 
don Eleodoro E., formulan indicación para 
reemplazar 'este artículo por el siguiente ~ 
ArrtÍ!cuilo .38.-"Los aumentos de avalúo s 

"a -que- se refieren los do~ artículo.. prece
dentes no darán derec,ho a los arrm:tdlldores.. 
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para alza¡- las rentas de arrendamiento". 
El Honorable señor Aletóisandri formula, 

indicación para 'que se redacte este artícu-
110 en }la. siguiente forma: 

"Mientras rijan las disposiciones de los 
articulos 26 y 27, los arreDidadores no p,o· 

I drán elevar las rentas de arrendamiento 
detertrninadas.con rela~ión a los avalúos vi
gentes antes de la aplicMión de los dos ci· 
tados preceptos sino en las sumas equiva
lentes Il: la mayor 'Ilontribución a que que-:
den afactos por los nuevos avalúos". 

EL Honorable f>éñor Errázuriz formula 
indi6acióll, para que, a 'continuación de la 
nueva redacción que propone para este ar
tículo el señor Alessandri,. Se agregue el 
siguiente inciso segundo: 

".Asimismo, mientras rijan las disposicio· 
nes antedichas, el valor de las propiedades 
:t l'as cuales se aplique eJ inciso anterior se 
scguirá regulando, para los efectos del im
puesto global complementario, par los ava
lúas que regían al!tes de la vigencia de la 
presente ley". 

Cerrado el debate, se pone en votación 
e8tearlí~ulo en la forma aprobada por la 
Honorab1e Cámara de Diputados. 

El 'Honorable señor Oontreras Labarca 
pide votación nominal pan;1 este· a,rticulo y 
para las ind.ica610nes que incidan en él. 

Rooogida la votaC4ión se obtienen 9 votos 
por la .afirmativa, 13 por la negativa y 1 
pareo, resultando, en consecuencia, recha' 
zado el artículo de la Honorable Cámara 
de Diputados. . 

Votaron por la afirmativa los señores: 
Alessandri, Barrueto, Bravo, r~ira, Ma~a, 
Dél Pino, Pl~eto, Videla y Walker. 

Votaron por la negativa los señores: Al
,~arez, Azócar, Contreras, C'ruchaga, Cruz 
Concha, Durán, Estay, 'Jirón, Guevara, 
Guzmán, don Eleodoro E.. Martínez don 
Carlos A .. Rodríguez y To~res. ' 

Et!'.t8iba pareado el señor UrrejoIa. 
Puesta en votación la indicación del se

ñ~r Contreras IJabarca, resultan 11 votos· 
, por la afirmativa, 11 por la negativa y 1 
pareo. 

Votaron por la afinnativa los señores: 
Alvarez, Azócar, Barrlleto, Contreras, Du" 
rán, Estay, Jirón, 'Guevara, Guzmán dOil 
E,leodoro E., Martínez, don Carlos A., y To 
rres. • 

Votaron por la negativa los, señores l 
AleSiSandri, Bravo, Cru~haga, Cruz 'ConclIa, 
Lira, Maza,. Del Pin{), Prieto, Rodríguez, 
Videla y Walker. 

Estruba pareado el señor Urrejola. 
Repetida la votación se obtienim 11 vo

tos por la afirmativa, 11 por: la negatiVla y 
2 pareos. 

Votaron pOi" la afirmativa y por la ne-: 
gativa, respectivamente, los señor-cs Sena
dores indicados en la v{)tación primera. 
IEstaba pareado en esta oportunidad, 
ademát> del señor Urrejola, el señor Errá
zurlZ .. 

En conformidad al, Reglamento, queda 
~sta votaeión para ser resuelta en l'a sesión 
próxÍma. 

En votación la indicación del seño.r Ales 
sandri y después de recogida, se acuerda <1 

pedido del Honorable señor Maza, no pro
clamar su r:esúltado y s1llipen'der l'a seSión 
por breves minutos para ponerse de aéuer, 
do sobre' este asunto. 

Reanudada la sesión, se acuerda proITo· 
garla hasta Ías 13 y media hor'as. 

No hah:iénd06'e producido acuerdo res
pecto del Art. 28, se entra a la discusión 
del artículo 29. 

Cerrado el debate, se da por aprobado 
sin modificación, 

El Honorable Senador señOr Guzmán, don 
. Eleodoro E., formula indicación para que 11 

continuación del anterior, se agregue el si. 
guiente articulo nueyo: 

Arti'culo ... - Para to:dos los efectos le
gales, Se considerará como· efect.ivam~nte 
servido por los ex Oficiales a que se rr-fje
re el artículo 3.0 transitorio de la ley 6,880, 
el tiempo (·.omprendi1do entre la cesación 
:de sus servicios como Oficiales y su ~Ü'ntra· 
tación como profesorps, siempre que no hu
bieren sido separados o llamados a calif1cal" 
ser,vicio~ . 

Usa de la palwbra el señor Ministro del 
Interior. 

Cerrarlo el debate se dR por reehazada. la 
indicación del señor Guzmán, don Elé.odo· 
ro E. 

Puesto en discusión el artículo 10, que 
ha bía quedado perrdiellte. el Honorable Se
nador ¡:~ñor M'aza propone reemp'lazar la 
indicación que había formulado, su1JB¡titu" 
yéndola por la siguiente: 

Redactar la parte inicial de este al"tí~uh 
en la siguiente forma: 

"Los e oroneles-Iru;'Pectores, Subdire-etIJ
re" y ion Oorone1es-inspectores de Cara}li
neros de Chile y los Coroneles del ex Guet'-, 
po de Carllibineros que obtuviéren retiro 
voluntario ... ," 

'Cerrado el debate seda ¡por a:probado este 
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.a:rtlcul0 {\On la modiiiea.eión propuesta "por 
el seño.r Maza y redactándOi:>e en plural la 
fi"a6e: "la plaza". 

PIoyecto p'e ley sIobre m~ica.ción de la. 
.ley' 6,005, relacionada. C'On" el fQl'ia4o de los 

obrero¡ ma.ríijmoe 

Oonsidel'ado en general el proyecto del 
rubro, que constituye el segundo punto de 
~a eonvocator1a a esta sesiónespMial, usan 
de "la palabra los señores Martínez, don 
Carlos A", y. Guzmán, don E'leodoro E. 

derrado el debate se da tácitamente por 
:tprobado en gen erial el proyecto. 

Con el asentimiento unánime de la &Ia 
st entra a la discusión particular. . 

Considerado el art1iclllo l. o, usan de la 
paJabra los señores Guzm~n, don Eleodoro 
E., Martínez, don Carlos A., y Walker, ¡quien 
f01'ffiU1a jndi-caci6n para suprimir el terc,e-
1:'0 de ]QS artículos nuevos que se propone 
agre~r a la ley 6,0015 . 

100rrado el debate se procede a votar p,1 
articnlo nuevo en referencia, resultando 
aprOlb¡Wó por 13 votos a 1laJv'Ol", 5 ell. contr¡¡ 
y 4. pareog. 

QUeda, en consecuencia, aprobf1do el 8.1.""' 

tíeuloprimero del proyecto en los términos 
propuestos por la Honorable Cámara dé Di
putadoos. 

Los artículos segundo del texto perma
nente y el artículo transitorio, s'e dan su
c~ y tácitamente por QprobaOOs. 

<1l:fuda terminada' la di&l!usióll del proy~r
t() cuyo texto es el siguiente 

Proyecto de . ley : 

"Artículo 1. O-: Ágréganse a la I.ley mi
mero. 6,005, de 10 de febrero de 193f7,.!oo 
siguientes artículos nue'VOB: 

"Artículo ... - Cuando se trate de obre
ro!! marítimos que prestan servi-cios en di
versas empresas, se ·~omputará el tiempo 
trabajado en el año p'ara todas ellas, las 
qUe pagarán el\ ~alario correspondiente al 
ferrado en proporción a los -lías u horas 
tr~bajados para cada eIhpref.'a". 

"Art:í.culo. " .. " ~ Se -considerará por día 
trabaja!do la. j,ornada estipulada en los res
pectivos contratos Q determinada en los re
glamentos inte'rnos de la empresa o faena, 
v se tendrá tamibién como día de trabajo 
~quel en que no haya podi'do éómpletarse 
la jornada por eausas ajenru;: a la yoluntb:d 
dpl obrero. .-

También Ee considerarán como hor::}. J 

días trabajados, aqueHosenque 108obre-
ros deban permanecer a disposición de SUd 

patrones. 
"'Artículo. ,. - Las horaEI trabajadas .en 

exceso sobre la jOI'llIa;da ordinaria, .se tota-¡ 
lizarán y se computarán pOI: el número de'· 
días de trabajo que representen". \ 

"Artículo. " -Las instituciones ° aso· I 

ciaciones patronales que subscriban lOíi 
{lontratos o convenios colectiv.o:;~ con los 
sindieatos de obreros marítimos, deberán 
llevar el control de los días trabajados por 
i% obreros y .otorgar el feriado a los que 
tengan dere-cho a dicho beneficio" .. 

Artículo Z. 0- .Esta ley r~girá desde su 
publica'ción en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio.- Para los efectos 
"de esta ley, se computarán los días y' hor~ 
traib'ajadosen el año inmediatamente an
tf'riOr a Su vigencia'!. 

Proyecto de ley ~obrn compatibilidad del 
goce de fa jubilación con el des$ucio As

pecto del person,al fe~via.rio 

En discusión general este proyecto, usan 
de la palabra los señores Jirón, Martínez, 
don OarlQs A., Rodríguez de La Sotta, W~l
ker, Prieto y Lira. 

. Cerrado el debate, se procede a votar en 
general resultando aprobado el pre>;yecto 
por 13 votos contra 6 y 2 pareos. . 

Con elaselltimiento de la Sala fk entra a 
la diS'cusión particnlar. 

'OonsideradQ el articulo 1. o usaJ¡l de la 
palabra lós señores Rodríguez y 'Guzmán, 
don EIeodoro E. 

Cerrado el debate se da tácitamente PQT 
aproqado el artículo con el voto en -contra 
de los señores Cruz Concha, Rodríguez, IlÍ
ra, Wr.lker y Cruchaga. 

Los artículos segundo a sexto, inclueives, 
se dan suc'esiva y tá'citamente por aproba-
dos ,con la m.isma votaeión anterior. '. j 

A esta altura de la discusión se da cuen-· .. 
tét de una indicación del señor :prieto Con-
cha para agregar a continuación del artí-cu-
lo 6.0 el siguiente artículo nuevo: 

"Los desahucio~ que corresponda percibir 
en conformidr.d a la presente ley nO podrán 
ser superiores a cien mil pesos" . 

No habiendo ,msado de la palabra ningún 
señor Senador, se pone en votación esta in
dicación, la que resulta recl;tazada por S vo
tos a fr. VOl' 9 en contra y 3 pareos. " 

El artícu'lo 7. o del proyecto se da tácita
mente por aprobado . 
. El proyecto aprobado queda como sigue: 
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Proyecto de· ley : 

Artículo 1. o- El cónyuge sobreviviente, 
las hijas solteras de cualquiera edad y los 

'~hijos menores de 21 años y, &. falta de éstos, 
\ los padres, hermanas solteras de cualquiera· 
I edad y hermanos menores de 21 años, . de 

~ loS empleados y obreros, sin distinción' al-
guna, de la Empresa de 10$ Ferrocarriles 
del Estado y de l&. Caja de Retiro y Previ
sión Social de los Ferroc'arriles del ElStado,~ 
que por ,cualquiera causa fallezcan, estando 
en servicio o sin que se haya ,alcanzado ~ 
poner término&. sus servicios por las vías 
legales o que falle~can desp,ués de su. cesan
tía o separación, sin alcanzar a percibir des
ahucio, tendrán derecho a percibir una, in
dwnnización por tiempo servido o desahu' 
cio, equivalente II un mes de su último suel· 
do o jornal de base por cada año' co:¡np]eto 
de servicios, computándose un mínimtj de 
un mes de sueldo o jornal en el caso de que 
el personal no hubiere alcanzado a Cl)mple~ 
tal" un año de servicios en dicha entidad. 

En los c&sos que correspondan, y según 
lo dispuesto en el inciso 1. o, el 50 ojo de la 
indemnización pertenecerá al cónyuge o a 
los padres sobrevivientes, r~pectivallitnte, 
y el resto 'se dividirá por iguales' partes en' 
tre los demás beñcficiarios. ~ 

Artículo 2.0- El personal de la Emp}'~s~ 
de l~ Ferrocarriles del Estado y de la Ca
ja de Retiro y Previsión Soci&l de los F e
rrocarriles del Estado que obtenga su ju
bilación por cualquiera C'ausa, tendrá tam
bién derecho a percibir de dicha Empresa 
() de la Caja, en sueaso, el pllgO de desahu
cio, cuyo monto se determinará co:p. arreglo 
a las disposiciones de la ley N. o 5.730, de 
7 de octubre de 1935. 

Los empleados de la Caja recibirán ~l 
dooalmcÍo anterior, dismin~lído en los fon
dos de 8,33 ojo que la Institución les hay&:, 
acumulado en sus fondos indiv,iduales de 
retiro, en conformidad a las leyes vigentes. 

/ Rl personal jubilado de la Emprest\ q,U('> 
hubiere obtenido Su jubilación ,con poste
rioridad al desahucio, dejará de efec'tulll el 
reintegro correspondiente a este Últifll() be
uefi<cÍo. 

10 años "de servicios computables para ju-, 
bilar; , 

3 010 al personal que complete j() tiño.s, 
CUyos servicios computables no excedall. ,de 
20; 

4 010 al personal de e:w.pleados y obre
ros que sobrepasen de los 20 ,añOlil de ser-
vicios computables para jubilar. 

Se suspenderá todo descuento cuando el 
período de aportes del ¡personal alcance ,8 

30 años de s~rvicios efectivoo en la Empre
sa o en la Caja. 

Además, las pensione!. de jubilaCIón ,q'lle 
},e otorguen con posterioridad d. }&:fecha 
de la promulgac.ió;t de la present~ ley..,. en 
las cuales proc'eda el pa;go de desahuc'Ío 
compatible, establecíd!') en el artículo 2. o, 
quedarán afectas b,un d~&.hucio de un, 
5 010, descuento que la, Em:presa .0 la Caja 
deberán suspender 10 años después de la vi
gencia de la presente ley. 

El mayor gasto que signifique la aplicf,\
ción de esta le'y será de cargo de la Em
presa de los Ferro,carriles del Estado. o de 
la Cruja de Retiro, en su caso. 

Artículo 4.o-Los derechos establecidos 
por la ley N.o 5,&,26, de 14 de marzo .de 

. 1936, prorroglldos por las l(}yes N. OS '6,509 
Y 6,656, se harán, extensivos al personal 
que quede cesante con posterioridad al 30 
de junio de 1945 y, que reúna las mismas 
conldi<ciones generales señaladas en dichas 
leyes. 

Artículo 5. o- El persom.I 3; contrata. o 
a jornal que deje de pertenecer a la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado o: a 
la Caja. por renuncia voluntaria, tendrá. 
derecho a cobrar de dicha Empres&: ¡un 
desahucio equivalente

r 

a un mes por caaa 
año de servicios o fracción mayor de seis 
meses. 

Artículo 6.0- La Empresa y la Caja' 
'fijarán en un Ples de pensión la asigna' 
ción para atender I'os gastos de funer~lÉll!!o 
de todo el personal ferroviario jubilado o. 
que j'ubiIe, no pudiendo ser ella inferior ,& 

mil quinientos pesos ($ 1.500), cuando la 
pensión I>ea menor a dich¡¡. suma, ni may<>r 
de tres mil pesos ($ 3.000). si la pewrión 
excede de esta cantidad. 

Artículo 7. 0- Esta ley regirá desde 1ft. 
fecha de su publica.ci6n en el "Diari() Ofi
cia'" . 

Se levanta la sesión. 

Articuló 3. o-El gasto que origine la apli· 
~ación de la presente ley será eosteado COti 

un descuento de los sueldos y jorn~les de 
base que la Empresa o la Caj&- paguen a su 
personal; descuento que~e ha~á efectiv?, a 
sus empleados y operarlOS, SIn excepC'lOn, Sesión 78.a EspeCial en 16 de Septtélftbre 
desde la fecha de la promulgación 'de la de 1944. -Presidencia. del seiior Urrejo1a., 
presente ley y en los siguientes ~orcenta- / ' clon José FratncisOff 
jes: 

2 0)0 al person&l que no alcance a tener . Ailistieron los señores: Alessandri, Aha" 

'.' 
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re~ Contreras, Cruchaga, Cruz Con-cha, 
Crnz Coke, Durán, GUZlmán (don Eleodoro 
E.'. Jirón, L'ira, Martínez, don Carlos A, 
Maza, Pino del, Prieto y Videla; y los Mi
nistros de Inter:ior y de Hacienda. 

El señor Presidentedít por aprobada ei 
acta de la sesión 76.a en 15 del presente que 
no ha sido observada. ) 

El acta de la sesión 77. a en 16 del ao 
tual queda en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, h&sta la ~esión pró" 
1tima para su aprobaciórf .. 

Cuenta no hubo. 

Proyecto de ley que mejora la situación 
económ.lca del perso/nal del Cuerpo de Ca· 

rabineros de Chile 

SeVl'ocede, en primer lérllllno a diri' 
mil' el empate producido en la sesión de la 
mañana de hoy acerca doe la indiChción for
mulwda por loo Honorables séñores Jirón, 
Contrera.s Labarea, Azócar, Alvarez, Estay; 
Durán, Martínez (don Carlos A.), Torr'es y 
GuZmán (don Eleodoro E.), para reempla
zar el artículo 28.0 del proyecto pór el si-
guiente: , . 

"Artículo '" 1"os aumentos de avalúós 
a que se refi'eren los dos artículos prece
dentes no darán derecho ,a los arrendado
res para &.lzar las rentas de arrendamien
to". 

Recogida la votación nominal, se ~ obtle" 
nen. 6 votos por la afirmativa, 8 por la ne
gatIVa y 3 abstenciones pqr pareo. C.on lo 
que se ··da por rechaz&.da lit indicación 

Votaron por la afirmatIva los sefi~r~lh 
nontreras, Durán, Jirón, Guevara, Guzmán 
(don Eleod oro E.) y Martínez (don Carlos 
A .. ),. , 

Votaron 1JOr la' negativa los señores' 
Alessándri, Cruchaga; Cruz Concha Lira; 
Maza,. Del Pino, 1>rieto y Videla. , ' 

'Se 8.rbstuvieronde votar por estar p,a
reados los señores: Alvarez Cruz Coke y 
Urrejola. . , 

Se procede á votar nominalmente la m
dieación formulada por el Honorable Se
n~oor señor ~le6sandri cuya votaciófi, si 
bIen se efec~uo en la mañana de hoy, no se 
proclamó, SIn embargo, a fin de dar lugar 
a tUl. entendimiento '(fue, posteriormf.ll1te, 

no se produj~, indicación que dicecop1o 
sigue: 

"Redactar el artículo 28. o en la siguien-
te forma: .. 

",Mientras rij!l.n la,s disposjcio~es de los i 
artIculos 26 y 27, los arrendatarIos no PO": 
drán elevar las rentas de arrendamiento \ 
determinadas con relación a los avalúos vi- i 
gentes antes de la aplicación de los dos ci
tados l>rec~ptos sino en las sumaFl eguiva
lentes a la mayor contribución a que queden 
afectos los nuevos avalúo s ". 

Recogida la votación se obtienen nueve 
votos por la .afirmativa, 4 por la negativa. 
1 abstención y 3 pareos, con lo que ¡,;e da 
por apróba,da la indic&ción. 

Votaron por la afirmativa, los señores 
A:es,,,andri,CrUlchaga, Cruz Concha, 
Durán. Lira, 1Iaza, Del Pino, Pinto y Yic1e
la. 

Votaron por la negativa los Srs. Contre
treras, Guévara, Guzman don Eleodoro E., 
y Martínez, don Carlos A. 
. Se abstuvo de votar el señor Jirón. 
N o votaron, por e~tar pareados, los se

ñores 'Alvarez, Cruz Coke y Urrejola· 

Con, el asentimiento unánime de la' Sala 
el señor Guzmán, don Eleodoro E., vuelve 
por la i'ndicación que formulará en la se
¡;;ión de la mañana de hoy, para insertar 
~n el proyecto ~l siguiente artículo nuevo: 

"Artículo '" Para todos los efectos le
gales, se considerará como efectivamente 
servido por los ex Oficiales a que se refie
re el artículo 3.0 transitorio de la ley N.O 
6.880, el tiempo r-omprendido entre la ce
sación de sus servicios como Oficiales v su 
contratación como Profesores, siempre' que 

. no hubieren sido separados o llamados a 
cal ificar servicios". ' . 

Puesta en discusión esta indicación, y no i 
ha biendo usado de la pa'labra ningún señor'-.. , 
Senador, se -da tácitamente por aprobada. 

Queda terminada la discusión' del proyec
to, cuyo texto es el siguiente: 

Proyecto de ley' 

"Artículo 1.0-· El personal de planta de 
Carabineros de Chile, se ajustará a los si
guientes ,grados y sueldos: 

Grado 1.0. $ 62.400 anuales 
" 2.0 56.400 " 
" 3.0 50.400 " 

" 4.0 45.600 " .. 
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Grado ~.o .. $ '37,200 anuales 
" 8.0 28.,680 P, .. 
n 11.0 18.600 " .. . . 
» 12.0 17.400 " 
" 14.0 15.,600 " 
" 15.0 .. -) 13.500 " 
" 16.0 12.600 ., 
'1 19.,0 12.000 " 
n 21.0 11.400 " 
" 22.0 11.100 -
"f 23.0 10.560 " 
" 24.0 9.960 " 
" 25:0 9.600 " 

¡ 

ArtIculo 2.0- Las 50 plazas de AIumno~ 
Aspirantes & Oficiales, grado 28.0, que con
"mIta la actual planta de Carabineros de, 
Chile serán encuadrados en el grado 23.0 
de la' escala del artículo anterior y se !,les
tinarán para los alumnos del segundo cur
so, ocupando los del primer curso plazas de ' 
'cara bineros. 

El personal de Carabineros que en la ac
tualidad tIene grado n .0 de la esca'la de' 
sueldos, quedará encuadrado en el grado 
.15.0 de la escala precedente. . 

Artículo 3.0- Substitúyese el artículo 2.0 
de la ley N.O 7.260, de 29 de Agosto de 1942, 
por el siguiente:' , 

'''El personal de planta de Carabineros dI} 
Chile, ya sea de nombramiento supremo o 
a contrata, ,gozará de un aumento de 10 
por ciento sobre el sue'ldo base por cada 
cinco años de servicios computables para el 
retiro. 

El monto 
'exceder del 
'Se". 

de estos quinquenios no podrá 
60 por ciento ~e- su ,sueldo ba-

A.rt~culo 4.0- Substitúyese el artículo 4.0 
de la ley 'N.o 7.260, por el siguÍente: 
.' "Establécese una asignación familiar con
sistente en 60 pesos mensuales por cada 
eal"'ga de familia, para ,el persona'!, de nom-

/ bramiento suprllmo, y de 70 pesos al mes, 
para el personal a contrata . 

Se entiende por carga de familia la cón
yuge, la madre, legítima viuda o abandona
da por su ,marido y la madre ilegítjma, que 
VIvan a sus expensas, los hijos leglítimos y, 
naturales, los adoptivos y los hijastros, 
siempre que sean varones menores de 21 
años o hijas solteras, y que vivan a sus eA.
pensas". 

Artículo 5.0- Reemplázase el artículo 
7.0 de la misma ley N.o 7.260, por el si-
guiente: '. l' , ., ~. 

"Los qúiJiquenios y demás asignaciones 
1, gratificaciones de que goza el persona1, 
con excepción de las de' zona, rancho y Ía-

miliar, serán computables para el, ~tiro y , 
se considerarán como sueldo para todos los 
efectos legales, imllloniéndose sobre el~s 
el ocho por ciento a favor de la ~ja de 
Previsión de Oarabineros. . 

Las asignaciones, gratificaciones y quin
quenios, de 10s cuales el personal' esté en 
posesión y que pasan a ser sueldo, no se C011-
siderarán mayor remuneración o aum~to 
de sueldo para los efectos del artículo '1.0, 
letra a), del decreto con fuerza de rey ntf.. 
mero 4,901, de 20 de Julio de 1927. 

No obstante lo dispuesto en el artJÍculo 
2.0 se computará el sexto quinquenio para 
la liquidación de las pensiones del persona1 
que cuenta con más' de . 29 años y seis m,e-
ses de servicios válidos para el retiro. 

Las gratificaciones de rancho de que ac
tualmente disfruta el personal de 'Cara.bi
neros no podrán ser rebajadas sino por 
ley". , . 

Artículo 6.0- Agrégase, a continuaci,ól1 
del inciso 1.0 del artículo 9.0 de la ley nú
mero 7.260, el siguiente; 

. "En el caso en que las leyes o reglamell
tos. exijan como requisito indispensable de 
ascenso el figurar en la lista de clasifica·· 
ciónnúmero uno, la ,carencia de este requi. 
sito no será' inconveniente para gozar dtl 
mayor súeldo". ' 

Artículo 7.0- Agrégase en el artículo 
17.0 de la ley N.O 7.260, el siguiente inciso: 

"El personal de Carabineros que' se en-' 
cuentre en el caso determinado en el inci
so anterior, tendrá derecho a que su pe:n.~ 
sión de retiro sea 1iquidada de acuerdo con 
el artículo 7.0". 

Artículo 8.0- Agrégase en el artículo 
7.0 del decreto supremo N.o 4.540, de 15 de 
Noviembre de 1932, :que fijó el texto defi
nitivo de las disposiciones sobre -t.tiro del 
personal de Carabin<y0s, el sigui~nte inci
so: 

"En casos calificados podrá el PresideJ!i-. 
te de la República conceder, pensión de re
tiro computada ,en la forma que determina 
el artícu'lo S.o al personal'Teferido en el in
ciso anterior qué cuente con más de 15 
años de servicios, que sea licenciado de las 
filas por causa ajena a su voluntad y que 
reúna los demás requisitos que este mismo 
inciso exige". 

Artículo 9.0-' Los Oficiales Generales 
pertenecientes a la planta de Carabineros 

'que hay.an desempeñad9, el). " propiedad el 
eargo de l?irector General, ' " durante dO!( 
años a lo menos, tendrán derecho a gozar, 
en su retiro, del rangtt '1 rem.uneracionM 

f , 

.. 
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-Válidas para el retiro dEdos de igual grado 
eíf ~t"vició activo. . . .. 
, Estos beneficios se harán extensivos a los 
niózJ.fepíoá que perciban las viudas yfami
liare;s de los Oficiales' Generales a que se 
refiere el inciso anterior. 
., ~culo 10.- Los Coroneles Inspectores,. 

Subd.Irectores y los Coroneles Inspectores 
aeCarabineros de Chile, y los Coroneles del 
ex 'CuerRo de Carabineros que obtuvieron 
retiro vo'luntario con más de 30 años de 
servicios públicos, después de la fusión del 
CW!.rpo de Carabineros con Policía, y no as
cendieron al grado superior, por no· existir 
en la planta las plazas de General a la fe
eha de su retiro, tend:r:án derecho a que sus. 
pensiones les sean' reliquidadas de acuerdo 
con el su~ldo y prerrogativas que consul
tan las 1eyes para el grado de General, re
conociéndoseles el rango, honores y prerro
gativ8,$ de este grado; 

'Artículo 11.- El .personal de Jefes y 
Ofícialés llamado a retiro por el Presiden
te de la República, de acuerdo con sus fa: 
cultades legales, y cuyo cargo se declare va
cante, tendrá derecho a continuar disfru
tando de su sueldo de aétividad, mientras 
tramita su expediente de jubi1ación, y por 
un tiempo que no podrá exceder de cuatro 
nlé6es. . 

El pago de la peIl"ión d~ retiro se decre
tará d~de la fecha de la declaraCión de 
T&~anC~a y la suma correspondié~te hast;1 
el cl'Ía en que deje de perCibir el suedo de 
actividad, de acuerdo con este artículo, se 
allonará a arcas fiscales. 

Artículo· 12.- . El personal de tropa de 
Carabineros de Chile,con excepción: de los 
Alféreces 1.os, que obtengan su retiro por 
haher cumplido 25 años de servicios sin ha
bér incurrido en nota' de fea1dad, tendrá 
dereeho a'· ser jubilado con el grado inme
diatamente superior de la escala de sueldo 
~rréSp'ondiente. . 

Para la' liquidación de las pensiones de 
'este personal se computará el quinto quin

quenio con 24 años y 6 meses desertriéios 
válidós para el retiro. 

A.rtículo 18.- El personal y los ·funcio
narÍos de Carabineros de Chile que se ha
yan' retirado con posterioridad a~ '1:0 de 
Enero del presente año, tendrán derecho a 
que S118' pensiones se liquiden de' acuerdo 
ool1'el:í:nonto de las réqtas y' beneficios que, 
con:' amglo a esta Iet, sean computables 
pai'a 'el . retiro. '. i i 

..A1'ticu.lo 114.- DerógallS6 los artículos 8.0 
. 7 21"de la '181' N.o 7 . 200.. . 

~<-~ . ., ...... 

Artículo .15.'- La planta del personal ci
vi1 de nombramiento supremo d-el servicio 
de Secretaría, fijada por el decreto ley nú- '"\ 
mero 322, de 28 de julio de 1932, y leyes ' 
posteriores que lo modificaron, será la si- ' 
guiente: 

.4 Jefes de Sección, grado 4.0; 
8 Oficiales mayores, grado 6.0; 

20 Oficia1es 1.os, grado 8.0; 
30. Oficiales 2.os, grado 11.0; 
46 Oficiales 3.os, grado 14.0. 
ArtIÍcu:lo 16.- Modificase la 'actual plan

ta del personal de Carabineros de Chile, en 
~a siguiente forma: 

. Suprímense las siguientes plazas: 
servic~o de Orden y Seguridad :50 Bri

gadieres; , 
Empleos' varios: Jefe de Almacenes 

de Vestuario y Equipó y Profesor de Equi
tación. 

Auméntanse las siguiente plazas: 

Servici(,l de Orden y Seguridad: 150 Sub
tenientes; 

Servicio de Administración: 3 Tenientes 
Coroneles de Intendencia ; 2 Mayores 
de Intendencia; 1 Capitán de Administra
ción; 1 Teniente de Administración y 1 
Subteni'ente de Administración. 

Créase el empleo de cabo .grado 23.0 T re
fúndense eil él las plazas de cabos 1.06 y ca
bos 2.os que quedan suprimidas. 

El cámbio de denominación que tendrán 
los cabos 1.os no afectará a la antigüedad 
y demás derechos adquiridos que tenían en . 
dicho grado. 

Articulo 17.- Los alumnos Aspirante!! a 
Oficiales y Subtenientes de Carabineros, 
sean de fila o asimilados, gozarán de .una 
asignación mensual de $ 150 para la adqui
sición de vestuario, equipo y ar,reos de mon
tar. Cesarán en el goce de esta asignhC'ión 
los Subtenientes al entrnr en' posesión del· ti! 
mayor sueldo que determina el artículo g·o\... , 
de la ley nÍlmero 7,260. . 

Derógaseel artículo 8.0 del decreto ley 
número 322, de 28 de julio de 1932 . 

. Artículo 18.- Substitúyese e1.inciso 4.0 
del· artículo 1.0 de la ley número 6.485, por 
el sig)liente: 
. "El Presidente de la República -podrá 

conceder gratificación de zona hasta d-el 
ciento por ciento de su sueldo fijo al per
sonal, de Oarabin~ros que sirve en las .re
~iones cO,rdilleI:anas y en los puntos aleja~ 
dos de ~as poblacil{nes de Chiloé, AYs~n y 
Mag~llanes" . 

Articufo 1~.- El cargo dePrQ.Í~9r f:d
mario de Oarabinero~ será cQtUpatiblecon' 
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las horas de' clases de que hablan los ar
tículos 2.0 y 3.0' de la ley número 6;. 773, de 
". de 'DiCiembre de 194p. 

I Artículo 20.- Am:v~ías~ ,en la su:r;na de 
$' 100.000: 000 la autorIzacIon concedIda al 
'''residente de la RepúbEca por la ley l!ú

J'mero 6.044 para contratar los empréstitos 
necesarios ~n las Cajas, de Previsión, en la 
Caj~ de Crédito Hipotecario, en institl)cio
nes de crédito del Estado, en la Caja Na
cional de Ahorros e instituciones privadas, 
con un interés máximo de seis por ciento, 
destÍnaQa a la adquisición o construcción 
de habitaciones para el personal de' Cara
bineros. 

De la suma consultada en el inciso ante-
, rior un 70 por ciento se destinará a la ad
qui~ición o construcción de habitacione~ pa

. r8' el personal de tropa y un 30 por CIento 
para el personal de Oficia:les. . 

Por exigirlo el interés nacIOnal, se de
cla.ran de utilidad pública los terrenos y 
construcciones necesarias para el' mejor 
cumplimiento de la presente ley y de la 
ley número 6.044: . , 

Las expropiacIOnes se practIcaran, de 
Muerdo con lo dispuesto en la ley' de 18 de 
Juni~ de 1857, en la ley 3,313, del año 1917, 
y en el decreto con fuerza de I ley 182, de 
15 de Mayo de 1931. 

ArtíC'!llo 21.-El personal a que se refiere 
el artículo 4.0 de la léy número 5,689, qu~ 
figura en la Ley de P!eBup.uestos en e. 
Ítem 01101101, de la PreSIdencIa de la. Re
pública, tendrá la siguiente planta, grad~3 
y aueldos, y quegará afectos a los benefI
cios que la, presente ley esta'.1ece a favor 
del personal del Cuerpo de Carabineros de 
Chile: 

, Sueldo uni-

t
' tario anual 

1 JBspector de Palacio de la, Mo-
ned", grado' 8.0 '" '" ..... $ 28.680 

1 Subinspectór de Palacio, grado 
10~0 .' ........ '" '" ... . 

3 Porteros 1.08; gradó 12.0 . . . 
1 ~.yordomo de la Casa Presi

dencial de Viña 'del Mar, grado 
12.0 ........... , '" ... . 

1 Chofer 1.0, grado 12.0 '" .,. 
2 Porteros 2,()s, grado 14.0 .... 
1 Oaballeriz() 1.0; grado 14.0 
2 Choferes 2.os, grado 14.0 ... 
5 Porteros 3.ros, grado 19.0 .,. 
5 ~Qfet:es 8.ros; gJ;ado 19.'0 ", .. 
1 ,QJ.ofer 4.Q, grado' 21.0 '" .,. 
~ ~ort&l"o ~.o, «I:ado 21.0 '" ..• 

17.400 
17.400 
15.600 ' 
15.600 
15.600 
12.000 
12.000 
11.400 
11.~. 

1 Fogonero, grado 21.0 '" ... . 
1 CwbaUerizo 2.0, grado 22.0 .. . 
6 Mozos, grado 22.0' ... .,. . .. 
1 Chofer 5.0, grado 22.0 ., .. " 
3 Porteros 5.os, grado 22.0 .. 
1 Auxiliar, grado 22.0 '" ... 
5 Jardineros, grado 23.0 ., .. 
2 ICoCJheros, grado 23'0 '" ... 
11 Caballeriz6s 3.os, grado 23.0 
1 Chofer 6.0, grado 23.0 .,. . .. 
1 Fogonero, grado 23:0 ... . ... 

11.4:0,0 
11.100 
11.100 
1l.10tl 
11.100 
11.100 
10.560 
10.560 
10.560 
10.560 
10.561) 

. :Artículo '22.-,EI personal del Servicio (le 
Investigaciones comprendido entre los gra
dos 12.0, al 23.0 indusive, percibirá el au
mento de cien pesos mensuales en su suel
do base a que se refiere el artículo 1'.0 de 
la ley número 7,260, de 29 de Agosto de 
1942. 

Artículo 23.-El personal del Servicio de 
ifnvestigaciones ltep.drá derecho a gozar de 
los quinquenios y de la asignación en con
formidad a lo dispuesto en los artículos 3,0, 
4.0 y 5.0 de la presente ley. 

Artículo 24.-Auméntase a un sesenta por 
ciento de su sueldo, ,la asignación de zona 
al personal de Investigaciones que presta 
sus servicios en las provincias de Aysen y, 
Magallanes, 

Artículo 25.-Para Jos efectos de la actual 
ley de retiro con que se rige Investigacio
nes, que exige 10 años de servicios en ~& 
I~~tituci.ón para acogel's~ a s~s bene~icios..J.¡. 
deJase sm efecto esta eXlgEmcla para aque
llos funciona.ios que :lés falte menos de 6 
meses para, cumplir los diez años, siemp're 
que tengan otros servicios en las Institúeio" 
nes Armadaa o en Carabineros de Chile.' 

Los funcionarios jubilados o en retiro 
que presten sus servicios en Investigaciones 
tendrán derecho a qué se reajuste Su ju:t>i
lación o retiro si abandonaren el servició 
por algunas de las causales determinadas en 
las leyes vigentes sobre el retiro del pér
sonal de Carabineros. Las Cajas de .Prevjw 
sión respectivas entregarán a la de Carabi'
neros las imposiciones acumuladas' e:ri~ eUas 
por cada 'Uno de los interesados, a fin ·de 
que ésta última 'Pague, en el futuro lá. 
pensio,nes o montepíos a que hubiere lug.~r. 

ArtICulo 26. Dos real'a:lúos Id'e lapropie": 
dad térritorial practicadós por la DireccióÍl, 
General de Impuestos· Internos, en confor' 
midad Con la, Ley número 4,174; de '. 5 de. 
Septiembre de-l927, y que, dé aéuerdocon 
la misma \ ley, detbieran comeuzal" a ~ reg'~~ 
desde el 1.0 de' Enero de 1945; regiráíi~: a 
partir deJlde el 1.0 de Enero de 1948. 

- '~ 
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Durante los años 1945, 1946 X 1947, los 

i.muebles ,af~ctadOB por la disposición del 

inei80 precedente' se considerarán ava.lua

do!!, para todos los efectos legales; y salvo 

en le que respecta a la determinación de las 

rentas de arrendamiento, en una suma igual 

a su avaiúo actual más'un ochenta por cien 
too ' \ 

N() obstante, si el avalúo actual aumenta-
\ ' , ~ 

do en un ochenta por ciento fuera superior 

al avalúo a que se refiere el inéiso 1.0 de 

este artículo, el prollietario podrá solicitar 

ql1e este último rija a partir desde el 1.0 

de Enero de 1945. 
Lo dispuesto en los incisos precedentes 

no reg-Írá respecto de los bienes raíces qU'e 

actualmente tengan un avalúo inferior a 

. cien mil pesos ($ 100.000), siempre que el 

propietario no disponga de otro inmueble 

. y que l~, propiedad esté destinándose a 

a,rr.endamierito para habitación. _ 

At1lí:culo 27.-Desde el 1.0 de Enero de 

1945, los avalúo s de los inmuebles cuya ta

sación no se hubiere modificado con poste

rioridad al 1.0 de Enero de 1940, dé acuer

do con el artículo 17 de la ley número 4,174, 

o COn la lev liúmero 6,844, de 14 de Febrero 

de 1941. se' considerarán, para todos los 

efectos legales, aumentados en un ochenh 

por ciento. 
Lo dispuesto en el inciso precedente regi

rá, hasta que la DirecCIón General de Im

'Puestos Internos practique nuevas tasacio

nes generales de acue:r:do con la ley número 

4,174, las 0uales no 'pQdrán empez.ar a re

gir antes del 1.0 de Enero de 1948. 
Los propietarios ' que ose consideren perju

dicados por lo dispuesto en el inciso 1.0 de ' 

este artículo podrán solicitar el re avalúo 

efootivo de sus inmueblles, el que será prac

ti:cado por la Dirección Qeneral de Impues

tos Internos. En este caso, los propietarios 

tendrán el derecho de reclamar, {lentro del 

plazo, de 60 días contados desde la publica

ción' 4e los roles respectivos, de acuerdo COn 

las disposiciones de la ley número 4.174; 

Artículo 28~-Mientras rijan las disposi

ciones de los artículos 26 y 27, los arrenda'" 

dores no podrán elevar las rentas de arren

damiento determinadas con relación a los 

avalúos vigentes antes de la aplicación de 

los dos citados precepto&, sino en las su

mas equivalentes a lA mayor contri,bución a 

que queden afectos por ,los nuevosavalúos. 

~culo 29.-Para todos'lose'Íectos leO'a. 

les, seconsider&r,ácomo efectivamente s~r: 
vidopor los ex oficiales a que se refiere el 

;c&rf;íeulo 3'0, tr~llBitorio de la ley número 

6,880 el tiempo comprendido entre la cesa

ción de sus servicioscoono oficiales y su 

~ontratación como profesores, siempre que 

no hubieren si,doseparados o Llamados a ca-

lificar servicios. ¡ 

Artículo OO.-Esta rey entrará en vigencia, 

a contar desde el día 1.0 del mes 8iguiente~ 

a su promulgación, a excepción del articu-.. 

lo 3.0 que regirá desde el 1.0 de Enero de 

1944. im gasto qUE: esta excepción, significa. 

se atenderá COn cargo a las sumas no in

vertidas de los ítem 04I06¡O~, y 041°6102 del 

PresupuestQ del año en curso" . 
;- , 

Proyecto de ley sobre mejoramiento tle lo! 

sueldos del personal del Congreso Nacional 

El señor \ Durán pide a la Sala quiera te

ner a bien allrobar el proyecto en los tér

minos en que 10 ha hecho la Honorable Cá

mara de Diputados. 
A indi<lación del Honorable Senador señor 

Prieto, se acuerda considerar una a una las 

distintas modificaciones que en el ha in

troducido la Honorable Cámara de Dipu

tados, las que se dan sucesiva y tácitamen

te por aprobaaas. 
Queda terminada la discusión de las mo

dificaciones, que dejan el proyecto redac

tado en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0.- A uméntanse los sueldos 
del personal de empleados del Congreso 

Nacional y 'de la Biblioteca del Congreso 

en la siguiente proporción: 
En un 25 010 los superiores a $ 50.000. 

En un 30 010 10B' comprendidos entre 
$ 40.001 Y $ 50.000. 

En un 40 0\0 los coinprendi:dos entre 
$ 30.001 y 40.000 ; y -

En un 50 010 los comprendidos entre 
$ 25.001 y $ 30.000; y 

En un 60 oio los inferiores a $ 25.000. 

A.rtículo 2.o-El cargo de Oficial '1.0 de 

la R.edacción' de Sesiones del Honorable Se

nado se denominará "Secretario de la Re

dacción" y goz.ará de la misma renta que 

se le' ásigna en este proyecto al cargo de 
Taquígrafo 1.0' 

Artículo 3.O-Crpase un cargo de Prose

cretario: de Comisiones en la planta de la. 

Cámara de Diputados con el &\leIdo que se 

fija a estos cargos. 
Artículo 4.0-2.TJ08 proyectos de ley que 

modifiquen la planta y sueldos de los em

pleados de cualquiera de las ramas del Con- , 



-greso'NacíonaJ defJérá,n ser;' previamente, 
info:Mrlados por' una' Comi,sitSn ' com:puesta" 
por los,Pres!aentés' del Senadb' y de la Cá
mara 'de DiputadM"~ 

Artículo b.o--No podrán efectuatse nom
bramientos de personal 'a contrata ennin" 
gU,na de las ramas del Congreso Nacional, 
-sin contar, previamente;' con el acuerdo ex
preso de las respectivas Comisiones de PO", 
licía. , ' ", ' 

Los' 'nombr:a.ínieÍlJQ~ ""de "empl~adós de;' 
per8Óna1 de la Bibliotééa del Congreso, Sil 
efectuarán: ;por la Comisión Mixta' formada 
por lo/tl' P.resídéiit"és "dean;tllas ' CámaraS y 
los ofícios 'én qué" se comunique' su designa-

'ci6n, if-eberán llevar las' firmas de los dos 
P,residéntes .. " . , .' ~~ ,'~""~ . '" .<~ ~"i ' 

L(}S' ~o!,lilo.s,' de,'1ue, ,~i~po~~ la, BibhQteca 
del Corigreso:NaClo:~u~l, sólo podrán inver
tirse en Jo ql,le ipdi,que ),a letr,a del res'P~c" 
,tivo íte~ :deGastos V;ariaoles, no 'fludién
dos~ ,efectuar' trasWlsos d'e fondos, ni gas
toalguno, sin previo acuerdo tomado en 
sesión de la Comisión, }41xta integrada por 
los Pre,side..ntes de amibas Cámaras. 

A.rUeulo 6.0.' - AuméntjlllSe las actuales 
pensiones concedidas al personal del Con
greso"Nacional ,que haya ,.jubiladó en foma 

, ndministrativa o por leY'esespeciales, de ma
ri¿lra que' el aumento corresponda a la di." 
ferencia entre el monto de \la pensión y el 
suelño, 'incluídas' las remuneraciones por 
años de servicios, de que entl"a:na a disfru": 
.tar cada uno de los miembros de dicho ,per
sonal,una '~ei aplicada esta ley, si estuvie
re actüalmente en el cargo, en que jubiló. 

Este' auméIÍto se ajustará a la ¡siguiente ' 
escala: " 

25 ,tiro de aumento de la diferencia esta
bleeidA'Hen el jnciso antedor

t 
las pensiones 

superwte's á $ 50.000; , 
30 ''Olo, 'las comprendidas entre $40.001 

y $ W:Ooo( 
40' 'óló, 'las cOmprendidas, entre $ 30,001 

Y $ 40.000; 
50 ólo; las com'{lrendidasentre $ 25:001 

y $ 30.00.1'; Y , ' 
60 '0¡6;'"las inferiores a .$ 25.000. 
Las' pensíone~ de los' empleados actual" 

mente 'jubilados y las que se otorguen con
fornie. : a Jas disposiciones legales y 'admi~ 
llis;trativas vigentes" a los ~ empleados del 
Congreso Nacional que en adelanté jubilen, 

,se reliqui.crarán cada' vez; Con motivo de 
cualqUj!er futuro Aumento· de 'los "sueldos 

, del ,perSonal enserVi~io activoajU:statTa a 
la escila' indié,adá:' en él inciso precedente, 

El "gMtt5' que signifique 'el aumertt6' qUtl ' 

diSptiire~' este 'la.rtíCUlo será' del eargd' 'ruc.t: 
APtíc,1110 7.0.-El ñiayor ga~to que imp~t~' 

te esta.:reY 'se: ~ubnt8. con' el átdrientodQ ün' 
15 ú!o al'ín:ipuesto' establ~eido én el' 'artt(fÚ"':, 
lo ir de la ley "N.o' 6,9'15, de '29 de ábril: ta., ' 
1941.' 

Artículo 8,0-:- Esta ley r'~gii'á (le~jela fe" 
cha de su pnbli<>aeión' en el "Diari'o"Ofi~ 
eiaI". 

Artículos" transitoHos " 

.Artku1o' 1.o.~Los' 'empléa,.tos ,d~f Corigr\í~ 
so N acio'nal, 'retirados" con poste:dónaá;d al 
1. o de Sep}iénb~e de.,l~t~;, tendr~i{Jel:,e= 
cho a que se les reaJuSlensus, penSIones 
con, relación a las remú,neraéíones' bas~~"y 
asign.a~ioll'eg por años' aél seriUios' de r qué'! 
queden gozah'lló 'los eIÓ:p1eádós"én seriféi'ó" 
activo, 'Una vez aplicada la 'Presente ley; '! 
~o o~st~n~~ .1o'disPije's~ó'en et :ar~í~,; 

6.0, las' penSIones de IosSecretanos y Re-, 
da'étoresfl.os·'J'e1es de' la ~aceióñ: 'de"', 
an1'balf i'amas del~óngreso'NacíónAí, 'Se re" 
~ll'tt§.h',de" acúenib' )con~ el' '~ó~t~,C~e{!la ~h?::', 
SIOn que resulte una :Vez l\1PlIcad~r'eBia 'ley, ' 
para 'él' último ' emp'l~'ado 'que~ jubll~ en,C1i- i' 

ChOSéal'gos" , 
El gastó ,que sigríifique'\ este "artíciilo"se" 

rá detÍa~ó"fisca1: f - , 

ArtfCú\o ~.o~i..'l..Elr ~eá5'1Ísllide que 'tratá el 
articulo 6.0 se operará, en el easo ,de ~ue 
el empleo 'respectivo huhíéresido' SuPl'iDi1~ 
do, sobre la base del sueldo 'Migiiado a ótró' 
empleo de la mism'a renta y categoría del 
suprimido que subsista en el escalafón. 

Nombra.m¡iento $1' personal SUperior de la. 
'Corporación " 

• Entrando' a esta patté' 'de' laconvocató
ría; el señor Presidénté 'manifihsta que 
obra en su 'Poder la 'renuncia que de su 
cargo lía fornúiladO el' señorSecretarió' 'del 
SenadoJ don Enrique Zañartu Eguiiurim, 
renunCIa que, 'en conformidad a Un acuer
do á que él ha 'arríbado, sería 3'cepta:4a' 
una. vez, que se promulgue la ley de mejo" 
ran1Iento de los. sueldos del personal,., qu,~ 
acaba de despachar el Honorable Senado." 

En esfas condiciones, própone a la Sala 
quiera tener a bien acordar el nombramien': 
to en calidad dé interuio de los nuevos Se
cretario, Prosecretario y Secretario de Co-.. t' • mlSIOnes. 

El señor Durán considera que lo proce
dente en' este ciMO es dar cuenta a la' Sao 
la de la renunéia formulada y tra.tar' de 
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ella antes de hacer la provisión de empleo 
, " alguno. 

El señor Videla está por aceptar el tem
peraÜlento propuesto por el señor Presi
dente, y el señor Guzmán don E. E., por 
su parte, ~ide la más pronta regulariza
ción de un estado d,e cosas que no puede 
continuar. por más tiempo. 

El señor Alessa'ldri, a' SU vez, e.stima qú(" 
no' puede proveerse en calidad de interino 
una, plaza que todavía no ha vacado, más, 
siendo, como es. soberano el :Senado y ur
giendo la pronta solución de la situación de 
los empleados, propone facultar al señor 

. Presidente para que, en representación de 
la Corporación acepte, en su oportunidad. 
la renuncia formulada por el señor Zañar
tu y prooeda a nombrar, en calidad de in
terino, al· personal sin previa citación del 
Senado. ' 

El señor Jirón modifiea la indicación 
del señor Alessandri en el sentido de que 
llegado el momento se convoque al Sena
do para los efectos, tantó de la aceptación 
de la renuncia, como de los nuevos. nombra
mientos, indicación que es COmpartida por' 
el señor Lira, quien pide que se consulte 
con los Cqmités el día de la Convoéatoria.' 

Por -asentimiento unánime de la Sala se 
acuerda proceder en la' forma indicada por 
los B;onorables señores AIMSandri, Jirón y 
Lira. 

No habiendo otro asunto que tratar, se 
, levanta la se~ión.· 

OUENTA DE LA PRESENTE SESION 

'Se dió cuenta. 

1.0- De los siguientes mensajes de S. B,'" 
el Presidente de la República,' 

.santiago, 6 de octubre de 1944. - Tengo 
el honor de comunicar a V. E, que, en uso 
de la facultad que me confiere el artículo 
57 de la Constitución Política, he resueno 
convocar a'l H. Congreso Nacional asesio
nes extraordinarias. a contar desde el 6 de 
noviembre próximo, para 'qúe pueda ocu
parse de 10,s siguientes negocios legislat,i
vos; 

Presuppesto General de la Nación para 
el año 1945.;. 

Mensaje del Ejecutivo sobre Plan Ex
ftraordinario de O,!lras Públicas; 

Mensaje del Ejecutivo que autoriza al 
Presidente de 'la República para Iilevar It 

efecto el convenio jlobre compraventa de 
los bienes afectos a -los servicios tranvía
ríos de la rCompañía de Electricidad Limi
tada y crea la E'mpresa Nacional de Trans
port~ Colectivo;' 

Mensaje del Ejecutivo sobre rentas mu
nicipales,; 

Mensaje' del Ejecutivo sobre legiSlación: 
petrolera; , ' 

Mensaje del Ejecutivo que modifica' las 
leyes 4.054 y 4,05'5 sobre Seguro Obrero
Obligatorio y Accidentes del Trabajo, reí!
pectivamente; 

Mens'aje del Ejecutivo destinado a pro
porcionar ayuda a los damnlficad08 de la 
catástrofe de ,seweU i 

M:ensaje del Ejecutivo sobre foment.) de 
la producción lécherª, del país ; 

Mensaje' del E~ecutivo que da vida legal 
a lu defensa Civil de 'Chile; 

Mensaje del 'E'jecutivo sobre concesión' 
de títtilos de dominio en las provincias de 
'farapacá, Antofagasta, Atacamá y COQruim
bo' 

Mensaje del Ejecutivo destinado a ena'> 
jenar la propiedad 'que actu'a:lmente ocupa. 
el iMinisteriQ de Educación Pública; , 

Moción que concede nuevos recursos a [a ' 
Caja de Crédito Agrario (Banco Agríco
la); y 

Moción sobre creación de la Caja Ban~ 
caria de Pensiones. 

,saluda at@ntamente a V. E .. -J. A. Ríos 
M. - O. Diriart. ' 

Santiago, 6 de. octubre de 1944. - V. 
E. ha tenido a bien comunicarme por el ofi
cio N.O 778, 'que el Congreso Nacional' ha 
dado su ~probación a 'Un proyecto de -ley 

'que conceftea don .Osya1do Godoy Nieto, 
Comandante del Ejército en retiro; un au-. 
mento de la pensión de !que actualmente dis 
fruta, a la cantidad q'Ue le habría correspon
dido percibir en· el grª-do inmediatamente 
superior a la fecha ge su retiro, :tIeajustada 
con ,las posJeriores leyes de aumentos. 

La situ.ación de un proyecto de' esta na
turaleza crearía el pernicioso precedente de 
que los retiros se acordarán en relación 
con sueldos ,que, no se han percibido, pro
cedimiento que, generalizado, haría.insopor
table el peso Y.i\- exagerado que las Arcas 
Fiscales sufren por las .jubilaciones, retiros 
y montepíos. " . 

Por lo demás. la persona favorecida con 
esta ley disfruta .en la' actualidad de una 
pensi6n de $ 34,992.-.que le fué deeretac;la 
en el mes de agosto de 1943 . .El monto de' 
esta pensión excede en más de tres veces 



SESI0N 1.A (l .. :E<lISL. ~X'rRAORD.); EN 7. DE NOVIEl'IBRE DE 1944 19 

al término medio de las pensiones del pero 
sonal civil d~ la Administración, circuns' 
tanciaque pone de manifi.esto la' poca. equi
dad del proyectádo aumento. . 

En médto qe lo expue.§to, y en uso de la 
facultad que me acuerda el arto 53 de la 
Constit11.ción Política de[· Estado, devuelvo 
a V. E.' lit proyecto de ley contenido en el 
oficio de mi referen;cia, con T8. observación 
de que él no merece lI!.i aprobación. 

Dios guarde a V. ,E. - J. A. Rios M. -
Arturo Matte. 

Santiago, 6 de Octubre de 1944. - Por 
el oficio N.O 596, de fecha 8 de Septiembre, 
V. E. ha tenido a bien' comunicarme' que 
el Congreso Nacional ha prestado -su apro
bación a un proyecto de le'yque rehabili
ta a. don ~ariano Fontecilla en el rango 
correspondiente al cargo de ex Ministro 
de la ¡Corte ¡Suprema para el s&1o efecto de 
que pueda Jubilar con el sueldo íntegro 
asignado a dicho cargo, desde la feCiha del 
dec:geto 'que le aceptó la renunci.&- de Em
bajador en. Brasil, y siéndole aplicable lo 
dispuesto en el art. 2. o de la ley 6,936, de 
16 de Mayo de 1941. 

Diversas leyes de gracia han reconocido 
el prineipio de justicia que existe al acor
dar jubilaciones especiales a 10s miembros 
de los Tribunales 'Supe!iór.es de Justicia 
que cesaron en sus cargos para servir: em
pleos de la exclusiva confianza del Presi
dente de la RepúMica, y -desde este punto 
de 'Vista el proyecto en e~tudio parece egui
tativo en cuanto se refiere a su idea matriz. 
Pero sus disposiciones concretas alteran 
fundamentalmente el pri;ncipio de que el 
sueldo! de retiro o jubilación, no puede en 
caso alguno ser superior al sueldo de ejer
cicio. 

En ejercicio de sus funciones, como Mi
nistro de la Excelentísima Corte Suprema, 
el señor iFonteci11a. tenía, en 1939, una ren' 
ta: de $. 47,250.- más el25 0\'0 determinado 
por la ley ley número '5,650, hasta enterar 
$ 59,062.50. Si hubiera de aceptarse el 
procedimiento de que ·las jubilaciones se 
ajustaran a los sueldos actuale¡;, sería im
posible al Erario cubrir los gastos corres-
pondientes.· . 
. El interesado en el proyecto que examino 
disfruta, 'por lo' demás, . de bienes de fOt'tu, 
na, y las ¡eyes de privilegio se justifican 

, ,sólo como un medio de recompensar a los 
-ex funcionarios que no disponen de los bie
neaneoesariospara el sostenimiento de su 
vida. 

... Prescindiendo; sIn embargo, de' este as-

.. 
pecto del problema en atención' a la anota
da circunstancia de que existen preceden
tes sobre la materia, eIl Gobierno estima 
'que la jubilación sólo podría acordarse, co
mo má:ximo, en relación con los años de 
servicíos y~nll la Tenta de que se hubiere 
disfrutado, 

Mucha parte de la jubilación, 'por 10 de
más,' .. sería de cargo a la Oaja Nacional de 
Empleados ?úhlic~s que 'no aceptaría correr 
con el gasto consiguiente 'si no se [e abonan. 
las correspondientes imposiciones, 

En. mérito de lo expuesto, de~uelvo, & 

lTS. eL proyecto contenido en el oficio' 
N . o 546, haciendo uso de la facultad que: 
me otorga' el art. 5,3 de la Cons-titución Po
lítica del Estado, con la observación de que'. 
debe redactarse en la siguiente forma: 
. "Artículo único.-Rehabilítase a don Ma

riano Fontecilla Varas, ex Empajadof de 
Brasil y ex Ministro de la Corte Suprema? 
en el rango correspondiente a este último 
empleo, para el sólo efecto de que pueda 
jubilar de acuerdo con las leyes generalles 
y en relación con sus años de servicios y 
la remuneración de que disfrutaba al te,r-:, 
minar sus funciones en este último empleo": 

El señor Fontecilla deberá abonar' a la 
Caja de Empleados Públicos la diferencia 
de imposiciones que corresponda a tres año. 
entre el sueldo último que disfrutaba y el, 
de Ministro de la Corte Suprema que se le 
confiere por esta ley. 

Estl! ley regirá desde la publicación en 
el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - J. A. Ríos M. -
Arturo Matte. . 

Santiago, 6 de Octubre de 1944. - Por"''''' 
oficio N. o 710. V. E'. ha tenido a bien co
municftrme 'que el Congreso Nácional ha 
dado su aprobacit'~n a un proyecto de ley 
que acuerda' a don Aníbal Cabrera, Juelll 
Letrado de Talea, el derecho a j,Uibilar con 
el gOC'ede su sueldo íntegro, más los quin~ 
q~nios ,correspondientes. . 

'Die conformidad lcon ~as dispO!Siciones 
legftles normales, el señor Cabrera tiene 
derecho a jubilar. con una renta de retiro 
de $ 6,0,000.- al año. 

Si se considera que el término medio de 
las jubilaciones fiscales es solamente de 
$ 11,,0,0,0.- al año, y se toma en cuenta que . 
en servicios de tanta importftncia c,omo to
dos los dependientes del Ministerio del In
terior, del de Relaciones Exteriores o del 
de 'Hacienda, no hay funcionario ningu
no que tenga una pensión de retiro que 
al:canc'e 'ft la que en las indicadas <condicáo-
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nes normales tendría el funcionario favo
recido con' el proyecto, aparece evidente 
la falta de equidad . del proyecto en exa
melí que produciría una renta de retiro de 
$ 90,OOO.~ 

. En virtud de lo expuesto y en uso de 
la facult~d que me acuerda el Art. 53 de 
la Constitl1'eióri Política del Estado de

. vuelvo a V. E. el proyecto referido: con 
la observl;tción de que no merece mi apro~ 
bación. . 

Dios' guarde a V. E.- J. A. Ríos ~. 
Arturo Matte. 

S!antia¡go,6 de Octulbre de 19'44.-DS. 
ha tenido a biericomunic'arme por el ofi
~io N·0607~"· que el Congreso N~éional ha 
dado su aprobación a Un proyecto de ley 
que aumenta por gracia la jubilación de 
q ue~ctualmente disfruta don Horacio He-:_ 
vía Lábbé a l~ suma correspondiente al 
tilueldo en' la actualidad ,de Ministro de la 
porte Suprema. 
·El selio'!' Hevia jubiló de acuerdo ,con las 

• ·leyes generales y con una pensión de 
$ 16;6218.40. 

Por ley de gracia N.o 5,468, se le con
c'edió una' pensión vit~licia ,correspondien
te al sueldo de Ministro de la Corte Su
prema, c'argo 'que no había desempeñado, y 
la indicada pensión se aumentó, 20r con
liiguiente, en $ 47,250. 

'Temporalmente disfrutó de la' suma de 
estas jubilalCiones; pero l&. ley 5,608 dero
?'? la ley~e gracia ,antes mencio:uada y fi,. 
JO determmadamente la pensión en la su
ma de. $ 47,250, que era el sueldo corres
pondiente a Un Ministro d~ la Corte Su
prema. 

-El principio de que los sueldos de reti
ro no pueden ser superiores h los sueldos 

. de, ejercicio aparecía violentado por las le
yes en refere.ncia. 

El proye·cto en -estudio aumenta la pen
ajón al sueldo en la. actualidad de Minis
tro de la Corte Suprema, ,estableciendo un 
nuevo . preceden,te que sería funesto, 
porque no habría rawn ninguna para ne:" 
gar a todos los empleados jubilados de la 
Administración las remunera,ciones que ac
tualmente tienen los cargos que ellos des7 
empeñ~ron. 
. No se c'opforma, por otra parte, 'con la 
equidad, pOl'1que Ell término medio de las' 
jubila,cio~es fis,cales es sólo de $ 11,000, 

. De cOnIormida'll cOn la ley 6,417, la pen:
sión de $ 16,68'2.40 que 'según las norm~s 
d~ genera~ aplicación, le corresponde, de
bi~hape~e ~um~.ntad9,en un 3,0'010, hasta 
enterar un total de $. 21,6116:92. En,tretan-

to, el intere~do disfruta ya por gracia de 
una jubilación que excede del duplo de es
ta cantidad. .', 

Los meritorios servicios pre-stados por el 
señor Hevia al PitÍs en la J-udicatura y en 
otras actividades y las condiciones. anor-

,males en que se pu.so término a los prime
ros, justifican esta situación de ex.cepción; 
pero un nuevo beneficio .c9illo· el eontem
pIado en el proyect.o examinado podría' mer
mar las condiciones de su prestigib eiuda
dano, principalmente si se considera que 
en los. servicios de Interior, HacÍE,Índa, Re
laciones Exteriores y en la Administración 
civil en general, las pensiones son .muy· in
feriores a la de que disfruta y corimayor 
r&zón a la qUe pasaría a tener. 

Con el mérito de' los antecedentes ex
puestos, devuelvo a V. E. el pro'yecto de 
ley que me fuécomunicado por el ofieio 
N.O 607', con la observación de que él no 
merece mi aprobación, haciend'~ uso' de 'la 

. facultad que' me acuerda el Art· 53 de la 
Constitución Polítich del Estado. 

:Dios gu¡¡,rde a V. E.- J. A. Ríos M.
Arturo Matte. 

Santiago, 6 de Octubre de 1944 .. ...:.... V. E. 
ha tenido a bien comunicarme, por el ofi
cio N.O 711, que el Corigreso Nacional ha 
despachado U'll proyecto de ley por el cual 
declara que el ex Comisario de Policía de 
Rauc~gua, don Miguel Silva Cuadra, tie
ne derecho a gozar de una pensión equi
valente a las 28130 partes del sueldo anual 
que le correspondía percibir en la fecha 
de su retiro. 

Como la letra de la leyes clara, no cabe 
estudiar el' espÍ'ritu de ella, por lo' cual de
be detern::t,inarse su alcance en cuanto el re:
ferido proyec"to,dispQpe. 

A la fecha de su retiro, el señor S~lvl1 
Cuadr~ gozaba de Un sueldo anual de 
$ 24,000, en su cal~dad de Comisario de la 
Policía de' Rancagua. y como el proyecto 
de ley le declara el derecho.a gozar de 28j30 
de este sueldo como pensión de retiro, es
ta debe se.r fijada, entollces, en $. 22,400 
anuales. . 

Peto es el caso que el señor. ex Comisa
rio Miguel Silva Cuadra goza actualme.n
te de unu pensión superior a la suma indio 
eada debido a las. siguie~tes razones: 

La Jley N.o 6,651, de 11 de SeptieJIlbre 
de 19'40, dispuso la reliquida.ción de· todas 
las pensiones de los ex policías fiscales, lo 
qiUe permitió mJ~difirCfar l~ primitiva 
pensión de $ 19,049, de que gozaba d~sde la. 
fecha de su retiro, a la suma de' '$ 22,'400; 
posterior~~,nte, y en. virtud· de las disPQl,ii~ 
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cion~' del artículo 2.0 'trausÍtorio de ',la ley 
6;8.80, lapell!~iónse elevó a' $ 136,880, por 

'decreto 421. de 22 de Enero de 194!2; y,por 
último, se le aumentó, en cumplimiento de 
la 'misma ley; a la _suma de $ 30,'144, que es 
la pensión de que está ,en posesi6n aétual
mente. 
, De modo que el señor SiIvaCuadr~, go
za de unaperuSiÓti superior en $ 8,344' anua
les a la que le acuerda 'por' graeia el pro
yeeto ,de ley que ha sido sometido a la 
sanción de1 Presidente' de la República. 

,No podría el proyecto' producir el efec
to de alimentar la pensión accual de que 
disfruth, porque las leyes generales de au
mentos no afelCtan ni pueden, afectar a las 
pensiones de gracia. 

En consecuen.cia, si esta última finalidad 
se persiguiera, la ley sería inoperante, y si 
se le aplicara en su tenor literal, perjudi
cal'Ía sensiblemente al interesado. ' 

1<Jn esta virtud, y haciendo lli'¡0 de la fa
~ultad que me ácuerda el Art. 53 de la 
Constitución_ Política. del Estado, devuelvo 
a V. E. el proyecto l'eferido,con la obSer
vación de que él no merece mi aprobación. 

Dios gua:i-de a v.' E.-:J. 'A: Ríos M. 
Arturo Matte. 

Santiago, 6 de Octubre de 1944. -' Por 
oficio N. o 672, de fecha 14 de Septiembre. 
v.' E. ha tenido a bien comunicarme que el 
Congreso N aciom.l ha dado su a probación 
a un proyecto de ley que acuerda una pen'
siónde gra'cia de $ 500 mensuales Al con
certista y profesorparticu!&'r de música 
don Carlos Abba l\.ntonietti,cargando el 
gasto al ítem de pensiones del Presupues
todel Ministerio"de Hacienda. 

La sola ,enUiI1ciación del proyecto apro
bado pone de manifieSto que lápersona fa
vorecida no ha prestado servicios fiscales 
de 'ninguna naturaleza,' y mucho menos en 
las reparticiones dependientes del" Ministe
rio de HaJCienda. 

Estima el Gobierno que las pensiones 
de gracia ~stán llamadas a suplir las defi
ciencias de las leyes generales de previsión 
social; pero que no pueden extenderse res
pecto de personas que no han prestado ser
viciosa! Estado, y ,que la &plic'ación de es
te procedimiento crearía funestÍsimos prece
dentes, con los cuales no habría raZÓn pa
radenegar' las solicitudes que presentarán 
todos los habitantes de la República. 

En mérito de lo expuesto y en ejerei<!io 
de la facultad queme acuerda el Art. 73 de 
ia 'Constitución Política del Estado, tengo 
el honor de devolver a V. E. el proyecto 

• i' ; 
reféridó con la observación de que él no 
merece mi' áprobacrón. 

'. Dios guarde a V. E.- J. A.Ríos M. 
Arturo Matte. 

Santiago, 6' de octubre de 1944.- Y. E. 
ha tenido a bien comunicarme que el Con- , 
grerso Nacional ha prestado sú aprobación 

• a un proyecto de, ley en cuya virtud se 
aeuerda por gracia a don Adolfo Espinoza 
Lafuente, una pensión de $ 12,000 anuales. 

El señor Espinoza no ha prestado sel"
VICl(.';; públicos ni -desempeñado funcione', 
que puedan con.siderarse como compromete
d.oras de la gratitud de sus conciudadanof!. 

Estimo, en consec,uencia, que nO es rec'o
mendable una ley de tál naturaleza, y en 
esta virtud, ejercitando la atribución .que 
me confiere el Art. 53 de la' Constitución 
Política del Estado, devuelvo a v" E. el 
proyecto referido,con la observación de 
que él, no merece' mi aprobación· 

Dios guarde a V. K- J.A. Rios 14. 
Arturo Matte. 

SantiAgo, 6 de Octubre de 19'4.4. ::- P()T 
oficio N.o 451. de 31 de 'Agosto último;V. E. 

, se ha servido ~omunicarme la aprobación 
prestada por ,el H. Congreso Nacional al 
'Proyecto de ley pOI: el que se autoriza i1 la 
1. Municipalidad de Iquique, para que in
grese aJ.' presupuesto ordinario las sumas 
percibidas por' la Tesorería Provincial de 
Iquique, durante el segundo semestre de 
1943, y primer semestre de 1944, de acuer
do COn lo dispuesto en l.os artículos 4.0 Y 
10.0 de la L'ey. N.o 7,514, de <.!:7 de Agosto de 
1943. 

Se establece en dicho proyecto que la .. 
expresoo.as sumas 'serán d'estinadas por esa 
Corporación edilicia al pago de las obliga
ciones pendientes con el comercio y a la 
ejecución' de obras de adelanto local. 

La ley N.o 7.514, autorizó a la Municipa
lidadde Iquiqué, para contratar un em
préstito hasta por la suma de $2.500.000, y, 
con el exclusivo objeto de hacer el servicio -
de este em'Préstito, restaQleció la contribu
ción adicional del 3 por mil sobre el ava
lúo de los bienes raíces urbanos con qué és
tos habían sido gravados por el decreto ley 
N.O 3,784, de 1925 .• 

Ahora bien, por el hecho de que este em
préstito no ha sido aÚn contrata;do, el se
ñor Alcalde de la Ml[n~eipa1ida:d ,de Iquique, 
estimó que el monto de la contribución adi
cional poaría ser" invertido en gastos ordi
narios de la Corporación. 

A este respecto,!lábeme hacer presente I 

" , 
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que es un error estimar que·a los fondos 
acumulados por dicha contribución pueda 

, dárseles otro destino que no sea el que ex· 
presamente estableció la referida ley N.o 
7,514, cual es el ha~er el servicio del em" 
préstito, aún no . contratado. 

Sin embl:j,rgo, el .procedimiento propuesto 
en el mencionado proyecto podría ser mo" 
dificado mediante la dictación de una leil 
especial en el sentido de autorizar a laMu· 
nicÍpalidad de Iquique, 'para invertir los 
fondos acumulados por la contribuci6n adi
cional en los mismos gastos para los cuales 
la ley N.o 7.514, autqrizó contratar el em' 

. préstito, el cual sería reducido a la cant¡
dad equivalente a la contribución "percibida. 
El mensaje coril"espondiente será enviado en 
breve por el Ejecutivo al H. Congreso Na" 
cional. . ' 

De lo expuesto se desprende que él pro" 
Tec-to de ley, que ha sido sometido 'a la con
sideración del Poder Ejecutivo para su p1'O
mulgadón, desvirtua el objetivo perseguidO 
por la ley N.o 7,514 ¡-, además, está en 
abierta contraposición con 10 dispuesto en 
el Decreto COn Fuerza de -Ley :N.o 245, SO" 

. bre rentas municipales, al autorizar. la in
versión de fondos provenientes de" ingresos 
extraordinarios en gasto,s ordinarios· de ese 
inunici'pio. . 

.Por estas razones y en ",irt~d de las atri· 
buciones que me confiere el artículo 53.0 de 
la Constitudón Política del Estado, des
apruebo el proyecto en referencia y me per' 
mito devolver a V. E., en original, el oficio 
N.o 541, de 31 de Agosto último, con las ob
servaciones que dejo expuestas. 

Saluda atentamente a V. E. - J. A. Ríos 
M. -o. lIirlart. . . . ' 

2;0 - De los silguientes Mensajes de S. E. 
el Vice Presidente de la. República. 

Santiago, 18' de Octubre de 1944.-Y E. 
ha tenido a bien comunicarme, por oficio 
N.o 814, que el ~~n~~eso Nacional, ha pres· 
tado su aprobaClon a un proyecto de ley, 
que aumenta por gracia a doña María Pérez 
Guerrero, la pensión de que disfruta por ley 
N.O 6.359, como nieta del Sargento Mayo}' 
de la Independencia, don FermÍn Pérez. 

La persona favorec~da con esta pensión, 
gozaba de 'una asigna-ción de tal naturaleza 
determinada por la ley N·o 174, de 17 de 
Enero de 189<1. 

'Por ley ;6,359, de Julio de 1939. se elev6 
la pensión a $ 300 mensuales. ' 

No parece al Gobierno que sea recomen" 

dable el sistema de extender laa'pensiopes 
. de gracia a sucesivas genera.ciones, ni cree 
recomendable el que las pensiones sean ob
jeto de sucesivos aumentos. 

. En mérito de lo expuesto y haciendo uso 
de la facultad que me confiere el arto 53 de 
la Constitución Política del Estado, devuel
voa V. E. el proyecto contenido en el ofi
cio 814, con la observación de que él nQ me· 
rece mi aprobooi6n, . 

Dios guarde a V. E. - Alfonso Quip.taDa 
Burgos. - SaIitd'ago Labarca. L. 

N.o 6-76. - 'Santiago, 18 de Octubre de 
194j4.-!V. E. ha tenido a bien comunicarme, 
por oficio 83~, que el Congreso Nacional ha 
prestado su aprobación a un proyecto de 
ley que declara incluídos en la ley N . o 
6,2120, para los efectos de la ley 5,561. a los 

. señores 'Carlos Vega, Reynaldo' Hidalgo y 
Arturo Alarcón. , 

Para la mejor inteligencia de este pro' 
yecto, debo recordar los antecedentes en 
que se fundamenta. 

El decreto ley N.o 293, 'del año 1932, fijQ 
nuevas remuneraeiones para .el personal del 
Ejército .. 

La ley N.o 5,561, de 7 d'e Enero de 1935, 
abonó Qcho años, nueve meses y once días 
para los efectos de su retiro, a los señore,. 
Santiago Infante, Pah!oCabezón, Arturo 
Fierro, Carlos Rozas y Ricardo Alegría, to· 

o dos ellos oficialeg del Ejército en retiro, y 
determinó que sus pensiones se computárían 
sobre la base de los sueldos fijados en el 
decreto 293. 

La I~y 6.220, de Julio de 1938, hizo exten
sivos los derechos conferidos por la ley an~ 
terior a los señores lilpifanio .Ubilla, Fran~ 
cisco González y Federico Jara, que l>resta· 
ron servicios en la Marina. Llama la aten" 
ción el hecho de que se les aplicara una ley 
de sueldos que a la sazón se encontraba mo· 
dificada y que correspondía a un servido 
distinto. • , 

El proyecto en examen aplica a los seño· 
res Vega, Hidalgo y Alareón, la ley 6.220, 
para los efectos de la 5.561, que se rije por 
el decreto ley' 293, de 193·2, 

No comprende el Gobierno pOI' ,qué se ha' 
brían de abonar a los favorecidos con este 
proyecto precisamente ocho años, nueve me~ 
ses y once días; ni considera aceptable la 
idea de aplicar a personas de un servicio 
las leyes que corresponden a otro; ni estima 
de conveniencia el hacer revivir el decreto 
ley 293 que se encuentra totalmente derog3' 
do. . 
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En mérit.o de 1.0 expuest.o y en US.o de la 
fac-altad que mec.onfiere el arto 53 de la 
Constitución Política del Estado, devuelvo 
a V. E. el pr.oyect.o c.ontenid.o en el .oficio 
N . .o 839, c.on la .observación de que él n.o me'· 
rece mi aprobación. 

Dios guarde a Vi. E. - Alfonso Quintana. 
Burgos. - Santiago Labarca L. 

N.O 675. 'Santiag.o, 18 de Octubre de 1944. 
-V. E. ha tenid.o a bi'en,c.omunicarme pOI: 
ofi/.'i.o 824, que el Congres.o Naci.onal ha pres
tado suap~.obación a un pr.oyect.o de ley que 
aumenta la pensi6n de que áCtualmente dis
frutan d.oña Enriquéta Pérez viuda de Car
vall.o y' d.oña Enriqueta 'Carvall.o viuda d.e 
Ortúzar. 

N.o ¡ .obstarlte la cÍTcunstancia de que, n.or
malmente, las peJlSi.ones se c.onceden, po ..... 
servici.os que hubieren prestad.o l.os padres 
.o ].os marid.os de las- pers.onas agraci8;das, 
en el cmío pr.opuest.o se ac.o'~ó a las per;;.?
nas ya indicaqas una penslOn en a~enClOIt 
a l.os servicios prestad.os p.or su herman.o y 
tí.o respectivamente. . 

-El proyect.o aumenta la pensión así c.on
cedida p.or la ley 4.,308, Y sentaría U?- nuev·) 
y gravísimo precedente que el G.obIern.o se 
v~ en el deber de .objetar. 

En mérit.o de 1.0 expuest.o y en US.o de la. 
facultad que me c.onfiereel arto 53 de la 
Constitución Política del Estado, devuelvo 
3. V.E. el pr.oyéct.o indicadú cún la úbserva
ei.6n de que él n.o merece~i .observación. 

Dios guaro e a Vi. E. - Alfonso Quintana. 
Bl1l'fOS. - Santiago Laba.rca. L. , 

N..o 6t73. Santiag.o, 18 de O~tubre de 1944. 
-v. E. ha tenid.o a biefl c.omunicarme p.or 
·ofjei.o N . .o 834, 'que el -C.ongresq Naci.on8il ha 
prestad.o su apr.obación a un pr.oyect.o de ley 
p.or ~l cual se aumenta la pensión de que 
actJualmente dílilfruta d.oña ,R.osari.o Muñoz 
viuda de Ovalle, en virtud de la ley 6.921, 
de 7 de may.o de 1941. 

El G.obiern.o c.onsidera que las pensi.ones 
de gracia, las cuales cúnstituyen de p.or sí 
un previlegi.o, no deben ser c.onstantemente 
revisadaS para aumentar l.os 'beñeficiús ya 
ac.ordados. En el cas.o pr.opuest.o, apenas han. 
transcurrid.o p.oc.o más de tres añ.os desde 
que se creó una excépción a fav.or de la pero 
s.ona indicada, y ya se c.onsideil'a la idea de 
dupliear el beneficio que se le .o.túrgM"a. 

En mérit.o de 1.0 expuest.o y haciend.o uS.o 
de la facultad que me .ot.orga el arto 53 de la 
Constitución Política del Estad.o, devuelv.o 
a V. El. el referid.o proyect.o de ley, c.on la 

observación de 'que él n.o merece mi apro
bación. 

Dj.os guarde a V;. E.o - Alfonso Qufutana. 
Burgos. - JJantia.go La.ba.rca L. . ' 

Santiag.o, 18 de Octubre de 1944. 
-V. E. ha tenid.o a bien Mmuni
carme por .ofici.o N . .o 819, que e·1 C.ongreso 
Naci.onal ha prestad . .o su aprobación a un . 
pr.oyecto de ley por el cual se aiCuerda '8. 
doña' Amelia Lanas una pensión p.or sus 
servici.os prestad.os en la enseñanza parti
cular. 

De, c.onf.ormidad con la ley 6,068, l.os pr.o
feSores qUe presten servici.os al Estad.o tie
nen 'déec·h.o a ,que fle le ab.onen 'ID !años de 
los que hubieren servid.o en la enseñanza 
particular. Si n.o se han prestad.o servici.os 
fiSiCales. n.o es equitll!ti-v.o ,que el Fiscú ~ebl!. 
sufrir el gravamen que irr.ogaría la remn·" 
neración de retir.o de una persona 'que n.o le 
ha servido. 
, En' mérit.o de 1.0 expuesto y en m,:o ,de Jla. 

facultad 'que me acuerda' el Art. 53, de .la. 
C.onstituci6n Púlítica del Estad.o, devuelv.o 
a V. E., el proyect.o indicado c.on la úb
servación de que él n.o merMe mi apr.)-
bación. " 

Di.os guarde a V. E.-- Alfonso Quintana 
Burgos. -8. Labia.rca L. 

Santiag.o, 18 de Octubre de 1944. 
V. E. ha tenido' a bien comunicar-' 
me p.or ofici.o N . .o 829, que el C.ongreso Nd
cional ha prestad.o su apr.obación a' un 
proyecto de ley que acuerda Una pensión 
de gracia a d.oña Olara HeUwig en su ca
lidad de viuoa de d.onFernand.o G.onzález 

. Báez. 
El fieñ.or González n.o prestó servici.os fi!!t" 

cales de ninguna 'naturaleza, de tai mane
ra 'que n.o habría podiid<>· 'tener pensión 
de retir.o .o jubilación alguna. 

En tales condici.ones, parece p.oco equi
tativo 'que, si el propio causante n.o podía. 
tener una pensión, se Le acuerde, sin em
barg.o, a su sucesión, 'C.on la a'gravante de 
que la pensión propuesta excede lús lími
te6 del térmi • .o medi.o de las remuneraci.o
nes de retirú que tienen las personas que 
efectivamente hanprestad.o. servici.os al Es
tad.o. 

En mérit.o de Lo expuest.o y en ejercici.o de 
la facultad que me acuerda el Art. 513, dé la 
Constitución P.olítica del EstilO", devuelvo 
a V. E. el proyect.o indicad.o, con la .ob
servación de que '1 no merMe mi ap'1'ú
bación. 

'ii. 
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je~to"de ley' _por el cual se aumenta" I??r 
Dios guarde a V. E. -- Alfonso Quintana .. ,gr~cia, y éon derecho d~ acre~er 1a_ penSlOn 

Burgos.~. Laba.roa.L., de 'que ac.tua~mente d~f!uta~, dona Irene 

,santia.go,18 de Octubre del944. 
·--Por ofieio número. 802. V. E. ha tenido 
a bien comunicdrme que' el Congreso N a.cÍo
na1 ha pres,tado su apl'Oibaóón a un proyee' 
to de ley por el cual se' concede a don Exe
quie! Hernández el derecho ,a -acogerse a las 
dispOf'.~ciones de las leyes 6,66] y 6,880, que 
aumentar,on las jubilaciones, pensiones y 
montepíos de Carrubineros y Policí~. 

El señor Hernández ha obtenido, en el 
curso de los úlümos años, el despacho de' 
las 6iguierrtes. leyes de gracia: 

Ley, 6,277. de 'Septiembre. de 1938, que le 
abonó 15 años completos que' había servido 
en los FerrocarriIes del Es1Jado y tres años 
servidos en la iAJrmada Nacional; habría 

... parecido lógico qUe la pensión de retiro co
rrespondiente a 6ervicios prestados en los 
Ferrocarriles Iuera pagado por, la Empre-
sa y no por el Fis'co. . 
• Ley 6,444; de Octubre de W39, que )e 
aumentó .la pensión ·a que tenía' derecho en 
conformidarl a la ley anteriormente men
cionada, -a $ 8;400 anuales. 

Ley 7239, de. Agosto de 1942, que le 
aumentó por gracia a $ 12,000, la jubila
cÍón de $ 8,400, de que por gracia di¡;;fru
.taba . 

. 'El Gobierno no considera recomendable 
él procedimiento de reiterar sUfesivamen:' 
te las leyes degra'cia I'espeeto de una mis
tl1a pe~Ol1a, c¡;m tanta mayor razón, en el 
caso propuesto, cuanto que no se le pres 
taron servicios, sino que ellos eorrespon
dierori a una empresa ;autónoma. 

El proye,cto en exámen aumenta )a peh
s'ión de jubilación .por apJi.cación de las 
¡eye,; generales ,N.os 6,651, y 6,880, ~
tentando el principia de que 10& aumentos 
comunes no 2.provecnan a laf; leyef; d,' 
grafía. 

En mérito de lo expues~o y en uso de la 
facultad 'que me confiere el Art. 53 de-.la 
Corustitución Políti<;a del Esta,do, devuelvo 
aVuestrá Excelencia el proyecto. contenido 
en el ofic~ N.o 802, ,con .la observación de 
que él no merece mi aprobación. 
. Dios guarde a V. E. - . Alfonso Quintana 
Burgos. -8. Labarea. L. 

<! :,,-

Santiago, 18 rde Octubre de 1944.
Por oficio número 836, V .. E. ha. teDido 
a. bien comulJ.i~armeque el Congreso Na
cional ha prestarlo su aproobaclón a un pro-

y doña J\¡laría Mercedes Ególluz. 
La ley '6.540, de 4 de' Marzo de l~~, 

acordó a las personas indicadas una penslOll. 
de $ 260 mensuales, IJor el plazo de 10 
'anos. .. , , 

Él proyecto. en examen au~enta esta, 
gr~cia a $ 500, mensuales. tamblen por 10 
auooS. . 

EI Gobíérno considera que 186 pellswucs 
de gracia que constituyen de por sí privi,
Jegios, nv qeben ser constanteme~~e reVI
sadas para aument'ar ~os benefIcIos ~a 
ac~rdados. En el caso propuesto, too av lit se ~n~uentra 'Vigente el plazo de la penf><Íóll 
primitiva, y parecería lógic.Q ~ue se ,t'sper~
ra. su terminación para prachcar una rev¡
sión ~1 re);;'pecto. 

En m&rito de lo expuesto y'en ejel"()icio ele 
la facultad ,<lue me confiere el Art. 53, de la 

""Constitución PolHica del Estado, dl vuelvo 
a V~ E. el proye'cto de .l,ey indicado con la 
o15serylación de que ,él no merece mi apro
bación .. 
. , Dios guarde a V. E, - Alfonso Quintauí1 
. Burgos, -;-8. Labarca L. 

Santiago, 18 de Octubre de 1944: -
V. 1t. ha tenido a bien ~omUlllcar
me, por oficio, N . o 820, que el .~ongreso 
Nacional. ha p1;esta,do. su aprobaclOn a un 
proIYectQ, de. ley qúe c,oncede ~ doña Ele~a 
Dob.erti una pensión, de gI"acla por . .;;erVl
d~~ pr~stado eula ~n~~ñ.~Fza,mur.ical. ,. 

La favorecida con esta pensión, en merr 
, tQ, ,de lo dispuesto en 1,a ley N. o 6,068,' ten
dría derecho a que se le abonaran hasta 10 
años de ~erviclos prestados en la eru>eñan-

. za particular, siempre que hubiere pres-. 
tados 'sérvieios al Estado. Si no, los ha 
pre~tac;io,no·.parece' equ~tativo que el Flisco 
t.uviera que ,~,ufrir. el g.ra~men de un& pen-
sión de I?racia. '. 

El} wérito de lo expuesto, y en ,ejercicio 
de la~tribueión que m'e~?,nfiere el,Á;rt, 53, 
de la O(j]Jf;títu\?ión Politiea del ES~!ldo, ile
vuelvo a V. R'. el proyecto de ley mencio
nado. COl} la obf;ervaéión de 'que él no mere-
ce mi' aprobación.' . 

Dios 'guarde a V.E ... · ~" 4lfonso QU,mtnna.. 
:;B,1Vgos.-;S.¡~abar,ca ,L. 

Santiago, 18 de Octubre de 1944. 
, --V .• E. ha ten,iQ.o ,a bien comunicar-' ~ 
me, por oficio ,N. 080&, que el Congreso Na

ClOna! ha prestado su aprobación a un pr'o-
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yecto. de, ley que concede a doña Amelia 
Rojas una 'pensión de gracia, en su calidad 
de viuda del ex gásfiter de los Servicios de 
Agua Potable de Copiapó, don Carlos Cal
der6n Díaz. 
'. De ~nformidadcon las normas' genel"a 
le:-; y por lacaliditd de los servlcios que 
pres.taba, el señor Calderón no habría podi
doaeogerse a .10':; beneficios de la jubila
ción. 

El Gobierno no estima recomen.d'able ,el 
procedimiento de acordar una pensión de 
retiro a los. herederos de un empleado, 
cuando 1a propia persona que prestó los co
rrespo~ldiellte6 servicios no tenía ni podría 
tener dereC'ho a ello. 

En mérito de lo eA1Jtt~stO y en uso de la 
facultad que me confiere el Art. 53, de la 
Constitución Políti'ca'del Estado, devuelvo 
a V,. E. el, proyecto referido, con la oh
,servación de que él no merece mI apÍ-.,
baci6n. 

Dios guarde a V. E.- Alfonso Quintana 
Burgos .-S. Labarca L 

Santiago, 18 de Octubre de 1944. 
V. , E" ha tenido a bien comunicarme por 
ofi~io .N. o 796., que el Congreso N acion:ll 
ha prestado su aprobación a un proyecto 
de ley Que labona a don Roberto Búrr. 10 
años y cinc,o meses de servicios que pre3tó 
~omo Cónsul de Elección y 'como Cónsul 
Honor~rio, dete{minando que ~e 1\:, concede
,rá nuen, jubilacjón ~obre la bastl ,lfl las. 
remuner&.ciones actuales para la asigllatura 
de qllimica en, los Institutos Pedag(Ígico~ 
y .~~ipn~tl.. 

El Gobierno ha aceptad() las leyes d~ 
gracia' .que reconoe::en servicios efectiva· 
mente prestados, ¡tún cuando no hayan sido 
remunerados eon fondofi fisc'ales, como es el 
Clas'O propuest¿; per;o estima ajeno a la eon
vepiencia públiea el procedimiento de que 
las jubilaciones Se" l!->cuerden sobre la base 

,de ,¡rJm;lUn~racion,es que no se per(lÍbicron en 
aetiviJ4ad y que, ,menos deben perciibirse en 
retiro. • • 

En mérito, da lo e~puesto y en USQ de la 
facult&.d que me ~:uerd'a el Art. 53 de la 

. COI)i:;~ituci6n PoYtica, devuelv.() a V. E. el 
proyee,~ ,~o:pteI).ido en ',el oficio 7M, con la 
observación de que, debe suprimirse en su 
inciJ¡o ,l. o,la. $igui~»te: f:rlJ.S~ : 
~Cy )'I~~re Ja ,~~e ,de las remuner:aciones 
v.igentes par~ la; asl'gnatura de química de 

. de los Institut~, Pe<i'agógico y Nacional". 

Dios guarde a V. E.- Alfonso QlIiRtana 
Burgos.-S. Labarca L. 

I 

!;lantiago, 18 de Octubre de ]&14, -
V. E. ha tenido a bien eOllmnicarme que 
ha prestado su, aprobación a un pL'¡)~r,>cto 
de ley por el cual' se con1cede a doña Elena 
Aránguiz Ravanal el derecho a jubihaor eo
mo Directora de Liceos Superiores de Ni
ñas. eon una pensión 'equivalente a los. 20 
uños que sirvió' en la Educación ~blica, 
mclnyendo los, quinquenios que le habrían 
correbpondido de acuerdo con las .leyes vi· 
gentes. Por el mismo proyecto, contenido 
eu el oficio N. o 800, se deroga la ley: nú
mero 7.476. 

La señorita Aránguiz se retiró de ]a 
enseñanza en 1928, en circunstancia 'de que 
percibía una renta de $ 8.400. - 3.1 año. 
y cobró un desahucio por $ 9,500. . 

Reincorporada. se retiró nuevamente, en 
1930; perci,bia una renta de $ 3000.':'" al • 
año, y se retiró poco des¡mps cob~ando tm 
desahucio de $ 249.95. 

~e réincorporó en julio de 1931, y SIe re
~iró en julio de 1932, teniendo un'a renta de 

, $ 6,630 anuales, por lo cual cobró un dé6'a" 
hucio de $ 5,52.50. 

Se reincorporó en 1!.)33.. perInaneci& en ser
VICIO hasta 19,36, tuvo una renta de $ 6,880, 
Y cobró un desahucio de $ 1,720. 

'l.'odas éstas cesaciones y reincorporacio" 
!les están lejos de acusar una eonducta. me
recedora ,de beneficios excepcioUiales. 

S()bre la bru;e de los años de serVicio y 
de la renta percibida en el último empleo, 
legalmente le habría {!io.rresponidido ,una 
pensión de j~bi1ación de $ 4,587. 

Sin embargo¡ por la ley ~. o 7,476, de 26 
de Agosto de 1943, se le acordó una p0l1sión 
de jubilación de $ 800, mensuales, igu3..l a. 

,$ 9,600 anuales, esto es, más del dQbl~ de 
la que le <lOrrefJPondía. 

El proye'ctode ley en estudio Ile traduci
t'Íaen el pago de una renta de ju.biiaicrion 
de $ ,38,000 al año, superior en más de.ooho 
ve-ces a Jaque correspond~ria según 18& nor~ 
mas comunes a la administración; y ,.& I'>'U 
servicio. 

. El Gobierno no pu.ede aceptar ~i.it8lg'i0$ 
de tal naturnleza y, en mérito de loo ex
puesto y hlaciendo uso de la facuLtad, que 
me acuerda el arto 53 de la Oonstitución 
Política del ~tado,devuel-vo a V.:E. el 
proyecto contenido en el ofi'cio N.o., con 
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la {libseTvación de qu~ él nQ merec~ mi apro
hación. -
. Dios guarde a V. E.- Alfonso Quintana 
Burgos. -8. Labarca. L. • 

Santiago, 16 de Octubre de 1944. 
V. E. ha t~nido a bién comunicarme, por 
ofi(lbo N.o 767, que el. Congre6'o Naeional 
ha prestado su aprobaeión a u.n proyecto 
de ley 'por' el. cual se abonan por gra:cia al 
Comandante de Eijéooito 'en Retiro don Rá
món Román, dos años, once meses y 26 dÍ'as 

, y se autoriza al Bresidente de la República' 
para concederle una nuerva cédula de reti
r,o sob:re la hase de sueldos y sobreE>ueldos 
fijadO'S por la ley N.o 7,400. 

El seÍÍor Román terminó en sus funcio
'!les como consecuencia del pronuneiamien
to de la Corte Marcia1que lo condenó por 
mlalve:r8\Lcióndé ·cauaales pÚiblicos y de
fraudación en perjui'éio del Estado. L'a 
Excma. Oorte SupTema, conociendo el fallo 
por la vía' de la caf,faóón, lo absolvió de 
toda responsabilidad. 

No obstante la circunstancia de que l'i}¡s 
medidas disciplinarias de cará;cter admi-' 
nistratívo son independientes de las reso
luciones judj.ciale~ que ,puedan provocar 
]Ü\~ mismo¡;, hechos, el Go.bierno estima que 
en el ,caso propuesto pueden ruquellas en
cuadrarse en éstas, reconociendo el tiempo 
?>eñalado en el proyecto deley 'qUé examino; 
'pero no puede ace'ptar que se asignen al 
hüeresado beneficios en relación con su el
·aos y sobresueldos fijados por una ley muy 
p6.rierior a la terminación de sus servicios 
v -de., los cuale¡s' nunca dis::f;rutó, ni haibría 

. POd1do disfrutar, por que el retiro de toda' 
i>lH~rt~ SA habría impuesto. . 

El señor Román, en efecto, fuédestituí
do con feeha 20 de noviemibre de 1940; el 
de~teto respectivo fué modificaJdo el 16 de 
novjembr~ de 1943 en el sentido de acor
darle el retiro; goza de una pensión de $ 
40. tt!)8! Y la ley 7,4512 tiene fe'cha 27 de ju
lio de 1943, es decir, es muy posterior a su 
ce~aeión . 

En mérito de lo expuesto y en 'uso de la. 
facu ltad que me afiuerda el art. 53 de I.a 
Com;üiueión Política, devuelvo 'a V. E. el 
proyeeto de ley con.tenido en el ofici,o N.o 
767, wn la observaáón de que debe supri:
min:e, en su 'artícul~ úni,co inciso 10, la si
guient(> {rase: 
"",)obre la base de los sueldos y sobresuel
{'los fijados por la ley N. o 7,4J52, de 27 de 
jul10 de 1943". 

Dios .guarde a V. E. - Alfonso Qu.int&Da 
Burgos.-S. Laba.rca. L. 

Santiago, 16 de Octubre de 1944. 
V. E. ha tenido a bien eoonunicarme, por 
el oficio N.o 775, que el Congre~ Nacio
nal ha prestado su aprobación a un pro 
ye'cto de ley, que acuel'daa' doña AmeH3. 
Ramos viuda de AIamoS una pensión dc 
$ 650 meIllSuales, en m~rito de 10g serviICios 
prestrudosa la RepÚ'blica por don Bernardo 
de Vera y Pintado_ 

La persona favorecida MIl- este proyecto 
desciende del prócer de la Independen
cia, en ll,tención a cuyo S('rvicios, la ley de 
7 de septiembre :de 1860, asIgnó a su nija, 
doña Luéía de Vera de Irarrázaval, y a su 
nieta, doña Luisa frarráza val Vel'la: 'Viuda 
de R,amos una pens:ión dt' $ 100 mensuale~, 
aument'ada a $ 200, años des>pués. Doña 
Amelía Ram AA, ihija de doña Luisa INlrrá
zava!, es poreonsiguiente,biznieta de don 
Bernardo de yp,ra. 

SI bien eJ Ejecutirto ~onsidera .que los 
servIcios eminentes prffiltados a 1& Repúbli
ca aconsejan velar por la situaJCión de. 101" 
s'ucesores d.. qUIenes lo prestJaron, no es-

. tima ctceptable la idea de reiterar los bene
fidos de esta nltturalezaa. lo largo de tddf\ 
el futur{), cómo ocurre en elcaE>o Rresente 

, en que Sb llega hasta la cuarta genéración, 
después de cien 'años de wqueLlos seTVici()s_ 

En :m.érito de lo ~xpllesto _ y en uso de la 
fa'cultad que IDA acuerda el ..;\rt. 53, de la 
Constitución Política del Estado, de:vuelvo 
a V. E., el proyecto contenido en el oficio 
N. o 77'5, {Jon la observación de que él nQ 
merf>:ee mi apro.bación. 

Dios guarde a V E.- Alfonso Quintana. 
Burgos.-8. La.barca. L., 

Santiago, 16 de Octu~re de 1944: -
V. E. ha tenido a ,bieneomuniearme, por 
oficio N. o 781, que el Oongreso Nacional 
ha, prestado su aproba,ción a un proyeeto 
de ·l!ry' que <lonr;ede al Capitán de Corlbeta 
Ingeniero de la Armada, don Fernando 80-

_ lano, 'el derech" a una pensión de retiro 
equiv,alente 31 sueldo íntegroae actividad 
que tengan -loe oficiales de la Armada del 
grado inmediatamente 5uperior. 

El señor ~oIano pel'cibe actuaLmente una 
pensión de l'ctlro de $ 20,000 anuales, su
perior casi en el duplo a la~ pensiones de 
los ex funcionarios- de la Administración. 

Por otl'a parte, el Gobierno ha ruante: 
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]lido ,el prinoipio de que las remuneraciones 
de retiro nu deben Mmputarse ep. relación 
con empleos -que no fic.! han desempeñado, y 
ron remunera'Ciones ¡que' no se han perci¡bi· 
do, pues de útra manera ocurriría que eu 
e 1 retiro se disfrutaría de mayores emolw 
mentos que ttn la a.ctividad. . 

En mérito de lo expuesto, y en uso de la 
faeultadqu~ lUP. acuerda el Art. 53, de la 
Constitución Política del Estl:do, devuelvo 
a. V. E. el proyecto contenido en el oficio 
número 78'1,' con la observación de que él 
no merece mi aprobación. 

Dios guarde a V. E. -- Alfons'J Quintana 
Burgos. -8. L~barca L 

Santiago, 16 de Octubre "d:e 1944. - Po~ 
ofilCio. N.o 779, V. E. ha tenido a bien co· 
l1lunicarme que el Congreso Nacional ha 
prestado su aprobación a un proyecto de 
ley que aumenta la pensión de que ac,tual. 
mente disfruta el Oficial de Mar en retiro 
don Jorge L. Valenzuela Meza a la remu
neración quepemibe un' Ofici~l de Mar en 
.. ervicio activo. 

El proyect? .es del todo impreciso, por 
<,uanto los ofICIales de mar en' servicio ac· 
tivo son de cuatro clases, a saber: Tenien·.' 
tes Segundos, Tenientes. Primeros, Capita· 
nes de Corbeta y CapItanes de Fragata. 
Comoquiera que el señOr Valenzuela era 
OFicial de Mar de segunda' clase,función' 
que e'Orresponde en la actualidad a la de 
Teilienté Segundo, podría suponerse qUe se 
ha querido asignarle lb. . renta correspon
diente a este empleo; pero debo llamar la 
atención sobre la circunstancia. de que el 
interesado disfruta en la actuhlidad de un 
retiro de $ 17,000 anualoo, que supera en 
más del 50% al término medio de las 
p&nsiones que perciben los ex servidores 
del Estado. 

En atención a lo expuesto, y haciendo 
uso de la facultad que me confiere el Art. 
53 ete la Constitución PolítiCa del Estado, 
devuelvo a V. E. el proyecto contenido en 
el oficio N.o 779, con la observación de que 
.él no merMe mi aprobación. 

Dios guarde a V. In.- Alfonso QUJintana 
Burgos.- S· Labarca L. 

Santiago, 16 de Octubre de 1944.~V. E. 
ha tenid.o a" bien comunicarme por oficio 
N.o 557, que el Congreso Nacional ha dado 
kU aprohación a :un. -proyecto de ley que 
abona a don Eduardo Yrarrázaval Jara
quemada cinco años, cinco meses y seis 
días de servicios prestados en la publica
ción de sesiones e inf,ormaJcionesdel Con
. gr~ Nacional. 

Del e ntexto del proyecto aparece que 
lOB Rerví ios a que. él se refiere no hfan si
do fisca .es, porque de otra suerte no -ha· 
bría ne esidad de que una ley de gracia 
los reco ociera. 

La ci cunstancia de tratarse de servicios 
CJ. ue no e h¡:.n pre~tado al Estado. h8Ále 
pensar 1 GobiernB que no existe suficien
te justi 'cación para abonarlos. 

El ele 'pacho de la ley produciría, por 
otra.p te, el pernicioso precedente de au· 
mentar indirectamente las remuneracio
nes, por ue el abono de servicios influye de 
inmediao sonre los trienios y quinquenios; 
y si bi n es cierto que el personal . del 
Co.ngres se encuentra al margen de la lí· 
'mitació constitucional que entregll exclu
sivame e. al Presidente .de la Repúblicf> la 
inieiati a de los aumentos de sueldos, no lo 
es men s' qUe dicho precedente implicaría 
el debe . moral de aceptar tal forma indi
recta d mejorar lás remuneraciones para 
lOs emp eados de la Administración, lo que 
es a to as luées. inaceptable. 

En érito de lo expuesto, y en USO de la. ' 
faculta que me acuerda el artíc:wIo' 53 de 
l¡:. Con titución Política. del Estad<>, de
vuelvo a y. "E. el proyecto cQntenido en 
el ofici~ N..o 551, con lá observación de que 
él no ~erece mi aprobación. -
. Dios guarde a V. E.- Alf~nso Qu:intaDa 
Burgos - 8· Labarca. L. 

. , 
SantO go, }6 de Octu:bre de 1944.-V. E. 

ha teni· o' a bien comunicarme, por el -oficio 
799, q e el C.ongreso N~cionalh& pr~ta
do su prob¡:,cIón a un pl"oyed'to de ley que 
aumen a la pensión de 'que disfruta don 
José S ntiago Zurita; en virtud de la ley 
N.o 7, 73 .. 
. La 1 y mencionada c'onstituía ya ,lm pri-

vilegio que violentabh las normas genera
'les, po cuanto a'cordó una pensión al se
iíor Z rita, varón, en su ~lidad d'e hijo 
de un ~eterano d~ la guerr{l del Pacífico: 

El r Iterar el mismo privilengio, &llmtm· 
tándol , llontribuiríh a ·formar iJna norln., , 

de todo punto inconveniente.'·~
érito de 10. expuesto, y en ejereicio 

facultad que me acuf:'rda ~l Art. 53 
onstitución Polítioca del Elstado de
a V· E. el proyecto menCio~do, 

eon ,la observación de que él no merece mi 
aprob ción. 

Dio guarde a V. E.- Alfo:tisó Quintana 
Burgo ,- 8· Labaréa. L. 

Bant" go, 23 de Octubre. de 1944~-V. E. ha 
tenid a bien comunicarme que el Congreso 
N acio al ha prestado su aprobación a un 

to' de ley que acuerd¡:. un au:rp.euto a. 
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¡:la pellSión ~qu9 aotualmente disfruta don 
Leopoldo Jaque Lagos. 
, El señor" JaqiUJe tiene actualmente una 

, ptnsión de $ 13,'452. 
El propio interesado no ha estimado de 

justÍcia. un aumento de la naturaleza del que 
'estác'ontemplado en el proyecto;por cuanto 
, ,su' solicitud fué para que se le abonara un 

año de servicios, lo cual le h~bría represen
tado. un aumento. de su pensión equivalente 
a. $ 48 mensuales. . 

En :mérito de lo. expuesto. y en uso de la 
, fa~uItad que me acuerda el Art. 53 de l~ 
Oonstitución Política del Estado., devuelvo 
a V. E. el' proyecto indicado, con la ob
servae~ón de que el inciso. 1.0. de su artículo{) 
único .debe redact&rse en los siguientes tér
minos: 

"'Abónase a don' Leopoldo Jaque Lagos, 
para todos los efectos legales, un año. de. 
servicios prestados en la consc'ripción mili
tar"· 

Dios guarde a V. E.- AlfQnsQ Qumtana 
Bui'gos.--;- S· Labarca L. 

Santiago 2 de Noviembre de 1944.-Put 
üficio N.o. '784, V. E. h&. tenido' a bien c,o
municarme que el, Cüngreso Nacional ha 
prestado sJ aprobación a Un proyec'to de ley 
que aumenta por ,gracia a $ 36,000 al &.ño 
la pensión de que actualmente, disfruta do
ña Enriqu:eta Chaigneaude Ferr&ri. 

.' La. persona favorecida 'Con este proyect.o 
tiene actUialmente una pensión de $ 24,000 
al año, superiür en más del 'duplo a l&.s que 
se acuerdan, por término. medio,' a las per-

. sonas que prestan serviciü¡:> efectivos al 
Estado.. . 

No parece equitativo. al Gobierno. que 
püraueesión deb&.n aco.rdarse pensiones de 
la ~agnitud de' la ,que aparece prüpuesta 
en 'elpl'oyecto de que me ocupo. 

En mél'itü de lo expuesto y en ejercicio 
de la facultad que me, acuerda el Art. 53 
de la Constitución PolítiCa del Estad(}, de
,vuelv;() ~'V. E. el proyecto indicadocün la 
-0bservaeión de que él no merece mi apro
bación. 

Dios guarde a V.' E.- AlfQnso Quintana 
'Burgos.- S· Labarca L. 

'Santiago., 2 'de Noviembre de 1944.--Po.r 
oficio N.o 788, V. E. ha tenido a bien co-
municarme que el Congreso Nac'ional' ha 

, prestado' su aprob&eión a Un proyecto de 
ley que Ilcuerda ado.ña Ana Valdés una 
peU8ión de gracia, y a sus hijas, una pen

í sÍón de $ 18.000.00 anuales, ,con derecho 
de &icrooer, en atención a los servicios que 
pre8tó en la AdministrMión de Justicia, 

• d-o-n Osvaldo Darrigrandi. ' 

Las personas indicadas, 'además de l~ 
otros 'beneficios que determina la ley or
gánica de laCajá Nacional de Empleados 
Público.s, tienen actualmente un montepío 
de $ 19,600.- que ~aga la indicada insti
tución. 

Estando. la situación de dichas personas 
previstas 'por lás leyes generales y' solwcio
nadas de acuerdo cün ellas, no parece a,h, 
Gobierno que sea equitativ.o ,crearles, ¡.de
más, una situación de privilegio. 

En mérito de lo expuesto y en uso de la 
facultad que me acuerda el artículo 53 de 
la Oünstitución Política del .E'stado, devuel
vo. a V. E- el proyecto indic&.do c'on la ob
servación de que él no merece mí aproba-., . , . 

, ClOno 

Dios guarde a V. E.-AlfonsQ Quintana, 
, Burgos.- S· Labarca L. 

Santiago,. 2 de ~üviembrede 1944. -V. 
E. 'ha tenido a bien comunicarme, por ofi
cio 807, que el Congreso. Nacional ha pres~ 
tad,o su aprobación á un proyec;to de ley 
que acuerda un aumento a la pensión de 
que disfrutan la viuda e hijas .del ex profe
sor de Estado, don Ismael Jiménez. 

Por, dispo.sición de la ley N.O 5502, IhS 

personas indicadas disfrutan actualmente 
de una pensión, y no, parece aconsejable al 
Gobierno que se proceda a l&.revisión de 
los beneficios aC'ol'dados por gracia, como 
es el caso propuesto. 

En mérito de lo expuesto y en uso de la 
facultad que me acuerda el artícUIo53 de 
l&; Constitución Política del, Estádo, devuel
vo: a V. E. el proyecto indicado con' la ob
rservación de 'que él no merece mi aproba
oión· 

Dios 'guarde a V. E.-AlfQnso Quintana 
t 'BurgQs.- "S.r Labal'Ca; L. 

Santiago, Z de Noviembre de 1944. -V, 
E. ha tenida a biencomupniéarme, por ofi
cio. N,ü 849, que el Congreso Nacional hb. 
,prestado su aprobación ,aún proye(}'to de 
ley que acuerda por gracia una pensión 
a don Ramón Luis Becerra Venegas. 

La persona agra{liarla co.n esta pensión' es 
'padre ~eun ex carabinero. CualeSlquiera qu'e 
fueran lüs méritos ,del causante, no. parece 
aconsejable el procedimiento de extender 
lo.s beneficios de las leyes de gracia a .. per
sünas que no viven a expensaS de aquel; ni 
parece reco.mendable. qu:e las pensiQnes' se 
hagan extensivas a los varones que no han 
prestado servicios. 

En mérito de lo expuesto y en ejercicio 
de la facultad que me ac:uel"da el artículo 
53 de la. Con&titución Política del Estado. 
devuelvo. a V. E. el indicado pl'oryecto con 
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la observación de que él no, merece mi 
aprobación. , 
:bi~~rcl~.a V. E.- Alfon~o Qu;intan,a. 

Burgmt- S· Labarca. L. " .. 

. Santiago,3() de Octubre de 1944.-;V. E. 
he. tenido a bien c'Ümun.icarme, por oficio 
N.o 851, que el Congreso Na'cional ha pres
tado su aprobación a un proyecto de ley 
por,el c'ual se acuerda a doña Julia Rosa, 
doña Cristina, Secundina y doña Elia Gón
gora MQrán, una pensión de $ 1,000 men
suales, con derecho de acre'cer. 

Lo!;> fundamentos de este proyecto se re
ferir~iin a que las personas favorecidas s'Ün 
niet¡l.s del Teniente de Ejército de la Inde
pend~~(!i!t, don José Góngora, q,ue prestó 
servic.i9\> en eL Ejército durant,e seis años. 

Si bien el Gotüerno acepta el :reconoci
'tninto de' los servicios prestados a la Repú
blica, principalmente cuando se rerieren a 
sus campañas guerreras, no c'ree "que t1>le8 
beneficios deban extenderse a sucesivas ge
neracipnes, que nos llevarían fatalmente a 
la conclusión de que ~asi toda la población 
del país' debería gozar de pensión ,de gra-. , 
Cia. 

En mérito de lo expuesto, y en ,uso de la 
facultad que me acnerda el artículo 53 de 
la Co~titución Política del EstíLdo, demel
vo' a V. E. el proyecto -referido, con la ob
serv~ción de que él no merece mi aproba
ción. 

Dios guarde a V. E.- Alfonso Quintana 
Burgos.- ,S. Labarca. L. 

Santiago 30 de Octubre de 1944.--N. E. 
ha tenido 2a bien comunicarme por oficíg 
N.o '848, que e.l Congreso Naéonúl ha preso 
tado su aprobación a un proyecto de ley 
que eonrede a don Braulio Alvarado, Te
niente Coronel de Reserva, nueva "cédula 
de retiro, de c'onform!dad con las leyes ~N.os 
6772 y 7047. 

El señor Alvarado se retiró en 1932 Y 
disfruta de Ullú pensiónde$ 15,390.00. 

Las ,leyes que se le aplicarían, según ill 
proy~clo, son muy super\oresa la c~~ión 
de sus', funciones; la prImera, de dICIem
bre de, 1940, y la segunda de septiembre 
de 1941, La aplica'ción de sus dispo~iciones 
elevaría la pensión a sumas considerable
mente' superiores a la remuneración q~e el 
intereSado ·tenía en activida,d y represen
taría. un retiro por una cantidad superior 
a $ 80,000. 00 anuales. 

L8fi eircunstantlias e:x;presadas hacen que 
el Gobierno estime inconveniente el proyec~ 
to en referencia, y en mérito de ello. y ha
eiend~ . uso de la facultad que'me confíe--

re el ~r. tí u, lo .53 de la Constitució*Poli- ; 
tic a del. E tado, devuelvo a V. E- e(~royec
to .indica o, con la observación de ¡que,el 
no merec mi, aprobación, J._ 

Dios g arde a V. E.- Alfonso Q~t.an&' 
Burgos.- S· Labarca L. ! 

, -----, \ 

Santiag1,'30 de Octubre de' 1944.+V. E. 
ha tenidor a 'bien comunicarme, por oficio' 
N.o 850, eueel COllgreso'Nacional ~·pr,ell
taJo su < probación aUlll: proyecto ne ley'í' 
por ~l eu 1, se acuerda una pensión ~e gra.-', 
cía a do a Rosa~io Vásquez de M~ncill&", 

El cau~ante de esta pensión, ~do de 
la iv.teres da, don Manuel Mancill~, prelt-. 
tó .servici s en la enseñanza· duran~e ocho. 
añ'Üs, de al manera que no habríai tenido 
derecho jubilar nisiq'\liera por iItposibi-
lidad físi a o intelectual. • 

En las clndiciones ~xpr:esadas, si il&p~r. 
sona que prestó servicios al Estado l no. ,po-,' 
dÍa en c so alguno tener una pens~ón fis
cal much menos justificado parecel al .Go~ 
,. • , I 

bierno el que se acuerde ,una penslOp. a s'\lS 
, ,herederos I 

, En mé . to de lo expuesto y en usp de la 
facultad ue meacue.rdael artículq' 53 de 
la Consti ución, Política, devuelvo a V. E. 
el proyec o indicado, cOn la observ&Fión de. 
que él n merec~p1i aprobación. '. 

Dios g arde a V. E.- Alfonso Q~ntaD.affl 
Burgos. ~. Labarca L. 

Santia 0, 30 d'e Octubre de 1944,-=-- I\¡'r' 

ofici? N, 844, V. E. ha t~nido a. ;ien co
mumcar e que .el' Congreso Naclqnal ha.', 
prestad(), su aprobación a un proy~c~o' <ie 
ley que cuerda por gracia a do~, Marta ,¡ 
Díaz vi da de Samitb, . una peIij>ión' de ' 
$ 1,QQO. I . 

El ca ante, de esta ,pensión, do1tor Er~, 
hesto Sa ith, falleció a causa de lUla eJl- ,1 

fermeda contr~íQ.a. .en el ~rv.icio, t ~ ' .... '" 
ta virtud se a,.cordÓ a su viuda, ,por 1& ley, ' 
N.o 6,78 , una pension de $ 700~ensna-
les· : 

'Con al terioridád,. por l&. 'ley 3,6lj6,. se le 
había ta bién acordado 'una .pensipn. 

No cre el Gobierno que sea acO~jdbl., 
el proce imien,to de proceder suce 'vame~
te a la r visión de las leyes de gra i& pa;ra, 
acordar umentos, y debe recordar I que las 
personas ,que han' prestado servicios efec
tivos al stado, tienen pensiones ni~dias de' 
unacua tía inferior a laque el ~royeQto ',' 
ac,uerda una ,persona que nO ha , presta-: 
do servi ios ó ' 

En mé ito de)o expuesto, y en <rj.ercicilt 
de la fa ultad queme. aO'Uerds ~l,rtíeulo I 

53 de la Constitución Política del I Estad,o. 
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":'devne!Vo. a V. E.el proyecto referido, con 
la observación de qUe él no merece mí .apro
ba~i6n. 
rn. guarde a. V. R- Alfonso Quintana. 

B.,..- S· Labarea L. 

Santiago, 30 de Octubre de 1944.-V. E. 
ha tenido a bien comunicarme,' por oficio 
N.o' 841, que el Congreso Nacional ha pres
~do. su aprobación a un proyecto de ley 
que acuerda una pensión de grácia' a doña 
María. Montaner, en su carácter de hija 
de don .Luis A/ Montaner Vergara. 

i El causante de esta pensión, prestó pro
longados servi.cios en la .Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, y fué Alcalde de 
la Municipalidhd de Providencia. . 

Los serv;icios indicados no han sido fis
cales, y el Gobierno estima que ':ln casos de 
esta naturaleza, si hubiera de aoordarse be
neficio alguno, debería ser can cargo a los 
organismos a los 'cuales s'c prestaron los co
rrespondientes, servicios. 

Eh mérito de lo expuest<l, y en uso de 
la facultad que me o.torga el artículo 53 
de la Constitución Políti<la del Estado, ten
go el honor de dev~r a V. E. el proyec
to indicado, .con la observación de que él 
no merece nii aprobación. 

Dios guarde a V. E.- Alfonso Quintana 
Burgos.- S. La.barca L. / 

Santi~go, 30 de Octubre de 1944.-V. E. 
ha tenido a bien comunicarme, por oficio 
N.o 838, que el Qopgreso ~hcional ha pres
tado su aprobación a un proyecto de ley 
que aumenta las pensiones de que actual
mente disfrutan don José Toribio, don Luis 
y doña Carmen Pequeño Hontaneda. 

La primerh de estas personas disfr:uta 
actualmente de una júbilación de $ 250, co
mo ex OonductO'r Ayudante de los Ferro-

. l!aÍ'riIes del Estado, y la segunda tiene una 
pensión de $ 3'65, como ex Bodeguero de 
la misma Empresa. Doña Carmen, viuda de 
uri veterano de la Guerra :del PacíficO', tie
ne una pensión de $ 150 mensualet!!· 

El fundamento dé' los aumentos, en re
lación ,cO'n las sumas de '$ 300.00 mensua-
166 que se ácuerda a la última, y ue$ 500.00 
memmales en que se aumentan lO's dos pri
meros, es la circunstaneia de que s.e trata 
de biznietos de don Bernardo O'Higgins. 

El Gobierno nO' cO'nsidera recO'mendable 
que las pensiones de easta .natura]ez&: se 
acuerden a sucesivas generaciones. 

En méritO' de ID expuesto, y en uSO' de 
la facultad. que me Muerda el artículO' 53 
de la Constitueión Política del Estado, de
Tllel'l'() l\ V. E. el proyecto indicado, CDn la 

,= 

observación de que él no merece mI apro
bación· 

Dios guarde a V. E.- Alfonso Quin~.a. 
Burgos.- S. ·~barca L. 

Santiago, 30 íle Octubre M lfJ44. -- 1'0'1' 

el O'ficiO' número 833, V. E'. ha' tenido a bi,>l1 
comunicarme que el .con~eso N'a ci Dntl.l ha 
dadO' su aprobación a un proyectO' de 'Ley 
pO'r el cual se concede a dDña Ana Alv&rez 
y a dO'ña María Antonieta Marín Alvar'f'Z 
una pensión de gra-cia. 

El marido de la primera y padre d", la 
I'legunda, don .Manuel AntO'nio Marín, tprC8-

tó prolDngados servicios en la Empresa ,de 
lO's FerrO'carriles del Estado, cuyo régimen 
(k previsión fué el primero que para lO's ser
vidores del Estado se etStableció en el país, • 
hace 30 añO's. 

El Ejecutivo estima que Ials pensiO'Il~ d~ 
graeiaen Jos· cal'os en que son prec-edentes, 
deben ser cO'n cargo a los servicios que co
r~espO'ndan, y en' el casO' IprO'puesto, el cau
sante lJO' ha prestado servicios fiscal!'{'¡ de 
ltingU11a naturakza, sinO' qUE ellO's: fuernn a 
una empresa autónoma. 

En méritO' de lO' expuesto y en UlSO de la: 
facultad que me confiere el Art. 53 de la 
Constitución Política del Estado, devuelvo,. 
a V. E. el prO'yectO' indicado, con la ob
servación 'de 'que él no merece mi aprobll
eión . 

DiO's guarde a V. E. - AlfO'nso Quinta.na 
Burgos. - S. Labarca. L. 

, , 
¡::;Illltiai':o, 3(} n2' Octubre de 1944. - V. E. 

ha tenid~ Ii bien comunicarme que el .oon
gre.<;O' Naciorlal ha prestado su aprobación a 
un proyecto de ley por el cual se aumenta la 
pensión de que actualmente disfruta don ~fu
lio Iluffí Vega. 

El so('fí~O'r nuffí tiene, de acuerdO' CO~l la ley 
6.7!H, una pensión de gracia. 

I1as p'ensiO'nes normales' de lO's ex polidas 
fuerO'ñ aum~entadas por la ley 6,880, yno 
pudo aplicarse el aumento a los que tenÍ8l\ 
asignaciones de esta'naturaleza aprobada por 
l-e . .'- es pecial.. , 
. No parece equitativo que, habiendo el inte- ' 
rffiado O'btenido ya, por gracia, un .aumento 
deta. jubilación que le cotrespondía, una 
nuevaky produz.ca otrO' aumentO' correSlpOll
dientc' a 1]1 [lrO'pO'rciónen que fueron elevr:-· 
di:" las pe'nsiQnes corrientes. 

En mérito de lO'.expuesto y en ejercicio de 
la facultad que me acuerda el Art. 53 d.e la 
Constitll ción PO'lítica del Estado, devuf.}vo á 
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Y. E. el proyecto contenido en ·el oficio, nú- vuelvo a Y. E. 'el proyecto indica40 crUt 1'1\ 
mero 835, con la observacióp de que él no observacióll' de qUe él no merece mi alpro'ba-
mere-c6 mi aprobación. ción. 

Dios guarde a Y. E. - Alfonso QlÜnta.na Dios guárde a V. E. - Alfonso ~uin~ 
Burgos. - S. Labarca L. Burgos. - S. Labarca L. . ' 

Santiago, 30 de Octubre de 1944. - Por Sa~tiago, 30 de Oqtubre de 1944.! - V. E. 
oficio N.o 832, Y .E. ha tenido a bien co- ha tenido a bien eomunicarme, por ofieio 
municarme que el COIígreso Nacional ha da-, N.o 809; que el ,Oongreso Nacional; ha 'pl"elf
do su aprobación a un proyecto de ley que tado su aprobación a un proyectb de ley 
abona a don Medardo Segundo de la ]'uen- que aumenta «'n $ 500 mensuales!, la pen
t€-, los quince años de B'ervicios que prest6 sión de retiro de, que disfruta don¡Florindo 
como Ma.rtillero Público de Lautaro. C'oncha Rojas como ex Subinspect()r de In-

El señor de la Fuente se encuentra actual- vestigaciones. ' 
mente jubilado con 10 años de servicios y El señor Concha disfruta actualtnentede 
¡as funciones de Martillero Público, 1t() obs- una pensión de retiro de $ 18,600, -en eÍr
tante la circunst.ancia de que los n.;O'ID,bra- cunstancias de que el té!"Illino me4io dé las 
m1e'lltos se hacen por el GobÍerno no im- ,pensiones fiscales no excede de $ :11,000 al 
plieall aervicios prúblicos por cuanto son re-' año. 
muneradas por 1.os particulares. No parece equitativo al GobierIlo un au-

No parece equitativo al Gobierno que ta- mento como el indicado, éuando ya se tiene 
les serviciOft prestados, a particulares pue- Una pensión que puede consider4rsesnfi
dan ser fUll'damento para el '. aumento de riente para Un funcionario en rHiro, en· 
p{Sn8iones, l1i para. el otorgamiento de. ellas atencióp. a la calidad de los servicios que 
(Jon cl}rgo fiscal., , ha prestado. , 

En mérito de lo ·expuesto y en ejercicio En mérito de lo expuesto.y en¡ ejercicio 
de la atribución que me confiere el Art, 53 de la facultad que me acueraa el A.rt.53 de 
de la Constitución PoHtica del Estado, de- la Constitución Política del Estado, devuelvo 
vuelvo a Y.' E. el 'P'l'oYecto indicado, con la a V. E. el pI:oyecto indicado con tIa obser- , 
observación .do€! que él no merece mi aproba- vaeión do€! que él no mereéé mi anrobaci6n. 
ción. Dios guarde aY. E. -AlIonso,Qnmt&na 

Dios guarde a Y. E. - Al{onso Quintana Burgos. -- S. Labarca L; 
Burgos. - S~ Labarea. L.· , , 

&tntiago, 30 de Octubre 'de 1944.' - V. E. 

Santiago, 30 de Octubre de 1944. - V. E. 
ha tenido. a. bien comunicJ1rme, por oficio 
número 807, que el Congres'o Nacional ha 

,prestado su aprobaci6n a un .proyecto de 
ley por el cual se acuerda una p-e'lisión de 
gracia a doña Estela Cifuentes Matamala. 

La interesada prestó servicios en la Be
neficencia Pública durante ocho años. 

El tiempo mencionado no habilita, ni a1m 
a 10fl funcionarios que se encuentren enfer
mos física o moralmen~ para obtene~ la 
jubilación, y men_os aceptable puede parecer 
el quc· una pensión se acuerde sin sobreV'f'
nir tlBtas causas. 

Por otra parte, los servicios prestados .10 
fneron a la Beneficencia, y no parece lógi
co que deba «'1 Fisco car.gar con el grava
men de una pensión 'proveniente de servieios 

. que no se le han prestado. 
En mérito de lo expuesto y en ejercicio 

de la fa-cultad que. me confiere el Art. 53 
de la, Qonstitución Política del Estado, de-

ha ,tenido a bien ·comunicarme ~r oficio 
N.o 787, que el Congreso Nacional ha pres
tado su aprobaeión a un proyecto de ley por 
el -cual se c()llcede a don GaloPérez Lavín, 
Juez del Tercer Juzgado deldrimen de 
Santiago, el derecho a jubilar con BU snel
'lo íntegro más 10.<; quiw]uenioo oor"respon
dientes. 

En las Mndiciones normales determina
das 'por las leyes de jubHación, el señor 
Pérez tÍ€-ne actualrpente el derecho de ju
bilar ·con una pensión de $ 60,000 anuales.' 

Si Se toma en consideración la circuns
tancia de que el término medio rie las p€n
'liones fiscales no ex·eede de $ 11,009 Y si se re 
cuel'da el h'echod,e que en toda la Adminis:' 
traciónc{vil del 'Estado, regida ]lor el Es
tatuto Administrativo, nohay pensiones que 
lleguen a la indieada suma de * 60,000, no 
pareee just.o que se acuerde a un Juez r~ec 
tradb una pensión rorrespondiente al suel
do base de que disfrutan los Ministros de. la 
Excma. Corte Suprema. 

, 
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En 'mérito de lo expuE'sto y en ejercicio 
de }aatribución que me confiere el Art. 53 
de ]a Constitución Política del Rstado de
'1uelW>":a V. E. el proyecto indicado con la 
ob~rvación de que él no meTeco mi apro
bación. 

Dio's guq,rd'e a V. E. - Alfonso Quintana 
Burgos. - S. Labarc8; L. 

Santiago, 23 de Octubre de 1944. _. Por 
ofi<lio,'l1úmero 801, V. E. ha tenido a bien 
comunicarme qrw el Congreso Nacional ha 
'Prestado su aprobación a ,un proyecto 'd,e 
ley que abona por gracia y para todOiS los 
efectoS '. legales, a don Huinberto Gamboa, 
ocho áños y daiS meses servidos como Se
cret'ário de la Corte Mardal de la Marina 
deHliel'tA' y Secretario de la Municipalidaq, 
de Quinta Normal. 

LossoerviciotS prestados a una Municipa
lidad: no deo'en, por principio, servir de an
tecétlente y base .para el aumento de los 
quinquenios, los desahucios y las jubila'do
nes que paga el FiscQ. Por otra parte, el 
preceptó contenido en el Art. 45 de la Cons
tituei6rt Política' Emtregaexclusivamente al 
P~eRidl\nte de la Repúblic'a la fa·cultad de 
,propo11te'rproyectolS de leyes que aumenten 
las :t'eltiuneraciones, y es evidente que el re
conocimiento de los años servido.s por el I"e
ñor Gamboa, para todos los efectos legales, 
SoI:\ traduce inmediatamente en lm aumento 
déJas remuneraclones.' 

En mérito de lo expuesto y hacieriqo 
uso de la facultad que me acuerda el Art. 
53 de l:i Constitución Política del Estado, 
dlwuelvo a V. E. el proyecto ind.i~ado con 
la o bts""rvac ión dE' que su Art. 1.0, inciso 
1,0, debe redactarse en 10,s siguientes tér
fiJnOS: 

"AbónaRe, por gracia, en la hoja de ser
yiej"" dE' don Hnmberto Gamboa Núñez el 
tiempo ~eJ'vido como Secretarid d€- la Cor
te Marcial de la Marina de Guerra, y para 
tor1m~ los efedos legales". 

DirG guarde a V. E. - Alfonso, Quintana. 
Burgos. - ,S, Labarca L. 

Santiag~, 23 de Octubre qe 1944. - Por 
el oficio número 786, V. E. lÍa tenido ':'1 bi.eu 
comunicarme que el ·Congreso Nacional ha' 
prpstado' su aprobación a un proyecto de' 
ley que abonan 14 años de servicios ~. don 
'Pedro Luis Villegas, por -el tiempo' en que 
de~empeñó el cargo de Martillero Público 
d~"! Departamento de Santiago. 

.,..'. 

1;os Martilleros, si bien son nom brados 
por el Gobierno, no d,esempeñan funclO~es 
fil'lcaleB, ni perciben., del Fisco remuneracl0J! 

, ninguna,' sino' que s,on los particulares que 
recurren a su intervención para las subas
tas, los que pagan los servicios. 

En las condieiones expr'E''Sadas, no a:pare
'ce "'tlficientemellte justificada la id eh de 
que' el Estado deba ~argar con los gravám:
nes provenientes de jubilaciones por S€l'\'l-

cioR que no ha recibido. . 
En"mérito d,e, lo expuésto, 'yen uso de la 

facultad que me confiere el Art. 53 de la 
Con<;titnción Política d.el Estado, devuerv~ 
a V. E.: el pr,oyecto referido,con la. ob8er 
yación de que' él no merece 'mi observa
ci6n. 
Diosg~larde a V. E. - Alfonso Quir'14na 

Bllrgos. - S. Labarca L. 

Santiago, 23 de Octubre de 1944. - POI' 

el oficionútnero 843; V. 'E. ha, tenido a bí>en 
eOnlunicttrme que el Congreso Naciona.:' ha 
pre¡,;tadó su aprobación a un proyecto dI' 
ley que abona a don Luis Manterola lbsilos 
años 'que ,sirvió como profesor, contratado 
por el Gobierno de Panamá para todos IOB 
ef,'ctos legale'S: 

No tratándOse de serviéios fiscales, los Í'a 
que se refjere el proyecto 'deben equipariu-s'e 
a los particulares, yen tal e'aso, una vez qn:e ' 
sean debidamente' comrirobitdos, sirven de 
abono al interesado, de .conformidad· con 
Ca ley 6,068. / 

El proyecto, desde el punto de vista ex
pN'sado, no podría tener, ento~,ces, resulta
<lo positivo alguno .Su única eX'PIic:ación 
.. ería la de que, por' su medio, se aumenta
rían las remuneraciones del fuI1cionario in
teresado, por el concepto de los I{ninquenios . 
que se aplican a. los oAmpleadoo del Poder 
Judicial. ' 

En este último concepto el proyedo "'mi-
néra 'la disposición del Art. 45 de la eon.<;
titución Polít.ica, 'que entregaexchul'Íva

mente al Presidente d.e, la Repúbüca.la ini
ciativa de los pro~Tectos de leyes para au
. mentar los sueldos y gratifiélaciones del 
pf:'rsonal de la Administración PÚblIca, 

En mérito· de lo e:lrpuesto, y en ejereieio 
de la facultad, que, me ,confiere el Art. 53 
de IaOarta Fundamental, devuelv.o a V. E. 
el proyecto indicado. cOn la obRerv3ci6u de 
que él nomere-ce mi aprobación. 

Dios guarde a V. E. -- Alfonso Quintan'\ 
Burgos. S. 'l.abaic'a l.. 
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.santiago, :n ·de Octubre de ],944. ~ Ten.-La Oámara de Diputados ha ·te a bien 
go ~ honor ~de comunicar aY. E. 'que, en wprobal', en los mIsmos términ' -en que lo 
uso de la'facultad que mé confiere "el artruu- hizo el H. Senado, el proyecto de ,ley que 
10 51 de la Gonstitu;cióll Política de la R~,- etmCede una pensión a don Ram n Luis Be-
pñbliea, he resuelto incluir entre los asuntos cerra Venegas. I . , 

"de que podrá ocuF'arse el H. Congreso Na- Lo que tengo ahonra comuni~ar a V. E., 
,ciona! en~'¡ período de sesioy;es extraordi- en r2tSpuesta a vuestro oficio N.~ 495, de 1.0 ' 
narias que. se iDici'a el 6 de Noviembre¡ pró- de SeptIembre de 1943 .. 
ximo, los siguientes. proyectos de ley: D~vuelvo los antecedentes r~sp~ctivos. 

1) Mensaje sobre nombramien.to, atribu- DIOS guarde a V. E. - S. ISanta:ndreu 
,eiones y' deberes de los Intendentes; 'Herrera. -- L. Astaburuaga., Prqs€>cretario.' 

2) Mensaje que crea la comuna Sub dele- " ' i ~ 

gación de Coyhaique; . • ; Santiago, 28 de Septiempre $' 1944. _ 
3) MensaJe que a1;lruebá el. convenio ge,. . La Cámara de Dip.utados h~ t~ido ~)~en 

'n~radbr de la Administración de las N a- . prestar su aprobaclón, en los ni moa térmi. 
ciones Unidas para socorro y'rehabilita-' nos en 'que lo hiciet:a el H. Se, .do, al pro
ción; - . y.:cto de ~ey por ,el ~l~al se con e e una pen-

4) Mensáje 'qUé aprllR-ba el convenio de SlOn 'a dona Mí)r1a vIal Beltrán¡ -
sanidad yegetal con Argentina; Lo que tengo el 'honor de de ir a V. E. 

5) Mens,aje sobre reformas de la Ley de en contestación a, vue::>tr, o, oficio, N. o '004, d6' 
lteclutamiento del Ejéreito, Armada y Fuer- 13 de septiembre en curso .,: 
za Aérea; Devuelvo los anteeedelltes re pectivos. 

6)' M·ensaj.e sobre modificaciones a l"a Ley Dios gUll:rde a V. E. - S. SiJJlt¡¡.ndreu 
de Quinquenios de las Fuerzas Armadas; Herrera. --- L. Astabu~aga, Pfoseereta'rio. , 

7) Mensaje que modifica la ley 3,743 so- - ' i ' 

bre retiro de las ~'uerzas Armadas' Santiago, 28 de Septiembre ~e 1944. -
• ' , La Oámara qe Diputados ha t;!dO a bien 8) MensaJe que modifica la ley 7,161, en ' 

pres'jar su aprobación, en los ro moa té~ilo que ,respecta a los requisitos para ascen-
der a Comandante de Srupo; nos en que lo hieierael' H. Seqado, al pro-

yecto de ley por el cual'se conc~de qna pen-
9) Mensaje que erea la plaza de Arqul- . sión a doña Ros.ario Vásquezvi,u.da de l\{an-

teet.o Jefe. de la Armada; cilla. ' 
10) Mensaje'sobre trasp~so de fondO<"i de Lo que tengo el' honor de c1ecír a V. E. 

diV'f'TsosÍtem de,! Presupuesto delMiniste~ en contestación a vuestro oficto N. o 71I. 
r~~ de Obras Públicas y Vías de Comunica' ,de 16 de septiembre ,de 1941. I 
Cl()n; Devuelvo los antecedentes respectivos: .. 

11) Mensaje sobre término anticipado del -DiosguarrJe a "V. ~. - S. j semtandreu 
-contrato de arriendo del "Ferro'carril Fiscal Herrera. -. L. Asta~urnaga) ~rosecretario. 
de Caleta Buena It Negreiros; 

12) ~r~nsaje'sobre eontrol de. venta de se- Santiago, 29 ,de Septiembre ~e 1944. -
DlilIaR;.· La. Oámara de Diputad'os ha t~nido a biEm 

13) Mensaje qu.e coordina el'eont.rol de las aprobar, en los n¡.isn¡.os tél'min9s en q~e lo 
Cooperl\fivas Agrícola~; hiciera el H. , Senado, -el pro~Jtecto de ,le, 'Y 

14) Mensaje so'bre fomento y finaneia- por el cual se porroga la vi encia de la 
miento de las OOOlperativas Vitivinícolas' ley número 6,139, que conced'ó pensión a, 

. 15) Mensaje qu-s autoriza a la Caja: 'de d?.ña Juana lJUcero ~iuda de ¡Arriagada ,e 
Co~onizacíón Agrícola para enajenar, en pú- -hlJas soltE·ras. ': 
blica subasta, los predios, que no son aptos Tengo el honor de decirlo a 'l. E. en eon-
para la colonización o parcelación; y te,stacióll a vuestro. oficio ~.o 'tl96, de 9 de 

16), Mensaje Robre otorgamÍento de carnet 'septiembre de 1944. ' , ¡.. 
profesional a los obreros. "Devuelvo los ahtecedentes r~~peC+ivos. , 

SaJud,a.atentament.p< a V. E. - A. Quin-.t:[)i(j~, ~uarde a. y. E. ~ S.i Slm,ta.Acl,reu 
;taaw.' Búxgos. --- Joaquín Feri1á.ndez. Herr,era. - L. ASta~urua.ga, ~rosecretario. 

'3..0 ·1)e'los siguientes. ,¡OIficlos de la H. Cá.ma- Santiago, 29 de, Se~tiembre tde 1944. --
. ra de Diputadtos: ,I¡a, Cámara. de, Dip.1ftaft""Q~)1!}"t,,~,i40 l}:P,~_eP'. 

. apropªr, en los mismós términ sen qlfie lo' 
SantIagO, '~t! de· Septiembre de 1fJ,44. hiciera el H. Senado, ¡}l proyec o de ley por 

. •. I J 
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, el eual se co:nced~ una pensión a doña Mar:a 
Luisa Orguí viuda de Contrer'as. 

Tengo' el honor de decirlo a V. E. l'll 

contestación a 'vuestro oficio N. o 389, !le 213 
- de agosto de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
IDiosguarde a V. E. - S. SIJ.<iítandreli 

Herrera. - L. Astab¡urnag~, Prosecretario. 

Santiago; ,28 de Septiembre ,de 1944. -
Iia. Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación, en los mismos térmi
nos 'en ,qué lo hiciera el H. Senado, al pro
yecto de 'ley, por el.cual se concede una pen- ' 
sión ,a' doña J:;uisa Vergara viuda de CoJya- ' 
ITubias e hijas solteras. , 

Lo ,que tengo .el honor de decir a V. E, 
en 'contestac1ón ~ 'vuestro oficio N. o 238, 
de 30 de Junio 'de 1944. ' 
, Devuelvo los antecedentes respectivos. 
, ',Dios guarde a V. E'.- S. SUntandrell 

:Q:eITera.'- L. Astaburnaga, Prosecretario. 
, .. 

Santiago, . 2 de Octubre de 1944. -
La Cá¡mara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos e~ que lo 
hizo el H. Senado, el proyecto de ley pOI' 

el cual se' aumenta la pensiórr de que ac-
'tualmente disfmta (loña ,Enrigueta Cbig: 

neau viuda de Ferrari. ' 
Lo que tengo a honra comunicar a V. E" 

en respuestít a vuestro oficio N. o J46" de 
23 de agosto de 1943. 

Devuelvo los antecedentes respectivo". 
,Di()s guarde a V. E,. - S: S'untandreu 

:BeTrera.- L. 'Astabturuaga., Prosecreta ;'io 

Santiago, '28 de Septiembre de ,1944. -
La ,Cá¡mara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos 'en que lo 
hizo el H. Senado, el proyecto de ley que 
,concede una pensión mensual a doña Ana 
Alvarel'l Yávar viuda d~ don Manuel Anto
nio Marín Navarro, y a doña María Anto
nieta MarÍn AJvarez. 

'Lo que tengo a honra comunicar a V.E., 
en respuesta a vuestro oficio N.o 337, de 
6 de· agosto de 1943. , 

Devuelvo los antecedentes respectivos 
IDios guarde a V. E. '- S. Sü.ntan~u 

Herrera. '- L. Jlsta.'bturna.gfl" Prosecretal'j(). 
. " ' . 

Santiago, 29 de Septiembre .de 1944. -
, La Cá¡mara de Diputados ha tenido a bien 

aprobar,e'n los mismos términos en qu~ lo 
hizo' el JI. Senado, el proyecto de ley que 
aumenta las pensiones de que actualmente, 
disfrutan don José Toribio, don Luis y doña 
~arJÍlén Pequeño, Hqntaneda . 

Lo qu;.e tengo' a honra deci~ a V.' E ., en 
reslniesta a vuestro oficio N. o 452,.. de 24 
de agosto de 194a. 
, Devllelvo los antecedt'ntes respectivo~. 

Dios guarde a V. E. - S. Ebntandreu: 
Herrera. - L. Astaburua,ga, ProsecretaTIo .. 

Santiago, 28 de Septiembre de 1944. -
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 

,aprobar, eh. los mismos términos en qW5 10> 
hiz·o el H. Senado, el proyecto de' ley ,que' 
aumenta la pensión de que actualmente dis
ffuta don Julio Iluffi Vega. 

Lo que tengo a honra cOOIlunicar 'a. V. E .• , 
eú respuesta a vuestro oficio N. o 375, 'de, 
12 'de.agosto del año 1943. . 

Devueivo los antecedentes respectivo!'. 
Dios guarde a V. E. - S. Sá.ntandreUJ. 

:Rerrera. - L. Astaburuaga, Pl'osecretarj,o, 

Santiago, 28 de Septiembre de }94~. -
La Cámara. de Diputados ha tenido a ':lien 
aproba'l', en los mismos términos en que lo, 
hizo el H. Senado, el proyecto de ley que
concede una pensión a doña Bmma Campo~, 
Cárter viuda deUr.:ra. . 

Lo que tengo a honra éOlffiunicar ,a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio 539, de 6 d,,. 
Septiembrp, d!'] año en curso. 

De;'uelvo los antecedentes respectivo"!. 
Dios guarde a V. E. - S. Smtandreu: , " 

ReITera. - L. A,staburuaga, Prosecretal'~o. 

Santiago, 28 de Septiembre de 1944. -
La Cámava de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo, • 
hiciera el H. Senado, el proyecto de ley 'Qor 
el cual se ,abona cierto tiempo en la hoja 

·de servicios de don Ernesto Cádiz Vargas_ 
Lo que tengo a honra comunicar 'a V. E .• 

en contestación a vuestro ofieio N. o 495-,.. 
,de 30 de Agosto próximo pasado. ' 

.,' . Devuelvo los anteceden.tes respectivos. 
:Dios guarde a V. E. - S. Sántandrea 

:gerrera. - L. AstaD,urnaga, Prose,cretarÍv. 

Santia"'o. 29 de Septiembre de 1944. -
b ., , • 

La Cámara de Diputados ha tenido a bIen 
. t" 1 aprobar, en los nnsmOs ermmos en qu~ .1> 

hizo el H. Senado, el proyecto de ley que 
, concede el derecho de lacogerse a las <'t.ispb

siciones de )os artículos transitorios de ia 
ley N. 06,880, de 15 de abril de 1941, al \ 
ex Subteniente de Carabineros don Alldró-
nico Carrasco Carrasco. , 
.Lo que tengo la honra de decir a. v. E .• 

en respuesta a vuestro oficio N. () 451,' de-
24 de agosto de 1943. 

• 
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Devuelvo los antecedentes respéctivos. 
Dios. guarde a V. E. - S. Siántandreu 

,Herrera. -- L. Asta~'Urnaga, Prose~retario. 
" ---- ! 

• I 

Santiago, 29 de Septiembre de 1~44. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 

".upl'úbaf', en los mismos t~rmillos' el)- que lo 
hizú el H. Senado, el proyecto de i ley por 
el cual se aumehta la pensión 'le! que a:~
tualmente disfrüta -doña Rosario Muirioz viu-
da de O:valle. . . 

I.Jo que tengo el honor de decir a V. E., 
encontestación!l. vuestroofiéio ~. o 338, 
de 6 de ,agosto de 1943. 

Santiago, 28 de Septiembre de 1944. -
La Cámara de Diputados }la tenido a bien 
prestar su aprobación en lo" mismos térmi
nos en 'que lo hiciera ,el H. Senado, al uro 
¡ecto de ley 'que declara incluídosen la ley 
N .,06,220, de ~!6 de julio de 1938, a los se.' 
ñores Carlos Vega Hernández, Reinaldo lIi-· 
dalgo Ríos y Arturo Alarcón Pino. 

Devuelvo les antecedentes respec'tivos. 
Dios guarde a V. E. - S. SíáJitandreu., 

en . Herrera. - L. Astaburnuga, Prose~retario. Tengo el honor de decirlo a V .'E. 
'cé>ntestación a vuestro oficio ~. o 4í.2, 
30 de agosto de 1943. 

• 

de 

Devuel vo los antecedentes respectivo;;. 
Dios guarde a Y. E. - S. &.ntandren 

Herrera. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 28 d,~ Septiembre de 1944. _.
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar s11 aprobación al proyecto de ley que 
abona cierto tiempo en la hoja de sel'vicios 
de-don FroilfmCustro Ca~tro; en }'Js' ni ismo., 
términos en que lo hiciera ,el H. Senade. 

Tengo el honor de decirlo a V.E., en 
.('on't(>síación a vuestro oficio N.o 4S t., ele 31 
de .a¡~osto del año prdximo pasad J. . 

lJevuelvo lo~ antecedentes respectivoR. 
J)ios guarde a V. E. - S. S~ntandrel\ 

. Herre.ra.. -- L. Astaburuaga, Prosec;reta rio. 
. 1 

."" Santiago, 28 de Se.ptiembre de 1944. ~ 
. La Cámara de Diputados ha teliido a birn 

aprobar, ·en los mismos términos en que lo 
hizo el H. Sellado, el proyecto de ley que 

- abona seis años y llueVe meses en la hoja 
de s'ervicios de uon Alberto 'Asenjo T.llau. 

Lo que tengo la honra de cj;mnmicar a 
V. E., en respuesta a yuestro. ófici,) n6:m~-
1'" 548,· de 3 de septiembTc de 1943. . 

Deyuelvo los antecedentes respectivoo. 
Di os guarde a V. E. - S .. Sl.intandreu 

Herrera. - ¡". Astahumaga, Prosecreta~io. 

Santiago, 28 de Septiembre de 1944. -
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en l(l~ mismos términos en que 10 
hizo el H. Senado, el pJ;oyecto de ley que 
abona do~ años de servicios al~ actual Se
cretario del .J uzgnuo de. Letras de San Eer-
11 ardo. don Luis Manterola Avila. .. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N. í) 549, de 
3 de .septiembre de 1943. . 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V" E .. ...:... S. Stmtandreu 

Herrera.. - L. Asta.buruaga, Prosecretario .. 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944. ~ 
La Cámara de Diputados ha tenidó a bien 
aprobar, en los mismos términos en que l0 
hizo el 11. Senado, el proyecto de ley que 
conCEde el derecho a reajustar su i :ren;;~óll 
a dOll Mariano Baavedra Ovalle. 

Lo que ten~o a honra decir a IV. E .-, 
en respuesta a vuestro oficio N. o: 67;:, <le 
13 de Septiembre del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios glIarde a V. E. - S ~ Siá~tandreu 

Herrera. - L. AstablUruaga, Proser,refario. 

Santiago, 28 de Septiem!:>re de +944. -
La Cámara de Diputados ha tenidb a bien 

. aprobar, en los mismos términos' en qu~ lo 
hizo el JI. S~nado, el proyecto de, ley que 
aumenta la pensión de que disfruta a~tual
mente doña Irene y doña María Eguiluz 
BravO". • 

Lo que tengo la honra comunicar a Y. :R., 
"n w'spuesta 'a vuestro o~icio N. 0' ~83, de 
12 de agosto de 1943. 

Devuelvo Jos antecedentes respeQtivol'. 
Dios guarde a V. E. - S. &lii¡1.tandreu 

Herrera. ~ L. Astaburuaga, Prosecret~\io. 
/ 

Santiago, 28 de Septiembre de 1944. ,~ 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en Jos mismos términos eÍl .·qu:> lo 
hizo el' H. Senado; el proyecto de ley que 
concede una pensión a doña Elena, Doberti 
Amirante. 

110 que tengo a honra comunicar a V. E.,.' 
en respuesta a vuestro e¡ficio N. o' 640, d~' 
13 ele septiembre del añoe)l curso, 

Devuelve los anteceo.entes respeqtivos. 
Dios guarde a V. E. - S. ~tandreu 

Herrera. -- L. AstahW11a.ga, Pros~retario, 

Santiago, 28 de Septiembre de 1944. ~ 
La C'limal'l& de Diputados ha tenidQ _a bien 
aprobar, eIl los mismos términos en que lo 
hizo el H. Senado, el proyecto de ley que 
aumeMa la. pensión de que actualmente {lis
frutll don Juan FranciscQ Donoso . 

... 

• 
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Lo que tertgo a honra Mnlunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro aficióN. o 611, de 
9 de Septiembre de 1943. ' ' , 

: Devuelvo los antiecedentes réspectivos. 
Dios gaarde a V. E. - S. Sa~tandreu 

Herrera, - L. Astaburnaga, Pl'osecrt'tano. 

Dio~ guarde a V. E. - S. Santaudreu 
Herrera. - L., Asta.buruaga, p.roseer~tario. 

Santiago, 3 de Octubre de 1944, - La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en 1~ mism,os términos en que lo hizo . 
el H. Senado, el proyecto de ley por el 
cual se abona cierto tiempo en la hoja de 
servicios de don José Miguel Diaz Torre!;. 

S(.\ntiago~ 28 de Septiembre de 1944.' -
IJa. Cámara de' Diputados ha tenido a bien 
prestar su a pr()bación en los mismos térmi
nos en que lo hiciera el H. Senado, al pro
yecto de ley por el cual se aumenta la pen. 
sión de que actualmente disfruta don .T ürge 
L. Valcmzuela Mesa. 
, Teng9 'el honor de decirlo a V,. E., en 

~ respuesta a vuestro oficio N. o 1,303, de 4 
d('A Septiembre de 1942. 

Lo que tengo a honra comunicar a V, E .. , 
en respuesta a vuestro oficio N. o' 279, de 
23 de Abril de 1941. . 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
l)iós guarde a V. E. - S. Santandreu 

Herrera. - L. Astab¡urua.ga, Prosecretal'Ío. 

Santiago, 2,6 de Septiembre de 1944. -
La Oámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
hizo ~1 H. Senado, él proyecto de ley qué 
aumenta a la suma de$ 8()O mensuales, la 
pensión de qUe actualmente di~fruta aüña 
Clara Cuélla:r Urrutia. 

Lo que tengo a' honra'comunicar a V. E., 
en nspuestaa vuestrc> oficio N.o 734, de"· 
17 de Septiembre de 1943. 

Devuelvo Jos ant'ecedentes respectivos. 
Dios guarde á V. E. - S. Santandreu 

Herrera. - L. Astaburuaga, Pro8ec:ret:irio. 

Santiago, 28 de Septiembre de 19~. -
La Oámar'a de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
hizo el H. Senado, el proyecto de ley que 
aume~ta a quinientos pesoS mensuales la 
pensión de que actualmente disfruta doña 
Demofila Herrera v. de Ramos. 
. Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 

en respuesta a vuestro oficio N.o 442 de 23 
de Agosto de 1943. . , 

Devuelvo los ant'ecedep.tes respect'ivos. 
Dios guarde a V. E. - S. Santandreu 

Herrera.- G. MOritt Pinto, Secretaría. 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944. -
La .Oámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos térmiuQs en que lo 
hjzo el H. Senado, el proyecto de ley qne 
au¡menta la pensión de que actualmente dis. 
fruta don Arturo Guerrero Arellano. 

0> qúe tengo a ho~pa decir a V. E." en 
. respuesta a vuestrQ oficio N.o 498, de 1.0 
de Septiembre de 19.43'., ' 

Devuelvo los antlecedentes respectivo~. 

DevJlelvo los ant'ecedentes respectivos. , 
Dios guarde a V. E. - S. ~antaud.reu 

aerrera.. -- L. ,Astaburnaga, Pr.osecrehu'i.c. 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944. -:
l:Ja Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación en los mismo~ térmi-' 
nos' en que ,lo hiciera el H. Senado, al pro
yect'o de ley por el cual se concede unapen- ' 
sió~ a doña Lía Ojeda Arrau, viuda de 
Peña.' ~ ", 

'Tengo el honor de decirlo a v. E. en 
contestación a\~vuestro oficio. N. o 1,186. de 
17 de Agosto de 1942·. . 

Devuelvo los mli'e,cedentes respectivos .. 
Dios guarde a V. E. - S. Santau!lreu 

Herrera. - L. Asta.burnaga, PmseeretariQ, • 

Santiago, 5 de Octubre de l1Jti. _
La Oámara de Diputados ha tenido a:. hien. 
aprobar, en los mismos términos en que' lo 
hizo el H. ,senado, el proyecto de' ley que 
prorroga por un nuevo plazo de diez añ.os, 
la pensión de que actualmente disfruta do
ña Adela P'alma viuda de Gutiérrez. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a westro oficio N. o 628. de 
13 de Septiembre del año en curso. 

Devuelvo los ant'ecedentes respectivos . 
Dios. gurar<le a V. E. - S. Santandreu 

ReneIa. - L. Astaburnaga, Pl:9se :retano . 

Santiago, 17 de Octubr1 de 194.4. -, 
La Cámara de Diputados ha tenido a h~en 
aprobar, en los Ihismos términos en qu.~ lo 
hizo el H. ~enado" el proyecto. de' ley por 
el Cl¡lal Se concede un& pensión mensual de 
'1,500 pesos a doña Delia Solar viuda de 
Bascuñán Cruz. ' 

Lo ,que t~ngo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N. o 487, de 
30 de Agosto del año en curso. 

DevJelvo los antecedentes respectivos . 
Dios gu:a;rde a V. E. - S. Santandreu 

Herrera., - L. Ait&búmaga., P l'O~.,)C t etarlO . 
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. Santiago, 2 de Octubre '. de 1944.

La GámaJ¡'a de Diputados ha tenido a lJien 

aprobar, en .los mismos términos en que lo 

hizo el H. ,senado, el proyecto de ley CJue 

aumenta la pensión de que actualmente dis

fruta ,dúña Laura Herrera viuda de den 

Emi1ióSotomRyor. 
Loqbe tengo a honra éomunicar a V. E .. , 

• en re~puesta a vue.stro oficio N.O 566. de 
8 ~de Septiembre del año enCUTSO. . 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. - S. Santandreu 

Berrera. - L. Astaburuaga, P~'l'l"'~l'etar¡(' 

Santiago, 3 de Sep~iembre de 1944, -' 

ba Cámara de Diputados ha tenido a hien 

aprobar, en los mismos términos en que lú 

hizo 'el JI. Senado, el proyecto (JI~ jey por 

el cual se abonan a don Hum berto Ver;l-ejo 

Alfar o, los 8 años y 9. meses de servicios que 

prestó en la ofiéina del ex Conservador de 

Bienes Raíces de Val paraíso. 
. L,o que tengo a honra comunicar a V. E., 

en respuesta a vuestro .oficio N. o 377. de. 
21 de Agosto de 1940. " 

Devuelv.o los antecedentes respectÍ'.'o\'. 

Dios guarde a V. E. "-' S. Santandi'cll 

Herrerá. --,- L. Astltbun1aga, P~'o"eeretario. 

Santiago, 23 de Septiembre de 1944. _ 

L'a Cámara de Diputados ha tenido a biE-11. 

aprobar, ~n los mismos términos en que lo 

hiciera el H. Senado, el proyecto de 1ey 

por elrual Re concede 'liJa pensión a é!oua 

María Inés Praclo ,l\laiín viuda de OrtÚz;c:1'. 

Lo que ten¡~o el honor de decir' a V, E, 

en contestación a vuéstro oficio N.o 603, de 

13 de Septiembre en curso" 
Devuelvo los antecedentes respect:vog. 

Dios guarde a V.·E. ~ S. Santandreu 

Hel'l'E,rn, - L, Astaburuaga, P;'o:w~ ro-tari o, 

Sétutiago, 15 de 00tubre de 1944,-,-c 

Oon motivo de la moción. informe v d~mas 

antecedentes que tengo' a honra 'pasar a 

manes d~ V . .I,<J., 1& Cámara de DiputaJos 

h,a .t,é'niclo a, bien prestar su aprobación al 
slgUIente' 

:Proyecto de ley : 

Artí<1u10 2.0 Esta J·ey regirá 'des e la fe

cha de ,su publicación en el "Dij¡.rio O ri-
cial" . . ' 1 • 

Dio~ guarde a V. E, - S. &.hta.IUlreu 
JIerrera. "- L. Astaburuaga., Pl'os-;~retari(l. , 

--¡'--T.""'~, 'l' 

Santiago, 27 de Septiembre de ~944. ~ 
[jiU Oáma:na de Diputados ha tenid(o a blcu 

aprobar, én los mismos términos en que lo 

hizo el H. Senado, el proyecto d~ ley, qu~ 

concede una pensión a doña Amel~a Ranos 

viuda de Alamos. 
Lo que tengo a hOI~a comulllc'ar: a V. ,E" 

en respuesta a vuestro, oficio N, q 294, de 

14 de Julio del presente año. , 

Devuelvo los antecedentes respertlvqs. 

Dios guarde a V. E. - S. Santandren 

Herrera. - L., Astaburnaga, P"os*l'etlll'io, 

Santiago, 29 de Septiembre de :1944. -

La C'ámara de 'Diputados ha tenido a bieI'. 

aprobar, en los mismos ténnÍnoR ~n' que lo 

hizo el H.Senl1do, el proyecto dci ley que 

concede nueva' pensión é! e retiro I al Ca pi

tán dé. COI·teta) Ingeniero de la: Arrúat1a 

Nacional, don Fernando Solano Illane'i, 

Lo que tengo a honr'a ~omunicar: a.. V. E., 

en respuesta a vuestro oficio '~:o 50S, (le 
1'0 de Septiembre .de 1943. . , ' 

Devuelvo los antE'cedentes resrcftrvé>!'i, ' 

Dios guarde a V. E. --:- S. Santandl"Cll 

Herrera. - L, Astaburnaga, Pr;gné'l'ctario. 

Santiago, 29 de Septiembre de :1944. -

La C'úmara de Diputados ha tenido a hien 

aprobar. en los mismos términos ~n que lo 

hizo el H.Senado, el proyecto de ley q'll~ 

concede a dO.ña Lir}ia y a doña l~esfa Rc-a 

Córdoya, . una pensión mensual (le' quirlien

tos pesos para eaela una. 
Lo que tengo a honra comunicarla V .. E" 

en respuesta' a yuestro oficio N, q 330, de 
27 de Julio en curso. ' , 

Devuelvo los antecedentes. resDc1ctiVGS. 

Dios guarcle a V. E. - S. ~ntandreu 
Herrera, - L. Astaburuaga, I'r,')~,t,~retario. 

I 

Santiago, 29 de Septiembre de 11944. -

La Cámara. de Diputados, ha tenlclo a ~)ien 

aprobar, en los mismos términos en q11e lo' 

hizo el H. Senado, el proyecto cTtf1ey que 

concede una pensión a doiía Rosa Seolti vin-
da de Moock, . . 

"Artículo 1,0 Abonanse, ;pOr gracia, y 

para todos los efectos legales, al Rdator 

(Ie ]a Corte,de Apelaciones de Santiago, don 

ArÍstides Diaz Boggiano, cinco años un llles 

y'seis días, ,que sirvió el cargo de lnSpetltOl 

dél Int,ernado Burros Arana, en el ear~C1.er 
de ad honorem, 

Lo que tengo la hOllra-de decir la V. E-., 

• en re'lpuestaa vuestro oficio ~. ¿ 555. de 

3de Septielmbre de 1943. . , 

Devuelvo los antecedentes re<;p~ctiy( s,, 

Dios guarde a V. E. - S, Slj.ntandreu 

Herrera., - L. Asta.buruaga¡ Pril"t(~ethrjo, 

'. 
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Santiag'o, 27 de Septiembre de 1944. ,
La Oámar>a' de Diputados ha tellidq a bien 
aprobar, e:q. los mismos términos en que lo 
hizo el H,,senado, el proyecto de ley (¡\le 
aume~lÍa la pensión de que actualmente dis
fruta el' 'l'éniente Coronel de Ejército en 
retiro, don Osva(do Godoy Nieto. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N: o 654 de 
13 de Septiembre del ,año, en curso.. J 

Devuelvo los anteeedentes' respeetivos .. 
Dios guarde I a V. E.- S. Santandreu 

Herrera. - L. Astabtiruaga, Prn"ecretíil'io. 

Santiago, 28 de Septiembre de 1944. -
La Cámar,a de Diputados ha' tenido a bien 
aprobar, en, los mismos términos en que lo 
hizo el H. Senado, el proyefto de ;ey que 
aumenta la pensióli de (¡lÍe actua~mellte rlis
frutp.doña E lisa , Zegers viuda de Fer-
nánde,z. . ' 

Lo que tengo a honl'a eomunicar a V;' E., 
en respuesta a yuestro oficio .N.o 505, de 
6 de Septiembre del año ene_rso. 

Devuelvo los.antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Y. E.' - S. Sailtandreu 

. 'H€rrer~.- G. Montt Pinto, Secretario . 

Santiago, 26 ,de Septiembre de 19-14. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en Jos mismo~ t{>l'mlnos en (111e lo 
hizo el 11. Senado, el pro,veeto de ley qU!3 

declara que la peu»ión qne actualmente pér,' 
cihe, dalia ,Juana Ho'm Vial viw]a de Guz
mál}, será percibida por iguales parte's con 
su hija soltera doña Elena Guzmán Vial, 
con derecho a acrecer entre ellas. 

Lo que tengo a 110n1'\1 CO!llunicar eL Y. E., 
en respuesta a vuestro oficio X.O 235. de 30 
de junio del año en curso. . 

Devuelvo los antee.edentes respecti,:(,s. 
Dios guare\e a V. E. - S. Santandrou 

Herrera. - L. Astaburuaga, Pro~ecretario. 

Santiago, 27 de Septiembre de 1944/ -: 
L¡a Cámar,a de Diputado~ ha' tenido a Líen 
aprobar, en los mismos términos en que Jo 

.. ,hizo' el H. Senado, el pro~-ecto de ley 'Iu'J 
8,nmellta Ht pensión de '1l1e aetnalunente dis, , 
frnía doña Car~J1oen Godoy '"inda de PrziÍa. 
L~ que tengo a honra ;011111nic<1r a V. E., 

'en respuesta a vuestro ofirlo X. o 462. ,le 
30 Llc ).gosto de 1944: . 

DeYl1elvo los n:ntecedentes respectivo3. 
Dios guarde a V. E. -.-!.. S. Santa!ldreu 

Hm'rera. - L. Astaburu.aga, p¡·o.,(,~¡~ret2.rio. 

Santiago; 36 ,de Septiembre de 1944. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
hizo el H. Senado. el proyecto de ley lue' 
'aumenta la pensión de que actúalmente dis
fruta don r~eopóldo Jaque Lagos. 

Laque tengo a hqnra comunicar a V. E., 
en respuesta 3. vu-estro oficio N. o 494, de 

. ~.o de Se.ptiembre' de 1943. 
Devuelvo los antecedentes respectivo,;.' 
Diqs guarde a V. E'. - S. Santandreu 

Haréra. - L. Astabuntaga, Prose~ret.al'io. 

Santiago, 2 de Octubre de 1944. -
.La Cámara 'cle Diputados ha tenido a bien 
aprobar, e.n los mismos término~ en que lo 
hizo el H. Senado, el proyectorle ley qn e 
concede una pensión a doña l'.Ielania Gon' 
zález viuda de don Alamiro RamÍrez Oli ..... 
vares, ex Inspector de Policía de Santiago. 

1..JO 'que tengo a honr:a comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N. o 5-74, de 
7 de Septiembr'e d~ 1943. 

Devuelvo los antecedentés rei'1pectivos. 
, Dios guarde a y.. E. -, S. Santandreu 
Herrera. -,- L. Astaburuaga, Pr¡}~:eeretal'io" 

Santiago, 26 de Sept~mbre de 1944. -
La C;:ímara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismps términos en que 10 . 
hizo 'el H. Senado,,- el proyecto de ley ',1U!:~ 
abona un año de servicios al Capitán de 
Oarabineros erl retiro, don José Luis l\faf'
feí de la Barra. 

I10 que tengo el 11 on or ele el~cir a Y. E. 
ell respuesta a vuestro oficio N~.o 506,. ·de .6 ,;' 
de Septiembre del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V ./ E.' - S. Santandrén 

Herrera _ -- L. Astaburuaga, Pro'SeereÜtl'io. 

Santiago, 21 (le Septiembre de 1944. -
La Oámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
hizo tI H. Senado, el proyecto de ley que 
abona dos años, once meses y veintiséis días 

'de servicios, a don Hamón Román Mela¡fe. 
f..Jo que tengo el hon 01' de decir ,a V. E. 

en respllestaa vueiltro oficio N.O 507, -le 6 
de Septiembre de 1944. 

Devuelvo ··los antecedentes· respecti.vos-. 
DiÓs guarde a Y. E. - S. Santandreu 

Herrera. - J. Montt Pinto, SecretariG. 

S&.ntiago, 28 de Septiembre de 1944. ~ 
La Cáll'..ara de Diputados ha tenido a i,icn 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
lLjzo el H. Senad::>, el proyecto de ley que 
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abona diez años y.clnco meses ·que prestó 
servicios, como Cónsul Particular de Elec
ción en Lyon y aónsul Particular Honora
:l'io en París a don Roberto Burr Vid al. 

Lo que tengo - el honor de CJomunicair a 
V. E., en respuestá a vuestro oficio N. o 
803, de' 15 de Noviembr.e de 1943. . 

Devuelvo lOSaJ1ÚCedentes respectIvos. 
D~os guarq,e a V. E. - S. Santandreu 

'Herrera. - L. Asta,buruaga, Prose~retario. 

Santiago, 7 de Octubre de 1944. -
La Cámara de Diputados ha tenido a hien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
hizo el H, Sen.ado, el proyecto d,~ ley po~' 
el eual se reconOc·en a don Miguel Viyanco 
Cost.a, los diez años, dos meses y' quince 
días de servicios que prestó en la MU!.iÍci-~ 
palidad! de Viija del Mar. . ". 

lJ:Jo que tengo a honra comunicar a V. R., 
-en respuest.a a vuestro oficio. N.o 579, de 
8 de Septiembre del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respecti ¡tos, 
Dios guarde a V. E. - S. Santandreu 

Rerrera. - L; Astaburuaga, Prosecretario. 

Sant.iago, 29 de Septiembre de 1944. -
La pámará de Diputados ha tenido a l)ieu 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
hizo el H. Senado, el proyecto de ley que 
prorroga la pensión de que actualmente Jis
fruta doña Elena Valderrama Pérez viuda 
de De Yidts. ' " 

Lo que tengo a honra decir a, V. E., 
en respuesta á vuestro oficio ?\.o 175, de 
22" de Junio del año en curso. 

Devuelvo los anteceden tes respecti YOS. 

Dios guarde a V . E, -S. Santandreu 
Herrera. - L. Astaburuaga, Prosecrdarid, 

concede el derecho a. jubilar cC)n una pen
sión equivalente a los veinte años que sir
vió en la Educación Pública, a ¡doña Adela 
Aránguiz Ravanal. 

IJO que t.engo a honra comunicar a V. E., 
'en respuesta a vuestro oficjo N j o 254, -de' 6 
de ,Julio del presente año. , 

Devuelvo los ,antecedentes respectiyos. 
Dios guarde a V. E. - s. i Sh.ntandreu 

Herrera. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

S&ntiago, 28 de Septiembre ,de ¡944. -
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación en los mjsmos· térmi
nos en que lo hiciera el H. Senádo, al pro
yt;eto ,<le 1ey que aumenta la • '[)ensi6n de 
¡ue actualmente disfruta don .:fosé Santia
go Zurita Hernández. 

~o 'que tengo a honra decir a V. E. 7 

eu cQntestación a vuestro oficio !N.o 2'62, de 
6 de Julio del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes reSpe¡ltiv0s. 
Dios guarde a V. E. - S. iSilntandreu 

Herrera: -- L, Astaburuuga, Prb3N'l'eOOrio. 
- ~ 1, , ----

. Santiago, 29, de Septiembre <ile 1944. -
La Cámara de Diputados ha tenido a b:en 
aprobar, en los mismos términos en que. lo, 
hizqel H. Senado, el proyecto: de ley que 
aumenta la pensión de que actualmente :11S
huta doña' Ehriqueta' Pérez villida -de Car
vallo y doña Enriqueta CarvalLo ,viuda de 
Ortúzar, 

Lo que tengo a hOlUél decir a V .. E., 
en respuesta a vuestro oficio X; o 1,129, de" 

. 3 de Agosto de 1942. ' 
Devuelvo los antecedentes re$pectivos 
Dios guarde a V" E" - S. ¡Santandreu 

Herrera. - '-L. Astaburuaga, Pro~ecretario. 

S&ntiago, 28 de Septiembre de 1944. - Santiago, 29 de' Septiembre de 1944. ~. 
Da Oámara de Diputados ha tenido a hien. 1m Cámara de Diputados ha te~ido a l.ien· 
aprobar, en los mismos términos en que lo prestar S11 aprobación, en los mlsmis térmi
hizo Bl '1-1. Senado, el proyecto de ley que nos en que lohicie.ra el H. Sen~d(), ail })ro
a:bona ocho años y dos meses en la hoja. yecto de ley por el cual se auménta la pen-. 
de Servici<!s de don HumbertoGa¡mboa )Jú- . sión ele qlÍ.e actualmente disfruta doña Fi-
ñez. dclisa cNavarrete :viuda de González. . 

T10 que tengo a honra comnnicar a V, K,' 1Jo que tengo el honor de decir a V. E'.,. 
en respuesta a vuestro óficio N. o 236, ue en contestación a vuestro oficio: N. o 1,23Q," 
20 de Junio del presente &ño. de 24 de Agosto de 1942. . 

Devuelve losalltececlentes respectlv'os. Devuelvo los antecedentes re~pectivos .. 
Dios guarde a V, E-S., Santandreu Dios guarde a. V. E. - S. ISantandreu 

Herrera. - L. Astaburnaga, Prosecrei.ario. Herrera. - L. Astaburuaga, P*osecl"J,ül1'Ío. 

S&utiago, 28 de Septie'mJlre de 1944. -
La' Cánuira de 'Diputados ha' tenido a, hien 
aprobar, en los mismos términos 'en~ que-lo' 
hizo 'el H. Senado, el proyect,o de ley que 

S;:ntiago, 28 de Septiembre de 1944. -
La Oámal'a de Diputados'lha teiüdo a lJjen . 
aprobar, en los mismos trrminolil en que lo" 
hizo -el n. Senado, el proyecto: de ley qu~ 

,. 
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abona en la hoja de servicios del actual 
Ofieial de la Oficina de Pensiones del 2\fi
nisterio de Hacienda, don Eugenio Etche-, 
verry Ducassou. ' 

Lo que tengo a honra comuÍúcar a V. E.,. 
en respuesta a .vuestro oficio N.o 1,427, de 
24 de Septiembre de 1942. 

Devuelvo los 'aJltecedentes respectivo,>. 
Dios guarde a V. E. - S. Salítandreu 

HeITem. - L. Astaburuaga, Proseeretario. 

Santiago, 28 de Septiembre de 1944.
La cfámara de Diputados ha tenido a blcn 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
hizo el n. Senado, el proyecto de ley por 

, el cual se concede una pensión' a do'Aa Cla-
ra . He.11wig viuda de GonzáIez. • 

Lo'que tengo ,a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestio oficio N. o. 195, de 6 
de Julio de 1943. ' 

Devuelvo 'los 'antecedentes respectivos. 
DiQs guarde a V. E. - S. Santandl'eu 

ReITera. - L. Astlj,buruaga, Pl'oo:ecl'dario. 
"\ ... , ~ ._---

Santiago, 29 de Septiembre de 1944. ~ 
LaC'ámara de Diputados 11a tenido a hien 
aprobar, en Jos mismos términos en que lo 
hi,zoel n. Senado, el proyecto de ley ']ue. 
concede diversos beneficios a don ExequieJ 
llerná.ndez Pino. 

'Lo 'que tengo a h'onra decir a V. E.,' 
en !'Iespuesta a vnestro oficio N. o 28], de 
13 de Julio del año en curso. 
,Devuelvo los antece'dentes respectiyos. 
Dios guarde a V. E. - S. Santandreu 

Herrera. - L. A.stabUl~uaga,' Pro"eerdurio, 

Santiagb, 29 de Septiembre de 1944. ~ 
La Cámara' de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los illlsmoB términos en !lue lo 
hjzo el 'R. ,senado, ,el proyecto de ley que 
concede pensiÓll a dnña Victoria Olmedo 
viuda de García, y a sUs hijos menores 
éton Rodolfo y dolía lV[aruca García Olme-

.do. ' 
Lo que tengo a honra decir a V. E.,: 

eh respuesta a' vuestrn oficio N.o 283. cle13 
. de Julio del año en curso. 

Devuelvo los 'antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V.E. - S. Sa,ntandreu 

HeITera. --L. Astaburuaga, Prosea"Ü¡ú). 

Santiago, 28 de S.eptiembre ele 19,H, 
J~a Cámara lIe Diputados ha tfmic10 a 1)i8n 

,aprobar, en los mismo~ t¿rrnÍnos eh qUfl' 10 

hizo ,el H. Senado. el' proyecto- de ley que 
abona tie 'Upo en la hoja de servicios (le don 
Pedro Lruis Villegas Echiburú. ~ 

Lo que tengo a honra comunicar a V. K" 
en respuesta a vuestro oficio N.o' 295, de 
14 de Julib del presente año. 

Devuelvo losan!ecedentes respectivos. 
Dios guardo a V.' E.. - S. Santandreu 

He1!era. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944. -
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos término_s en que lo- , 

. hizo el H. Senado, el proyecto de ley que' 
concede pensión a don Cástulo Recabarren 
Garrido. • 

I,.o rque tengo a honra decir a V. E .. en 
respuesta a VlIestro oficio N. o 325, de 27 
de ,Julio del año en curso. 

iDevmel\vo los antecedentes ,respectivos. 
Dio~ guarde a ¡V. E. - S. Sántandreu 

,HeITera. - L. Astaburuaga, Pro secretario. 

Santiago) 29 de Septiembre de 1944 . ..:...
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
apl'ob.ar" en los mismos términos cnqne lo . 
hizo el H. Senado, el proyecto de ley qu" 
concede una pensión a doña Amelia Rojas 
viuda de~ Calderóri y a sus hijos IlleIÍores. 

Lo que tengo a honra. decir a V. E., en 
respuesta a vuestro oficio N. o 329. de 27 
de ,Julio del áño en curso. 

Devuelyo los antecedentes respectivol'f. 
Dios guarde a V. E. -- S. Santandreu 

Herren.-J,. Astaburuaga, Prosec~etario. 

Santiago, 28 de Septiembre !,le 1944.-La 
Cámara de Diputados ha tenido aMen 
prestar su aprobación, en los mismos tér
mlnQ.S finque. lo hiciera el H. Senarlo, al 
proyecto de ley por el cual se aumenta la_ 
pensión de que disfruta don Arturo Zamo
ra Larrea. 

'Yengo el honor' de decirlo a V,. E. en 
contes_tación a vuestro oficio N.o 406, de 10 
de Agosto de 19.44. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a· V. E. - S. San.tandreu 

HeTre\a. _ L, Astaburuaga, PrQsecretario. 

Santiago, 29 de Ser,tiembre de 1944. -
"La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que ItI 
hizo e.I' H. Senado, el proyecto de ley que 
concede pensión a doña Amira Corvera viu-

. da del Ingeniero Agrónomo don Benjamín.· 
Olivares Herrera. 

Lo que. tengo a honra decir a V. ,E., en 
respue~ta a vuestro ofieio N.o 489. de 30 
de· Agósto del año en curso. 

De,;vuelvo los antecedentes ,respectivos. 

. ' 
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biosguatde á Y". E. - S. Sa.n:tandreu 
;Hen-érn.-L. 'Astab:m-uaga, P'ioseer"etario. 

~ántiago, ,28 de _Septiembre de 1944. -
La 'Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobaeión,en los mismos tér
minos en ,que 10 hiciera el H. l::\enado, al 
proyecto de ley por ~l eua), se concede una 
})ensión a doña' Maria Ugarte VenegaEi, 

é Lo que tengo ,a honor de' decir a V. E. 
en contestación a vuestro oficio' N,o 541, 
de 6 de, Septiembre en curso , ' 
Devuel~o lbs ,an teceden tes respecti vos., 
Dios guarde a. V. E. - S. Santasdreu 

Herrera.-L. Astaburuaga, P~ecretario. ' 

Santiagoz 28 de Septiembre dé 1944. -
La ,Oáml!:ra de J5iputados ha tenido 'a bien 
prestar su aprobación, en los misni'os tér-, 

'minos en que 10 hiclera el H. Senado; a), 
proyecto de ley por el cual se abona ,cierto 
tiempo en la hoja de servicios de don ¡'ran-
cisco Javier Cerda Sepúlveda. . 

1.0 que tengo el honor de poner en cono,-, 
"imiento de V. E., en contestaci"ón a vues- , 
tro oficio N.o 578, de 8 dé Sép.tiembre en " 
curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos·;. 
Dios gua¡;de a V. E. -- S. SantandrElU 

H1lrrera.. - L. Astaburuaga, Prosecret.ario. 

Santiago, 18 de' Octubre de 1944.--':' Lla 
. Camara de Dirmtados ha tenido a bien apra· 
bar ,en IQs Jllis~nos términos .en que lo hi. 
zo el H. Senado, el proyecto de ley que au-

• menta la pensión de 'que actualmente dis' 
fruta doña Hortensia Plaza Ferrand viuda 
de dQn Tomás Gatica ·:MartÍllez. 
. Lv que tengo a honra comunicar a,v. 'E., 

, en respuesta a Vuestro oficio N. o 484. de 
30 de Agosto del año en 'curso.. 

Devuelvo los hntect)dentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. ,----E. Santandreu 

HerI'i,era . .:....:.L. As-taburuaga, Prosecretario. 

Santiago, ,29 de Septiembre de 1944. ~ 
lJ3 -Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos 'en que ]0 
hizo el' H. Senado, el proyecto de ley que 
aumenta 'lapelJsión de ·que act.ualmente dis· 
frutan doña VJtalirt y dóña Delia Rodríguez 
Señoret. y a doña María Rodríguez Señol'et. 
viuda de Vizcaya. . 

1m que t¿ng¿ a honra decir.i). V. E., en 
:respueste a vuestro oficio N. o 6ít¡, de 13 
de 'Septiemhre del año 'en e.urso. 

D€vuelvo los antéttedentes resnectivos.' 
Dios ~llarde a V. E. -=- S. Santandreu 

Herrera.- L. As~aburuaga, ~rosecretario, 

I 
__ '" I 

, Shntiago,28 de Septiembre de 1f44. --. 
Cámara de Diputados ha tenido a oi n '!lpro· 

,bar. en los mismos términos en que. Jo hizo 
el H. Senado!. el proy~cto, dé ley qu~ cO,nc~~ 

, de una penSlOn a dona Ana Yaldé~ Darp-, 
grandi e hijas, solteras o viudas,! ' 

Lo que tengo a honra comunicar al Y. E., 
~n respuesta a vuestro oficio N.o ;597, de 
112 de Septiembre del' año en, curso.! 

, DevuelvQlos ,antecedentes resptx:tivos, 
Dios guarde a V. E. - s.. Sanitandreu 

HeITera. - L. Astabu~aga, Prosefretario. 

Santiago, 29 de Septiembre de :).944.''-
L·a Cámara de Diputados ha tenidq a bien 
aprobar, en los mismos términos eIJ. que lo 
hizo t'l H. Senado, el' proyecto de :ley que 1 
aumenta la pensi611 de que actualmente dis' 
fruta doña :JlarÍa' Pérez Guerrero: . 

Lo q ne tengo a honra decir a V ¡ E., en 
respuesta a vuestro ofi'cio ~. o 5Q3, de 6 
de Septiembre del año en curso. : 

Devuel,vo los antecedelÍt,es l'es~ectivos. 
Dios guarde a V. E. - S.' Sarltandreu 

Herrera. - L. Astaburllaga, Proselcretario. • 

. Santiago, 28 de septiembre de '1944. 
.La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
hizo el tI. Senado, el proyeeto de ltiy que 
concede una pensiWt a (}oiía Laura I Pérnán
dez viuda de Gal'cés. 

Lo 'que tengo a honra comlU1icar i a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o ~2,\ ele 6 
de Septiembre del presenté año. 1 

,Devueho los .antece(len~es .r'eswe<ftivo~ .. 
Dios guarde a ¡V. E;" ':'-S.Sa~tandreu 

Herrera. _ L. Astaburuaga, Pl'os~eretafl(). " 
i 

Santiago, 29 de Septiembl'e de ~9~r!. -
La Cámara de Diputados ha teniüb a bien 
apro'bar, en los mismo:'> términos e~l que lo 

, hiciera el H,. Sen'ado el proyect~ d'e le:r 
p.or el cual se conced'e una pensióp ele 500 
peios mensuales a doña Amelia: Lanas Bal ' ' 
b~: ' 

i' 
Tengo el honor,de decirlo a Y!."E '. en 

contestación a vuestro oficio N.~ B37.· de 
13' de Septiembre del año en cur~o. 

Devuelvo los antecedentes respek:tivos. 
Dios guarde a V, B. -, S. S$tandreu 

Herrera.-L. Astaburuaga, Pros1cretario., 

San'tiago, 28 de septiembre "d~ i194-L -
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 

'aprobar, en los mismos térmiIios ~n que lo 
hizo el H. Senado, el proyecto d~ ley que 
aumenta la pensión de que actuah:hente dis-

. i 

'-,) 
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ftutan doña Aurora Gutiérrez vda. de Pam
plona y doñ" Elian~ Pamplona Gutiérrez. 

Lo, que tengo el honor de comunicar a 
'V. E'. en respu~sta a vuestro oficio N. o 
, 1,236, ,de 24 de Agosto del año 1942. 

Devuelvo los antecedentes respectivos.' 
Dios guarde a Vi. E. - S. 'Santandreu 

Herrera. - L. Astaburuaga., Prosecretario. 

, Santiago, 28 de Septiembre de 1944. -
La Cámara de Diputados ha tenido a bien, 
aprobar, en I~OS mismos términos en que lo 
hizo el H. Senado, el proyecto de ley que 
con¡;ede 'una pensión a doña María Monta-
ne.r viuda de Oerda. ' 
, Lo que tengo ~ honra co~uniear a' V. E." 

<en respuesta a vüestro oficIo· N.o 537, de 
6 de Septiembre de 1943. 

Devuelvo los ,antecedentes, soopectivos. 
Dios guarde a V. E. - S.SantandÍ'eu 

Herrera.-L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 28 de Scptic!p.brt': de 1944. -
La Cámara de Dipútados ha 'tenido a !bien 
aprobar, el~ lós mismos ~érminos en que lo 

'." hizo el H. Senado, el proyecto de ley que 
concede una pensión 9- doña ,Marta Díaz 
viuda de Sanúth. 

Lo que tengo a honra comunicara V. E" 
en respuesta a yuestro .oficio, ~,o 553, de 3, 
de Septiembre de 1943., ' 

Devuelvo, ros antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.' -S. Santandreu 

Herrera. - L. Astaburuaga, Presecretario. 
I 

Shilhago, 28 de Se,ptie,mbre de 1944. -.:.. 
La eámal'a de Diputados ha tenido a bien. 
-aprobar, -eli los mismos términos en que lo 
hizo el H. Senado,-e1l proyecto de ley que 

I concede una pensión a doña Emma Grado 
Rosas, viud~ del 'ex Inspector de policía 
don Luis Torán. 

Lo gue tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N. o 571. de 
7 de Septiemhre del año 1943. 
. Devuelvo los antecedentes respectivob. 

Dios' gua;de, a V. E. - S.Santandteu 
Herrera .. ~ L. Astaburuaga, Prose~retario. 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944., ~ 
La <Jámara de Dijmtados ha tenido a bien' 
aprobar,en los mismos términos en ,que lo 
hizo el H. Senado, el proyecto de ley que 
'!oncede una pensión 'a ¡lopa Herminia o.a-
110bra viuda.c1e GÓmez. ' 

Lo que ten'go a húnrlt comunfcar a V ~ E. 
en respuesta· a vuestro oficio N. o 595, de 
8 de Septiembre de 1943. 

Devuelvo los antecedentes respectivos.'. 

• 
, Dios- guarde a V. E. ....... S" Sa:P-tandteu í' 

J;rerrera. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

S"ntiago, 28 de Septiembre de 1944. -,-
1Ja Cámara de Diputados ha tenido a, bien. 
,aprobar, en los mismos términos' -en 'que lo 
hizo' e~ .H: Senado, el pr,oyecto de 'ley que 
concede nueva cédula de retiro al Tenien
t.e Coronel de reserva,' q.on Braulio -IAIvara-
do Ojed!1. ' <,. 

IJO que tengo a honra comunicar a ". 
E., en respuesta a vuestro oficio, N.o 674, 
dé 14 de Septiembre de 1943. 

,Devuelvo lbs antec:edenteR l'esPlectivO!;" 
Dios guardt. b., V. l!J. :....- S. Santandreu 

~errera. -:-L. AstabQl'uaga, Prosecretario. 

SAntiago, 28 de Septiembre de 1944.
,La Cámara de Diputados ha tenido a bien. 
aprobar, en los mismos términos en que lo 

'hizo el H. Senado, el proyecto de ley que 
concede llnapensión a doña Julia Rosa 
Gón¡Jllra ;\lorán viuda de Muji,ca, doña Gris· 
tina Secundina Góngora ::arorán viuda. de 

'Serveau, v doña Elia Góngora l\Io'ián. ' 
, Lo que t~ngo'a honra eomunicar a V. E., 

en respue"ta a vuestro oficio ~,o 494, ele 
;)0 -fle"lg'o,to dfÜ año en (,111'80. 

'.Devue~ vo los 'a:ntecedEittltes r'espc'Ctivos. 
Dios guarde a V. E. - S Santandreu 

Herrera. - L. Astaburuaga, Prosecretario. .. 
S~ntiag~, 29 de Septiembre de 1944. ~ 

IJ'lt Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aproba;, en los mismos términos en que lo 
hizo el ¡¡. Senado, el proyecto de ley por 
el cual se ~oncede una, pensión' a doña 
J nana Montes Araya viuda de Maragaño. 

Lo, que teng,o el honor de comuni~ar a, 
V. E. en respuesta a vuestro oficio N. o 
222 de 30 de Junio del año en curso. 

:D:evuelvo "los antecedentes respeetiv0s. 
Dios guarde a V. -E. -- S. Santand~u 

Herrera.-- L. Astaburuaga, ProsecretarlO. 
, --,----- . 

Santiago"28 de Septiembre de 1944. - La 
Cámara .de Diputados ha tenido a bien pres
tar 'su api'obación, en lot';, n1Ít'mlOs términos 
en que lo hiciera el H. Senado,' al proyecto 
d,(', 'ley por el ,cual se aUlnenta la pensión de 
que dísfruta actualmente don Angel María 
'1'or1'eiS Andanr. 

Lo ~ue tengo el h011ür ele decir a V. E. en 
COJltt'flta,~ión a vuestro ofieío n6.111.c1'o 1,254, 
de 27 de Agosto ele 1942. 

DevueIvo 106 alJ tecedentes respectivos. ~ 
Dios guarde a V. E.~ S. Santandreu He

rrera. - L. Astaburuaga, Pro"íecretal'io. 
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Santiago, 29 de Septiembre de 1944. ~ 
IÜl Cá~lará de Diputados hA tenido :1 bien 
aprobar, en los mÍ6mostérmin06 en que lo 
hizo {'l' H. Senado, el Ilroyecto de ley que 
aumenta la pensión de que actualmente ~is.
fruta doña Laura Ismeni.a B~'a YO :Marín 
yiuda de Gonz{tlez. 

Lo 'que tengo u honra decir aY. E., en 
respuesta a vuestro oficio número 2,58, de. 
(¡ de· Julio del año en cn'rso. 

Devuelvo los antecedentes respectivod. 
Dio<> guarde a V. E. _. S.S'1,lltalldreu He

rrera. - L. Astaburuag?>, ·Pr{)secretario. 

Santirigo, 29 de Septiembre de- 1944 .. 
. La Cámara de Diput~d(h ha tenido el bien 

aprobar, en los mismolS t~~ino~~~)p 
. hiciera el H. Senado, el proyecto dl) ley por 

. el cn~l;;;-~-;:~~~~:de una pensión a doñ:t .rnli¡~ 
:Menaré viuda d~ Gutiérrez. 
. rreng0 el honor. ele (~cirlo a V. E., en 
('ontf'stación g VUf'(';tro 'oí'icio número J ,060, .' 
de9 de .J nlio de 1942. 

Drvuelvo l¿JS antee?d~ntes respectiyo:.. 
Dios guardf' a Y. K -J3. Santandreu He

rrera.. _. L. Astaburuaga, Prosccrt~tal';". 
\ - -_.-."'-... 

Santiago, 28 de Septiem~l e de 19 U. 
La Cámar~ de Di'putados ha j'eu'Jo a bien 
aprobar, en los mismos térmillos en que 10 
hizo el H. Senado, el }1royectn de ley' (!11e ' 
eoneec1e una penr'iión a doña E:Cll:1 .~\ ni o:' 
Silva. 

IJoque tengo a h0nr8 comun:ear a V'- E.,' 
('n respuestr a Ynest1'O oficio 1111)"\12rC 1,425, 
de 24 de Septiembre de 1942. 

Devuelvo 10B ,8J1teeedentes rt~sp!)(ltlVOS. 
Dios guarde a V. E'. - S. Sant,tndreu 

Herrera. -.:. L. Astaburuaga, Prose.cre1·urlG. 
I 

Santiago; 29 de Septiembre l18 194+. -
La Cámara de Diputados ha tenido a biel! 
íllwobar,en. Jos mismos término~ en, qué lo 
hizo' el H. 'Senado, el pro)T-erto de lf'y (Ine' 
¡l umenta. la pensión de que aet'lalment,~ dis
fruta doña Carmela ele la 80th Frasra. 

IJO (lue' tengo a honra decir a V. 'E, en 
l'es1pue"ta a yues,tro oficio. número 2;38, d8 
7 de Abril de 1941. 

Devuelvo los antecedentes rC'.cpect! \013. 

Dios guarde aV. E. - S. Santa,ndreu 
Herrera. - L. Asta,butuaga, Prosecrdal'io. 

SantIagtl, 28 el.e Septiembre de 1914. ___ 
La Cámara de Diputadoi'l ha tf'nido El biell 

ap"obar, en los mismos. términos .en que lo 

.hizo el H. Senado; el proyecto die l-By que 
abona 15 años de servicios ad.011 Medardo 
2.0 de la Fuente Lagos. i 
. Lo que te'ngo a honra comuni,c~r a V; E., 
en respuesta ~ vuestro oficio n'Í,mero 54:9, 

. de 1.0 de' Agosto dé 1941. ¡ '. ~ 
Devuelvo los antecEtdentes respectivos. . 

, nios guarde ;t V. E. - S. Santandreu 
Herrera. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

SantIago, 28 de Septiembre de 194:1. --
. La Cám'ara de Diputados ha ten~do a bien ... 
ap~obar, en los mismos términos' en que 10 
hizo el H. Senado, el proyecto de ley que 
concede una 'P~nsión a doña Sara Klein viu-
da de Rodríguez., ' , . 

J.Jo que tengo a honra comunicar a y. E.; 
en respuesta a vuestro oficio número 488, 
de '10 de Julio del año 1941. . 

Deyuelvl) los antecedent-e·s rellpectivos. 
Dios guarde a v. E. - S.' ~an~eu 

Herrera. - L. Astuburuaga, Pro¡secretarlO. 

. SántiaO'o, 28 c1f' Septiembre (Le 1944. -:
La Cám:ra de DiputadOR ha tenido. a bien 
,p1'·;-::;tar su aIJ.!'O?a:ión, en los miflllos' térmi
nos en que lo lUCIera el H. Sen~do, al pro
yf'cto de ley por el cual se aumenta la pen
~ión ae que disfruta don Flori~ldo Concha 
Rojas. • I • 

Lo que tengo el 110nor dedeGir a V. E. 
('\1 contestación a vuestro oficio -rúméro 414, 
de 10 de Agosto próximo pa~adi). ' 

D'ovnelvo lo,,, antecedentes reSlpt'.etivOs. 
Diuéi !21lilrde a V" E. - S. ! ~tandreu 

p'",:":,,,i'p,. -- L. Astaburuaga, .Pr(¡secretario'. 
: \ 

;S:.l"tiago, 28' d 
La Cámara de D 
aprobar; en los 
hiciera el H. S 
pO'l' el cual. se e 
Estela Qifnentes 

Septiembre ile .1944. -
utados ha t~nido a bien 
mas términ0s en qi.le lo 

ado, el pro)~ecto de ley 
'ed9' una pertsi~n a doria 
a tamala . .: 
honor de d~cir a V. E., 

\Westró oficio. número 
o del añl) en :curso. . 
teeedentes reSpectivos .. 

1..'0' que tengo 
en !con testación 
286,. de 18- de .J 

Devuelvo los 
Oiol,> guarde 

Herrera. - L. 
T.E. - S.' Santandren 

~taburuaga, Prost'cretario .. 

Santiago, 20 de S~ptiembre. de 1944.'-
LaClimara de Diputados 11ft tenido a bien' 
Ik])1'obar, en los mismos térmillps en que lo 
hizo el u. Senado. -elproyectb de ley que 
corícede una pensión a aoña Tbresa Sónder 
viuda de don Ricardo Rogel' Erieba. 

T.Jo que tengo. a honra Jeeir' a V. E., en 

j 

.. " . . , 
"1', 

'1'" , ~í 
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:resp.sta a vuestro oficio nún¡.ero 287, d~ 
. la de Julio qel año en curso. 

Devuelvo losaptecedentes respectivo~. 
Dios gu:arde a V.E. - S. Santandreu 

Herrera. -:- L. Astaburuaga, Pros{;cretan(). -------,) 

Santiago, 28 de Septiembre de 1944. -
I~a Cámara de Diputados ha tenido a bien 
apróbar, en los mismos· términos en que lo 
hizo el H. Senado, el proyecto de h.'Y qu0 

. conce.de una pensión a doña EnCjarnac:ól1 
Guzmán Guzmán. 

'Lo que teng.o a honra decir a V. K,' en 
respuesta a vuestro. oficio número 492, de 
30 de Agosto d::,l año en ClU·80. 

Devuelvo los antecedentes respectlvo¡". 
Dio~ guarde a V. E. - S. Sant,andreu 

Herl'era. - L. Astaburuaga, Pro'secretarr~. 
. ... " .. 

------.~ 

Santiago, 28 de Sept~embre. ae,18H. ~ 
La Cámara de Diputador,; ha tenido' a bien 
a,probar, en los mismo~ términos en que lo 
hizQ .,,1 H. Senado, el proyecto de ley que 
aumenta la pensión de, que actualmente dis
fruta doña Ana l\Iontt viuda de JÍméne~ e 
hijas menOI'es,. 

Lo que tengo a honra. comUnicar a V. E., 
tn respuesta a vuestro oficio número ~33, de 
27. de Julio del presente: año .. 

'Devuelvo' los, antecédentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - S. Sa;ntandreu 

Herrera. - L ,Astaburuaga, Prol"ecretm'10. 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944. -
La' Cámara de Diputados ha tenido a bIen 
aprobar en los mismos términos en que lo 
hizo' el H. : Senado, d proyeeto ele ley p'rr 
el cual se c'oncede una: jubilación de $600 
mensnal-es, a dC))1 Alfredo Sandoval Valde-
benito. ' 
L~ que .tengo a honra decir a V. R, en 

respuesta' a yuestro oficio núm'ero 493 de. 
30 de AgoÚo 'del año rm Cl1rso, • ' 

Devuelvo los 'antecedentes respe,~tiyos.' 
Dios guarde a V. E. - S. Santandreu 

Herrera. - L. Astaburuag:;t, Pl'o:;;>!'retario, 

Santiago, 29 dE' Septiembre de 1044. i
T.1a Oámara de Diputados' ha tenIdo a bien 
aprobar, ;,n los mismos términos en que lo 
hizo el H. Senll,do, el, proyedo de le;' qne 
concede el derecho a jubilar eon el goce de 
su sueldo ,íntegro a don, Galo Pérez LavÍn. 

Lo que 'tf'ngo 'el honor de dec¡~' a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio' número 411 
de 10 d€ Agosto' del presente año. ' 

Devuelvo los antecedentes resp€ctivDs . 
Dios guarde, a V. E. - S. Santandreu 

Herrera.' - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago 21 de Septiembre de 1944. -
La Cámar:; de Diputados ha t-enidoa bieu 
aprohar, e,n los mis~s términos en f que. ~o 
hizo el H. Senado, el proyecto que modIh
ca la lev nú~ero 6,275, de 1.0 de Octubre 

. de 1938: que consultó la construcción ~ell,n 
Hotel de 'l'nrismo, ,En la 'ciudad de "aldl-
'yia. .. 

I~o qne tengo a honra comunicar a V. l-}, 

en I'E'sJmesta a vuestro oficionúmerp GOl, 
de> 12 del mes en curso. 

Devuelvo los ltn'oec.edente5 rcs'pectiv~)I'. 
Dioe guarde a V. K - S, Santandre'\lc 

Herrera.- - G. Montt Pinto, Se~r()tarj(} 

Santiago, 22 de Sep'tiem,bre de 1944. -
I,a Cámara ele Diputados ha tenido a bÍfn 
él probar, en los Ill:ÍSmos términos en que lo 

'hizo r, E.Senado,el -pi'oyecto df' ley qu" 
antoriza al Presidente de la República para 
ac1qIürir una propiedad de don José Luiq· 
IJóprz Barra, libicada en la ciudad de Ca1-
b.nco, por el precio de $ 150,000. 

. 
J.10 que teuQ,'Q a honra' comunicar a V .R, 

en res:pursta a vuestro oficio. N.o 266, d~ 
6 de Ju~jo del año eu curso. 

Devneivo 101';' antec~dentes respectivos.' 
n100 !!uarde a V. E. - S. Santandreu 

Herrera',' --,- G. lVIlontt Pinto, Secretarin 

S&ntiago, 2 de Octubre de 1944,.":":' La 
Gúmara de 'Diputados ha tenido'~ bien apro
b¡,r !al~ modificaciones introducidas por el 
n. Se'l1ad0 al proyecto de' ley por- el cual se 
'~O!lcede una pensión a doña AgÍles Fuchs. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. K 
en respuesta a vuestro oficio númrro 296. 
de ]4 de .Julio del año en ,curSI> 

DCYU0Ivo' Josant2cedentes re.spectivos 
. Dios guarde :J.. V. E. - S.Santandre'll 

Herrera. - L. Astaburu.aga, Prosecretari(\ 

Shutiago:, 2 de Octubre de 1944.- La 
Cámara de Diput.ados ha teni.do a bien 
tlpro bar 1a.s 'modificaciones intródncidf:<' 
VOl' el H. Senado al proyecto de ]o'y por ¿'1 
eual se aumenta la pensión de que nctual
mente disfruta don ,José M. Ayala. 

Lo que teng,o a honra comunicar a V. E. 
en respl't'eó;ta a vnestróoficio número 598. 
de 12 de, Septlem}}l'C del año en curso. 

Devuelvo los, antecedentes respectIvos., 

- ' 
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Di~sguarde a' V. Et - S. 'Santa.ndreu 

Herrera.- L. Astaburuaga" Prosooret.ario· 

Santiago, 14 de Septiembre de 1944. ~ 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien 

aprobar las modificaciones introducidas por 

el H. Senado al proyecto de ley que esta

blece un sistema de pre''visión social para los 

ahogado6. 
, Lo que ten~o a honra comunic¡.r a V. E. 

en re~uesta a vuestro oficio número 550, 

.de 6 de Septiembre del año en C\lrso. 

,Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. - S. Santandreu 

Herrera. - G. Montt Pinto, Secreiario. 

I.Ja Cámara de Diputados ha tel1lr' o a bien • 

l',:probar la ,modifica'ción introduc da: P,o r e,l 
H. Sen~doal proyecto de ley qu autoriza 

la expropiación de un terreno ~ f vord>6 la 

MUIllcipalidad de San Bernar,d?, flon ;e1 ob~ 
jeto de c'onstruir en él una pla~a ¡de Jue'gos 

inf an tiles . ' 
Lo que tengo a honra Mmunic~r a V. E., 

en respuesta. a vuestro oficio núm~rC1 524, de 

6 del mes encurs~ i 
Devuelvo losan tecedentes ,res~ectivos. 
Dios guarde a V. E. - S. Sant~ndr6U He-

rr:era. - G. ,Montt Pinto, ge,cr:ettrio. , 

. Santiago, 21 de Septiembre d~ 1944 . .-:. 

La Cámal'ade Diputado~ hPt ten¡ido ro bien 

, S"anthgo, 22 de Septiembre de l!J,44., aprobar las modificaciones introducidas por 

La Cámara ~e Diputados ha temdo a bieu el H. Senado, al proyecto de ley por el que 

aprobar las 'ffioqificaciones' introducidas ¡;e hacen .¡>,xteIlBivas al personal d~ las Fuer- , 

IJor el H. Senado al proyecto dI'> ley sobre zas Armarla,s en iI'\Ctiro, las ¡disposiciones 

facilidades para la lecturlí d~ dianos y re- de la ,ley número 7,167, de 2' de f'ebrero de 

','lstas. 1942.' r • 

• L,o quc tengo a honra comunicar a V. E. Lo que tengo a honra comunidar a V. E. 

en respuesta a vuestro oficio número 438, en respuesta a vuestro oficio .nú~€'ro 60~, d,e 

, .. .' de 23 de Agosto del' aoo en curso. 13 del mes en c;urso. ' 

, D('vu€lvo los antecedentes reRpcctlvOs. Devuelvo los antecedentes resvectiv~. 

Dioo ~uarde a V. E. ~ S. S:mtandreu, ~ Dios ~larde a V. E. - S. San~ndreu He-' 

Reri-éh'.'- G. Montt Pinto, SecretarIO. tTera .. , n. Montt Pinto, Secretano. 

.' Santiago, 21 de Septiembre de, 1944. - La 

(~ámaJ:'a dé Diputados ha tenido a bien Rlpro

bar la. modificación introducida por el Ir. 
:-;lenado, al proyecto. de ley que autoriza a la 

Municipalidad de 'r.'tlcahuano para. vender 

y transferir un bien raíz ubicad9 en .¡>.ga ciu

dad, a la Caja de Crédito Popular. 

, Lo que tengo a hcnra comunicar a V.E. 

en l'{'spuesta a vuestro oficio número 523,' de 

f¡ del mes en eursq. 
Devuelvo los anteced-e'ntes respectivos. 
Dios' guarde a V. E. - S. Santandreu He-

rrera -, G. Montt Pinto" Secrctário. ' 

Santiago,:h de Septiembre de l!=1H. - La 

Cámar¡l dr> Diputado,s ha tenido a bienapro

halo las modif,leaciorioo introducidas 'pOI' ,(',1 H. 

SE'nado al p'royecto de ley que prohibe' la 

YE'nta de boletos de lotería a un ma?br pre
cio del fijado. 

J.Jo que tengo a horira comunicar a V. E., 

en respuesta 'a nuestro ofi.cio número 485, 

de 31 de Agosto del año en curso. 
,Devu.elvo los antecedent~ respectivos. 

Dios guarde a V. E. - S. Santandreu He

,rrera. - G. Mont,t Pin1l'l, &cretárlo. 

-
SJ,ntiag~, ~1 de Septiembre de -1944.. 

Sa.ntíago, 21 de Septiembre a;e ;19,;44. ,

La Cámara de Diputados ha te~ido a bien 

aprobar la modifIcación introdurida por el 

H. Senado, al proyecto de ley C}ue reforma 

la ley número 6,221, de4 d~ Ago~to de 1938, 

en lo que' se refiere al fÍl~anc~miento de 

las jubilaciones de los fotograb~dores. 
Ldqlle tengo a honra comullíjcar a V. E. 

en respuesta a, vuestro oficio 6~2, de 17 de 

S~ptiembre de 19-13. . 

Devuelvo los antecedentes re~pe{)ti"os. 

, DiOS g~arde, a V. E. - S. Sanfandreu He

rrera. - G. Montt Pinto, S,ecretario. 

Santiago, 21 de Septiembre <]le 1941}. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien, 

arrobar la modificaeión introdu.cida por el 

li. Senado al pro~'ooto de ley 'que declara 

iricluídos en el r.égime,n de la Caja de Pr,e-. 

visión de Carahineroo al personl)il de la:Mu

tualidad de esa Institución. 
Lo que tengo a honra comun~car a V. E. 

en respuesta a vuestro oficio ~ú:rilero 600, 

de 12 del mes-.¡>n curso. I 

Devuelvo 1,os antooedent{ls rdspectívos., 

Dio.<; guarde a V. E. - S. Santa.ndreu He-

rrera. - G. Montt Pinto, Secrétario. ' 

, . 
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S~ADO DE CHILE 

Santiago, 15 de Septiembre de 1944. 
La Cámara dé Diputados ha te~lÍdo a bien 
aprobar la modificación introducida por el 
H. Senado ar proyecto de ley que fija la;; 
tasa&. que se aplicarán a los libros impresos 

_ en Chile encuálquier idio.ma. 
Lo que t{~ngo a honra 'poner en conoci

miento de V. E. éri respuesta a vuestro ofi
cio número 669, de 13 del mes e.n curso. 

Devuelvo los antecede,tes respectivos. 
Dios guarde a V" E. --' S. Saritandreu He

rrera. - G. Montt Pinto, Secretario. 
:~ 

Santiago, 21 de Septiemb-re dÓe 1944. 
La Cámara de Diputados ha tenido a Qlen 
aprobar las modificaciones introducidas 
por el H. Senado al proyecto de ley que me
jora la situación económica del personal del 
-Cuerpo de Carabineros de, Chile. . 

'T-engo el ho~or de . decirlo a V. E., en 
conte¡stación a vuestro, oficio número 717 , , 
de 16 ~ Septiembre en . curso . 

Devuelvo)os antecedentes respectivos. 
Dios guarde a- V. E. - S. Santandreu . He

rrera. -G. Montt Pinto, Seeretario .. 

, Santiago, 21 de Sepciembre de 1!J44. -
La Cámara de Dipútados ha tenido a bién 
apro.bar las modificaciones introducidllQ por 
el H. Sellado, al proyeéto de ley sobr,e· fó
n:ento de la producción de hierro y acero en 
lIngotes. 

Lo 'que tengo a honrl,l comunicar El V. E .. 
en respuesta a vuestro' oficio. número 707 
de 15 del 'mes en curso. . . -' 

. Devuelvo los ~ntecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E .-S. Santandreu He. 

l'Tr(!ra. -l. G.Montt Pirito, Secretario. 

'Santiago., 13 de Septiembre de 1944.- I~'a: 
- ~á~a:a de Diputados ha tenidoa.;bien nQ 

lllSlstIr en el rechazo de las modifi<laciones 
introducidas por?l H. Se¡{ad~ al nroyecto 
de ley que rebaja los pasajes' en loo :B'erroca
.rriles a los deportistas que concurren a cam
peonatos organizados por las Asociacione~ 
o Federaciones deportivas. 
. Lo que t·engo el honor de comunicar ,á 
'\7". Ren respuesta a vuestro. oficio núme
ro 60'2, de 13 de Septiembre uel presente 
año. • 

Devuelvo 106 a~tect'dentei': respLctivos. 
Dio!' guarde a V. E. - S. Santandreu 

~H9rt'era.. - G. Mji)n1;t Pinto. Secretario. 

S;mtIago, 16 d-e SeptIembre de 1!:144. 
1.'enIO el honor de acusar recibo' ,1\ .V. E. 

d·(' Stl. átenta comunicación de fecha de 
ayer,. en la cua.l se tsirve formular una in~ 
vitación a los miembros de esta. CorpQra
ciónpara el cocktail que V.E. ofrecerá en 
el H. Senado, el próximo :Martes 19, de 11 
a 12 horas, en honor d·e las Delegacioner; 
ExtJ::anjeras que nos visitan con motivo del 
134.0 aniversario de la Independencia N a
cianal. ' 

A:gradezco Vi. E. dicha invitación, que 
acepto complacido, desde luego, y que ha 
sido tral1JScYita a Jos H. señores Dipuiadof3. 
. Dios. guarde a V. E. - S. Santandreu He
rrera. - G. Montt Pinto,' SecretarIo. 

f2antiag-u, 29 de Septiembre de 1944. 
0(:)]1 ~notivc (le, la moción e informe, que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., la. 
<:ámaira de Diput.ado8 ha tenido a bien 
prestar sn aprobación al siguient.p. 

Proyecto de 'ley: 

¡'Articulo 1.0. En cunsideración a los 
IlcJ'vieios prestados al pDíl'l por don Nica11s \, 
pLjña ESé'.obar, ·ex profesor primario,. ,C011-

~ cédClSe, pOl' gracia, .,a su viuda, doña Juana 
Peña y Millán, una pensión de seis núl pe-
sos ($ 6,000') anuales. ' 

El gasto qu~ demande la apli,cación de 
In presente ley se imputará al tespectiYo 
item de Pensiones del Pi'esupuesto' del Mi
nistf'rio de Hacienda. 

Articu]¡o 2.0 Esta ley regirft desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". . 

Dio", O'uardE' a V. E. - S. Santandreu 
Herre:rn,~ - L. Astaburuaga, Prasecretario. 

Santiag-o, 2 (le Octubre de 1944. ~- COlr 

mot.iyo de la presentación, iniorme v ele-
_más antec'l'di:mtes, que tengo el honr~ pa
sar a manos de vr. E., la Cáma·ra de Dipu
tados ~a tenidc 11. bien prestal' su aproba
ción al siguient.e 

. Proyecto de ley: 

"Artículo único.-:..Con·cooes.e por "'racia 
á doña EIvira González viuda dE' 'l")r~, uu; 
pellsión anual de ¡,;eiB mil pesós ($ 6,000). 

El gaiSto ,quf demande la a'plieación de 
lit pr~ente' ley .. se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

Esta ley regirá desd0 la,fecha de su pu
blicacióli en íel "Diario Oficial". 

. " 
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Dios guard~ a V. E. -S. Santandreu He
rrera. '- L: Astaburuaga, Prosecl'etario. 

Santiago, 2 de Oct~lbre de 1944.- Con 
motivo de l,¡:tpresentación, informe y demás' 
antecedentes que tengo a honra pasar a 
mimos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

.~ Proyecto ckley: 
, , , 

"Art.iculo único.- Concédese, por graeia, 
y por el térm;ino del diez años, a doña Te
re% Guaraehi. Carmona, una pensión men· 
sual de trescientos ,pesos. 

El gasto qu~ demande la aplicadón de 
esta ley, se imputará al ítem de Pensiones 
y Jubilaciones del Presupuesto del Ministe

,rio de Hacienda. 
, Esta ley empezará a regir desde !a feüha 

de su publicación en el Diario Ofieial". 
Dios guarde a V.' E. - S. Santandreu 

Herrera. - L. Astaburuaga, Prosecret3rió. 

'una pe~síón de setecientos pesos ($ 700.-)' 
mensuales. ,,¡, 

El gasto que \ demande el 'cumpllmientél 
de-la presente léy se imputará al r{~8pecti
vo Ítem de Pensiones del Presupliei>to del 
Ministerio' de Ha~ienda. 

Artículo 2.0- Esta- ley relgíra desde la 
fecha de su publicación en el Diario Ofi
cial". 

Dios guarde a V. E. - S. Santandrct1 

Herrera. - L," Asta.buruaga, Prosedi'et'ario. 
--- ~ -. \ 

Sáritiago, 29 de Septiembre de 1944. -
Con motivo de la solicitud, inform~ y de-

"más antecedentes que ten'go a honra pasar 
a manos de V. K, la Cámilrade Diputad'o:;; 
ha tenido a bíen pre",tar suaprob/ición al 
siguientE' ' 

,Proyecto de ley: 

'''Artículo únioo.- Conc0üese, ]10r grrr
cia, 'una pensión de (lOce mil pesos 
($. 12.000,.:-) anuales, a doña Adela 'Marks 
Cid, enatEmción a los valiosos servici{)8 
prestados a la enseñallza durante, máfl, de 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944. - cuarenta y nuev<, años. 
COI! ll1otivode la solicitud, informe y demás El gast(~ que demande la apliC:'aelón de la: 
antecedentes que temzoa honra pá';Ul' a ' ~ presente ley se imputaiáal respectivo ítem: 
manos de V. E., la Cámara de Dip'~itados ' 'del Presupuesto del }Iinisterio de: Hacien-
ha ten,ido a bien prestar su aprobac"Íón al . . da. 
sIgmente 

Proyecto de ley: 

"~ícul.o único.- C~ncédese, por gra
cia, a doña CriseIda Bórquez viuda de Ro
Ilríguez, una pensión de seiscientos pesos 
($ '600.-) lllensuales. 

El. gasto qUe significa esta ley sé impu
tará ,al ítem respectivo de Pensiones del 
Presujmésto del ·Ministerio. de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
bli'cación en el Diario Oficial". 
, Bios guarde. a V. E. - S. Santandreu 

Herrera. - L. Astaburuaga, Prosecl'ctario. 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944. -
Con motivo de la mocion, informe Y ante
cedentes que tél1go -a honra pasnr a manos 
de V.E., la Cámara de Diputados ha te
nido .a bien prestar su aprobación al si
guitmte 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Concédese, por gr~cia, a 
don Joaquín Pobléte Cabrera, ex periodi8~ 
ta y fundador del Diario '''Arturo Prat", 

Efta ley comenzará a regir deslle la fe-
,chade su publicación' en el Diario Ofi
cial",. 

Dios guarde a V. E. - S. Santandrcu 
Herrera. - L. Aztaburua.ga, Pros~cl'etal'io. 

! 
I 

Santiago, 30 de Septiembre de ! 1944. 
Con- motivo de la moción, informe y demá!l 
antecedentes que tengo a honra: 'Pasar a 
l}lanos de V. K, la Cámara de :Oiputado~ 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyeéto de ley: 

"Artículo único.- Concédese,' por gra
cia, a doña Cristina Zúñiga, viuda del ex' 
Administrador Principal de COr.reos de 
Valparaíso, don Miguel Ronorio, Jiménez 
Espie, una pensión anual de dMe mil pe' 
sos ($ 12.0000.-). .; . 

Et gasto q'ue signifi~a laaplica~i6n d .. 
esta ley se imputará al item respe'Ctivo del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Tia presente ley regirá desde l~ fecha de 
su publicación en el Diario Ofidal". , . 

,.' 

.i 
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Dios guarde a V, E. ~ S. Santandreu' 
Henera. ,~ L., Astaburuaga, Prosecretario .. 

Santi'ago, 2 de Octubre ¡de 1944.- Con 
motivo d.e· la presentación, informe :i de. 
más antecedentes que tehgo a honra pasar 
a malios de V. E" la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: .. 
"Articulo únioo.- Concédese, por' gra

da y por el 1;érmino de diez años, una pe¡r 
.sión mensuarde seiscientos pelSOS ($ 600), " 
lit doña Terésa González viuda de Salas. de 
acuerdo con la ley de Retiro y MontepÍ& Mi
litar. 

El gasto que demande la apliC'ación dI' 
f\sta ley, se imputará al ítem respecti'fo del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

E9tR ley, comenzará a regir desde la fe
cha de SlU publieación en el Diario Oficial",. 

Di()s guarde aV. E. -c-S. Santalld.r~u 
Hetrera. - L. Astaburuaga, Proseeretario, 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944: -
Con motivo de la solicitud, informe y de-. 
más antecedentes, que' tengo a honra pa· 
fiar a manos de V. E., la Cámara !ie Dipu
tado~ ha tenido a bien prestar su ap\obll.-
ción al siguiente • 

Proyectd' de ley: 

"A.rt.ícu1o únioo.- Concédese.' por gra
cia, a don Alfredo ,santa Cruz Arévalo, ex: 
vacunador de Santiago, Angol, Freirina y, 
Vallenar, una pensión de quinientos' pesos 
($ 500,-) mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al respect,i
vo it~m de Pensiones del Presupuesto del 
:Ministerio de Hacienda. . 

Esta ley regirá deélde la fecha de su pn
blimwióÍJ. en el Diario Oficial", 
. Dios gu~rd'e á V, E. - S. SantandrCll 
Hen-era. - L. Ast.tburuaga, Prosecl'etario. 

. === 
por el plazo de diez años, a doña Am€olia 
Cordovez y a su hijo menoll, el goce de una 
pelllSióll anual de tres mil seiscientos pesos 

. ($ 3,600),. de la que 'disfrutará en confor
midad a la Ley de Montepío Militar. 

El gasto que denlallde la aplic~ción de la 
presente ley, se imputará al ítem respBct!

'-vo de Pensiones del Presupuesto del Minis-
. terio de HacienAa. . 

. La' presente ley regirá desde la fecha de 
bU publicación e¡{ el "Diario Ofieial", 

Dí-os guard-e, a 'y. E. - S. Santaaldreu 
Herrera. - L. Astaburuaga, Prosocrétario. 

Santiago, 29 de S~ptiembre de 1944. -
Con motivo de la ,moción, informe y d€<más 

¡lTItecedente8, que tengo a honr¡¡. pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha te
nido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Articu~o único.-Concédese; por gTtwia, a 
doña María Leonor G. viuda de Pinto y a 
su hijo menor Héctor Adolfo, una pensión 
d-e' seiscientospeSoR ($ 600) mensual~. 

Ji~l g8.'ltoquf demande el cumplimiento. de 
la presente ley se imputará al respectiv() 
item de Pensiones "del Presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda, 

Esta ley regirá qesde la fech_a de su pu
bJi~ación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a 'V. E. - S. SantandJoeu He
rt"era. ~ L. AstabUl1laga, Prose'cretario. 

~ . 
Sa.ntiago, 29 de Septiembre de 1944. -

Con motivo de la solicitud, informe y demas 
auteeedentes que tmgo a honra pasar ,~ma
nos de V, E., la Cámara de Diputados ha te·, 
nido a bien prestar su aprobación al si-:
guiente 

Proyecl() de ley; 

"Artículo único. Qoncédese, por gr!eia, a 

Santiago, .3 de Octubre de 1944. - Con 
ll1(Jtivo de. la presentación" informe y ante
cedenteB, que tengo a h oura pasar a manoS 
de V. E" 'la GámarJl de Diputados ha teni
do a bien prestar su aprobación al siguiente 

, doña TereRa DÍaz Ossa,. nieta de~ servidor 
(le la Independencia don Nicolás Díaz O.~a, 
u~la pensión de, seiscientos pesos ($ 6002 . 

Proyecto de ley: 

"Artío.ulo único.-Concédese, por gracia, y 

mensuales. , 
El gasto qúe demande el cumplimiento. de 

la presente ley se imputará al ítem de Pel1-
sion8íS. y .Jubilacione" del Presupuesto del 

: Ministerio de JI',acienda. . 
Esta 'le~' regirá desde, la, fecha de su pu· 

blicación en el "Diario Oficial" . 
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; . 
Dios guarde a V. R, - S. Sam,ta.nd.reu He

rrera. - L. Astaburuaga., Prosecretario. 

San'tiago, 29 de Septiembre de 1944. -

Con motivo de la moción, informe y demás 

anteet"dentes, que tengo a honra pasar a ma

nClR de V. E., la Cámara de Diputados ha 

tenido a bien prestar Su ap;obación al si-

~!Uiente 
Pnoyecto de ley: 

"Artículo único.-Ooncédese, por ,gr~cia, a 

doña Eugel').ia Enriquez Plaza de los Reyes, 

viuda de don Manuel García Collao, una pen

sión de veinticuatro mil pesos anuales. 

El gasto que demande la aplicación de 

esta ley se imputará al ítem respectivo de 

Pensiones del Presupuesto de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu

blicación en el "Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E., - S. Santandreu Be~ 

rreni.{ -- L. Astaburuaga., Prosecretario. 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944. _ 

Con motivo de la solicitud, informe y demás 

ar,tecedentffi, que tengo a honra pasar a ma~ 

110S deV. K, lit !Cámara de Diputados ha 

tenido a. bien, prestar su aprobación al si
~l'l1iente ' 

Proyecto de ley: 

" Articulo único-Conc~dese, por gracia,a 

doña Cruz Ferro viuda de Espinoza, una., 

pengión de trescientos 'Pesos ($ 300) men

¡males, en atención a los servicios prestad06 

en~ la lC'ampaña del Pacífico' por su herma~ 

no don Francisco_ Ferro H. 
El gasto qUe importa laaplieación de es

ta ley se imputará al respectivo item de 

¡Pensiones del Pres!!-puesto del Ministerio 
de Hacienda. 

La presente ley comenzará a regir desde 

l~ fecb~ de su publiea~ión tm el "'Piario 
Ofieial" . 

Dios guarde a V. E. - S. Sa.ntandreu Be

rrcr~. - L. AstabUl"ll.aga., lfrosecretario. 
, . . \ 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944. -

Con' motivo de la solicitud, informe v de

más antecedentes, que tengo a honra pasar 

It manos de V. E., la Cámara de Diputados 

ha tenido a bien prestar su aprobación aJ 
siguiente 

• Proyecto de ley: 

"Artícnl.o único. Concédese, por graCIa, a. 

don Filiberto Flores Cancino, una pensión 

de cuatrocientos' pesos ($ 400) :1nensuale~. 

El gasto que demande l~ aplica~ión de la 

presente ley se imputará al respe~tivo item 

de pensiones del Presupuesto de, Ministe

rio de Hacienda. 
Esta ley re!:!"lI'ü flesde la fecha de su 'pu- ' 

blicación en el "Diario Oficia}".- ' 

Dios guarde a Y. E.; '-"-S. Sant.a,ndreu He

rrera. - L. Astaburuaga, Prosk'.cretano. 
, 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944. -
Con motivo de la solicitud, iuforme y ante

cedentes, que tengo a 'honra 'pas8Il" a manos 

de V. E, la Cámara de Diputado~ ha tenido, 

~ bien prestar su aprobación al: siguiente 

Proyecto, de l~y: 

"Artículo único. Concédese, por gracta, y 

por el térm~no de diez años, a doña Raquel 

~otta Alvarez, una pensión de cuatrocientos 

pesos ($ 400) mensuales. 
El gasto que demande.la aplicación de es

ta ley se imputará al jte-m de :Pe~siones del 

Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la f<'eha de su publi-

cación en el "Diario Oficial". . 

Dios guarde a V.' E. - S. Santa.ndreu He

. rrera.. - L. Astaburuaga, ProSecretario, 

San tiago, 29 de. Septiembre de 1944. 

COD motivo de la solicitud, infor$e y demás 

antecedentes, que tengo a honrla pasar a 

manos de V. E., la O~mara: de Diputados ha 

tenido a bien prestar su aprob~ción al si

I,mient-e 

Proyecto de l~y: 

"Artículo único.-Concédece, poo- gracia, 

Una pensión de cuatrocientos pesos ($ 400} 

mensuales a don Carlos A. Belmaf nórdova 

eH atención a los servicios prestados duran: 

te más de dieciséis años como Receptor de 

Mayor Cuantía del Departamen~o de Trai
guén. 

El gasto que s,ignifica la aplicación de la 

presente ley se imputará al respectivo Ítem 

de Pensiones del Presupuesto del Ministe
rio de Hacienda. 

La presente ley comenzará a regir desde 

l!l- fecha de su publicación en el "Diario 
Of~cial". 

Dios guarde a V. E. - S. 8a.nJt¡andreu He

rrera.. :.......L. Astaburnaga, Prosecretario. 

Santiago, 28 de Septiembre ,de 1944. 

• 
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Con motivo de la presentación, informe y 
demás. antecedentes, que tengo la honra de 
p8fl1U' a manos de V. E., la ·Cá~ara de Di
putados ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente 

proyecto de ley: 

"Artícm.lo ñnico.-Concédese, pOr gracia, a 
doña Julia Elvira, a doña María Melania, 
y a <lOO'a Maria Mer~es Segura Toro, nie
tas solteraB del Sargento Mayor de la In
dependencia, don Santiago Toro Vergara, 
'el derecho a acogerse a los beneficios que 
cm.'.templa la letra a) d€1l artí~ulo 5.0 de la' 
Ley número 5,;ln, de 4 de Diciembre de ' ¡g33. . 
. La presente ley regIrá dee.<le la 'fechs de 

. Illt public~ci6n· en el "Diario Oficiar". 
Dios gua.roea V. E. - S. Santa.nd.reu. .Re

iTera. - L. Asta.bura.a.ga." Pros'ecretado. • 

Santiago, t de Oct1l,bre de 1944. - Con 
motivo d~ la pret>entación, informe y de

I máti antecedentes, qUflo tengo a ~()nra p'lUlar 
a Mano~ de V. E., la Cá.m.ars de Diputados· 

• ha tenido a bien prefitar 811 aprobaci6n al 
liignfente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.~Cóncédese, pOr gracia, a 
don Próspero Gálvez Hida~o, una pensioll 
mensual de seiscientos pesos ($ 600) . . 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la pr~ente ley se imputará al ítem :respec-
1tivo de Pensiones del PresuP1!esto del Mi
nisterio de Hacienda. 

La . presente ley regir~ desde la fecha <le 
su publicación en el "Diario Oficial". 
, Dios g'uardf' a V. E.. - 8. Santandreu 
Ben-era.. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 30 de Septiembre de 1944. _ 
Con motivo· de la presentación; informe : 
.demás ant¡~edente.s, qUe tengo a honra pa
sar a manoslie V. R, la Cámara de Dipu
tad{)s ha tenido a bien prestar su aprobaci6n 
al shruiente 

Proyectlo de ley: 

Esta ley regoirá d~e la fecha de BU pu-
blicación ~n el "Diario Oficia!". . 

Dios guarde a V. E. - 8. Santa.ndreu 
Berrera.. - L. Astaburu.a.ga., Prosecretario. 

SaIitiago, 29 de Septiembre de 1944. -
Con motivo de la moción e informe, que 
tengo a honra· pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputa:dos ha 'tenido a bien Pl"eIS
tal' su aprobación al siguiente 

ProyecbÓ de ley: 

"Artículo único. Ooucédet3e, por gracia a 
por un plazo de diez años, a doña Inés Leay 
viuda de Bennett, una pensión mensual .de 
un mil pet3~ ($ 1,000). 

El gatito que demande la aplicaeión ,de la 
p:resente l~y se imputará al respectivo Ítem 
de Pensiones del Presupuesto del Mmiste
rio de Hacienda. 

Artículo 2.0 F...sta ley regirá desde 1& fe
cha de su publicación ffll el"Diario Oficial". 

.Diosguarde a V. E. - S.Sa.nta.ndrea He
rrera.. - L. Asta.blÍrua.ga., Prosecretario. 

Santiago, 2 de Octubre de 1944. - Con 
motivo de la presentación, informe y de
más antecedentes, que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido ha bien prestar su aprobación al 
ki~uiente 

Prloyecto de ley: 

"Artículo l.o.-Concédese, por .gracia, a do. 
ña Rafltela Carrasco, viuda del ex maqui
nista d€ la Empresa de los Ferrocarrilt'ti del 
f~stado, don Manuel J. Pinto Acosta, una 
pensión ascendente 8, trescientos pesos men~ suales.' . . 

El gasto que demande el cumplimiento de 
1,a presente ley se imputará'al ítem de Pen
siones del Pret3upuesto del Ministerio de 
Hacienda. . \ 

Artículo 2,0 Esta ley regirá desde 11\ fe
(,ha Je su publicación en el "Diario Ofi

·cial" . 
Dios giwrd", a V. E. -- S. Santand:reu He

IT~a. - L. Astaburua.ga, prosecretar1o. "Artículo único.-Concédese, pOr gra~ia, a 
don Hipólito Ruminot Riffo, una pensión Santiago, 29 de Septiembre de 1944. mensual de seiseientos pesos ( 6(0). ' Con motivo de la Ilolicitud, inform~ Y'Ilnte-El gasto. que demande el cumplimiento ceden tes, que tengo a honra pasar a man06 de la pret3ente ley se imputará al Ítem de de V. E., la Cámara de Diputados ha tenirensi(mes del PresuI"Uesto del Ministerio de do a bien pl"€'Star tnt aprobaeión al si~ien-Hacienda. te 
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Proyecto. de ley: 

"Artículo único.-'coneédese, por gracia, a 
doña Audomira Cádiz viuda -de Espejo, una 
peIU3ión de quini.entos peso~ ($ 500). 

l<JI gasto que demande el cmnplimil'nht de 
la presente ley se imputará al ítem respec
tivo de Pensiones -del Presupuesto del Mi-
nisterio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación. en el "Diario Oficial". . 

Dios guard·~·.a V. E. - S.-SaJltandreu He
~ - L. Astab~, Proseéretarío. 

Santiago, 2 de Octubre de 1944. - Con 
motivo 'de la presentación, informe j! demús 
:mte.eedentecs, que tengo 'ü honra pasar a 
manos de V. E., l~ Cámara de Diputados' ha 
t-enido a bien prestar su aprobación al si-
guiente . 

ProyectlO de ley: 

"Artícui.o 1.o.-En atención a los servicios 
prootadoo a la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado por el' señor Luis Alberto Fon-
seca Valdebenito, concé<Iese, por gra·cia, a 
su viuda doña Serafina Paschuan, una pen
sión ascendente a quinientos pesos ($ 5(0) 
mensuales. . 

El gasto que la aplicación de esta ley 
demande se deducirá del ítem de Pensio
nes y Jubilaciones del Presupuesto deI Mi
nisterio de Hacienda. 

Articulo ·2.o-Esta ley C'OmeMf:.rá a regir 
desde la fe·cha de su publicación f'n el 
"Diario Oficial". 
~ios guarde a V. E. - S. Santandreu 

Herrera. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

SantiagO, 2 de Octubre de 1944. - Con 
motivo del mensaje, informe y demás ante
cedentes, 'que tengo ahoñra pasar a manos 
de V. E., .1a ¡Oámara de Diputados ha 1e-' 
nido a bien prestar suaprob.aci6n al si
guiente 

~yecto de ley: 

"A:tículo ú~co.- Concédese, por gracia, 
3. dona Petrolllla Córdova viuda del ex 
Inspector del Departamento d{' Caminos 
de la Direceión General de Obras Públi
~as, don Ramón LlañaToledo y a sus hi
JOS m'enores, una pensión de $6,000 anua
les', de laque gozarán con at'rf'glo a la Lev 
d-e Montepío Militar. • 

El gasto qúe demande el cumL' limiento 
de la presente ley, se iro. putará.a ~t~m ~e 
Pensiones del Pre.supuesto !lelo mISterIO 
de Hacienda. " 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el Diario Oficial". 

Dioo guarde a V. E. - S. Santand.rea 
Herrera. - L. Astaburuaga, Pr~ecretario. 

Santiago, 2 de Octubre de 1944. - Con 
motivo de la presentación, informe y de
más antecedentes, que tengo a l).ollra pa
sar a mallOS de V. E., la CámaIia de Di
putados ha tenido a bien prestar~ su apro-
bación al siguiente I 

Proyecl.i() de ley: 
. \, 

"Artículo único.- Concéd-ese, ~orgracia, 
y por ~l plazo de diez años, a d~n Manuel 
Carvajal Sepúlveda, una pensión: anual de 
'leis mil pesos ($ 6,000). 

Et gnsto que' importe ,el cumplimiento de 
la presente ley se imputará a-1 ítetn de Pen
,<:¡ones del Presupuesto del MinJi.<;terio de 
Hacienda. - ,! 

I.1a presente }ey regirá desde 1$0 fecha de 
su publicación en el "Diario Ofieial". 

Dios guarde a V. R' - S. Santandreu 
Herrera. -- L. Astaburua.ga, Prosecretario. 

Santiagcr, 2 de Octubre de 1944. - Con 
motiv8 de. la moción e informe,: q,lle tengo 
a honra pasar a manos de' V. E. la Cámara 
de Diputados. lla tenido a bien prestar ~u 
aprobación al siguiente 

Proyectl!> de ley: 

"Artículo únic~.~ Concédese, por gracia, 
a., don Osear Campos Figueroa,; una pen
SlOn de trescientos pesos {$ 30(Jl) menSUIl-
1(,8, como indemnizaeión por la, muerte de 
JiU lü~o Humberto Campos AlbUrqup.rquez, 
o.('urt'ld~ e~ 2-0 de Marzo de 19412, con mo
tIvo de lllCldencias entre huelguilj¡tas y fuer~ 
Z?S ~le Oarabineros, en la Plaza :ij,rcilla de la 
cmdad deJ3antiago. i' 

El gasto que demande el cumplimiento de 
esta ley se imputará al Ítem de, Pensi~nes dpl 
Presupuesto del Ministerio de Ilacienda'. . 

Esta. ley reg-irá desde la fecha de su p-u-' 
~lii'aeión en el "Diario Oficial". ¡ 

. Dios gt1arde a V. E. - S. San~ndreu He-
rrera. - L. Astaburuaga, Prooecltetario. . 
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Santiago,' 29. de Septiembre d~ 1944. -
Con motivo de la presentación, informe y de
mát> antecedentes, que t-engo It honra pasar a 
mallOS de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único . ......:.Concédese, por gracia, a 
doí'ía Irene Loyola viuda d0Madariaga, una 
pem,ión de tre.'3cientos pesos ($ 300)' men
~'males . 

El gasto ql!!l demande el cumplimiento de 
la pres·ente ley, 00 imputará ai ítem de' Pen

-.icines del Presupuest.o del Ministerio de Ha
cienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi
cación en -el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - .S. Santandreu 
Herrera. - L. Astaburuaga; Prosecretario. 

Santiago, 30 de Septiembre de 1944. -
Con motivo de la presentación é informe, que 
tengo a honra pasar a manos d~, V. JiJ., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar Sl1 aprobaciówal siguiente 

Proyecto de ley: 

'~Artículo único.-Concédese, por gracia, a 
!,l.oña Tarcila Vás'quez viuda de Cárcamo, una 
pensión mehsual de qui'(lientos pesos: . 

El gasto que deu},ande la aplicación de esta 
ley, se imputará al ítem respectivo de Pen
siones del Presupuesto del Ministerio de Ha~ 
cienda. 

Esta ley comenzará a regir desde- la fecha 
ele su publicación en el "DÚlrio Oficial". 

Dios guarde a V.E. - S. Santandreu He
rrera. - L. Asta,buruaga, Prosecretario. 

Santiago, 30 de Septiembre de 1944. 
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes, qu.e tengo la' ¡honra 

• pasar a' manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al 'siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por .gracia, 
aJ ex empleado de los Ferrocarriles' del 
Estado, dQn Juan Antonio Zárate, una pen
sión mensual de seiscientos pesos ($ 600.-). 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente' ley, se imputará al ítem 

. , 

respectivo de Pensiones' del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley comenzará a- regir desde la. fe-' 
cha de 'su publicaci6n en el '~Diario Ofi.cial". 

Dios guarde a V. E.--S. Santandreu He
lTera.- L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 29. de Septiembre de 1944. ~ 
Con motivo de la moción,' informe y de
más antecedentes que tengo a honra pasar 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobaciÓn al 
siguiente' , 

Proyecto de ley; 

"Artiículo úIÍico.- En atención a 108 ser
vicios prestados' por don Benjamín Aninat 
Serrano como Oónsul} Particular de E1ec~ 
eión de Chile en Bayona, desde el 27 de 
Febrero de 1915, hasta el 15 de Abril de 
1935, concédesele, P9rgracia; y por el plazo 
dé diez años, una pensión de veinticuatro 
.mi,] pesos ($ 24.QOO.-) anuales, de laque 
disfrutará con arreglo, a la ley de Mon~ 
tepío Militar. 

El gasto que demande. el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al Ítem' de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E:.--S. Santandreu Re
rrera.-L. Astaburtlliga., Prosecretario. 

Santi&go, .~ de Octubre de 1944-' Con 
motivo de la presentación, informe y de
más antecedentes que tengo a honra. pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación- al 
siguiente 

Proyecto de ley:' ' 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, 
y~ por el plazo de die~ años, a doña Rosario 
Arcelles Urbina, ex Directora de la Escuela 
Particular "Santa Teresa", de 'La Serena, 
una pensión anual ascendente a $ 1.200 
anuales. 

El gasto que la aplicación de esta ley 
demaI).de, se imputará al ítem respeotivo 
de Pensiones del Presupuesto del Minis
terio de Hacienda. 

lJa presente ley empezará a regir desde 
la fecha de su pubU~ación en el "Dial'io 
Oficia~". / . ' 

Dios guarde a V. E.-S.Santandreu lIe
rrern.-L. Astaburua:ga., Prosecretario. 
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Santiago, 29.de Septiembre de 1944. -
Con motivo de la solicitud, informe y de
más antecedentes q1;le tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la ,JJámara de Diputados 
ha. ,tenido a bien prestar su aprobación al 
sigmiente. ' 

Proye$) de ley: 

"Artículo único.--=-Concédese, por gracia, a 
d{m Marcial Contreras Cid, una, pensión de 
seiscientos pesos . ($ 600) mens\\ales. 

El gasto que significa esta ley se impu
tará al ítem de Pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
,"licación en el "DÍaxio Oficial". 

Dios guarde a V. E.- S. Santandreu He
rrerQ.- L; Astaburu&ga'; Prosecretario .. 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944. -
Con motivo de la moaión, informe y demás 
antecedentes, que tengo fa honra pasar a 
manos de Vt E·, la Cámara. ha tenido a 
bien prestal' su aprobación al siguiente, 

,Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concéd(lSf, por gracia, a 
don Alejandro Astete Moya, ex· empleado 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado, una p'ensión ascendente a la cantidad, 
de un mil, pesos ($ 1.000) tnensu~les. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al -ítem. de 
Pensiones y Jubilaciones ,del Presupuesto 
del Ministerio de Hacjenda. 

Artículo,2.o.-Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde aY. E.- S. Santandreu Be
rrera.- L. Astaburnaga, Prosecretario .. 

Santihgo, 29 de Septiembre de 1944. -
Con motivo de ,la. presentación, .informe y 
demás antecedentes, que tengo a honra 'Pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu'· 
tados ha tenido a bien prestar su a'Prolba' 
cjón al siguümte, 

Proyecto d.e ley: 

,"Artículo único.- Concédese, por gracia, 
a doña Rosamelia A vila viuda de Gálvez, 
una pensión mensual de quinientos pesos 
($ 500). 

El gasto' q'ue demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al Ítem da 

", Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
, de' Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de!su pub!:
caeión en el "Diario Oficiar'. 

Dios guarde a V. E.- S. SantaI1dreu Be~ 
rrera.- 'L. Astaburuaga, Prosecretario .. 

t Santiago, 2 de Octubre de 1944'. - Con 
motivo del mensaje e informe, qu~ tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Di'putados ha tenido a bien prestar S11 

aprobación al siguiente, 

Proyecto .de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gracia, y 
I por el término de ,diez años, a doña María' 
,Mercedes Gutiérrez viuda de Cifuentes y a 
su hÍjo menOr don Samuel Isaac: Cifuentes 
Gutiérrez, una peTh'3ión de monte'PÍo de un 
mil tr~scilmtos veinte pes~s ($ 1,320), anua
les; de la. que disfrutjl.rán desde la fecha 
de la publicación dé la presente ley". 

Dios guarde a V. E..- S. SantalJ-dreu He
'rrera.- L. Astaburuaga., Prosectetario .. 

Santlago, 2' de Octubre de 1944. - Con 
, Con motivo de ~a presentación, .informe y 
a'emás antecedentes, que tengo a :hoilra pa
sar a manos de V.' E., la Cámara de Di ]m- ' 
tados ha tenido a bien prestar su apro}¡a-
ción al siguiente ' 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese
1 

por gracia, 
a doña Isabela F:reude Schulz el dere,cho a 
disfrutar de una pensión de jubilación eClUi~ 
valente al sue'ldo de una Directora de Es
cuela ,de segunda clase, con 26 afio s de "er· 
vicios. en actual función, 

El mayor gasto que demande el cumpH
miento de esta ley, se imputará al' Ítem ele 
P'en~iones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacie,nda . , 

Esta ley regirá desde la f~cha de su ¡in-
blicaeÍón en' el "Diario' Oficial". , " 

Dios, guarde aV. E-S. Santnndt;eu 
Herrera. - L. Astaburua.ga, Prdsecrelario. 

Sa~tiago,28 de' Septiembre de 19.14. ~ 
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes, que tengo a, honr:>. pa
sar a manos de V. E., la Cámar,a de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aprcilJa-
ción al siguiente ' 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.~ Concédese1 por gracia, 

t r,; 
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a doña Laurh. Varas viuda de Leuenberg 
una pensión anual de $ 7,800. 

El gasto que -démandeel cumplimiento 
de la 'pl"esente ley se i!mpiItará al -ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Mi:J;tisteri10 de 
Hacienda. 

Esta ley regirá desde -la fecha de S11 pu
,blica~i6n en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - S. Santandreu 
Herrera. - L. Astaburua.ga, Prosecretario. 

S&ntiago, 28 de Septiembre de 1944. ~ 
Con motivo de la presenta·ción, informe y 
demás antecedentes, que tengo a honra pa- . 
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su a,Proba
ción al siguiente 

~Proyecto de ley; 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, 
a Qofía María Saavedra viuda de Urrutia e 
hijos menores. una pensión de cuatrocien
t'os pesos ($ 4(0) mensuales, sin perjuieio 
de quecontiúúen gozando de la que actual

'mente perciben, de la que disfrutarán con 
arregl~ a la Ley de Montepío Militar. 

'El gasto que' demande e1 cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
Pel1siones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su ]}t¡

blicación en el· "Diario O!icial". 
Dios guardc a V. E. __ S. Santa,ndreu 

Herre~. -- L. Astaburuaga. Prosecl"eta.rio. 

,Santiago; 29 de Septiembre de 1944.-: 
Con motivo de la presentación, informe y 

. d:emás antecedentes, que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-' Concédese, por gracia, 
para los efectos de su jubilaeión, a la seño
ra Ruperta Jara Villanueva, lo¡:¡ siete años 
de ser:vicios prestados en la Sociedad de Ini'
trucción Primaria de, Santiago. 

La .presente ley comenzará a regir desde 
la fecha de su publicación en el "Diario 
OfiCIal" . 

Dios guarde a V. E. .......:. S. Santandreu 
HeneÍ'a. - L. Astaburuaga, Prosecret:!rio. 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944.
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes, que tengo a honra pa-

, I M, 

sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba
ción al ,siguiente 

Proyectó" de ley. 
. 

",Artículo único.- Concédese, por gracia, 
a doñá Atba Rosa Toledo, viuda del guar
dián 1.0 de la Policía de 'falca, don Daniel 
Rojas Valdés, una pensión ascendente a (1 os
cientos pesos ($ 200) mensuales. 

Ea gasto -que demande la aplicaciólJ. de 
esta ley se imputará al ítem de pensiones 
del ;Presupue~to del Ministerio de H,acienda. 

Esta ley comenzará a reg:ir desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - S .. Santandreu 
Herrera. - L. Astaburua.ga., Prosecretario. 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944.
Con motivo de la presentación, informe 1 
demás antecedentes, que tengo a honra pa
Sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, pór gracia; 
y por el nIazo 'tie 10 año!;;, a doña La.ura Ore 
llana vdll. de Contreras é hijos menores, una 
pesión de quinientos pesos ($ 5(0). men
suales, de la que disfrutarán con arreglo & 

la TJey de .Montepío Militar· 
El gasto que demande la aplicación de 

1& presente ley se imputará a~ ítem de peiIl

Sil'lltS del Pres~puesto del MnásterlJ de 
Hacienda. 

F.staley regirá. desde la fecha de su pu
bli':ación en 'el "Diario Oficial" . 

Dios guarde aV. E. - S. Santandreu 
Herrera. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago. 13 de Septiembre de 1944.-Con 
motivo de 'la moción, informe y demásan' 
tecedentes que te1igo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien presthr su' aprobación al si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, 
a doña Maria Riquelme de CarrascQ, una 
penSlOn de tres mil seiscientos pesos 
( $ 3,600) anuales, en su carácter de hijlá 
legítima del ex soldado de la Guerra de 
1879-84, don José Ri,quelme. -

El ga·sto que demande el cumplimiento 
de la presente ley' se imputará al item de 
Pensiones del Ministerio de Haciendll. 
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""",ta ey comenzará a regir desde ·la fe- a dufia Loreto Valledor· viuda d,l ex fW1-
.cllá .. de. su publicooión en el "Diario Oficial". cional'Ío judicial don Julio Ale~any Sán~ 

DIOS guarde a V. E- S. Santa.ndreu He- chez, una pensión de $ líOO me~.ales. 
rrera..- G. Montt Pinto, Secretario. El gasto que imp.orta esta ley e deduci-

rá del ítem respectivo del Presu uesto del 
Santiago, 13 de Septiembre de 1944.-CQn Ministerio de Hacienda. 

'reotivode la presentación e informe que Esta ley regirá desde la fecha. de su pu-
tengo a honra pasar a manos de V. E., la blicación en el "Diari() Oficial". I -

Cámara de Diputadoos ha; tenido a bien pres- lDios guarde a V· E.- S. Sa.n~u.,He-
.tar 8U aprobación al siguiente lTera..- L. Astaburua.ga, Piosecrttario. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, 
.a doña Mercedes Eulalia, Margt.rita Anto
nia y Victoria Graciel&. Araneda Latorre, 
una pensión de quinientos pesos ($ 500) 
mensuales, con derecho a acrec:er. 

El gasto que· demande la aplicación de 
esta ley se imputarÁ. al ítem de Pensiones 
del Presupuesto del ld:inisterio de Hacien
da· 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
b licaeión en el "'Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- S. Santandreu.-'-
G. Montt PintO, Secretario. . 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944.---()Qn 
motivo de la moción, informe y demás an
tecedentes que tengo a honra pasar a ma
DOB de V. E., .la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien p~ffitar su aprobación_ al si
guiente 

ProyectO de ley: 

"Articulo único.- Concédese, por gracIa, 
a doña Primitiva Ola've viuda de Marchant 

y a su hija soltera doña Amelia Marehant, 
en consideración a los méritos del servidor 

Santiago, 23 de Septiembre de 1944.-Con 
motivo de la presentaeión, inform¡e y demás 
antecedentes qUe tengo a honra ~ar a ma
nos de V. E.; la Cámara de· Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si-
guiente . I 

ProYecto de ley: 

'Articulo único.- Concédese, por gracia., 
a doña Margarita María Sotomayor Tapia, 
una pensión de cuatrocientos pesos ($ 4(0) 
mensuales. 

El gatlto que demande el cump~imiento de 
la presente leY, se imp,utará al ítém de Pen· 
siones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda. 

Esta ley comenzará a regir desde la fec'ha 
de su publicación en el "Diario Oficial'· 

Dios guarde a V. E.- S. San~dreu Ke
rrera.- L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944.
lnotivo de la presentación, infornite y demás 
antecedentes que tengo a honra p&Sar a ma
nos de V. E., la Cámara de. Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
gÚiente 

Proyecto de ley: . público, don Ventura Marchant Espinoza, 
una pensión de seiscientos pesos. mensuales, 
de la qlle gozarán, con derecho a acrecer, "Artículo úllico.- Concédese, 'por gracia, 
con arreglo aJas leyes dé, Moqtepío Mili-, li. don" lflorentino Morales Ralnírez, una 
tal'. pensión de seiscientos pesos meIisuales. 

Esta ley regirá desde la fecha' de su )m- . El gasto que dem~a; aplicación de 
blieación en el "DiariO. Oficial". la presente ley se .imputará al ít~m de Pen-

Dios guarde a V. ·E.- S. Santand.reu Ke- siones del Presupuesto del Ministerio de 
trera..- 1. Ástaburua.ga., ·ProsecretaHo· Hacipnda. ' 

Santiago, 28 dé 'Septiembre de 19#.-Om 
motivo de la presentación, informe y demás 
'lntecedentes qu.e tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido [, bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyect? d.e ley: 

"Artfcul0/único.- Concédese, por gracia, 

• 

~ Esta ley regirá desde la feelta de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

,Dios guarde a V. E.- S. Sa.ntandreu Ke
rrera.~ L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 218 de 'Septiembre de 1944.---.con 
motivo de la presentación, iniorllie y demás 
antecedente,s que tengo a honra 'pasar a ma
nos deV· E., la Cámara de D~putad{)S ha 
tenido a bien prestar su aprob¡;'ción al si-
guiente· . 
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Proyecto de ley:' 

"Artículo úilico.- Concédese, por gracia, 
a doña M&ría Mercedes Valenzuela Barros 
una pensión de seiscientos pesos ($ 600), 
mensuales. 

. El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley l3e imputará al ítem de Pen
siones de] Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda. - . 

Ila presente ley regirá' desde la fecha de 
f3lJ¡ .publicación en el "Di~rio Oficial". 

. ,Dios guarde a V. E.- S. Santandreu He
rrera.- L. Astaburuaga, Prose·cretario. 

Santiago, 28 de Septiembre de 1944.-" 
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes :que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba-
ción al siguiente ' 

Proyecto de ley': 

"Artículo. único.- COllcédese, por ,gracia, 
a don Tomás Smitli Asenjo,una pensión de 
setecientos pesos mensuales. . 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la pre~ente ley, se imputará al ítem de. Pen
siones del Presupuesto del .Ministerio de 
Hacienda. . 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios :guarde a V.' E. --S. Santandreu 
Hererra. ~ L. Astaburuaga, Prosecreta'rio~ 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944.
Con motiyo de la presentación, informe y 
demás antecedentes, que t~ngo a honra pa 
sar a mailOs de V . E., la Oámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba-
ción al siguiente . 

Proyecto de-ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra
cia, una pensión de quinientos pesos ($500) 
mensuale:;¡, a doña Hortensia Jara viuda de 
Echeverrja. 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputa:r:á al ítem de Pen
siones del Presupuesto del Ministerio de Ha
cienda. 

Esta ley comenzará a 'regir desde la fe
cha de su puMicación en el "Diario Ofi
cial" . 

.oios guarde a V. E. -- S. Santandreu 
. Herrera.. L~ Astaburua.ga, Frosecretaiio. 

Santiagoj 29 de Septiembre de 1944.
Con motivo de la solicitud, informe y. de
más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara. de Diputados. 
ha tenido a bien prestar su aprobaci6n al 
siguiente' 

ProYecto d~ ley: 

"Artículo único. - Concooese, por grao 
cia, a don Remigio Donaire Vásquez una 
pensión de seiscientos pesos ($ 600) mene 
suales. . 

El . gast(l; que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al respectivo 
ítem de Pensiones del Presupuesto del Mi-' 
nisterio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la' fecha de su pu
blicación eil .. el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - S. Sa.nta.ndrell 
Herrerá. - L. Astabliruaga, Prosecl-etario. 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944.
COli motivo de la solicitud, informe y de
más antecedentes 'que tengo a honra pasar' 
a manos de V. E'.. la Cámara de Diputa
dos ha tenido a bien pres,tar su aproba:ción 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

¡'Artículo único. - Concédese, por gra· 
cia, a doña ElIy Lyon viuda. de Schu~bach, 
una pensión de quini~ntospesos ($ 5(0) 
mensuales, de laque disfrutará sin perjui
cio de que siga percibiendo la pensión. de 
montepío que le paga la tOaja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas.· 

El gasto. 'quedemallde el cumplimiento 
de la presente ley.se imputará al ítem de' 
Pensiones del Presupuesto del :Ministerio 
de Hacienda. 

Esta ley regira desde la fecha ~e su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E: - S. Santandreu 
Herrera. '- L. Astabu.ruaga., Prosecretario. 

Santiágo, 29 de Septiembre de 194:4.
Con motivQ ele la solicitud, fi.¡forme y de
más' antecedentes que tengú a honra pasar 
a manos dI" V. E., la Cámara de Diputado~ 
ha tenido a' bien' prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único. - Concédese. por gra
cia, a don Juan EleodQro PadiUa Rodríguez 

. una pel1sión de ,cuatrocientos pesos ($ 400)
mensuales. 

.. 
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El gasto que demande la presente ley se 

imputará al ítem respectivQ de pensiones 

del Presupuesto del Ministerio de RacÍen, 
da. . 

Esta ley regirá desde la fecha de. su pu

"bijcación en el ",Diario OcficiaF'. 
Dios guarde a V. E. - S. Santandreu 

Herrera. - L: Astabúruaga" Prosecretario. 

Santi&l.!:o, 18 de Octubre de 1944.- Con 

motivo de la presentación, informe y de

más antecedentes que tengo a honrapasaJ" 

a manos de V. E., la Cámara de Diputado~ 
ha' tenido a bien prestar su aprobación al 

siguiente: 

Proyecto <le ley: 

"Articulo' único. - Goncédese, por gra
cia, y por el plazo. de ,diez auos, a doña Co

ra Mardones Valenzuela, una pensÍón men" 
o sua~ de j1uatrocientos pesos ($ 4(){)). 

El gasto que demande la aplicación de 

la presente ley, se imlmtará al ítem de Pen~ 
siones del Presupuesto del Ministerio de 

Hacienaa. 
Esta ley regirá desde la fecha de su pu, 

blicación en el "Diario Oficial" . 
Dios guarde a' V. E. -- ,S. 'Santandrell 

Herrera. -, L. Astaburu~ga, Prosecre,tarío. 

Santiago, 17 de Octubre de 1944. - Con 

motivo de la presentación, Ínforme y de" 

más antecedentes que tengo a honra pasa!' 

a manos de V. ll1., la Cámara de Diputado~ 

ha tenido a bien prest!r su aprobación al 
siguiente ' 

Proyeéto de ley: 

"Artícúlo UDlCO. - Concédese, por gr~. 
cia, a don Alejandro Ramírez Olivares, una 
pensión mensual de un mil pesos ($ 1,0(0), 

de Ia,que disfrutará sin perjuicio de la que 

actualmBnte percibe. 
El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley, se imputará i11 ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministeritlo 

de Hacienda. 
Esta ley regirá desde la fecha de su pu

,blicaciónen el "Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E. - S. Santandre'lt 

Hertera. - L. AstaburUaga, Prosecretari'J. 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944. ~ 

Con motivo de la moción, informe y demás 

antecedentes que tengo a honra pasar a ma 

nos de' V. E., la Cámara de Diputados ha' 

tenido a bien prestar su aprobación al sl~ 

guiente 

; 

Proyecto ds ley: 

"Artículo único. - Auméntase, i)or gra

cia, a la cantidad de treinta y seis mil pe

&OS ($ 36,0(0) anuales, la pensión de jubi

lación de 'que disfruta ,don EduardQ Arenas 

Sánchez, ex empleado de la Empresa de los 

Ferrocarriles del' Estado. ' 
Otórgasele, además, el der,echo a gozar 

de pase libre pór los Ferroca-rrile~ del Eg· 

tado, y el de efectuar ün110siciOlles en la 

Caja de Previsión de dicha Empresa como 

empleado en servicio activo. 
E'sta ley regirá desde ia fecha de su pu

blicación en el "Diario Oficial". " 
Dios guarde a V. E. - S. Santandreu • 

Herrera. - L. Astaburuaga, Prost:'cretario. ' 

Santiago; 30 de Septiembre de 1944. -
Con motivo de la presentación, Ínfonne y 

demás antecedentes que tengo a honra pa

sar ? manos de V, E,.' la Cámara de Dipu

'tados ha tenido a bien prestar su' apro.ha

ción al sigúiente 

Proyecto d~ ley: 

"Artículo único. - Auméntase, por graO 

cia, de siete mil veinte ($ 7.020) a ocho mil 

cuatrociel1tqs pesos ($ 8,400) la pensión de 

jubilación de 'que disfruta el ex Yicesargen

to 1. o del Regimiento de lilfante·ría N. o ;¿ 

"Maipo", don Eduardo Guzlüáll Troncoso. 

El gasto que demande el cumplimiento 

de la presente ley se imputará al ítem de 

Pensiones del Presupuesto cleIMini"tt'l'io 

de Hacienda. " 
Esta ley regirá desde la fecha, de su pu-, 

blicación en el "Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E. - S. Santandreu 

Herrera.- L.' Astaburuaga, Prosecretario, 

Sailtiago, 30 de Septiembre de 1944. -

Con motivo de la pl;esentación . .info·rme y 

denlás antecedentes, que tengo a honra pa

sar a manos de V, E .. la' Cámara de Di
plltarlos ha tenirlo a bilm prestar su lI.pl'O

bilción al siguiente 

Proyecto d~ ley: 

"Articulo único. - Amnéntase, p(lr gra

cia, en trescientos pesos más. la pensión 

mensual de que actualmente disfruta el ex 
Cabo 1.0 de Carabiner{)s, don Teodoro Quí-

la'queo' Ríos. -e 

El m&yor gasto que demande elcumpli

~niento de la. presente ley se im~)Utará ~l 

Item de PenSIOnes del Presupuesto deol, MI

nisterio de Hacienda. 

·;1 
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Bsta ley reglr& desde 1& fecha de su pu-
hlicación en el "Diario Oficial" ~ " 

Dios guarde a V. E. -8. Santandreu 
Herrera. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 2 de Octubre de 1944.- COIl 
motivo de la presentación, informe y demás 
antecedentes que tengo a honra pasar a 
manos 'de V. E., la Cámara de !Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguieñte ' 

Proyecto de ley: 

"Artículo finIco. - Auméntase, por grao 
cia, ]a pensión de que disfruta el 'Cabo 2. o 
\le la Armada Nacionaij, don Jos'é T. R.odrí
gueZ' Cárter, a seiscientos pesos ($ 6(0) 
melolsuales. 

EJ¡ . mayor gasto que demande el cumpli
miento de la presente ley se imputl>rá al 
ítem de Pensiones de Presupuesto del Mi
hlsterio de Hacienda. ' 

Esta lry comenzárá a regir desde la fe
cha de su publicación en el Diario o.ficial". 

Dios guarde a V. E. - S. Sant&ndreu 
Herrera. - L. AstabUl'Uaga, Prosecretario. 

Santiago, 29 de &eptiembre de 1944.
Con motivo de la presentación, info·rme y 

. demás antecedentes que tengo II honra pa
sIn a. manos de V. E., ~a Cámara de ;Dipu· 
tadQs ha tenido a bien prestar su aproba-
ción al siguiente ' 

'Proyecto de ley:: 

"Artícul<> 'único. - Co;ncédese, por gra
cia, adex Sargento 2.0 del Cuerpo de Ca
r~hjneros. ,don L·oreto 2. o Montecinos Qui
jada, el derecho a obtener una nueva c~
dula. de .retiro, con el objetó de ·que su ac
tuaJ pensión sea reajusta'da de acuerdo con 
el sueldo asignado a un Sargento 1.0 de 
dioho() Cuerpo, a la fecha de su retiro. 

El mayor gasto que demande el cumpli
miento de la presente, ley se, imputará al 
ítem de Pensiones' del Presupuesto del Mi-
nisterio de Hacienda. ' -

Esta ley regirá desde la fecha de S)1 PU" 
blicación en el "Diario Oficial". ' 

Dios guar'Cle a V. E. - S. Santa.ndre~ 
~Herrera. -' L,. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944.
Con motivO' de la solicitld, informe y' ante~ 
ceJentes que tengo a honra pasar a manos 
de V. E .. la Cámara de Diputados ha te
nido .a men prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo únioo.- Auméntase, por gra
cia, a quinientos pesos ($ 5QO) mensuales, 
la pensión de que actua[mente disfruta ,el , 
suboficial 1. o en retiro de la Armada Na- ' 
cional, don Nicolás Bravo Carrasco. 
, E'l mayor gasto, que demande el cU1Jlpli
miento de la presente ley se imputará al 
respectivo Ítem de Pensiones del Presupues
to del Ministerio de Hacienda. 

Ésta ley regirá desde 1a fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". ' 

Dios guarde a y. E. -, S. Santandreu 
Herrera. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944.
Con motivó de la 801licitud, informe y de
más antecedentes .que tengo a honra pasar 
a manos de V. R., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien. prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: . / 

"Artículo único. - Auméntase, por gra
cia, la pensión de que disfruta el ex Sargen
to 1. o 'del Ejé~cito, don Arturo Gon,zález 
Olivares, a la cantidad ,de once' mil dos
cientos veinte pesos anllales ($ 1l,~). 

El mayor gasto que demande el cumpli
miento de la presente ley se imputará al 
Ítem de Pensiones y Jubilaciones del Pre- , 
supuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regIrá ?tsde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficia·l". 

Dio,s guarde a V. E. - S. Sa.n~1I 
Hen-era. '- L. Astabutuaga, Prosecl'etario. 

Santiago~ 29 de Septiembre de 1944.~ 
Con motivo de la solicituq, informes y de
más antecedentes, q:ue tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputa
dos ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente 

Proyecto de l~y: 
• 

"Artículo único. - Aumé:ntase, por gra-
cia, a ochocientos pesos ($ 800) mensuales, 
la pensión de que actualmente disfruta do
ña aregoria Tenaz viuda de García. 

,; NI mllyor gasto .que demande la a¡Kica
ción de la presente ley se imputará al ítem 
dePen§iones del Presupuesto del Ministe

• .rio de Hacienda. 
Esta ley regirá desde la fecha de su pu

blicación en el ".Diario Oficial". 
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.Dios guarde a V. E~ - S. Santa.ndreu 

Herrera.. - L. Astaburua.ga., Prosecretario. 

Santiago, 29 de Septiembre d!3 1944.

Conmotiv(} de la presentación, informe i 
. dSlÍlás antecedentes, que tengo a honra pa

:sar ~. manos 1e V. E., la Cámara de Dipu· 

tado<> ha tenido a bien aprobar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo UDlCO.- Auméntase por gra

cia y por el plla:oo de diez años, a cUIl:~ro

eÍentos pesos ($ 400) mensuales, la pensión 

de montepío de que áctualmente disfruta 

{loña Mercedes A varia V élez, viuda del ex 

Sargento 1.0 de Ejército, don José Miguel 

Blanco Avaria. 
.. El mayor gasto que signifique el cumpli

miento de la presente ley, se imputará al' 

ítem de Pensiones del Presupuesto del Mi-

nisterio de Hacienda. . 

Esta ley regirá. desde la fecha de su pu-

blicaeión en el "Diario Oficial" . ' 

Dios guarde a V.E. - S. Santandreu. 

Herrera. - L. Astaburuaga., Prosecretario. 

. Santiago, 29 de Sep.tiembre ae 1944.

Con' motivo de la solicitud, informe y ante

cedente, que tengo a honra pasar a manos 

de V. E., la Cámara de' Diputados ha te' 

nido a bien prestar su aprobación al si, 

guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Aliméntase, por gra

cia, a quinientos pesos mensuales ($ 5(0) 

la- pensión de que actualmente disfruta. do· 

ña Ra·quelSantander Leiva. . 

E!l mayor gasto que demande la aplica

ción de. la presente ley; s'e imputará al ítem 

de Pénsiones del Presupuesto del Ministerio 

.de Hacienda. 
E~ta ley "comenzará a reg-ir desde la fecha 

de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - S.' Sla.ntandreu 

Herrera. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 2 de Octubre de 1944. - Con 

motivo de la presentacjón, informe y de

más.antecedentes, que tengo a honra pasar 

a manos de V. E., la C'ámara de Diputados 

hlt' tenido a bien prestar su aprobación al 

"iguicnte 

Proyecto d~ ley: 

"A.:rijículo UDlCO. - Auméntase, por gra

cia, la pensión' de ql'le actUlillmente disfru-

ta doña Cara y doña María Luí. Gree:p.e 

Gruzat, a la suma de seis mil pesos 1($ 6,0(0) 

anuales, a cada una. I 

El mayor' gasto que importe ~a aplica

ción de esta ley; se imputará al rttem r~

pectivo del Presupuest9 del Ministerio de 

Hacienda. 
Esta ley comenzará a regir de~de la fe

cha de su publicación en el "D~ario Ofi

cia:l" . 
Dios guarde a V. E.:' - S. S4n~ 

HeJ;rera. -. L. Astaburua.ga., Pro~ecretarlo. 

Santiago, 28 de Septiembre dei 1944. -

Con motivo de la presentación, t:l informe, 

que tengo a honra pasar a manos de y. E. 
la Cámara de Dip~t,ados h~ t~ni~o a bien 

prestar su aprobaclOn al sIgmente 

Proyecto d~ ley: 

"Artículo único. - Auméntase¡ por gra
cia,a la cantidad de veinticuatno mil pe

sos ($ 24;0(0) anuales, la pensi«1i-n de que 

actualmente dWruta doña Elisa tJribe viu

da de Dittrieh, hija del ex Vie~almirante. 

don Luis Uribe Orrego . 
El mayor gasto que demande el cumpli' 

'. miento de la presente ley, se i~putará al 

ítem respectivo de Pensiones del Presupues. 

to del Ministerio de Hacienda. 
Esta ley regirá desde la fecha de su pu

blicación en el "Diario Oficial". 

. Dios guarde a V. . E. - S; ~ta.wil'e1l 

Herrera.. - L. Astaburua.ga., Prqseret<ll"io. 

Santiago~ 29 d~ S.eptiembre de 1944~
Con motivo de la presentación,: informe Yt 
demás antecedentes, que tengo a¡ honra pa-' 

sar a manos. de V. E., la Cámp,ra de Di

putados ha tenido a bien prest~r su apro-

, bación al siguiente 

Proyectq . de ley 

"Articulo único. - Auméntas,e, por ~r,&

cia, a seis mil pesos ($ 6OOO)~a pewllon 

anual de que en la actualidad d~sfru.ta don 

L'eocadio Olivares Peña, ex emp~eado de la 

Empresa de los Ferrocarriles d~l Estado. 

E:l mayor gasto que demande el cumpli

miento de la presente ley, se hnputará al 

ítem de Pensiones del Presupue~to del Mi

nisterio de Hacienda. 
Esta ley comenzará a regir desde la fe

eha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios ¡.,ruarde a V. E: - S; :Sa.n~ 

Herrera.. - L. Astaburuaga., PJtoseretario. . 
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Santiago, 28 de Septiembre de 1944.
Oo;n ,motivo de la moción, informe y demás 
antecedentes, que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E. ·la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si-. 
guiente 

~royecto de ley: 

"Artículo únicO. - A.uméntase, por gra· 
cia, a quince mil pesos {$ 15.000), la pen
sión anual de jubilación d.e que actualmen
te disfruta donWaldo Ugarte Smith, ex In.s: 
pector 1.0 de la Dirección Géneral de Im
p~estos Internos. 

El mayor' gasto que demande el cumpli· 
miento de la presente ley, se itnlJutará al 
item d.e, Pensiones del Presupuesto 'del Mi
nisterio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha ,de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. -S. Santandreu He
• ITera. - L .. Astabutuaga, Prosecretário. 

Shnti'ago 30 de Septiembre de 1944. -
Con ll1otiv~ de [a presentación, informe y 
demás antecedentes. que teIlgo a honra pa
sar a manos de V.E.. la Cámara ele Dipu
t,ados ha tenido a bien de prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

",Artículo único. - Auméntase, por gra
cia a la suma de' quince mil seiscientos pe-
80."" ($ 15.600), la pensión anual de jubila
eió~ del ex Máyordomo de la Escuela de 
Leyes .de Santiago, don Juan de bios Salas 
La.wano. ' 

El mayor gasto que significa e~ta ley, se 
imputará al item de Pensiones del Presu
puesto del Miriisterio de .Haciend~. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Ofi<lial". 
\ Dios guaI1de aY. E.- S. Santandreu He

rrera. - 1;.. AstabUí'Uaga, Prosecretario· 

Sllntiago, 29 de, Septiembre de 1944 .• ~ 
Con motivó de la moción, informe y demá.'5 
antecedentes, que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E. la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar' su aprobación al si
guiente 

, Proyecto de ley: 

Artículo' único. - Auméntase, por gra;
cia, la pensión de que 'goza doña María Te
rell& Las Reras, nieta del General don juan 

Gregorio Las Reras, a' la suma de cuatro 
Ínil seiScientos ochenta pesos ($4,680) 
anuales~ 

Dicha pensión será de nueve mil trescien
tos sesenta pesos ($ 9.360) anuales cuando 
acrezca o vaque la pensión dispuesta por las 
leyes N.os 2.295 y 6.47-6, a favor de doña 
María Elena y doña Carmela Las Reras. 

El gasto se deducirá dél respe'ctivo item 
de Pensiones del Presupuesto del ~'liniste-
rio de Hacienda. ~. 

Esta ley regirá desde la fecha de sa pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guavde a V. E. - S. Santandreu He
rrera. ~ L. Astabl,U'Uitg'a, Prose~retari1). 

~ntiago, 2 de Octubre de .1944, -
Con moti~o de la moción, informe. y demá$ 
antecedentes, que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E. la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestarsn aprobación al si
guiente, 

Proyecto de ley: 

, "Artficulo único. - Auméntase', por gra
cia, a la suma de quinientos pesos ($ 500) 
mensuales, la pensión de que actualmente' 
disfruta' don Luis Cornejo Galarce· ' 

El mayor gasto que demande el ~umpIi 
miento ,de esta ley se imputará al item de 
Pensiones del Presupuesto deÍ Ministerio 
de Hacienda . -

Esta 'ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". " 

Dios guarde a V. E. - S. Santandreu He
rrera. - L. Astabutuaga, Prosecretarú), 

Santiago, 2 de .Octubre de 1944:. -:
Con motivo de la presentación; informe y 

.que tengo a honra pasar a manos de V. E" 
. la Cámara de Diputados ha tenido a bien 

prestar su aprdbación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0. c- Auméntase, por gracia, 
a cuatro mil ochocientos pesos ($ 4.800), 
élnualeR,h pensión que 'actualmente disfru
ta doña Irene Correa, viuda del Sargento 
2.0, ex Cornhatiente de la glUerra contra' 
España (1866), don José María Boza S .. 

El mayor gasto 'q-qe demande la aplica
ción de esta ley se imputará al item de Pen
siones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda. , 

Artículo 2.0. - Esta ley comenzará a re
gir desde la fe·cha de su publicación en e! 
"Diario Oficial". 
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Dios guaroe a' V. E. ---:- S. Santandreu He" 
rrera.; - L. Astaburuaga, Prosecretario· 

Santiago, 2 de Octubre de 1944. -
con motivo de la presentación e informe, 
que tengo a honra pasar a manos de V. E. la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien preso 
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0. - Auméntase, por gracia, 
a la cantidad de . dieciocho mil peso"l 
($ 18.(00) anuales, la pensión que actual
menté disfrutan doña Ema Correa viuda de 
Vargas e hijas solteras, de la que gozarán 
de acuerdo {lOn lo dispuesto por la Ley de 
Montepío Militar. , 

El mayor gasto, qúe demande el oompli
~iénto de la !presente ley, se imp~tará al 
item de Pensiones del Presupuesto del Mi~ 
nisterio de Hacienda. ' 
, Artionlo 2.0 - Esta ley regirá desde la 
fecbá de 6U publicación en el "Diario Ofi-, 
cia}". 

Dios guarde a V. E. - S. Santandreu He
rrera.. '- L. Astaburuaga" Prosecretario· 

S¡{ntia~o, ~ de Septiembre de 1944.
Con motivo, de la solicitud, informe, y an-

, tecedente, que tengo 3;' honra pasar ama" 
nos de V. E. la Cáma'l"a de Diputades ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
gui-eute 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Auméntase, por gra
CÍa, la pensión de que disfruta la 'ex Prdf~
sora de la Escuela Técnic;a Femenina de 
Valparaíso, doña Hortensia Castro Añiba-. 
1'ro, a la cantidad de seiscientos pesos 
($600) mensuales·' 

El mayor gasto que demande. el eumpli
miento de la pres,ente ley, se imputará al 
item de ,Pensiones del Presupuesto ,del Mi-
ni1Jterio . de Hacienda. . 

Esta ley regirá desde la fecha de su pú
blicación en el "Diario Oficial", 

Dios guarde a V; E. - S. Santandreu He' 
rrera. - L. Astaburuaga, 'Prosecretario. 

Santiago, 29 de Septiembre de ,1944.
Con motivo de la presentación e inform~, 
(¡ue tengo a honra pasar a manos de V. E. 
la, Cámara de Diputados ha tenido a bien' 
prestar su a.proba,ci6n al siguiente 

Proyecto d,e ley: 

"Artículo único- Auméntase,; por gra
cia, por un nuevo período de di~z años, a 
la cantidad de quinientos pesos ($ 500) Y 
con derecho a acrecer,' la pensión. menaual
de que disfrutan doña Zoráida Núñez viuda 
de Matus y sus hijas solteras Maria y l{a' 
nna. 

El mayor gasto que demandé- el cumpli
miento de la pres~nte ley se imputará. al 
Ítem de Pensiones y Ju'bilaciones del Pre: 
supuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha ,de su pu-
blicación en· el "Diario Ofi-cial". ' 

Dios guarde a V. E. - S. Sa.n~ He
rrera. - L. Astab1ll'11aga, Prosecretario· 

Santiago, 30 de Septiembre de 1944. ..;.. 
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes, que tengo a honra pa
sar a manos de V. E. la Cá.mara de Diputa
dos ha tenido a bien prestar su aprobación 
311 siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Aum,éntase,: por gra
cia, a .doce mil pesos, la pen.si6n anual de 
que actualmente disfrutan don ~rtur() Va~ 
ras Pacheco y doña Francisea Llapa de Va; 
ras. 
, El mayor gasto que demande Ja aplica.
ción de la, presente lt:;y se' imputa¡rá ,al item 
respectivo de Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. . ' 

Esta ley regirá desde la fecha 'de su pu· 
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V, E. - S. Santandreu He
rrera. - L. Astab1ll'11aga, Prose!!retario· 

Eh,ntiago, 30 de Septiemb~e 1944. _ 
Con motivo de la presentación ~ informe. 
que tengo a honra pasar a manO$ de y, B. 
la Cámara de Diputados ha tenido a. bie. 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyectó de ley: 

"Artículo único. - Auméntase¡ por gra
cia, a seiscientos pesM,'la pensi6n mensual 
de que disfruta don Haroldo Roj~sRoj8l'l. 

El mayor gasto que demande elcmlipli
miento de esta ~ey, se imputará al item de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Haeienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 
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Dios, guarde a V. E. - S.Santanclreu He
rrera.. - L. Astaburuaga, Prosecretario·-

, Santiago, 29 de Septiembre de 1944.
Oon motivo de la presentación e informe, 

. que tengo a honra 'pasar a manos de V. E. 
la Qámara de Diplltados ha teniqo a bien 
prestarau apro:bación al siguiente 

. Proyecto de ley: 

"Articulo único. ~ Auméntase, por gra
eia, a, la cantidad de quinientos' peso.'i 
($ 5OO), la pensión merumal deqlUe actual
}Dente dlsfruta don Agustín Arriagada Za" 
pata. 

El mayor gasto que demande el cumpli'
miento de la presente ley, se imputará al 
ítem de Pensiones del Presupuesto del Mi9 

nisterio de Hacienda. -
Esta ley regirá desde la fecha de su p'lr 

"blicación en el "Diario Oficial". 
'Dios guaMe a V. E. - S. Sailtandreu He

rrera. -,. L.' Asta.buruaga, Prosecretario· 

Santiago, 2 de Octubre de 1944.
Con motivo de la presentación e informe, 
qu~ terlgo a honra pasar a manos de V, E: 
la Cámara .de Diputados ha tenido a bien 
prestar su apr()lb~ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo, único.-Auménta¡;;e, 'a diecioc,ho 
mil :pesos ($ 18.000) anuales la pensión de 
jubilación de que actualmente disfruta don 
Nicolás Carrasco Hermoailla. 

El gasto que significa esta ley, se impu
tari. al ítem de Pellsiones del Presupuesto 
del Miúisterio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha. de su pu- , 
blicación en el "Diario Oficial". 
, Dios gua~de a V.E. - S. Santandreu He

rrera. - L. Asta.buruaga., Prosecretario· 

Santiago, 7 de Séptiembre' de 1944. -' 
Con motivo de la moción, informe y damá,;; 
antecedentes. que tengo a hon'ra pasar ama· 
nos de v.. E. la Cámara de Diputados ha 
tenido a bipn prestar su aprobaci6n al si-
guiente • 

Proyecto de ley: 

"Artículo ilDlico. - Állméntase, por gra' 
cia, 8, la cantidad de doce mil pesos anua
les, la pensión de que actualmente disfrut/\ 
doña Anl!t Pirado Ipinza, viuda ..del ex In-

geniero Jefe de la Dirección General de 
Obras Públieas, don Samuel Flore.sRuiz. 

El mayor gasto que demande el cumpli
miento de. la presente ley,. se imputará. al 
item de Pensiones del Presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda. 

Es1;a ley reKirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Ofieial". 

Dios gu~de a V. E. - S. 8a.ntandreu He
rrera., - L. Astaburuaga, Prosecretarlo· 

Santiago, 7 de Septiembre de 1944.
Oon motivo de la presentación e informe, 
que tengo a honra pasar a manos de V. E. 
la Cámara de Diputados ha tenido a biel) 
prestar su apr~bación al siguiente 

. Proyecto de ley: 

"Artículo ÚDliCo. - Auméntase, por gra
cia, a seis mil pesos ($ 6.000), la pensión 
anual de que actualmente disfrutan doRa 
Margarita' Elvira Moreno Toro viuda de 
Zúñigá e hija, de laque gozarán con arre
glo a la ley de Montepío Militar. 

El mayor gasto que demande el cumpli
miento de la presente ley, se imputará. al. 
item de Pensiones del Presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fe,cha de su pu' 
blicación' en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - S. Santandreu He
rrera. - L .. Astaburuaga. Proseeretario. 

Santiago, 15 de Septiembre de 1944. -
Con motivo de la presentae.ión e informe 
que te!1go a honra pasar a manos de V. E. 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. ..:..- Auméntase, por Q'ra
cia, la pensión de .que actualmente distrnt& 
doña Juana Cruz Ara:deda Carrasco.ab 
suma de mil pesos meiisuales. 
. El gasto qrue significa esta ley se impu
tará al Ítem respectivo de, Pensiones del 
Presupuesto del Ministerio de' Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su Pll
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guar:de a V. E. - S. Sant'andreu He" 
rrera. .,- L. Astaburuaga, Prosecreta.rio· 

Santiag~, 30 de Septiembre de 1944. --
Con motivo de la moción e informe. qne 
tengo .& honra pasar a manos de V. E., la 
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Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
t&r su aprobación al siguiente 

Proy~to de ley: , '~ , __ 
J'''<if~Ji~.'i 1 

"Artículo úilioo. - ~o\uméntasé, por gra
cia; a Un mil pesos ($ 1.000), la pensió:r¡ 
mensual de que actualmente disfruta dOD 
Horacio Ravanal, ex empleado de la Em-
presa de Agua Potable. ' . 

. 'El ,nayor gasto que demande el cumplr 
miento de 13 presente ley, se imputará al 
ítem de Pensiones del Presupuesto' del Mi
nisterio de H,acienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Ofieial". 

Dios guarde a V. E. - S. Santandreu He' 
ITera.. - L. Astaburnaga, Prosecretado· 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944.
Oon motivo de la solicitud, inrorme y demás 
ant-ecedentes, que tengo a honra pasar ama· 
nos de V. E. la Oámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobaci6n al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Auméntase, por gra
cia, a la eantida;d de dos mil p&'ilOS ($ 2:(>00) 
mensuales, la pensión de que actualmente 
disfruta doña Estela Carmona viuda de Pa-
laeios· ¡ 

El mayor gasto que demande elcumpli
miento de la presente ley se imputará al 
ítem de Pensiones del Presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario ()fieial". 

Dios gua~de a V. E. - S. ~antandreu He
rrera: - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago. 29 de Septienib,re de 1944.
Con motivo de la: presentación, informe y 
d,emás antecedentes, que tengo a honu pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente 

Proyecto de ley: .' 

"ArtículQ únioo. - AuménÍ'ase, ,pqr gra-
cia, a la suma ae setecientos pesos mensua

. les, la pensión de montepío de que actual· 
mente disfruta doña Antonia Muñoz viuda 
de Montiel. 

El mayor gasto que demande ,el enmpli
,miento de la ptesente ley, se imputará al 

ítem de Pensiones del Presupuesto del Mi
uisterio de Hacienda. 

Esta ley regirá'desde la fecha d~ su pu-
blicación en el "Diario Oficial". ¡ • 

, Dios gual1de a V. E. - S. Santandreu He
rrera. "- L. Astaburuaga, Prosecretano· 

Santiago, 29 de Septiembre de '1944.
Con motivo de' la presentación,' informe y 
demás antecedentes, que tengo a hpnra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu-

'tados ha tenido a bien prestar su 'aproba
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Auméntase, por gra
cia, a don Pedro Angel Navarr,ete Navarre
te, una pensión de trescientos pes~ ($~) 
mensuales. 
_ El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley, se imputará al item de Pen
siones del Presupuesto del Ministerio de Ha
cienda. 
E~ta ley regirá desde la, fecha <!le su pu

blicítción en el "Diario Oficial". ., 
Dios guar,de a -V. E. - S. Santa~reu He

rrera. ...!.., L. Astaburuaga., Prosecreta.rio. 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944.
Oon ll1lotivo- de la solicitud. informe y demás 
antecedentes, que tengo a honra p~sar a ma
nos de V. E. la Cámara de DiplItados ha 

,tenido a bien prestar su aprobaC!'i6n aJ.6li~ 
gniente ' 

Proyecto de ley: 

. "Artículo ~oo. - Auméntase} por ~~. 
CIa, a la cantidad de un mil pesos merum.a." 
les la pensi6nde que actualmente disfruta 
don José A. Sepúlveda Montecinos, -ex Sar
gento 1.0 de Carabineros. 

[E'l mayor gasto' que demande el eunrpli
miento de esta ley se imputl}rá al item de
Pensiones del Presupuesto delM:inisteno de 
Hacienda. ' 

Esta ley regirá desd(l la fecha' de su pu' 
blicación en el "Diario Oficial".-

D~os guarde a V. E. - S. Santandreu Her 
rrera. - L. ~taburua.ga, Prosecretario. 

Santi~go, 14 de Septiembre de 1944. _ 
Oon motivo de la moci6n, informe y demás 
anteeedentes que tengo a _honr;t Rasar a. ma
no!> de V. E., la Cámára de· Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobaci6n al si
guiente 
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Proyecto de ley: 

'Artículo l.o----Reconózc!lse, por gracia y 
paro. todos los efectos legales, como feeha de 
1'etiro. de la Fuerza Aérea a dcm Arturo 
Cumplidó Ducós, ex Comandante de Escua
drma, el 15 de Febrero de 1940, fecha en 
que el expres&do ex Jefe de Aviación ente
r~ba 25 años de servicios, y reliquídase su 
pensión de retiro, desde la fecha de vigen
cia de esta ley. 

El mayor gasto que demande el cumpli
miento de la presente ley, se impútatá al 
i~em de Pensiones del Ministerio de Hacien
da. 

Artículo 2.0. La Fúerza Aérea de Chile 
le extenderá el Diploma y le otorgará la Es
trena de Oro, por '25 añÜ's de servicios inin
terniJ:npidos en las institucionesarmad,as. 

! • Artículo 3.0: Esta ley regirá desde la fe 
chal(le su publicación enel "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. R- S. SantaIldreu He
· :rreJ'&.- G:Montt Pinto, Sécretarió. 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944.~ 
Con motivo de la moción, informe y gemás 

· a.ntecedentes que tengo a honra pasar a ma
~l'OS de V. E., lfl Cálnara de D,iputados ha 
tenido a bienpre.star su aprobación al sir 
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artí.culo umco. Reconócense, para los 
efectos de su jubilación y demás derechos 
inherentes, al cabo 1.0 maquinista de la Ár 
mada Nacional: don José del RoSario Otá' 
roja Villouth los doce años, cinco meses y' 
~lltorce días, que sirvió en la Empresa de 
lOflFerrocarriles del Estado. 

Esta ley regirá desde la fceha de su pu· 
blieación en el "Dia'l"io Oficial". 

Dios gliardea V. E. - S. Santa.n,dreu He· 
rrerá. -L. Astaburuaga, Proseeretario. 

Proyecto de ley: 

Shlltiago, 30 de .septiembre de 1944. -
. Con motivo de la presentación, informe 

y demás antecedentes que tengo a honra 
pasar á manos de V. R, la Cámara de Di-

· pntlldos ha tenido a bien prestar Su apro-
bación al siguiente . 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1.0 - Abónense, por gracia y 
· par" todos los efectos legales, en la hoja de 

. , 

servicios del Secretario del Juzgado de Le- .' 
tras de Collipulli, don César Guzmán' Buns
ter 10B nueve años que sirvió a la Municipa. 
lidad de Traiguén. 

Artículo 2.0 - Esta 'ley regirá desde la 
fecha de ,su publicaeión en el "Diario Ofi-
cial". , 

Dios guarde a V. E. - S. Sa.nt~u Be
rrera. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago,. 30 de Septiembre de ~1944. -, 
Con motivo de la presentación, informe 

y demás antecedentes que tengo a honra pa
sar " manos de V. E., la Cámara de; jDip!Wr 
tadosha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente ~ 

Proyecto de ley: 

"Artículo ÚlliiCO. - Albónase, por gracia 
y par~ todos los efectos legales, en la hoja 
de servicios de don Sergio Rivas Callejón, 

. un año de servicios prestados en la Maes
tranza de las obras del puerto de San An
tonio. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". . 

Dios guarde a V. E. -:- S. Santa.ndNa Be~ 
rrera. - L. Astaburuaga, Proseeretario. 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944.
Con motivo de' la solicitud, informe y de

más ántecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E .. la Cámara de Diputado8 
ha tenido a bien prestar su aprobación' al 
~p~n~ '. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Abónanse, por gracü., 
y para todos los efectos legales, en 'la hoja 
de 'servicios de don J oa,quín Orellana Bena
vente, los dieciséis añosq.uoe desempeñó el 
cargo de Director de Obras Municiphles -en 
la Municipalidad de Antofagasta, y los ein~ 

,{lO que sirvió en la Direeción General de 
Sanidad. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu· 
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V; E. - ·S. Santa.ndreu Be.
rrera. - L: Astaburuaga., Proseeretario. 

Shntiago, 30 de Septiembre de 1944. -
Con motivo de la presentaCión, informe. y 
demás qntecedentes qu~ teIl¿go a honra pa-
6ar a manos de· V· E., 11;1. Cámara de Dipu
tacJ.os ha tenido a bien prestar su aproba
~ión al siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Ariíeulo único. - Abónase,. por gracia, 

a don Ernesto Roj&,.S Vargas, para los efec

tos de su retiro; lólá cuatro liños, tres meses 

y veinte, y ~ua~w. d}a~ que sirvió como po~ 

tic" Jiscal, c~o~tÍ'átatlº. , " tfa ley regira desdé. la: feCha de su pu~ 
bi~~!ó;~:~d:l¡~~~~~o!i.c~t~~· Ré-
'ITm. ~ L .. AStábli'rtlag&; Prosecretátio. 

, Shfttiágo,29 ,áe . ~~.i>~ié~bre dé 194;4.-:
, ,eQP,.,mo.~¡v,( a,~ la ~i"~sentación, inform~ 
y defuá',santMedentes <tu~ tengo & honra pa

liar a: iÍiaÍíós de V. E .. la Cámát&. de Dipu

't.adOB ha tenido ti bién prestar su aproba
'';i6it al siguierlté 

PtoY~to d~ ley: .. 

., Artículo t1~.~ Ab6nattse, por graci~, 
'y .para todos los efectos legalés, en la hoja 

,de servicios de don Emilio Acehiardo Ma

rín. un año, cinco mes~s y ortce días que 

~pr~s~, .. se:rt~~pª, ~~o JnspootÜ'r de la. Es-
--cuela de Artes v, otici~. , , 

Esta. iey r~gir4. des~l~ feeba de' su pn~ 
Dlieació~, éI,iM "Diaria Of!cJarw.ar"" " 

Di2s guard~~.Y:J~t,.:-:;:,s... ~ .. ' ,.,e~ fl'é. 
'i"rel'It. - L. lUtathl1'1lap, Prosecretano. 

" ,.", ,l, >:." 't 

Sántiago, 3 de Octubre d.e 19'44. 
, '1o~~motivo de 1.. pre8entaci~ü, ~n:t;{)rme 

"y demas antecedentes,. CIlle tengo 'a llonra 

p~sa;¡.¡ ,a lll'É1nos de "fI'.' ~ .. ,la Cªmara de bi
put&.dos ha timidp a bien préSt&r Su apro
l>ácicSn al siiuiente 

ProYebto de ley: 

"ÁrtícUJo ftméo::-:- lbónanSe, por gra·cia, 

-y para. todos, 108 eI~cto's 'legales, en la: hoja 

~e servicios de don Abelino Acuña Ham, los 

, seis años que desempeñó el cargo de Pro

fesor de Educaci6n Cfívi<ía en el Seminario 

,del Sagrado Corazón de, Jesús, de Chillán. 

Esta ley regirá desde .la 'fecha de su pu

blicación en el "Dia~io Oficial".' 
Dios guarde a V. E. - S. Santandreu He

rrera. - Lo' Astaburuaga, Prosecretario. 

S¡.ntiago, 3 de Octubre de 1944. _ 

t;on motivo de la presentación informe 

y demás antecedentes que tengo a honra pa
R¡.r a manos de V. R, la Cámara de Dipu. 
tado,s ha tenido a bien prestar j¡ll aproba-
·ción al siguiente . 

Proyecto de le,: í 
l' 

"Artículo único.- Abónmse, pqi gracia, 

y para todos los efecto!> Jegales, ep la ho~a 

de servicios de don Humberto: ApoloUló 

Palma,die~años, ocho myses y d~.dí~ que 

sirvió en a'Íversas rep:aJ'ticiones die la Ad

ministración'P6hÚca. 
Esta léy regir~. desde ~~, fecha de su ¡iü

hliC, ación en .e,l ,"piar,', io 0, ficiít-r'. n~:.i_ " .;ll.) 
. Dios gu~r~ a y .. ]]. -:::, S. ~t....,......~u J:le

rrera. - L~ ·.Astabum~; Prosecrletario. ' 

<,'. .- ¡ ;-,., 
Santiago, 29 de, Septi~mbre. g 1944.
Con motivo de la moca6n. info 'me y an

tecedente ~ue tengo? a honra p,ª,!' ~ iq~
nos de V. E., la Camara de DIputados lia 

tenidc; a bien presta·r su aprobación al ai

guierite 

"Ai-tíCUlo imeó. - Concédese, _por gra
cia, para los erectos de su jubilaCión, un 

abono de cuatro años y; Beis meses al Ins

pector 'Visitador de la DiÍ'ecéión GeneTal de 

bIlpllestos Internos, don Heriberto Alvarez 

Gal'~s. , ' ,,' , ,_, , 
Esta, ley regir,.í~d~de,la fecha de su pul. 

bli,c~ció'lll en. el "Dia,tio Otfe~:; .. ,'n. ~, _ 

, D10S gURl'dEl a V. E. ---:- S. , U¡.ndreu .I1e 

ttera.. - t. Asiab~agá, prosedretarlo. 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944.-
• Con .,motivo de la presentaeión, hiforme y 

de.más .anteeed~ntesQ'tle ~o al honr,a~~
~&r a mallOS de tr. E·. la Camara de DIpu

tados ha tenido a bien prestar su aproba-: 
ción al siguiente 

" Proyecto de ley: 

"Ártículo línico. - Reconócen$e,'.'por gt'a~ 
cia, y para todos los efectos legales, y abó

nanse en la hoja de servicios de don Jvlio 

Madrid Robles. los tres años; tItes meSes y 

diez y nueve mas servidos en la Municipal,i

ilad de San Bernardo y en el Ferrocáiri' 

Transandino por el J unca,}'. 
Esta ley I regirá desde la fecha de su pu~ 

blicación en el "Diario Oficial"., • 
Dios guarde a V. E. - S. &n1a.ndreu Be

rrera. - L. Asta.buruaga-,. Proseeretario. 
I 

Santiago, 30 de Septiembre de 1944. -
Con motivo de la presentación, inforJ,P.e y 
demás antecedentes que tengo ¡¡. honra pa

sar a manos de 'V. B.,. la Cáma,a de Dip,u-
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tados ha tenido a bien prestar su aproba
(üón al. siguiente . 

• 
Proyecto de ley: 

"ArtícUlo único. -,- Abónanse, por gracia, 
y para todos los efectos legales, en la hoja 
de servicios. del ex Gobernador de Chane o, 
don Alfredo GómeY! González, los djez y SeL!\ 
años un mes 'y quince- días que sirvió el 
Consulado Particular de Ellección en la Rio' 
ja y Catamarca, República Argentina. 

E\>ta ley regirá desde la fecha de su pu~ 
blicación en el "Difú'Ío Oficial". 

Dios zuarde a V. E. -' S. Santa,n4reu He
;rrera. - L. Astaburuaga, Prosecretarlo. 

Santiago, 28 de Septiembre de 1944.
Con motivo de la: presentaci6n, informe .y 
demás antecedentes que tengo a honra pa
Bar a manos de. V. 1:., la Cámara de Dipu
t.ados hh tenido a bien prestar su aproba
ción . al' siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Abónanse ,por gracia, 
y para todos los efectos legales, en la hoja 
de servicios del Cabo 2.0 de Carabineros, 
don Abraham Sil~a' Milla, .' dos años' sieÚ 
meses y quince días que sirvió en la ex Po
licía Comunal de La Granja. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pn' 
blicación en 'el "Diario Oficial". 

Dio; guarde a V. E. - S. Santandreu He' 
rre:ra.~ G.,Moritt Pinto, Pro Secretario. 

Santiago, 2 de Oétu'bre de 1944.- Con 
motivo de la presentación, informe y. de
más antecedentes. qUé tengo a honra pasar 
a manos de V· E., la Cámara de Diputadoo 
ha teni¡lo ft bien prestar su aprobación al 
f1iguiente 

Proye~to de ley: 

"Artículo único. - Abónase, por gracia y 
para todos los efectos legales, a don, R.aúl 
C!ll.stañeda Roland, el tiempo que prestó ser
vicios en el Instituto Nacional como Inspec" 
túr a mérito., 

Esta .ley regirá desde la fecha de su PU" 
bJicaci6n en el "Diario Oficial". , 

Dios guarde a·V. E. - S. Sania.ndreu He
ITera. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santia/!'o, 2 de Octubre de' 1944. -
Con motivo de la presentación, informe 
y nemás .antecedentes que te~go a honra 

4 

pasara manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha ttnido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Abónense, por gracia 
'y para todos los efectos legales; en k hoja 
de servicios de don Luis A. Costa Pellera-' 
no, cinco añ~s de servicios, de los presta
dos en la Nota.ría del Puerto de Talcahua
no. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario ·Oficial". 
. Di~s guarde a V. E. - S. Santandreu He" 
rrera. - L. Astaburuaga, Prosecretari6. 

Santiago, 29 .de Septiembre de 1944.
Con motivo de la presentación, informe y 
demás ant'ecedentes que tengo a honra pa
Rar a manos de V- E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba
(,iól'1 al siguiente 

Proy~cto de ley: . . 

"Artículo único. - Reconócense, 'por gra:" 
cia y. abónanse ep. la hoja de servicios del 
Ministro de la Corte _ de Apelaciones d3 
Concepción, don José Arancibia Arancibia, 
para todos los efectos legales, los cinc.~.año~ 
que sirvió como Regidór de la MUllIclP.ah· 
dad. de Santiago y de la Municipalidad M 
Portezuelo. . 

Esta ley regirá desde la fecha de. su pu· 
blicáción en el '~Diario Oficial". 

,'Dios guarde a V. E. - S. Santá.ndl'eu He
rrera. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944.
Con motivo de la solicitud e informe, que 
etngo 'a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien pre~ 
tal' su aj1robación al siguiente . 

Proyecto de ley: 

1, Artículo único. - .A<bónanse, por gracia" 
y para todos los efectos de, su jubilación, en 
la hoia de servicios de don Rodolfo Aranci-
bia Morales, actual Receptor de Mayor 
Cnantía--de TaUal, los dieciHéis años que 
f.iirvió C(lma emplead{) de la Municipalidad 
de esa ciudad. 

Esta ley re.girá desdé la fecha de su pu
blicación en el "Diar:io Oficial". 

Dios guarde a V. E. - S. S~ta;ndreu He
rrera. - L .. Astabuníaga., Prosecretario. 
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t;antiago,2 de Octubre de .1944 •. ...:

Con motivo de la moción, informe y demás 

antecedentes que tengó a honra pasar a ma

nos de- V. E., la Cámara de Diputados, ha 

tenido a bien prestar su· aprobación al si

guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Reconócense, por gra'

cia, y abónanse en la hoja de servicios, di) 

don Manuel Callejas Rojas, pa'l"a todos los 

efectos legales, los cuatro años que sirvió 

como Inspector ad honorem en el Li'ceo de 

Hombres de La Serena. 
Esta ley regirá desde 'la fecha de su pu

blicación en el "Diario Oficial", 
Dios guarde a V. E. - S. Santandreu Be

rrera. - L: Astabumaga, Prosecretario. 

Santiago, 29 de Septiembre de 1944.

Con motivo de la presentación, informe y 

demás antecedentes que tengo a honra pa

sar a manos de V. E., la ,Oámara de ,Dipu

tados ha tenido a bifm prestar su aproba

eión al ¡;;;iguiente 

Proyecto de 'ley: .-
"Artículo úniéo. ~ Abónase, por gracia y 

para todos los efectos legales, en la hoja d"l 

servicio", de don José ACEwedo Plaza un 
.. • 'O" " ... , 

an0!lue SlrVlO' como conscripto en el Regi-

miento "Pndeto" N.o 12. -
Esta ley regirá desde la fecha de sa pu

b licacióp.' en el "Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E. - S. Santa.n.dreu Be

rrera.: - L., Ast~bumaga, Prosecretario. 
. ,----

. Santiago, 29 de Septiembrp, de 1944.

Con motivo de la presentación, informe y. 

demás 'antecedentes, que tengo a honra pa

sar a manos de V. E., [a Cámara de Diputa

dos ha tenido a bien prestar su aprobación 
81 siguiente' 

. Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Abónase, por gracia 

y para todos los efectos legales, en la ho' 

ja de servicios ",de don Ramón Almendpas 

Hennósilla, el año y 'nueve meses que per

maneció en Alemania, .desde el 1.0 de Octu

brede 1930 hast& el 31 de ,J.ulio de 1932. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu

blicación en el "Diario Oficial" . 
. Dios guarde a V. E. -S. Santa.ndreu B~

nera . ....:.... L. Astaburuaga., Prosecretario. 

• 

~antiago, 29 de sCiptiembre de 1~44.- Con 

motivo de la solicitud) informe y' 'demás an

t.cedentes, que tengo a honra pasar a ma

nos de V. E., l~ Cámara de Diputados ha 

tenido a bien prestar ~u aprobación al si

giuente 

Proyecto de ley: 

"Artículo únicó.-Abónanse, poir gracia, y 
lJara todos los efectos legales, en la hoja 

de servicios de don Juan de Dios Balbontía, 

Canales, los nueve años y ocho meses que 

sirvió en la Vicaría de Iquique. . 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu

blicación en el DiariQ Oficial" .. ' 

Dios guarde a V. E.-S; Santa¡ndreu. He

rrera.-:-L. Astaburuaga, Prosec~tario. 

Santiago, 30 de Septiembre de 1944.-Con 

motivo ere la moción, informe y demás an

tecedentes que tengo a honra pasar ..... a ma

nos de V. K,' la Cámara de Diputados ha 

tenido a bien prestar su aprobación al si

guiente 

Proyecto de ley: 
1 

"Artículo único.-.A.bónanse, por gracia, y 
para todos los efectos legales, a don Bolí

var RUlz Poblete, los trece años, cuatro me

ses y once días que sirvió en las Municipa

lidadesde Cañete y de QVidico. 
. La presente ley regirá desde la fecha de 

su publicación en el Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E.---S. Santandreu Be .. 

nera.-L .. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, . 7 de Septiembre 'de 1944.-Cc}ll 

motivo de la presentación, informe y ante

cedentes que tengo a honra pasar' a ma

nos de V. E., la Cámara de Dipútados ha 

tenido a bien prestar su aprobación al' sÍ

guiente 

Proyecto de ley: . 
"Art' ulo ,. Ah ' t 

lC UlUCO.- onanse, por gracia, y 

para todos los efectos legales, en la hoja de 

serviCiol? de '11on Fernando V¡:¡.ldés Smith, 

los seis años, siete meses y seil3 días que 

prestó servicios en la Dirección" General de .' 

Correos y Telégrafos. 
Esta ley regirá desde la fecha de su pu

bli\:aeión en -el Diario Oficial". . 

Dios guarde a V. K-S. Santandreu He

rrera.-L. Astaburuaga., Prosecretario . 
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13antl~(g.ó, 7 <le Se'Í>tiem:l]re de 1944.-0.011 
trlOtivo de la present¡;¡:ción, informe y de
más antecedentes que tengo a h.onra pasar 
;t manos de V. E., la OaIIl41ra de Diputad.os 
ha tenid.o a bien prestar su apr.obación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

!"1iiicUr~ úDi~ó.-.A.bónansé, po~grá.cia, y: 
"pf1r¡;¡: todós los efect.os legales, en la h.oja 

de servIci.os de d.on Sansón Radic&l. d.os 
añ.o~ y seis,.meses q'ue :pres~ó 11l:l rvici¿s ,,1;.0-
m.o~yudaÍJ.te . en lii Uíiivérsidadde ChIle 
y éáléulist'a en el Observat.ori.o Astr.onómi-
co N¡aci.onal. . 
/ Esta ley regir~. desde .la fecha de su pu
blicación en el DiariQ O:t;tcial". " 
:'I".Pi.os guaJ'9-e ~¡;V~;,E.-S. Santa.n~u He
lTera,-L. Astaburuaga, Prosecretado. 

·Sap.tiagó, 7 de Septiembre de 1944.-;(J.ol1 
mqtiv()" de fa 'presentación, inf.orme y .demas 
antecedentes que teng.o a h.onrapasar a 
man.os de V. E., la Cámara de Dipúradós 
ha tenid.o a bien prestar su apr.obación al 
siguiente 

:Pf¿y~~tó de fe~: 
~ ;.~" ,'._." " , ':'. ,: / ;' ". , ¡"?' ';",-' 

,. '~iculo único.-:-Abóna,nse,.por ~acia, y 
para t.odos lo!, e~ec~.os leg¡tles, .el¡. lflhqja 
de. servicios de .'d.on Othio ,PÜVarf;lS \íá~gas, 
veinticinc.o añ.os y l).ueye meses que preB¡tó 
servici.os en la Municipaliq.ad., de C.opiaj:ió. 

E.sta ,ley regirá desdell;lfecIia de su pu
blicación en el Diari.o Oficial". 
" pi os ~arde a v"j:.::-S. Sa.tltlIDdreu He-
rreÍ-i.-J". AstalJnruaga, Prosecretário, • 

'! ~ántiag.o, 6 de Oétu'bre de 1~44,~. C~n 
!)1.otivo de la -presentación, inf.orme y demás 
antecedentes que teng.o a h.onra pasar a 
manos de V. E., la Cámar~ de Diputádos 
ha tenido a bien prestar su aprQlblliCi6n al 
siguiente 

~. .• , . ¡ ~ ') ,. , : .' í 

Proyecto de ley: 

"Artículo único-Reconócese, p.or gracia, 
y para t.odos ,los efectos legales, a don Beni
t.o Herevia Maya, el tiempo que sirvió a 
mérit.o - c.om.o Inspect.or de la Escuela de 
Artes y Otici.os, desde. el. 1~ de Mayo de 
1918 hasta el 1 . .o de May.o de' ¡920, parh 1a 
aplicación de 1.0 d,ispuest.o en la ley N . .o 
6,068. 

¡- I 

Esta ley émpeiaráa regir desde la fecha 
de su publicaciÓn éli. el Diario Oficial". 

Dios guarde a. V. E.'---S. Santandreu He. 
rÍ'era.-L. .Astaburua.gá; ProsecretarÍo. 

Santiag.o, 2 de Octubre de 1944.- COl1 
motiv.o de la presentación, informe y .demás 
antecedenteB qú.e teng.o a h.onra pasar ti 
man.os de Y. E., la Cámara -de Diputad.os 
ha tenido a bien prestar su apr.obación al 
siguiente 

I J 'r~ ~ ~ " 1 

"Articulo ún.ico.-Rec.onócense, 'p.oi' gra;cia, 
y para t.odos l.os efect.os legales, a d.on Gus
tavo Can.o Quijada, los 6 añ.os y 1 mes de. 
servicios prestados en lá Municipalidad de 
~antiag9 y en la Caj¡>t de Retiro y de Pre
visión de l.os Empleados Municipales. 

Está ley regirá desd.e la fecha de su pu
blj·caciÓnen él Diario Oficial". 

Dios guarde á y. K-S. ~ntandreu He
rreÍ'a.-.~. t\sÚiburuaga" Pr.osecretarl.o. 

Santiag.o, 14 de Septiembre de 1944.-Con 
m~tiv.o de la pr~sentación, i)lforme y demás 
antecedentes que tellgO á h.onra poner en 
nian.os ile V. E., 11 Cámara de Diputad.os 
p,8. te~ido a bieñ p~estar s~ apr.ol}aci3ü al 
sigúiente 

'~ib1ouriic~_-A.bóMP¡¡e, Po.r grácia y 
p~rl,j. ,tpqO& 19$ ei'~Cio~ ~egales, e*, la, ,hOja 
de seryi?~ós' d~ ~¿,~ .. :R.a.ú1 Guev:~!a~~~~fl' 

. los dos años l -slet~ . m~~.~~ y' un dlague SIr-
viÓ.; som.o Seco ,1'I;lt.17,1;1()-. A. bC1¡?;aq.o e.f1 )a, tJ1. ten
deuCHI, de MagalIan~s y qe. AnWfaga.sta. " 

:msta)ey,.co;ní.,~llz~i:! á. reg~~~esd,e.lá.,,:feclia 
de ~u public'aci6n en el Dia:rio Of~~illJ". , 
. I?ios ~uatde .~y. ]~.-.S. Santandreu lre
rrera.-G.1YIontt Finto, Secretari.o. 

Santiago, 14 de Septie~bfe de 1944.-Con 
ll1.otivo de la presentación,. inf.ormey demás 
antecedentes que tengo a honra pasa'r a 
mimos de V, E".la Cámara de Diputados 
lia tenid.o a bien prestar su apr.obación al 
!siguiente 

Proy¿ctó . de ley: 

"A,rtíoulo ÚJ:Úco.-Reconócense, por gracia, 
y para todoo l.os efectos· legales, a d.on J ai-' 
me 'G:ucía Palazuelos, l.os dos años, cuatr.o 

.. 
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meses y un día que sirvió como empleado 
la contrata en el Quinto ,Juzgado de Letras 
de Mayor Cllantía en ·10 Civil·de Santia,go, 
desde el 2 de Marzo de 1928 hasta el 13 de 
,Julio de .1930. 

Esta l,.ey reg~rá desd,e la ~echa de su pu-
blicación en el Diario Oficial".' ' 

Dios guarde 'a V. K-S. Sántandreu He
rteI1L.-G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiag-o,14 de Septiembre de 1944-Co'l1 
motivo de la presentación, informe y de~á~ 
antecedentes que tengo a honra pas,ar a 
manos de V. K, la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprohac,ión al 
sigu~ente 

:J;lroyecto de ler: 

"Articulo único.-Reconócese, por gracia, 
para todos 108 efectos legales y ab6na' 
se e1;1 la hoja de servicios de don Róbin
son H:el"lllallsen Vergara, actual Juez de' 
Letras de Menor Cuantía en lo Crimina! oe 
Santiago, el tiempo comprendido entre el 
3~ de Marzo de ~928 y el ~ d,e :p,i,(jiem~rc 
de :\,933. 

1j1sta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. K-S. Santandreu He-
rrera.-;-G. Montt Pinto, Secretario. .'-

Santiago, 15 de Septiembre de 1944.-Con 
motivo de la presentación, informe y demás 
anteced,entes que tengo a honra pasar a 
ma,nos de V, E., la Oámara dé Diputados 
ha' tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

. ~royecto de ley: 

"At\ículo ~.- .o\l?~:n~se, por ~a,ei~, y 
para todos los efectos <\e la reliquidac16n 
de Su uensi6~·con m,i~ f;I..~~. le.Y,t:~, ~
gentes, -en la hoja dé se:r:'ricios de~ Tenlente 
d,e Ej€rd.to 'en retiro, don ni6medes Ramí~ 
r,ez Espinoza, los seis años, tres meseH y 
veinte días que sirvió como Oficial de ~e-
clutamientó de l.a Categoría. " . , , 
• Esta ley regirá desde la fecha de su pu

blicación en el Diario Oficial". 
Dios guarde a V.E . ....c...:S~Sa.nta.ndre1i Be. 

:rrer'a.--G. ~nt1i ~~o) ~~!e~~r~q,. 

Santiago, 29 de ~eptielllbre de 1944.~on 
motivo de la presentación, informe y demás 
a1;1tec~dentes 'que tengo a honra pasar a 

,EN 7 DE NOVIE'MBRE DE 1944 6g 
" '. I ~.,. 

manos d,e V. E., la Cámara de l!>iputad,os 
na tenido a bien prestar, su a1>rdbaci6n,~, 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"~cu.lo 1ínioo.-A,bóna~se, por¡ gr:aci,~, l 
para' todos los efectos legales, e;n la hoja 
de servicios de don' Luis Aureuo' Muñoz 
Muñoz, los diez años,dos meses y 15 días 
que sirvió como funcionario de la Notaría 
del Departamento d,e I~ata y de la SeCJ;e
tada del Juzgado de Letras' de esa niisma 
localidad. 

Esta' ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el Diario Oficial". 

, Dios guarde a V. K~S. SaD:~dreu H,~ 
rrera.-L. Astaburu~a., Prosecr~tario, 

• ;., 1 .,,;. t,,\' ., '. ~ ¡ '';: " 

Santiago, 28, de Se¡¡tiembre de ~9<M.-<;:lpn 
motivo de la presentación, informe y demás 
antecedente.s que tengo a' homla pasara 
manos de y. E., la Cámara de D.ip~a9,os 
};la tenido a bien prestar sú aWobación a 
siguiente, 

Proyecto de l~y: 

"Artículo ÚDIl'Co.-Abónase, por gracia, y 
para todos los efectos legales, a don Héctor 
Vásquez :yrerino, el tiempo que fué lnspec
tol' del Liceo de lIombres de Concepción" 
comprendido . e~treel 1.0 de Mlo~ZO de 1~, 
y el 31 de DICIembre de 19:33. .' 

l~ 11;c~!e~~~~ ~e:b~~~~¿.;a# ~!W;~~:¡~1, ' 
Cla . 

Dios guarde a' V. K-S. Sa.n~n~u l.Ie
~era.-L. AStab~ruaga., Prusecretario . 

Santiago. 29 de S~p~ie~'b:re de 1944.---Con 

~'~;;d~!~: l?~~~~~~;~~1 a ~~fSJ:: .~!~rjt; 
man,OS de V. ~., la, Camara d~ D)Ini.~,a.~Q,,~ 
1;11'1.' tenidó a bii:m prestar su aproQáción ~\ 
sig~ie~ te, . , , . ~. 

.Pr0fecto de ley: , 
"Articulo 'ÚIIW:O.- Ab6nanse, por gracia, y, . 

~ara ~~~ lo~ e~~c~~~ l.~!t~)~,~. ~~ lA. J¡oja 
ldé""1er"idos 'id;e "'don' 'GlI'iilernl'o "l;El ~~~~ 
ÍJeéin, lo§" ochóa:6.06 q1k sirvió e'omo 'em::. 
pleaao dé la'Munici¡>alida,<'l: dé Talt41/ ' rl, 

l)1,sta ley 'regirá desde la f~~~a dé su p~-
blicf\Ción en el Diario' Ofícial") . J., 

'"0;' 
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Dios guarde a V. E.-S. Santa.ndreu He
r'rera.--:-L. Astabu,ruaga, Prosecretario. ' 

, 

Santiago, 29 de 'septiembre d.e 194;.-C'<m 
motivo de la presentación e informe, que 
tengo a b,onra pasar a manos de V. E., 1:\ 
Cámara de Diputados ha tenido a hien 
prestar .su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"AXtículoún.icp.- Abónanse, por gracia, .Y 
pai'a todos los efectos legales, en la hoja 
de serviéiosde don Domingo Núfiez Gale-
1l0, los sei:Í años, <lineo meses y veintidós 
días que fué Diputado al Congreso N acio
.naL. 

,La 'presente ley comenzará a regir desde 
,la fecha de su publicaci~n en el Diario Ofl-
cial~. , 

Dios guarde a V. E.-S. Sa.ntandreu He· 
rrera.-L. Astaburuaga, Prosecrctario. 

Santiago, 2 de Octubre de 1944. - Con 
motivo de la presentación, informe y demás 
antecedentes que tengo 'a honra pasar a 
manos de V. E., la Oámara de Diputados 
lla tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Abónanse, por gracia y, 
para todos los efectos legales, en la hoja 
d'eservicio:l de dOn Manuel Bmstamante 
Ibáñez, los diez años y seis meses que pres
tó serviéios en la 'Sociedad Agrícola del Sur 
y en la Municipalidad de Florida.. 

Esta ley regirá desde' la fecha de su pu
blicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. K--S. Santandreu He-
:rrera.--:-L. Astaburuaga, Prosecretario. ' 

Santiago, 28 .de septiembre de 1944.- Con 
motivo de la presentación, informe y demás. 
antecedentes que tengo o honra:. pa.sar. a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobacion al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Abónanse, por gracia, y 
para todos los, efectOr, legales, en la hoja 
dé' servicios de don Eduardo Preuss Gon
zález, un año, seis meses y diez días que 
sirvió el cargo de Juez Letrado de Maga-

. Hiines. . 

La presente ley regirá desde la fecha de 
SU publicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-S. Sa.ntand.reu He
rrera.-L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 28' de Septiembre de 1944.-Con 
motivo de prj:lsentacióri, informe y demás 
antecedentes que tengo a honra pasar ~ 
manos de V. E., la Cámara de Diputado~ 
ha tenido a bien prestar sU aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo únjico.-Recottócense, por gracia, . 
y para todos' los /efectos legales, 15 años, 
:{ meses y 17 días a don Germán Nienhu
Her Uengifc, actual Juez de I.letras' de Mau
llín. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el Dil;lrio Oficial". 

Dios guarde a V. K-S. Sa.ntandreu He
rrera.-L. :Astaburuaga, frOsecretario. 

Santiago, 29 de Septiembre de 194J1..-Con 
motivo de la solicitud, informe y' antece
dentes que tengo a honra pasar ,a manos de 
V. E., la Cámara de Diputados ha tenid(í 
a~ bien prestar su, aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-AbónaíSe, por gracia y 
para todos los efectol3 legales, en la hoja 
de servicios del Guardián de la Cámara de 
Diputados, den Ángel Custodio Porras Saa, 
un año y cuatro meses que sirvió en el Ma-
nicomio Nacional. . 

La JJresente ley regirá desQ,e la fecha de 
. su publicación en el Diario Oficial". 

Dios guárde a V. K-S. Sa.ntandreu He
rrera.-':'L. Astaburuaga, Prosecretarío. ' 

Santiago, 2!t de Heptiembrede 194t!.~Con 
motivo de la solicitud, infol'me y demás an
tecedentes que, tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar. su aprohaeión al si-
guiente 

f. 

Proyecto de ley: 

"Artículo úni,co.-Reeonócense, por gracia. 
y para todos los efectos / legales, a don Al
fonso Poblete Cabezas, actual profesor de 
Castellano v Filosofía del J.1iceo de Hom
bresde ChiÍlán. los tres año~ y un mes que 
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prestó servICWs como Inspectnr en el Ins

tituto NacirnaL' 
Esta ley regirá desde la fecha de su pl1-

bliL'8eión en el Diario OficiaF!. 
Dios-~arde a V. E.---S. Salttandreu He

rrer&;--L. Astaburuaga! Pro secretario. 

S~hltiago, 29 de Septiembre de 1!J44. Con 

'motivo de la moción e informe que tengo 

a honra'pasar a menos de V. E., la Cáma

Ta de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente . 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Abónanse, por gracia y 

para todos lo. sefectos legales, en la hoja 

de serviciO.s del Teniente Coronel de Ejér

-cito, don Gustavo. Luco Rojas, diez años 

de servicios prest~dO.s en la' Administración 

Pública, y cO.ncédesele derecho. a obtener 

nueva cédula de retiro., de acuerdo con, el 

f,lUeldO. t prerrogativas otO.rgadas a su gra

do.. a la fecha' de terminación de sus actua

les fu~iO.nes, tiempo. que también le será 

computado para estos efectO.s. -
La presente ley r~girá, desde la fecha de' 

su pubJicación en el"'DiariO.Oficial". 

Dios, guarde a V: E.- S. Sa.ntandreuHe

rrera.- L. Astaburuaga, PrO.secretario. 

Santiago., 29 de Septiembre de 1944.

CO.n motivo del mensaje, inÍo:cme y ante

cedente, que tengo a honra, pasar a ma

nos de V. E., la Cámara de DiputadO.s ha 
tenido a bien prestar su aprO.bación al SI-, 

guiente 

PrO.yecto' ,de ley: 

"Artículo. Lo. Agrégase en el inciso pri-

• merO. del artículo único. de la ley N.O' 5,586, 

dé4 de Feprero de 1935, a continuación de 

la fe~ha "4 de Diciembre de 19331
', l&. si

guiente frase: " ... y demás que hayan mO.

dificadO. o modif!quen en el futuro". 
~'ArtículO. 20, -'- Intercálase,cO.Ul.(j' inciso. 

segut!dO. del artíc111O. únicQde la citada ley 

N.o 5,586, el siguie~1te: 
"La' peilsión a que, se refiere el inciso. 

precedente, reducida al 75 0.10., se pagará 

,a su viuda e hijas sO.lteras, con arreglo. él 

~s disposiciones de la 1~ey de Montepío. Mi

ruar" : 
Artículo. 3.o.-El mayO.r gasto' que demán .. 

de elcurdflimi~nto de la presen~e ley se im

plltará al respectivo jtem de Pepsiones. del 

PresuPllestO. del Ministerio de Hacienda. 
,.rtículo 4.o.-Esta ley regirá desde la fe~ 

cha d~_ su' puhlicaci6n - en' el "Diario Ofi
cia" . 

Dios guarde a V. ;E.- 1$. Santandreu Hé
rrera.~ L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiag9, 21 de Septiembre de 1944.~ 

CO.n mO.tivo de la mO.ción, infO.rme y an

teceden~, que tengo a' hO.nra pasar a ma

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 

tenido. a bien 'prestár su aprO.bación al si

guiente 

PrO.yec~O. de ley: 

"Artículo 1.0---iDedárase de utilidad pú
blica y. autorízase la exprO.piación a favO.r 

de 'la Municipalidad de Teno, de un reta

zO. de terreno. de O.chO. hectáreas más O. me

nO.s, que es parte del predio. denO.minado 

"La Palma del Alto''' o "Alto Llano", ubi~ 

cado en laCO.muna de TenO., del Departa

mento' 'de Curicó, y qúe 'figura en el RO.I 

de Avalúos, CO.rrespO.ndiente cO.n el N.o. 1336; 

.v cO.n un valO.r de ciento nO.venta mil pe.,-

so.s ($ 190,000) . , 
Los deslindes generales de esta pl'opie

dad sO.n los siguientes: NO.rte, Facundo Pal~ 

ma, Munieipa'lidad de Teno y otros; Sur, 
'0aminO. a Piedra 'Blanca; Oriente, Pl't'Íncis

CO. Véliz, Daura Mancilla y otro:., y Ponien

te, Luis' Cáceres. 
I,O.s deslindes parciales del retazo. cuya 

expropiación se autO.riza, sO.n lO.s siguien

tes: NO.rte, ~¡tcundo Palm,a, Municipalidad 

de Teno y O.tros; Sur y Poniente, resto de 

la prO.piedad de "La Palma del 'Alto" o 
"Alto' 1.;lano ", y Oriente, calle Lauía'ro Su-, . , , 
ceSIOD MedardO. Guerra y O.tros. _ , . 

Artículo 2.0.-La expropiación se sujeta 

rá al procedimiento. seña'ladO. :en el inciso 3.0 
del artículo 19. d.c, la ley N.O 7,200, c;.e lS 

de, Julio de 19.42, debiendo. hacerse la en

tregamaterial del terreno, en el caso a que 

se refiere la letra d) de dicho. inciso, a la 

MuniciPalidad de TenO.. 
, Artícul03.O..-:-La Múnici'palidad de Teno 

rleberá\destinar el inmueble cuya exprop;a

ción se, ~utoriza en e'l artículo. 1.0., a la 'cons: 

trucción de un Estadio. y de un Grupo Es-
'cO.lar. \ 

Artículo 4.o.-El valO.r de la expropiación 

será' p'a¡rado eO.n fO.ndos de la Municipali

dad de Ten!', a la cual se'le autoriza 'Rara 

invertir con este objeto los: fondos que sean 

necesarios. 

¡I 
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Artículo 5.o.-Esta ley re,girádesde su pu-
blicaciónen el t'Diario Oficial". . 

. DIos guarde a V. E':- S. Santandreu He
rr~t'a.- G. ~ontt Pintp, $ecretario. 

Santiago, 22 de Septiembre de '1944.
Con motivo de la moción e informe, que 
tengo a honra p,a~dr a ·manos de V. liJ., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
p;r:,estar ,su aprobacióna'l siJrliente , 

froyecto de ley: 

"Articulo único.-:- Transfiérese gratuith
mente a la C.ruz ~oja .Chilel1a el dominio 
de un predio fiscal' de ciento sesenta y 
.och.o metros Guadrados (lp,8 m2J~e .super
fiGie, ubicad.o 'en l~' Galle Pedro Montt, c;lel 
Puerto de $an AlitoJ;liQ, c<;>wuna y depar
tam-ent.o del mismo nompre, jse 'la provin
cia de' Santiago, y cuyos clesl.indes son: 
Nl9r.te,c:en·o fisc,al en 12 metro~; Este, pro
pjed?c;l de la Cr.uz Roja qüIena, en 1.4 ~e
tr'os; Sur, calle Pec;tr.o Mont.t, ~n 1.2 me.trps, 
y Qeste, cerro fiscal, en 14 metros. 
. La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en~l "Diario O:f,iGi~". 

Pios guarde a V. E.- ,S. ~~e\1.Be
InJ;a.:-G. ;Mon;tt ~P¡tP, Secretario. 

Santiago; 15 de Septiembre de 1941.
Con motivo de 1a ;m.oción e iJÚorme y . de
más antecedentes que téngo la h.onra de pa
S,ar .a ID"TIOS de V. E., la Cámara de I)ipu
fad.os ha tenido a bien prestar su aproba
ci6:n .a.l siguiente, 

;Pr,oyecto ~ ~el: 

"Artículo l·.o.-Autorízase a l.a Municipa
Ijd¡;td de LaCaler.a para 'que, directamente 
p' 1>91.' medi.o ,~te emisi\5~ de ¡bQ;nos, e.ont~a,te 
Ulio o varios~mp)'éstltos qv.e .prf:l<;l,v.zc¡tn 
~tá l~suma de ttes miIio'l1~ '1f1ov,ent,a nlil 
~~os ,($ 3.000.000,). . . 
. Sj el empr-é,stltp .se con~r~tare e.n J,>o.n.o.s, 

éstos nd' podrán' g~~ ~n ;~ll:~ér~~y.})~r.i?,r 
,al; 010 anual, y ,t~l;I,drán un,aa~Or.t~MlOn 
ácu;rn~lativa ,tam:bién anual, .n.o ,l~ep'or ,al 
l' ~lo. E~tos Don()S no p~d¡r~n eol()cá.rs~ a un 
p'I.'eci,o infe.rior ,al 85 Q!.o de .!'lU vw?,r no-
minal. ' 

¡Si e). ,e)llpréstito se con~r.ata diref,ta?Dent~, 
la. J\(l:lP'i~maIida{,l podr~ pac~ar un ~'Ilte:fs 
íba{'!,ta (,lel.,8 '0,10 anual, con ;Ulla ¡un.Ü'rtl~aelOn 
acmnula,ti,v.a, ,también anual, ~12 .011.0· • 

ArtícUlo 2.o---:Facú)tase a la Oaja Naci.onal 
de ,Ahorros y a la Corp.oración de. Fomento 

de la Producción para tomar el empréstito 
cuya contratación autoriza la présente ley, 
para 1.0 cual no regirán las disp.osiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes orgá-
nicas. l· 

Artículo 3.o.-EI producto de este emprés
tito se invertirá como sigue: 

a) CQnstrución de la Casa 
Consi~torial ....' .. - .. $ 

b) Iniciación del Estadio 
Múnicipal .... ' ..... . 

e) Construcción del Matade
• ro Municipal .... ' ' .. ' .. 

d) Construcción' de Ift;>rrales 
y" talleres \ muriicipales .. 

e) EQ.H'icaci,ón: poblaeÍón de 
empleados y obrero~ mu
nicipales .. ., ... .... 

f) t>ara. pago de expr.opia
ciones o. c.ompra dh-ec",: 
ti!: de terrenos o edifieÍos, 

ife:~turi~st!;~ci::::S~; 
• alúmbrado,' cop.struccio

ne,s Q,e cierre~ .. ",' 
4, ! 

500.000 

100.000 

390.000 

400.000 

1.000.00~ 

• 

• 700.000 

Artículo 4.o.-Establécese con el exclusivo 
. obj'eto' de hacer él sefvi¿ip' ·del empréstito 
cuya contratación autoriza la presente IE'iy, 
una contribución adici.onai de un dos por 
m,iI spbre :el {tyalp.o de lo,s b~ene~ raí;ces de 
la Gomun,ad,e Ha C~e:r,i¡t.· • 

Esta e .on,tribucj óp. 'empe~ará .a 'c9P;ra;rse 
desde la fe~ha en 'que se contrate e~ ew
préstitoJ y regirá hasta 'a total cance)acJ6p 
del mismo. 

La contribución a que se refiere el inci
so 1.0 se cobra;;Íl 4~~cMe;r,<l.ocon las disp.o
siciones de la Ley Ro 4,174, sobre Impues

. ,to Ttl.r,r~tp'riÑ'· 
.~í~UJP J>19.-~u ~~~dec;l\le ¡os rec'l?fs,os I 

a qu,e se ,rftfll:1~,e ,ela.rt~c~1;<? 4 . .0 fuese,n Ip:S;U
ficÍentes .o.no' se .obt:uy,ieren con la oportll
~i~a'd :de,b~á{1para ¡,aa,tencióp. ,<;lel' ~er"ic.i.o 
del . empré~t\tQ, la~w;tic~;p.a:lid!ltl cO,mpleta
r~ la sUl)la ne¡:lesa.riacQn cualquiera clllse 
de fondos' (le 'sus rentas ordinari¡¡.s. Si, por 
~l contrari.o, hubiese ,efc~d.~n~te, se d~sti;nr 
rá éste' sin d.escuen.toalgm;1O .a::tm9rtI~Cl(~
DeS . e:x:tli~or!li¡r;iarias: par. ,a hacer las C~l.w.e .. s 
que~:a ¡~c11:1~?~, ~lemp:re q~e .se .r~aNi~e? 
PQ:rsU;m~ .11;0 ;llú~rl.ores ,ll ~\lIn,~!lPlll pes,of!' 

. ~ú:culo 614)-;&1 ¡¡,aH? p'e intere~~~ ~ ~;tn0r 
ti~.a.~io~es o¡r~:i~:ri!l~·r. ,~~t;r.:~9'r~n~!~~ SO 
h.ará laCaj¡\ Aut6p9:tna !;le A;¡;n.91' ~ac.19n ,,~ 
la Deuda Públilla, para cuyo efecto la Te'" 



'. 

. . 
SIDSION 1.a (LE'GISL. EXTRAORD.), !'::~' 7 DE NOVIEMBRE DE 1944l 73 

• 
sorer~ Comunal de La Calera, por Inter

medio de la Tesorería General' de la Repú

blic~; p'ondrá oportunamente a: disposición 

dé' dicha Caja los fondos necesarios' para 

hacer el servicio 4el empréstito, sin necesi

dad del decreto del Alcalde, en el caso de 

que éste no hubiera sido dictado al efecto 

en ~a oportunidad debida. 

.rUcul9 7·0.-'- La Municipalidad deberá 

consultar amialmente en su Presupuesto, en 

la' partida de Ingresos Ordinarios, iJ.os re

cursos que destina esta ley al servicio del 

empréstito; en la partida de Egresos Ordi

narios, las sumas a que ascienda dicho ser

vicio por intereses y amortizaciones ordIlla

rias y extraordinarias; en la partida de In

gresos Extraordinarios, la cantidad que pro

duzca la colocación- directa del empréstito 

'. o la emisión de bonos en su caso ~y, final

mente, en la partida dé Egresos Extraor

dinarios, el plan de inversiones autorizado. 

Artículo a.o.- La Municipalidad deberá 

publicar, anualmente,' en un diario o pe1"Íó

dico de la localidad, un estado del servi

cio del empréstit<t y de las sumas inverti

da" en las obras autorizadas. 
Artícu10 9.o.-Decláranse de utilidad pú

blica y aútbrízase la hpropiación de los si

guientes terrenos, a los que se refiere la 

letra f) del .artículo 3.0 d'e Ia presente ley: 

a) no! N.o 298.- Propiedad de don 

Fructu6so )3rito' Fernández. Ubicación: Ca

lle Carrera' esquina RodJ:íguilz, 324 metro,> 

c1ladréldo!'. l-Iabitációl1 mat:=rial ligero, un 

pispo Ava~úo': ,$ 6ÜJlQ.0. 
h) Rol ~. o '2,9"9. ~opi.edad de don Pe

q.,ro );4'er:t;tandino ;Bil,bao.· Ubicación:, calle 

G~r.rer,a4¡5al 4c19 . . 322 metros cuadrados. 

ltapitaci,ón y cmnercio, un piso, material 

lig~ro. Avalúo $ 75.000. ' 

c) ~ol N.o 300. Propiedad sucesión Nú-' 

ñez ;Ranúrt;lz, Ubicación: calle Carrera N.o 

423. 187 metros cu~dr!1dos. Comercio ma

terial ligero, un piso,' m~l estapo. Avalúo 
$ !u.DQO. 

, I?'e~'li1?:~e de togo el terr.eno: Norte, En

.. ri9\1~t¡l..Aranc~Na . 'viYda de Meins, con 

¡S.~ ~e~ros y -!.ttan' Vércellino eon 21 me

tro.s ,; ~l1r,ca~le Cl;Írre~a, eon 3,8.8Ú metros; 

:Q!'.'l~n:t~, calle 1Yf~~u~1 Rodrígue.z, con 20.90 
l!J:l~tros y ~9nieI1¡te, ca,ll,e Balmaceda,' con 
~.50 me.tros. .. , 

dy Part'~ ,file} po~rerillo N.o 5, 9.e pro;pie-

4¡,td ,«:le ~opa .;Tosetina ;e:uici. InscrIpción de 

, ;~9w.inioN.o,~6;l, de ;\~21, foj~s ;1.34 v,ta., 

:COJa )O!! lSigU;ien.~~s ,des1,i~Q.es: :N orte, Río 

Aéo;ncagua, con ,2Oí;) ,nH!,tl'OS; Sur, call~ Jo-

.... 

sefiná, con 167 metros y propiedad fiscal, 

con 59 metros; Oriente, terraplén acceso 

Río Aconc¡¡,gua, ycaUe J. J. Pérez, con 190 

metros y varios vecinos con 100 metros, y 

Poniente., calle Manuel Rodríguez, con 325 

metros. Avalúo aproximado, $ 400.000. 
e) Rol N.o 1022. Parte de la propiedad 

de doña Josefina Huici . de K. Ubicación: 

Camino 'froncal esquina Pedro de Valdi

via. Avalúo aptoximado, $ 80.000. Deslin-. 

des: Norte, Josefina Huici de K;, COn 330 , 

metros; Oriente, calle Pedro de Valdivla, 

con 1QO metros; Sur, Camino Troncal, con 

330 metros, y Poniente, Población Cemen~ 

to)\feI6n¡ 'con 100t metros. , 
~ículo lO.o.-Esta ley regirá desde l&. 

fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". ' 

Dios guarde a V. E ,-S. Santandreu }le
rrera.- G. l'{ontt Pinto,' Sécretarió: 

Santiago, 25 de Septiembre de 1944.-Con· 

motivo de la moción e informe que te~go a 
honra pasar a manos de V. E-, la Cámara 

de Diputados ha tenido a bién prestar su 

¡¡,probaeión al siguiente ' 

Proyecto de ley: 

"4\rtíctI;J.o 1.~.-A~torízase a la l\;lunicipa

lidl,ld de Pitrufquén a' fin de .que, 4irecta
mente o por medio de la emisión de bonos, 

C6ntrate uno o variOl3 empréstitos que pro-
duzcan hasta la suma de $ 500.000. . 

'Si el empréstito se contrata en b()nos, é&
tos ganarán un interés no mayor del 7% 
anual y una amortización acumulativa ~ilin· 
bién anual, no inferior del 1 %' .': " 
. Estos ponos no podrán co:locarse a un pre

cio inferior del 85%' desUi vaJor no:ÍIUnaL 
Si 'ei empréstito se eololCa' dir~ctame}l~e, 

l,a Mmlicip,alidad.:podrác'onvenrr· üri 'int~r,ée 
nOlSupérior al 8 % y una amortización ae'tl-. 
mul~tiva '110 inferior ai 2%,' 3.A\bÓs· a1'l.'u,áleti. 

Ar,tículo 2.o.-Facúltase a la Caja Nf"cio
na} de' ..¡\horros, Cajas de ¡>révif¡>~ón o·' Có:r

pora<.>:ió;n deF'omen,to. de la ProducciÓn, ,~
ra' tomar el emprest~to cuya cs>n,tratac~&. 
autoriza el artículo anterior,para cuyo etec
to no regirán lasdisposieiones restrictivas 

deSllS reflP.8ctivas leyes orgá.:~lie·~. ,. 
Artícw,o 3.9.-El productod'el emP.restl~o 

se invertirá en la consuución 'Ijle un' Mata
dero Y de :un Mercado' Mu:W~ipaJ .. \.' 

Art$cu).o .~.o.-Establécese. cOne~ exclUSi
Vo objeto' de 'hac'er ei setvicio deremptés~~ 
to a que se re~iere es.ta ~ey, ,una contribu

ción adicional de mi medio por mil sobre el 

~.v~*p d~, l?s bjen~ raíces de ,la ,(W,Illupa, 
contrlbUClonqne empezara a eobrarsedes-
,~. ¡', ," ,¡~, "" _ ,'t . ~ \ I \ ' • 

.. 

• 
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de que se contrate el empréstito y regirá 
hasta BU total .cancelación. 

ArtículQ 5.0.-E~ caso que los recursos a 
{tue se refiere 'el artículo anterior fuese)! in
suficiente.s o no se o·btuviesen en la opor

,tunidad debida para la atención del servi
o::i<"la MmlÍc!ipalid¡"d completará la suma 

IneC'~saria iCon cualquiera clase de fondos de 
sus' rentas ordinarIas. 

Si por el .contrario hubiese excedente, és
-te pasará a formar parte de los ingresos 
<>rdinarios de la Municipalidad. ' 

Artículo 6;0.~El pagó, de hrteresC6 y amor 
tizaciones ordinarias lo hará la' Caja de 
.Amortización, para cuyo ~fecto la Tesore
ría Comunal de Pittufquén, por interme.iio, 
de la Tes(\rerÍa General de 1& República, 
pondrá .opor.tunamente a disposi~ión de di
cha Caja los f.ondos necesarios para cubrir 
dichos pagos, sin necesidad' de decreto del 
Al{!alde, en el c&SO de que éste no haYa si
,do dietado con la oportunidad debida. 

T.Ja Caja de Amortización atenderá el pa
go :de estos servidos de acuerdo oon las 
normas est¡"blecidas por ella para la De1l;da 
'Interna. . 
"'. Artículo 7.0.-La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la par
tida de ingres'OS ordinarios, los reCUrbOS qlJ.e 
.d,estina esta ley ·al servicio del empréstito; 
en la partida de egresos ordinarios, la can
tidad a qué asciende dicho servicio por in
'tereses y 'amortizaciones ordinarias; en los' 
ingresos de la partida extraordinaria, los 
l-ecursos 'que produzca la c(}ntratación del 
empréstito y, finalmente, en' la partida de 
egresos extraordinarios, el plan de inver-
'sión autorizado. ' , 

Artículo 8.0.- La Municipalidftd deberá 
publicar, en la primera quincena de cad~ 
año en un diario o periódic:o de la locali
dad: un' estado de servicio del eIl;lpréstito y 
dé las sumas invertid&s en el plan de obras 
contempládo ·en el artículo 3.0_ 

, ArtíclLb 9'0 I,a presente ley regirá desde 
la fecha de Su publicación en el "Diario Ofi-
cial". . 

'Dios guarde a V. E.- S. Santandreu He
'lTera.- G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 25 de Septiembre de 1944.-Con 
motivo de la moción, informes y anteceden
tes que tengo a honra pasa.r a mai1~s' de 
V. E. la Cámara de !Diputados lía temdo a 
bi~n ~restar su ap,robación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0-- Autorízase a la Munici
:validad d~ Villarrica pata contratar un em-

• 

préstito que p:roduzca hasta la suma de se
tecientos mil pesos ($ 700,000), sea direc
tamente con la Caja Nacional de Ahorros,' 
Bancos o instituciones de crédito, () por 
medio de emiSión de bonos. 

Si el empréstito se contratare directamen
te, 'queda, autorizada 111> Municipalidad pa
ra convenir libremente con las institucio
nes contratantes, el tipo de interés, el que 
no podrá ser superior al ocho por ciento 
(8%), y él monto de la amortización acu
mulativ.!, qUé no podrá ser inferior al dos 
por ciento (2%), anuales. 

Si el empréstito se colocare en bonos, P,S-
to,g devengarán un siete por ciento (7%) 
de iúterés,y tendrán una amortización acu
mulativa cle uno por ciento (1%) anua
les. Bstosbonos no' podrán colocarse a un 
precio inferior al ochenta Y einco por 'cien
to (85 % ); de su 'valor nominal. 

I.Jas correspolldienteseroisiones las hará, 
la Tesorería General de la Repúblida, a so
licitud de la. Municipalidad de Vi~larrica 
y previos los respectivos acuerdos de la Cor
poración. 

Artícu:o . 2.0- El producto del emprésti
to se invertirá en la siguiente forma: 

a) $ 540,000 para la construcción de un 
edificio municipal".9ue deberá comprender 
un Salón de Actos, ~ 

b) $ 160,000 para erogaciones enftrcas 
fise'ales, desti.uadas a 'la constrllcción o r'e
paración de ,caminos ubicados en la comu
na; o que, en ,concepto de lú Municipalidad, 
sean de interés vital para la. comuna. 

Artículo 3.0- Establécese, ·Con el exclu
sivo objeto de hacer el servicio -del emprés
tito, una contribución adicional de uno por 
mil sobre el avalúo de los bienes ralees de 
la c'omunaJe ViUarrica, contribución que 
regirá hasta la total cancelación delemprés
titu. 

La .contribución a que se refiere el inciso 
prirner41 se cobrará de acuerdo con las dis
posiciones de lit Ley N-o 4,174, sobre im-, 
puesto territorial 

Ija l\1unieipalidad deberá publIcar en 111, 
primera quincena, del mes de Enero de ca· 
da año, en un drario <> periódico de la pro" 
vinci&, un estado del servicio del emprésti
to Y de las SUiIDas invertidas en el plan. de 
ohras cOI,ltemplado en el artícUlo anterIOr. 
, Artículo 4.0- La contribución que esta

hlece el articulo 3.0 comenzará a cobrarse 
desde qllf' :se contrate el empréstito y re
giráhaRta su totalcancela.ción. 

Artículo 5.0- En caso de que los re
cursoR a que se refiere' el articulo anterior 
fueseninsufieienteso no Be obtuvierenoon 
la oportunidad debidª para l&. aten.ción del . 

• • . , 
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se:rVIcio: la Municipalidad completará la Sll

ma. q1.1P' falte COn cualguiera e!f¡Se de fon

dos de'sus rentas ordinarias· Si por e~ CQIll

trario, h,ubiere e~cedente, se dC6tinará. éste, 

tlln descuento alguno, a amol!tizaciones ex
trao:r(linf¡rJalt. 

Si el empréstito se contratare por medio 

de la emisión de bonos, diehas amorti~cio

nes p.xtraordinarias podrán hacerse por sor

teoso por compra directa de los mismos. 

Artículo 6.0- El pago de intereses, de 

.ámOrtizaciones ordinarias y extraordinarias, 

lo hará la Caja Autónoma de Amortización 

de la Deuda Pública, para cuyo efecto la 

~ffiorería Comunal de Villl:trrica, por inter

medio de la Tesorería General de la Repú

bliea, pondr~ opoutunament-e a disposición 

. d~ dicha Caja, los fondos neeesariot'j par&. 

-<lubrir los referidos pagos, sin necesidad 

de decreto ,del Alcalde, en el caso de que 

éste no haya sido dictado, ¡ü efecto eon la 

,oportunidl:td de"bida· 
La Caja de Amortización atenderá el pa

'go de estos se~vicios, de acuerdo \lon las 

normas establecidas por ella para ll:t d~uda 

interna, 
ArtícUdo 7.0- La Municipalidad deberá 

,c6nsultar en 'Su PrC6upuesto ,.Anual, en la 

Pa:rtidl:t de Ingresos Ordinarios, los recur

,sos que destina esta ley al servicio d~l em

préstito ¡en la Partida' de ~gresos. Ordina

rios la cantidad a que aSCIende dICho ser

vici~, por intereses y. amortizl:tcion~ ordi

narias y extraordinarIas; en la PartIda de 

, Ingresos Extraordinarios, los re~u~os qu~ 
produzca la colocación del emprestIto, y fl

ll&Jmente en la Pártida de Egresos Extra

ordinario~ el plan de inversión autorizado. 

. Artícu~ 8.0- Fac'últase a ,la Caja N acio

nal de Ahorros para que pued& tomar el 

empréstito que se alltor~za por la p:~nte 
ley y para este efecto se entenderan ~

pe~didas las disposicioneS restrictivas de su 

Lev Orgánica. ' 
Artículo 9.0- La presente ley regirá des

de la: fech& de su publi~ación en el "Diario 

Oficial". ' 
Dios. g,uarde a' V. E.- S· Santa.ndreu He

rrera.'-:' G. Kontt (»into, SecretariO. 

Santigo 25 de Septieml::fi"e de 1944.
Con moti~o de' la' moción, informes y ,de-

más ante.cedentes que jengo a honra pa

fiar a manos de ;V. E., la Cámara de Dipu

tados ha tenido a bien prestar suaproba-

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0.- AutorÍzase a la ,Munici-

paliCiad de Puerto Montt para que direc-' 

tamente o por medio de emisión d.e- bonos, 

contrate uno o varios empréstitos que pro

duzcan haBta h suma de tres millones de 

pesos ($ 3.000,000). 
Si el empr~tito se contratare en' bonos 

~stos ganarán el interés del siete por ciento 

(7%) anual y tendrán una amortitAción 

acumulativa, también anual, no inferior al 

uno por ciento (1%). Estos bon"os no po

drán colocarse a un precio inferior al 

ochenta y cuatro por ciento (84%) de su ' 

valor nominal 
Si el empréstito se eólocare directamente. 

la Municipalidad pddráconvenit un interés 

, no superior al ocho por ciento (8 (10) y una 

amortización acumulativa no inferior a un 

tres por ciento, (3%), ambos anuales. 

Artículo - 2.0.-' Facúltase a la Caja Na

üional de Ahorros, Bancos Com.e-rciales y 

Corporación de Fomento de la Producción, 

para tomar todo o parte' del empréstito 

cuya contratación se autoriza por esta ley, 

para cuyo efecto no regirá~ las disposicio

. ues restrictivas de sus respectivas leyes 

orgánicas. 
Artículo 3.0- El producto dell emprés

tito se invertirá en los siguientes fines. 

a) $ 1.500,000 para la constru~ción de un 

Mercado. , 

1;1) $ '},5OO.000 para la constI,'ÍlceiÓll dtJ 

la Gasa Consistorial. 
, Artículo 4.0- Establécese, con el exclusi

YO objeto de hacer el serviclo del emprés

tito, ~na contribución adicional de uno 

P01' mil, sobre los bienes raÍc,es de avalúo 

superior a cin{~o mil pesos ($ 5,009), esta- ' 

blecjda por la ley 4,174, que eomenzará a 

contarse desde el día que .se contrate el 

emt)I'(.~tito y haRta RU, total cancelación. 

Sr destinarán,' también, al servicio del 

empréstito que autoriza la presente ley, los 

il';!l'cSOS d?l Mercado a que se refiere la 

letra "a" d·el artículo 3.0.' / . 

Artículo 5.o-En caso dé que los recur

SOl-> a, (1ue sr refiere el artículo anterior fue

ren insuficientes o no se obtuvieren en la 

oportunidad debida para la atención del 

""rvlcio, la :\Iuúicipalidad eompletará la su

ma neéps:Hia con . cualquiera otra clase de 

fondos de su'! fntradas ordinarias., Si, por 

el contrario, hubiere excedente, éste se 

destmara 11 amortizaciones extraordinarias 

del mismo empréstito. 
Articulo 6.0- El pago d-e' los intereses 

y amQrtizaciones o,rdinarias y extraordina-

• 
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ri~ (le ¡os e:tnpréstitos que se contrateIi eh . 
bon'os'lo' hara 'la . ~a~a q~' 4mortización en 
la forma esfablecida en la ,ley N.O 7,4;61, Y 
regirán también en este ¿aso las demás ~is
p()sieiones de esa misma 1fY en ~a parte el?
que no fueren contraria§ a la presente. 

Si 'll1l0 o ma;s de los' empréstitos se con
traÚu'e directalIl~mte,el servicio de inte
r~ses y amortizaciones a€ó -~tos lo hat-á 
laM'uniéipalidad 'en ~(:mformidad a las' dls

. P?siclones' deÍ :r:espectfJo c01.l'venio, para 
cuyo efecto la, Tesoreríá COInu'na1 de Puerto 
M¿ntt atended dicho's~rvici~ ~~ neces{
dad d-e qecreto del A,lcalde, eK' caso de que , , ':' ..' '" ~ :,' .~',' r ( ~, , {, ,,. i I .• ' eMe no haya sido: (l,ictado al efecto con' la 
o.po:t~nigad' ~e~i4a.· ,~ . - I , 

4í'tlculo 7.0 - ~,a MUllic,i:pal~-da~ ~fl;lerá, 
consuHar en su ,I)resupuesto Anual en la 
partida' oe lugres'os Ordinarios; los recur-<-.' ", .- J '.. . .. 
s9~ <l.!~~ ~e,stlU~ esta, ~ey al servido del em-
p:e~tl~o, en I~ partida~e E~.es~s~d~n8:-. 
r~os, ~a ~antiqad a que asciende dicho 'Ser 
vtdo por intereses y amortizaciones ordi
lí~rlasy' exHaordinarias; en la partida. ~e 
-IngresoS. E,:itraordinarios" los recursos que 
produzcan'la emisión" de dichos l>on()s y, 
fina¡mente, en la. partida de Egresos Ex
trilO.rdinarios, el plan de' inverSiones auto-

r~~Culo 8.0- La Municipalidad deberá 
publ~car en ~a primera quince:Qa déf 'mes 
d.e Milero de cada "hñc); e:Q m:\ diario 9' 'pe
l"iÓq~~o de. la ~?c~H~~n, un'eI$.raiÍo' 'del ~erivi('iode~ 'empréstitó' "J/~e "las silm~,t fnver-

) "'" J', " ,'. , J." ,,' '-, ' ... , , 'p''¡ ~ tid~ e~~. el l?lan ~~ o~~as (lont-emp~4o en 
el artí<culo 3.0 de esta }.ey. j .,. 1" 

!!1J~l!>~O- ~a presente ley regirá d,es· 
do.ef.l~ t,~c~a qesu p~~ili~ación en ,e~ ":pj~rio : lClal . 

'. D,~9s gnarq.e a y. E.-,-~. aan~~reu, lJe-
tr~.-~. ~ontt :plnt<t, Secretario. . 

. 
SanW~,g~, 4~ qe Septiem})rede ~9#.- :va 

Cámara' ,de Diputados acordó devolver a esa H,. qorpimlción ~proyeét() qe ley: que aU
tor~za la contrataci.qn -~e un em'prést~t() en . 
faV'dr de,.1a l(hhicipalidad de 'ViI1arrica, en 
~tenéión a' qñ~ , 'su 'tramiti.lció'n ,/ lld se~jus
tlr a ló estllm~ci~o en ~áilpoiís'tituciÓn P91,í· tica d.~l :Estado," ' .• ' ',' I - ( , 

,t:En:e~eéto; el. artículo 3.0 del referido 
proyecto 'cousltlla' un'a' Contribución' a'dl'ci6-
nal ,de un UllO' por mil para hacer' el serVi
cio del élnpr~stito, disposici6nque, por eon
tenerse en un proyectó originado' eh' esa 
~.C 'Col'poradión, c9n~rai-~a ¡oprecepfuado 
~1;1 el'inciso" '3:0' deflil11btdo 45 4e láC()11sti-

" 

tllció,n, que dice que "las leyes sobre' contri
buciones de cualquiera naturaleza que sean, 
sobre los 'Presupuestos de la administraci6n 
públic~, y' s.obrereclutamiento, sólo. pueden 
tener 'J?rincipi.9 en ~a Cámara de biputa
dos" . 
~9 que ·tengo a honra comunicar a V. E. 
:pevue~vo e~proyecto respectivo. 
J:)ios,guarde a V. 1í1.- S. Santandreu H.-

G ..• on~t Pinto, Secre~ario. 

4.0 De los siguientes ot"lCios .ministeriales : 
Santiago, 28 de Septiembre de 194.4.

Tengo él rugrado de acusar recibo del ofi
Clí) N;o 6~1, de. 13 del pre!Jente mes, en el{ 
que 'V. E. se sirve poner en1lonQcimiento 
dfi' este MinisteHo, las observaciones for
mu~a:das pbrelR Senador don Carlos A1-
tiertoMál"tínez, en 'el sentido de que se 
iiiicieUh;p'roye~tode ley que tienda a me~ 
j6rar la' situílción: 'económ¡ca del personal 
de Correos y re1égrafo~.' " '. " 
'¡Sobre'elJ?~rticular, me permito mani

feátaf l a vi. n.que, <con esta misma fecha, 
se:íianpedido los informes a los orga~is
m()s tfcnicos correspondientes, y que, 'tan 
~h)ntb se"rErlÍna:t1 'los 'ante'cedentes del caso, 
me sérá 'gra!o eortiunicar aV. E. ~a reso
lución qué esta 'Secr'étarÍa de Estad<i adop
Úi -al' respecto. . . - , 

Sáluda'atentamente aY. E.- O. Wriar1;. ~ ., ."." ;, ' - "', : '; . ,')' , ' ~' , . " 

~~~t~~~o, 28 ~e ~~Pcti~lU"bre qe 1944.~ 
f?~ 0t~~W N.o ~~, d.e ~ 1e~ actual, V. E· 
se sirvIÓ poner en -conoClunento de esta $e
cl;"eta~a: de ~~o -.1as opservaciones for
muladas por' ~ U. S,enlldor don . Marma
duke' Grove, 'acerca de una reclamación cer~ 
tificada que :pi¿ieran a'lgunas personas no 
admitidas. a inscripCión en 'los registros elec-torftles:':' . , .." .. ' 

Al: respecto, me permito manifestar a 
V. E. que la ley N.o 4,554, sobre in~crip
ciones electoraleS, dispone que ellas Se sus
p'ehd'erári' desde seis "meses aute!; y ::Vasta. 
noventa días después de la fecha' señalada ':'pat'a &ád-a :eléccióh ordinarÍa. 

En virtud dé 'lo ordertad'o én el artícu.lo 
3-.0 de la Ley General de "El-ecciones, el pI'i
mer domingo -de, Marzo del próximo año 
deberán reaEzarse las eiecciones de Sena
dores y :Diputados, Aue la ~isI;lla ley llama 
elecr-i?:q~ orq~~l.lri~s,y',e~ á~enciÓll a q~e 
ese q~~ c~e e' 1 4e +Wt:zo qe l~5, 10S~~lS meses antes de esa feCha para la suspenSlOn 
legal de las insc,ripciones terminan a las 
doce de la noelie":del dia' tres de Marzo-dijI 
año venidero,. comenzando a la misma ::Vo
r1t'det«údres d~S'eptietnbre recié'n"pRsado. 



po;¡.cP.~~~~~~¿h.!e;¡, 1# .~~~Y.\ ~íect.oril.que 
aabrl2l. ne~~o la lnSCrmclO~!- a. iOf'¡re~l~
:Q1ant~ el dla lunes 4 del actual, cumphó 

cón el debei' de cerrar ¡os reg\tltros en la 

fecha que la.,ley ordena. '. 
Saluda atentailiente á V. :m.- O. ~irlalt. 

8ari~iligo" ~Sd,e SepH~ril¡bre. ~~ 1!J-H.~-
. Por ofi~io N.o 444, ~e Agostó últiino, V. E. 

se sirvió poner en cóúocimiento de uste 

~iJ;liste~io ,1~~ op,\,>~rYla~jRnes forpl\~.l~d~s .. por 
e1 lÍ .. ¡Senador dón Manuel Ossa. en e1 sen

tido. ~e qué.se ,prpyea .a la, instala~iÓn4e 
serVICIO de agua pótable en el puebl~ de 
Rosario. , . . . 

~;o:rt: e~.p~~~:~~~r~~ ~:r:t~s~:~l~~~ 
bláJli6íl, el Í>JÍéblode tt&:iári~. no .~i~ra . en 

~L Plan ..deQ~ras Je la ~ey N.o 6,.90'5, {¡ue 
prov¡le rec;qr.sos'par~dotá:r" d~ agu!1' pot~

p!~ a. ias 'poblacIOnes de mas de mIl habI-

tantes. i. 

En el censo de 1940, értefecto, el pueblo 

d,e Rosl¡.rip f~gura co~ 4;15_ hahit'antes y: t"-U 

el Censo Económico de 1943, con 190. haui
tantes. En estás circunstancias la localidad 

, mencionada debera esperar, para ser dotn

da de agua potable, ~ue se consulten 'f,Hl

dos destinados exclusIvamente a ese óbj(>

to,. sea de la Ley dé Presupuestos de la Na-
cIóll o en alguna ley especial. . .. 

Saluda atentÍl:me)lte a V. E.-,- O. B:itiart. 

; Sl'\lltiago, 4 de Octubr~ de 1944.-Tengo 
el a~a4ó de. acusár recibó ,elel·f)fició· N.o 51~, 

eJe 6·ifel actual, eñ e'lqueV. K se sirve p" 

iter:o en c(mocimie:n:to\ de este ~Ministerio las 

Ób$ériaciones formuladas por los H. Sd' 

Dádores, señor~s Anlbal Cruzat, Eleodoro 
~nÍ'ique Guzmán, Enrique Bravo, Manuel 

Múñoz . Cornejo y H;ugo Grove, en el sen

tido de que sedé satisfacción a la petlciólí 
d~ mejoramiento de la situación e"onomi y 

ca del personal de empleados de Tesorerías. 
Sobre el. particular, me perinit'l manifes

tar a· V. E. que, con esta misma fecha, di. 

cho oficio ha sido 'remitido para la eonsi ae
ración del señ.or Ministro de Hacienda, en 
atención a que 1a materia de qur' trata e~ 

de la competencia de la Secretada de Es

~do de su cargo. ' 
Saluda atentamente a V. E.- O. Hiriait. 

Santiago, 28 de Septiembre de 1944.

Como complemento del oficio N.o 5,658, de 

·13 del actual, en el que este. Ministerio in

formó a V. E. acerCa de las medidas adop

tadas para proceder a la emisión de las es

tampillas conmemorativas del primer cen-

ién;ario . del lalleéi. tU ieh,tó , aJí. tlirector Sü
-Iremo, aoii t3éi%li-ao thIig~his; iné netnü-

!óeil~"¡l:t: J • .Il· iCé~ ~u~.:f 
v ~I.<?~adás empeza~~. ~ . eritr~~~~ dichás. es
tampLltas a las '1'e'sorerÍas a fmes de Oc
tubre prÓximo. 

D,ebo, m.anif~star, ~ y. ~~ .que la demora 
en la imt>resión deeate trabajo se ha de
bido ~i recargó d~ ,6rdenes de estampillíis 

~s~eCiales :i1abido ,éste á:lió.¡, a l~ fáha de 

p}a~e~i~~~~ ;1" p'ri*~~p~lme~té, aqu~ las ~s-
pe!l!r,cacrones. de .. estós .sellos se. hIcIpr.on sm 
coiísU'it~r á.. l'!\. referida SupeHíitéride1'tcia, 

sobre diversos p'ormenores técnicos qUe le 
~;mpedlan ~l!mpUar .1aprodu~eión ,dél Taller 
M r.r.aÜ'¡:¡, Dulce, en donde debió hacerse la 
'1-;" -, , 

gr§",a~no~ .. ,... ¡. ., ., ,'"... 

'. E'sta . hhpoSibilidad.sé advirti6, ilCléiiuí.s, 
desde el primer .1!lóment~ éú q;úe se, ordé~ó 
la impresión, Q.f)b~do ,8., qué ll,ubo <lúe dar 
preferencia a. la impresiÓn, de estimpillas 

ccmmelJ;lorativu.sd.el Cen.te~ar~o Ae láTomá. 
de Posesi6p. dEi'l:mstrecho de MágaHanes. En 

la, actuaHdád, D,O (>Qstante,. s-e.están.fabri

cápdo las ~stampilla,sQ.,e .O?,Hig-gins" la emi

si6n de la Cruz ~9já t~tefn.ácronal r la del 

Centenario. dél Libro de Ga}. ..' .' 
Saluda atentamente a V. R- O. Hiria.rt. 

, ~~,n~\ago?,,~ . de<Oetub.~e de W«,-;- »Qr 
OfICI0~.0 459)"de ~o de Agosto últi1llo, V .. E. 
ha te,mdo a .. bientransmitir, a, este Ministe

rio las observa~iQnes. fQI:muiadas por el J:t. 
SenaiQr p.o¡;t, J,o~~'Maza Fernández, \sob~e' 
nece¡;¡iqades ag~c,Qla5 de la pro'fincia, ~com
pañáf1do¡;;~ -qn ,Memoran4um sobre 'la mate
ria del lJí.geniero Ágrónomo ProVincial de 
Llailquihlle.. . . 

A con:tinúación tengo. el ~ono~ de .r~~
rirDle . separadamente .. a. lOE¡ .dif.erentes pun
tos del mencionado Memorándum: 

1.0.- Aprovisionamiento de ,guano para 
las. siembras d~papas. 
'. Esta, labor está a cargo del InstitutO.<Je 

EconolI!Í¡t Agrícola, el que viene .efect~~ndo 
la distribución de guano de Covadéra;s Elll 

esa zona, ~onsiderando especialmente las ne
cesidades de este abono, para el cultivo de 

la ;papa~ y (}re .acuerdo con ias dispenibili
dades que existen de aquel fertilizante. 

2.0 - Establecimiento del poder com
prádor para la papa. 

Esta medida tendría por objeto garanti
zar un precio mínimo por este producto, es
pecialmente en aquellos años en que se 

produce un considerable excedente. 
Sin embargo, tratándose de un producto 

fácilmente alterable, que no puedealmace-
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narse en condiciones tan ventajosas como T,ealil;lad una vez que sea despachada, y se 
el trigo, resulta difícil de ap'licar la medida ' ponga en vigencia las diversas medidas que 
sugerida. Estima este Ministerio que pa- . consulta al respecto. 
ra mantener el interés por este cultivo, y 9'0.- Baños antisárnÍcos para Puerto 

,asegurar un precio razonoble en los años de Montt. • 
sobre-producción, sena de interés a!bQrdar la Con.ituye una medida en favor !le la ex
mdustria:Iización de la papa para absorber plotación ovina en esa zona y la;;; instala· 
esos excedentes. . ciones de esta naturaleza están ya en eje-

Por otra parte, .la. construcción de gran- cución, habiéndose destinado fondos para la 
des bodegas para almacenar este producto construcción de baños antisárnicos en Aysén 
,en las condiciones más ventajosas, consti- y MagaJlanes. . 
tuye una necesidad y atento. a eno se han Las demás medidas indicadas en el Memo-
incluído estas instalaciones en el Plan Agra- rándum del Ingeniero· Agrónomo Provin-' 
río elaborado por la Comisión respectiva. cial de Llanquihue, tales como la creación 

3·o.-Comerciode semillas de plantas fo~ de un Campo Demostrativo, construcción de 
rrajer&s.· ,Secadore¡;¡ de granos, dotación de Equipos 

La Caja de Crédito Agrario ya ha abor- .. Mec~nizados, y medidas para fomentar la 
dado e~te comercio y está en condiciones de producción ganadera han sido ab.ordadas en 
proporcionar a los agricult9res semillas de forma integral por este Ministerio en el 
plantas forrajeras bajo las condiciones de Proyecto del Plan Agrario próximo a ter
créditos especiales que ha establecido. minarse 'y la realización de estas medidas 

4.0.- COlllStrucción de estlvblos, galpone!!, de fomento agropecuario quedarán sujetas 
estercoleros, ,etc.,' ala disponibilidad de "fondos que se consul-

Igualmente en este sentido, la Corpora- . ten para ellas . . 
ción de Fomento de la Producción ha esta- Dios guarde a V. E.- A. Quintana Bur-
bleci~o créditos especiales a que. pUf'uen go. 
acogerse los agricultores, que desean t'fec
tuar esta clase deconstrucc;olles. 

5:o.-,-Sementales para el Regimiento San
gra. 

Esta medida es conveniente y contribui
ría, indudablemente, al mejoramiento de las 
razas caballares en esa zona. Sin embargo, , 
no 'podrá efectuarse en .el presente año la 
adquisición de estos sementales por no exis
tir en el país, por lo cual esta medida será 
considerada en el próximo, dentro de las 
instalaciones que consúlta el Plan Agrario. 

6.0.-Multiplicación de s.emillas. 
Se señala la conveniencia en':C'l referido 

Memorándum de aumentar la producción de 
semillas seleccionadas para atender las ne
necesidades de esa zona, medida qué ya está 
realizándose, y se estima que en el presen
te año la producción de trigo genétic'o en 
todo el país negará a 50 mil qqm. apróxi
madamente, lo que _constituye un conside
rable aumento con respecto al 'año anterior. 

7.0.-Vacunaciónobligatoria eontra la en-
fermedad de Bang. . 

Esta medida ya .fué acordada por este Mi
nisterio, y se realizará tan pronto se dispon
ga de los fondos necesarios que se ha des
tinado con cargo al Plan Agrario. 

8.0.-;- Producción y venta de hlimento~ 
para el ganado. 

Esta medida está considerada en la Ley 
de Fomento Lechero actualmente en discu
sión en el COI!greso, por lo que será una 

Santia¡ro, 19 de Octubre de 1944.-Por 
oficio N.o 157, de 21 de .Tunio del presente 
año, ese H~mora9le Senado pone. en conoci
miento de este Minit,terio la petición del se
ñor Senador don Miguel Cruchaga, acerca 
9.e la necesidad de establecer fáciles y rá
pidas comunicaciones entre las zonhS aus
tral y central del país, y de proseguir' las 
{lbras de apertura del Istmo de Of,qui. 

Sobre el particular manifiesto a V. E. 
que por decreto N.o 1,863, de 17 de Octu
bre en curso, se ha designado una Comisión 
formada por el Jefe del Departamento de 
Navegación e Hidrografía de la Armada 
Nacional, del Director de Departamento de 
la' [lireción General de Obras Públicas, In
geniero don Gabriel Quiroz, del Ingeniero 
Jefe de Construccionetl del Départamento 
de Puertos, don Ráúl MarÍn y del Inge
niero de Puertos de Pue-rto Montt, don Car
los Stehr, para (ple en un plazo de 60 días 
estudie e informe al Gobierno sobre las ac
tuales condiciones de reanudación de los 
trabajos del Istmo de OfqtlÍ, sobre la m
fluencia de su apertura en re"lación con Ías 
l11oda-lidades de la navegación regional y a 
larga dif;tancia, sobre la conveniencia na-

"cional o re¡áonal de continuar los trabajos, 
(cobre las condIciones de Bxplotación y'man
tenimiento expedito de esa vía, sobre los 
~lementos áe trabajo que se requerirán en 
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os 

8\1 caso y sobre el gasto y financiamient? el Er~ta'o de Popeta X de un puente sobre 

<le la obra. /' el Estero de Alhué. 

Saluda atentamente a V. E. - Gustava "Ji]} camino por Santa Inés sólo tiene El 

Lira, 1I:111S. formados y el reHto es un sendero que 

• "t,'flviesa do,; vece:, el Estero de Alhué. 01'-

Santiago, 1:) de Octubre de 1944.-Se 'ha c1in:.1l'iamente, 'pura aprovechar esta vía, se 

recibido en .este Ministerio pl oficio de V. E. transita con el consentimiento de la Ha

N.o 375, de 9 de Agosto último, por el qu~ cienda Alhué, por un camino particu.ar de 

tiene a bien solicitar a ,nombre, ¡;le los HR. ese fundo. Para subsanar esta, dificultad se 

SenadorBS señores Luis A. Concha, Alejo consulta en el proyecto de caminos del Plan 

lJira, Carlos Haverbeck y ,José Maza, la pro- de Obras Públicas, la construcción de un 

secución de los estudios para la construc- puente sobre el Estero ropeta, unl\ varian

ción del camino de Aysen a Puerto Ibáñez. te en I.los uuindos que suprime los Oh'OB 

Sobre el pr.rticular, debo hacer presente dos puentes sobre el mismo estero, el en

a V. E. que, la Dirección General de Obras san che de la cuesta de Polulo y la con.s-, 

Públicas, en nota N.o 3,009, de 9 del actual, trucción de un puente sobre el estero de 

informa al infrascrito lo siguiente: . Alhué, que daría acceso á la Villa, 

"El camino de Aysen a Puerto Ibáñez. "También lSe consulta en dicho Plan la 

comprende tres secciones que son: construcción del camino por ,ga,nta Inés, 

1.) Sección de Aysén a Coyhaique c'on un pero sin preferencia, en vista que que,· 

reco.rrido de 'f0 kms. y que eGtá construído dará s.,'11ucio.nado el problema de la Villa 

y-en tránsito. en toda su longitud. tie Alhué con el camino por Los Guindo.s. 

2) Se~ión de Goyhaique a Río Blanco. en .. Ü'tro camino que interesa a Alhué es el 

km. N.o 112, que también está construída en que conduce a El Asiento, El Membrillo. y 

GUS 52 kms. Rancagua: camino éste que es sólo. un sen-

3) Sección de Río Blanco a Pued;o. Ibá- dero sin formaciun y en sus últimos 15 ki-

ñez que tiene un reconocimiento en una lómetrm; 'es tropero. I.la 'co.nstrucción IDO 

longitud de 60 kms., siendo su largo total podía I.;er coÍlsiderada en el Plan Extraor- , 

de más o menos 80 kms. . dinario. en vista de que con los fondos COD-

Esta última sección será estudiada en fol'- sultados sólo será po.sible atender los ca

ma definitiva de acuerdo con el orden de minos prine:ipale~ de esta pro.vincia. 

preferencia indicado. en el Pro.yecto. de Plan "En cuanto. a los fondos Que actualmente 

de co.nstrucciones que actualmente se cs- ~e jnv:ertell en los caminos de la comuna 

tndia". ' 'de Alhné,. y eu los de. acceso. a ella, debo 

Saluda atentamente a V. K - Gusta.vo hacer presenta a USo que la suma neta dis-

Lira. ponible _alcanza sólo a $ 1,7.000, correspon

Santiago, "13 de Octubre de 1944. - Por 

oficio N.O 555, de 7 de Septiembre último., 

V. E. se ha servido. señalar a este Ministe

rio' las' observacione':; formuladas por los 

HIl. Senadores señores Marmaduke Grove, 

'Gustavo Jiró.n y Horacio Walker, relacio

nadas con la urgenéa de efectuar repara

cio.nd en los caminos de la comuna de Al

Imr. 
Sobre ei particu].ar. debo hacer presente 

a V. E. qlle la Dirección General de Obras 

Públicas, en nota N.o. 3,008. de 9 del actual, 

informa al infrascrito lo. siguiente: 

""La Villa de Alhué tiene dos caminos de 

accescs desde Me:ipilla: el camino de Culi

prán a Alhué por la cuesta de LOI;' Guindos 

y el de Santa Inés por el camino de Las 

Cabrll,S· 
"El primer camino queda cortado todos 

1o.s años por la falta de tres puentes so.bre 

diente a erogacione's, de la cual se inviei'-

. ten anualmente $ 15.000 en el mantenimien

to. de la cnesta de Alhué dentro. de la CQ

muna, y o.tra suma igual en el mejo.ramien

to de IC's do.s caminos de acceso. a la Villa" 

Sa;uda atentamente a V. E. - Gustavo 
Lira. 

Santiago. f) de OC!tubre de 1944. - Er. 

respuesta· a su oficio N.o' 455, de 30 de 

Agosto último,' por el cual V. E. comunica 

al suscrito que el H. Senador don Alejo 

Lira Infante, en sesión de 29 de dic~mes. 

·pidi.ó enviar a .etSte Ministerio . una nota del 

Gerente de la Cámara de Comercio e In

dustrias de Valdivia, (1ue se refiere a la 

fo.rm.a en que es conveniente invertir los 

fondo.s destinados a construcción y mejora

niiento de caminos en la provincia dé Val

divia, tengo el agrado de comunicar a V. E. 
que la Dirección General de Obras Pl1blicas, • 
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informando al respe!)to en oficio N·o 2,929, 
de 29 de Septiembre último, dice al infras. 
crito lo siguiente: 

"Esta Dirección General, por petición del 
Departamento de Caminos, ha puesto a dis
posieión' del Ingeniero de la provincia de 
Valdivia, los fondos correspondientes a las 
erogaciones dB particulares de esa provin
ciá, ente:radas en ~as Tesorerías Fiscales 
dentro del presente año, fondos destinados 
a ,obras de caminos, cuyo monto alcanza a 
la suma de dos millones seiscientoo cuaren
t'a mil trescientos treinta y siete pesos 
($ 2.640.33'7). 

"Con respecto a la cuota fisc~l corres
pondiente a estas erogaciones, esta Direc
ción General se ajugta a las disposiciones 
de la Ley, que ordena cancelarla· con fon~ 
dos del Presupuesto de la ~ación del aD;; 
sig~iente, es decir, en este caso, de 1945;· sin 
einb~rgo, de acuerdo' con el decreto supre
mo N.o 1,511, de 31 de Agosto de 1943, las 
obras correspondientes a la cuota fiscal 
pueden iniciarse de inmediato, pagaderas 
én 1945, y para cuyo efecto, J:a se han da
do instrucéiones en. este sentido al Inge
nIero de la prQvincia de Valdivia". 

Saluda atentamente a V. E.-A .. Alcaíno. 

Santiago, 29 de Septienlbre de 1944.·-Ell 
respuesta al oficio de V, E. N.o 514, de 6 
del a~triál, rela'cionado con la indicación 
formulada 'por los HH. Senadores señores 
Alejo Lira Infante, José Maza, Alfonso Bór-
quez . y Luis. Ambrosió Concha, para repre
sentar la urgencia de la construcción del 
muslle de Castro, manifiesto' a V. E.que 
el Departamento de Puertos, dependiente 
de este Ministerio, ha: informado al infras
crito por nota N.o 2,840, de 25 del presen
te, que há impartido instrucciones al Inge
niero que tiene a su cargo el sector de Puer
to Montt, para que se dirija a dicha ciudad 
y elabore un informe sobre los trabajos que 
hay urgencia en realizar. 

Saluda atentamente a V. liJ.-A. Alcaíno. 

Santiago, 6 de Octubre de 1944. - Este 
Mini~erio ha tomado conocimiento del ofi
cio N.o 151, de 21 de Junio, en el que U8. 
ha tenido a bien hacer presente, a nombre 
del Honorable Senador don Guillermo Gue
vara, la incouveniencia de que todavía no 
b ayan 'Podido iniciarse las dasesen la es
euel& rural "Las Vi2Jc'achitas ", debido a que 
no hay personal. 

Al respf;cto, me es grato transcribir a 

. ~ 
USo el siguiente inrorme de la Dh·eNl.i ón 
General de Educación Primaria: 

"El no funcionamiento temporal de la 
referida escuela, se debió a un caso de fuer
za ma'or. . 

"El Director, don Juan Varas Olguín, 
tuvo la desgracia de perder a 'su esposa en 

'los com~en~os del año escolar, ;qued~p.do"con 
varios hij,os meno~es que le hicieron impo
sible 13U permanencia en esa desamparada 
región. 

"Tal circunstancia movió al Inspector. a 
dejar al señor Varas Olguín en comisión 
de servicio en la Escuela N.o 1. de Valle
naio; y, al mismo tiempo, proponía su tras
lado a esta ciudad. 

"I"a propuesta del. Inspector fué acogida 
favorablemente. 

"En reemplazo del señor Varas Olguín 
fué ne·mbrada doíia. Ililda Arias CanaleS, 
quien quedó en comisión de- servicio en la 
Escuela N.o 2; mientras recibía su. pri~er 
~ü.eldo para aprovisionarse de víyeres, an
tes de irse a Viz~achi.tas porqu~esta re

¡ gión carece de, medios de subsisten·cia. 
"La nueva Directora se dirigió a Visca

chitas ellO de Junio y la Escuela N.O .25 
empezó a funcionar el 12 d~l cit~do ;Illes". 

Saluda atentamente. a USo - Benjaniín 
Olaro. ' 

Santiago, 6 de Octubre de 1944. - El 
Honorable Senador don Rudecindo Ortega, 
ha pedido al Senado se oficie a este ~1illis
terio solicitando se arbitren fondos para 
dotar de un edificio adecuado a la Escuela 
de Ciegos y Sordomudos de esta ciudad. 

Al. respe.cto, puedo informa-r a SS. que 
por Ley N·o ,7,250, se acordó destinar la 

. suma de $ 5.000.000 para esta obra, dineros 
que hasta la fecha no han sido' puestos a 
dispooición de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, organismo. 
que hace más de dos años adquirió los te
rrenos necesarios. 

Informaciones aparecidas en Ja prensa del 
Viernes 31. de Agosto ppdo., hacen saber 
que el Ministerio de' Obras Públicas y Vías 
de Comunicación dictó un decreto por el 
que se.dispone que la C:aja Autónoma de 
la Deuda Pública' pondrá a disposición del 
'l'esorero General de la República la suma 

. de $-1.000.000 para que se ·invierta en subs
cribir acciones de la Sociedad mencioílada 
en el párrafo anterior, medida esta que 
permitirá inic,iar Jos trabajos dentro de 
poco. 
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Saluda atentamente a Ss. - Benjamín 
Claro. 

Santiago, 26 de Septiembre de 1944.- El 
Honorable' Senador, clon Isam.·o Torres, en 
sesión de 8 de Agostoppdo., representó 
8nte el Senado la necesidad que existe de 
arbitrar fondos para que la Sociedad C(ms
truetora se preocupe de dotar de locales 
adecuados a los Liceos y Escuelas de Arte
sanos de Vallenar, Ovalley La Serena. 

Al respe,cto puedo manifestar a ,SS. que 
por Ley N.o 7,709, se acordó destinar la. su-' 
made"$ 2.000.000 pa'ra el Lieeo y Escuela 
de Artesanos de Vallenar, fondos que, has· 
ta .1afecha, no han sido puestos a disposi. 
ción de la Dirección General de Obras PÚ
blicas, organismo que es el encargado de 
ejecutar las construcciones de locales para 
Educación Secundaria y Profesional, y no 
la Sociedad Constructora de E: E. 

Esta misma situación se ha producido pa
ra los Liceos de Niñas cle La Serena y de 
Hombres de Ovalle, para cuyas construc
ciones la Ley N.o 7,559, acordó las sumas 

. de $ 80.000 Y $ 90.000, respectivamente. 
'procedería, en consecueneia, obtener que 

estas sumas sean puestas a disposición de la . 
Dirección General de Obras Públicas a fin 
de pooer iniciar estos, trabajos. 

Saluda atentamente a BS. - Benjamín 
Claro. 

Santiago, 26 de .Septiembre de 1944. ~
Por oficio N. <> 396, esa Honorable CáIílara 
a tenid:o a bíen dirigirse a est!l Ministerio 
solicitando seaconstruído un lóool para ,la 
Escuela de Niñas N.o 21 de La Laja. 

Al respecto,. puedo informar a SS. que 
esta obra no está incluída en los planes de 
edificación enviJgencia, no obstante, al 
confeccionar el del año venidero se tratará 
de acoger la insinuación que formula esa 
Honorable Cámara,haciéndole presente, al 
inis~o tiempo, que existen numerosas cons- ; 
truc-ciones pendi~ntes Idoe años anteriores 
lasque, indudahlement.e, se atenderán de 
acuenlo con las necesidades más urgentes 
del servicio. 

Saluda atentamente a SS. - Benjamín 
Claro. 

,santiago, 26 de Septiembre de 1944. -
Por oficio' N. o 443, esa Hono·rable Cáma
ra ha tenido a bien solicitar la pronta cons
truceión de las Escuelas de Campiche y 
Quintero .. 

A1 respecto me es grato manifestar a .SS. ' 
que, seguramente, en Octubre podrán ini- . 

5 id \ 

ciarse los trabajos en Quintero para seguir, 
en seguida, con Gampiche.\ Se ha logrado 
que un mismo contratista realice las dos 
construcciones, de las cuales nadie quería 
hacerse cargo, de'bido a las enormes dificul
tades .que existen liara el traslado de los 
materiales. 

Saluda atentamente a SS. - Benjamín 
Claro. 

• 
Santiago, 27 de Septiembre de 1944. ~ 

En atención al oficio de V. JS. N. o 441, 
de 24-VIII~944, en el <cual se sirve hacer 
presente la petición formulada por el H. 
Senador, don ]][eodoro Enrique Guzmán, 
referent~ a la conveniencia y necesidad que 
existe en dar pronto término a la const'ruc
ción de las obras del Aeropuerto de "El Be •. 
Hoto", a continuación tengo el agrado' de 
transcribir a V. S. lo informado sobre el 

. particular por el señor Comandante en Je
fe de la Fuerza Aérea, en su nota N. o 1405; 
de 22-IX-944: 

"Con refereneia al oficio Subsecretaría de 
Aviación, S. 3 N. o 1362," de fecha 1. o de 
Septiembre en curso, relacionado con la in
dicación del H. Senador don Eleod:oro En
rique Guzmán, reférente a la ·conveniencia 
de dar pronto término a las construcciones 
a efectuarse en el Aeródromo de'¡ "El Bell()
to'~, este Comando en Jef·e confirma lo ex
presado a V. So en los ofici,os N.o 2199, de 
fecha 1:1 y 25 de Agosto ppdo., respecto al 
interés que tiene la Superioridad de la 
Puerza Aérea de Chile de mejorar las con
diciones de dicho Aeródromo a· fin de de
jarlo apto para -el aterrizaje de los aviones 
de lasoEmpresas de Aeronaveuación Comer
cial, teniendv en cuenta es;ecialmente la 
organización que se proyecta de un servi- ' 
cio entre Santiago y Valparaíso, a cargo 
de la Línea Aérea Nacional . .. 

"Los estudios correspondientes para la 
ampliación del A(lrooromo 'de "El Belloto" 
se' encuentran actualmente en ejecución, y 
como se manifestó en el oficio de fecha 11 
de Agosto, se han tomado muy en cuenta 
las observaciones del H .. Senador señor 
Guzmán, pudiendo adelantar este Comando 
en J efe que adoptará todas las medidas del 
caso para dar pronto término 8. las obrasen 
referencia.- :Saluda atentamente a V. S.
Manuel TovarÍas A., General del Aire, Co
mandante en Jefe". 

Saluda atentamente a V. S.~ Osear Es
cudero. 

Santiago, 21 de S'eptiemlrre de 1944. -
En respuesta al oficio de V. E. N. 0460, 

",' 
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de 30 de Agosto del año en 'curso, relacio~ 
nado con una solicitud del H. ;Senador don 
Iaauro Torres C., me permito poner en co~ 
nócimiento de V. E .. la nota N. o 2,409, de 
7 del actual,de la Caja de Segúro Obliga~ 
torio, que informa sobre el particular: ' 

"Me refiero a su provldencia 1669, de 
" fechllt·5 del actual, recaída en oficio del 
" Senado de la República, en el que. se hace 
" mención a la supresió.del ·cargo de Prac
" ticante de nuestros ServiCios Médicos en 
" Pisco, Elqui. 

'''Siento manifestar a. US,. que la supre
" sióndel ,cargo mencionado' ha sido moti- . 
" va!Io a causa de 'que, a nuestro juicio, 
" no se justifica por el escaso movimiento 
" de asegurados en ese Servicio. En cam
" -bio, la Posta ha' quedado a cargo de una 
" Matrona Practicante que, con toda segu
" ridad, prestará servicios niás útiles que 

. " los de un Practicante". 
,Saluda a V. E.- S. del 'lUo. ' 

Santiago, 7 de Octubre de 1944.- En 
relación a su oficio N. o 373, de 9 del pre
sente mes, relacionado coil una indicaiCión ' 
formulada en esa alta Corporación por el 
Ironorable Senador don Miguel Cruchaga 
Tocorn~l, me es grato comunicar a US. que 
este Ministerio ha prestado, especial áten
eí6n a los problemas ¡que se refieren a 
l.lUestra industria editora. ' 

De conformidad a lo manifestado por -no
ta, d~ fecha 2 de Agosto último dirigida a 
la Asociación de Impresores de Chile, en 
respuesta a una presentación hecha a este 
Ministerio, presentación que el H. 'Senador 
solicitó se insertara en el Boletín de S:esio
nes como complemento a fi;US observaciones, 
por Decreto ,Supremo .N. o 4,638, ide9 de 
Agosto, del Ministerio de Educaeión, se de
signó una comisión para qUe estudiara los 
factores que entofpecen el desenvolvimien
to de nuestra industria editoriai y propu~ 
si era las soluciones para su buena marcha 
y desarrollo. 

Me es grato constatar la <lorcordancia 
entre las ideas expuestas por el H. Sena
dor y la acción que está desarrollando esta 
Secretaría de Estado, conjuntamente con el 
Ministerio de Ed.ucación, en la materia en 
referencia. 

Saluda atentamente a US.- Fernando 
M.oller B. 

Santiago, 2 de Octubre de 1944.- En 
cumplimiento de un acuerdo ,del Tribunal 
Calificador, tengo el honor de transcribir 
a continuación, parra conocimiento de V. 
E ., la sentencia e~pe(lida por el Tribunal, 

que proclama :Senador definitivamente elec
to por la 6. a 9ircunscripción Electoral Pro
vincial de Curicó, Talca, Linares y Maule, 
al señor don Arturo Alessandri Palma, j di .. 
ce como sigue: . 

"Santiago, a dos de Octubre de mÍl nove
cientos cuarenta y cuatro. 

"Teniendo presente: 
"Que por Deci"eto Supremo del Ministe~ 

rio del Interior N·o :2,865, de 24 de JUlio 
del presente año, se ·convocó a ele'cción ex
traordinaria de un ,senador en la sexta 
Circunscripción Electoral Provincial de Ou
ricó, Talca, Linares y ,Maule, para el' do· 
mingo 27 de Agosto próximo pasado, a fin 
de llenar la vooante producida por falleci. 
miento de don Ama'dar pairoa TrnjilIó; 

"Que verificada dicha elección en la fe
cha señalada, se recibieron en su oportuni~ 
dad en la Djrección del R.egistro Electoral 
las Actas de los Colegios Escrutadores De
partamentales y toda la documentación 
electoral correspondiente de las Mesas Re
ceptor.asde Syfragios, que dan éonsta,Ílcia 
del resultado de aquel acto; 

"Que. transcuri'~dos los plazos legales que 
determIlla el aTtlCulo 96 de la Ley' N . o 
6,834 General de Elecciones, se ha, recibí: 
do un Úhico expediente de reclamaei6n 
electoral interpue:¡¡ta ante el Juzgado de Le
tras del Departamento de Lontué, por éí se~ 
ñor Eduardo Pérez Vicuña solicitandó se 
rectifiquen los escrutinios d~ todas las Me
sas de' la Circunscripci6n Civil de Villa 
Prht en ~ Comuna de Valdivia de Lontué 
que diCe estar viciados por haberse ,emplea~ 
do por el candidato Sr. GuiUermo del Pe
dregal cédulas impresas cOn un tipo de 
cuerpo 1'6, con lo ,cual se oontraViene la rus
p'oflici6n del artículo 18 de la Ley N.o, 6834 
General de Elecciones. ' J, 

;'Que entrando el Tribunal al conocÍ"rrtien..; 
to dedi'cho reclamo, dispuso fijar la fecha 
precisa para la audiencia de las partes y 
pronunció con esta fecha la Tespecpiva sen-
tencia; _ _ 

"Que practicado el escrutinio general de 
la elección, teniendo a la vista las Actas de 
los. Colegitls Escrutad.ores Departamentales, 
obtuvo)a más alta mayoría de sufragios D. 
Arturo Alessandri Palma, con' 20. 762 vo~ 
tos a su favor, en contra 18.078 votos que 
obtuvo el ,candidato señor Guillermo del 
Pedregal. 

"Por tanto, en mérito de dicho escrutinio· 
general, y visto lodispuest~ en los ariicu, 
los 100, 101, 102 y 111 de la Ley peneral 
de Elecciones, el Tribunal proclama Sena
dor, en el carácter de definitivamente electo 

• 
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por.la, sexta ,Circu.nscripción Provincial de 
Curicó, Talca, Linares y Maule, por el resto 
del actual período constitucional, al seño'l' 
don Arturo Alessandri Palma. 

"Insértese este fallo en el Libro de Actas 
·respectivo, transcrÍbase ai H. Senado y al 
señor MiñÍstro del Interior, y comuníquese 
su ,designa'ción al candidato proclamado. 

" (Firmados).: Oscar. iU,rzúa, PrE$idente. 
- Roberto Peragallo.- José Miguel Her
mosilla.- Pedro' Silva.- Carlos Balmace
da. - Ramón Zañartu, Secretario. 

Lo que digo a V. E. para los fines de 
lugar, en conformidad al artículo 102 de la 
Ley de Elecciones. 

Dios guarde a V. E. - Osear Urzúa, Pre
sidente. -..:. Ramón, Zañartu, Secretario. 

Oontesta oficio a; Senado N.o 3C11, sobre 
Decreto Reglamentario de la Ley N.'O 7,452 

DEBATB 
-Se abrió la· sesión a las 16 horaS 18 mi

nutos, con la presencia en la sala de 15 se-
ñores Senadores. ' 

El señOr Urrejola (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

L,as a'ctas de las sesiones 77.a: y 78.a, en 
16 de $eptiembrede 1944;, apr()badas. 

,se va a dar ooenta de los asuntos que 
han llelgado a la Secretaría .', ' 

El señ'Or Secretario dit lectura a la.. Ouenta. 

DIAS y HORAS Di: SESIÓN 

El señor Urrejola (Presidente). - Regla
mentariamente corresponde -fijar los días 
y las horas de sesión en la presente Legisla
tura Extraordinaria. 

Si le parece al H. Senado(),~e fijarán'<co
Santiago, 7de Octubre de 1944. -En mo de 'costumbre los días martes y miéree

atención al oficio de la referencia, por el les, de cuatro a. siete de la tarde. 
cual V. S. se sirve solicitar un detenido es- El señor Martínez Montt. -,;- Propongo 
tudio del Decreto f;!upremo N "o 21, de 6 de quecelebrel$S sesión los días lunes> martes 
Enero de 1944, expedido por el Ministerio y miércoles, porque de lo c'Outrario se 'pro-' 
de Defensa Na'cwnal, Subsecretaría de Gue- ducirá la misma situación dI.' la f.legislatu
na, reglamentario de la ley N.o 7,452, sohre ra Ordinaria, en que al aproximarse el tér
Quinquenios al personal de las Fuerzas Ar- mino de ella sesionábamos desde la mañana 
madas, e.n relación con diversas observacio- hast.a la noche. ' , 
nes formuladas :por los Honorablés :Sena- El señor Lafertte.-Apoyo la proposición 
'dores señores Eleodoro Enrique Guzmán y del H. señor MartínezMontt; así podremos 
Hugo -Gro ve, ;cúmpleme el honor de mani- legislar en debida rorma. 
festar a V . .E. que las observaciones men- El señor Martínez Montt. - Más adelan
cionada ya habían sido consideradas por el te, si se ve que no son ne-cesarias, se pueden 
Supremo Gobier~~ quien procedió a dic- ,suprimir algunas sesiones. Pet:'o no nos ex
tal' el .Decreto Supremo N.'O 1,189, de 7 .... pongamos ,a sesionar en la forma que ya 
de JulIo, de la Subsecretaría de Guerra se ha hecho costumbre al .final de las legls-
modi~icando algunas de. las disposicione~ laturas. ' 
del cItado Decreto N. o 21, en conformidad El señorOrtega.- Creo que, por ahor&:, 
a la referida Ley N.o 7452.' no hay tabla sino para poc'as sesiones. 

Dios guarde a V. S:- Agustín Vigorená El señor Lira Infante. -..,- Me atrevo a ha-
Contralor General. '. cer presente a ,su Señoría la conveniencia 

• .de dejar libres los"días lunes, por lo menos 
• t durante la primera quincena de esta Legis-

. 5. o De_una nota del General norteameri:' latura. De esta manera podrá eontinuar 
flCano senor George'H. Brett, conque agra- trabajando en debida forma la Comisión 
dece al señor Presidente del, Senado y en 'M'Íxta dé Presupuestos. Una vez terminado 
geneT~1 a la Honorable Corporación, de las el trabaj-o ,de esta Comisión, el Senado po· 
atencIOnes' de que fué objeto. dría: aumentar el número de sus sesiones. 

\ 

6. o De dos cablegmm~,uno del Senad~ 
,de~Pe2'Ú y otro, deJ Senado de El Shlvador '. , COn que se aSO'Clan a la cele'bración de nues-
tro aniversario / patrio. 

Por lo demás, nada gánaríamos coñ proce
der de otra manera, porque se le qüitada 
tiempo a la Comisión Mixta para prüseguir 
el estudio del Presupuesto de la Nación. 

El señor Urrejola (Presidente). - Si le 
parece al H. Senado, la Corpora<lÍón sesio
nará los días martes y miércoles, de cuatro 
a siete de ·la tarde. 

"~ 
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El señor Martínez Montt. - N o tengo 
inconveniente. 

El señor Urrejola (Presidente). - Queda 
así acordado. 

El Honorable Sen.ador pódrá reiterar su 
pfoposi'ción una vez que la Con;J.isión Mix

. ta de .Presupuestos haya terminado su tra
bajo, 

ORD~~ DE ASUNTOS EN TABLA 

59 - Observaciones del Presidente: de la 
Repúbli'ca recaídas en el proyecto que auto
riza -a la Múnieipalidad de Iquique para 
que ingrese al presupuesto ordinario las . 
sumá~ per.cibidas por la Tesorería Provin
cial de Iquiq¡ue dúrante el 29 semestre de 
1943 y primer semestre -de 1944, de acuer
do con artículos 4.0 y lO de ley 7,514; 

69 - Observaciones de S. E. el Presiden
te de la República recaídas en proyectos da 
interés particular; 

El señor Secretario. - El señor Presiden- 7.0- Modificación de la ley 7,452: sobre 
te, de ,acuerdo con los -señores Presidentes quinquenios de las Fuerzas Armadas (3er. 
de las Comisiones Permanentes, propone la trámite) ; . -
siguiente Tabla .Ordinaria: 8Q -,- Proyecto sobre fiscalización y con-
,lQ - Opservaciones.de So E.el Presiden- '. trol del 'comercio de semillas (3er. trámite); 

te de la Í{,epública al proyecto de ley sobre 9Q - AutoriuliCión. al Presidep.te de l'a 
modifica0ión de la ley N.o 5.05,5, sobre re-. República para enajeuar las propiedades 
monta del ganado del' Ejército (aprobadas ubicadas en la Avenida'O'Higgins N.os 937-
por la H. Oámara de piputados); 953, en qlile innei'ona actualmente el Mi-

2Q - Observaciones de S. E. el Presiden- nisterio de Educación Pública (aprobado 
te :de la República al pr{)yeeto de l~y refe- ,por la H. Cámara de Diputados) . 
rente a la derogación táéita de la oblig,a- El señor Urrejola(Presidente), - Ofrez
ción de las municipalidades decontribiJlir co la palabra: sobre este orden de -asuntos 
:con ún 10 % del pro:dúcto de l~s patentes en tabla, fijado de -acuerdo con los Presi
en favor de la Beneficencia (aprobadas por dentes de las Comisiones Permanentes. 
la H. Cámara de Diputados) ; Ofrezco la palabra. 

8Q - Observaciones de S. E. el Presi- Si 1,e parece al H. Sena.do, ,se dará pdr 
dente de la República al proyecto de ley aprobada esta tabla. 
referente a la aplicación de la! ley N.O 5,:7,57 Aprobada. 
a la camuna de .santa MaríaCaprobadas por No habiendo otro asunto que tratar, se 
la H. Cámara de Diputados) ; levanta la sesión. 

4Q - Obse:r:vaciones de S. E. el Pres,iden- -Se levantó la sesión a las 16 horas, 29 
te de 1aRepúbli'ca al proyecto de ley sobre minutos.· 
expropiacjón de terrenos p:ara el funciona
miento de la escuela anexa al Liceo de 
Playa Ancha; 

Juan Echeverría. Vial, 
Jefe de Redacción. 


